
r 
d6 tíaté de Iá': tfaskcioti de fus ImeCTos ai Cokgio * 
déíViHagarcia.- • . . _ 

62 Por' efte? tiempo recibió/ Ma-gdaiena un 
gran1 gozo , con ver ^ que la fabrica - del; Colegio 
de' VíIMea-fcia- eíía^" tan adel-anttda ?«'<|üe íe-'podía-
dar principio , y abrir los Eftódios de - Gramática, > 
y/ letras1 humanas •, - cuyo rigor - ha- fido , y es tan 
temido de los - Jóvenes de " poca edad de Efpana:j;y ' 
aiín- de las Indias1,. qiíe como la piedra •, - que' lia-* 
ma,n: ̂  Nkolaus , afiige? r= y ,caüíaí:melancolM^a los' 
q|ie la' traen cónfígo , afsi entriílece ' a los - mo^os 
dé pocos años la noticia , y; aian folo la-> amenaza 
de que íerán embiados á los Eíludios de [ Villagar-
cía : • y a la verdad no; puede dexár' de; íer- dcíabri-
da á • los; de tai' edad una vida con • vislumbres de 
recogimiento , y diílribiiciones rél-igiofas , pudien-
cibíe. deziD , que a la fómbra '• del- m-agaified y y ' ob^ 
férvante' Colegio- de Viilagarcia , viven • numéro; de 
m£í mil; Eftudiantes , como en una < gran Coiniihr-
#d^j;. finiendo ^ílis - o b í a r ^ C i a s ' ' y / ^ eni .orden; - á 
H;virríid: yá: enderezadas á-fe.' mayor- aproYecfia.-
miento • en 'ías-: letras.-.Para' cómen^ar-^. -pues-' r-.. obra-
£|» del agrado de 'Dios , y que • ha dado Mitras á 
lá: Igleíia.-, mumetoíb -aumento ;de••fegetos-̂  á-'*bs^Re^ 
|%k)nes;,.y gran copian de zelofos , - y piMéntes 
Eéppb'fico's? á: fus Patrias -, vino: de; Vailadolid- Mag
dalena , acompañada' de fus dos'- hermanos , el Mar
ques' de-la".Mota',-y-'el:-Reverendo,: Fray,:' Doniiftgb 
de Ullóa ,, con otros perfonajes'de la primera íiipo-
íiGion de aquella gran Ciudad^ Salieron á- recibirla 
aígunos- Padres , z quienes acompañavan ordenadás 
tropas de agraciados , y bien difpúeftos niños , que 
divididos en feftívos , y acordes coros , feftejaván 
con dantas , y aplándian con inftrumentos , y vó-
zes , la venida de íü gran Bienhechora, al modo, 
que reciben al Sol en íü Oriente diverfidad de pa-
jarillos con íus feftivós cantos , y alegres gorgeos. 
Eftava íeñalado el -Eadre Ignacio de las Calas, (aquel, 
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que defpucs en la Mifsion de los Maronitas obro 
tanto para gloria de Dios , y beneficio íiayo) por 
los Superiores para abrir tan celebres eíludios 5 y 
porque la función fe celebraífe con mayor íblemni-
dad , proporcionada á la grandeza de quien ia ha
zla , de quien la mirava , y del fin á que fe diri
gía , difpufo fe reprefentaflc una Comedia de la 
admirable vida , y celebre martirio de ia prodigio-
fa Virgen , y Mártir Santa Cathalina y la qual íalió 
tan ajuílada á las regias de un devoto metro , y 
bien difeurridos , y executados lances, que no con
tenta Magdalena , y los Señores 3 .que la acompa-
ñavati 9 de oírla una vez fola , mandó fe repitieífe 
otras dos vezes , en que puede fer entrañe á la 
parte de una honefta recreación ^ el fervor , que 
fentla fu corazón á la viña de ia mas alta fabidu-
ría , y heroicos exemplos de conftanda ? que fe 
reprefentavan de la vida de efta Iluftrifsima Efpofa 
de Jefu-Chriíio. Executófe. efta fondón a 26. de 
Mar^o del ano de 1577.. Y poique & prudencia la 
llevaba á prevenir aun los mas diftantes inconve
nientes , que pudieífen , ó interrumpir , ó alterar 
fu interior paz , ó empañar la buena fama , y cré
dito de los Jefuitas, en materia de interefes, avien-
do corrido ia obra de las Aulas , deftinadas á la 
enfeñanca publica , á quenta del Hermano Juan de 
Portillo , difpufo , 110 fin aprobación fuya , que 
Francifco Antonio de la Porta , le tomafle quenfas 
del recibo , y gafto, de orden del liuftrifsimo Don 
Cefar Feeiano, Obifpo de Novara , y Nuncio en 
los Bscynos de Efpaña, 

63 En otra difpoficion moftró también 
Magdalena la gran prudencia de que la dotó, el Cie
lo , y los defeos de perpetuar la fundación de V i -
ilagarcia , en que depoíltava todo fu cariño , fm 
perdonar á gafto alguno , que jiizgaíTe poder con
ducir a k mayor firmeza del Colegio , y Cafa de 
Probación de la Compañia , la quai era como la 
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fubftancia de fus nobles intentos , á que fe unían, 
los ^preciables accidentes de una Capilla , y Cape
llanes , que iluftraíTen , y condecoraífen fu Iglefia, 
y un Hofpital , que moftraílc fu piedad , pendien
te de la dirección de los Superiores de la Compa
ñía. Defeava que cfta grande idea , fraguada en la 
oficina de fu miferlcordia , fubicíTc , como torre 
fortiísima , halla el Cielo ; pero íabiendo , que 
otra fe avia deshecho por la couftifion de las len
guas , quena que en efta folo fucile la que flore-
cieíie una lengua de Angeles , que fe emplea con-
tinuameníe en alabanzas del Altifsimo : y como no 
ay fabrica que fuba fegura , fi los Rmdamentos fía-
quean , por clTo quifo fortalecer efte edificio , no 
tanto el material , quanto el efpiritual , con la 
authoridad , aprobación, ordenes , y mandatos de 
la Santa Sede , con cuya fuprema poteftad authori-
zó fus piadofos intentos , ennobleció fus refolucio-
nes , revocó algunas difpoficiones expueftas á graves 
inconvenientes , y fortaleció de tal fuerte la gran 
maquina de Villagarcia , que apenas ay en la va
riedad de partes , de que fe compone, alguna, que 
no afiance fu feguridad en Bula , ó Breve Apofto-
üeo ; lo que pareciera increíble, y tuviera por cafi 
impofsible, de que perfona particular huviefle con -
feguido tanta benignidad de los Sumos Paftores de 
la Iglefia , qualquiera , a quien no fe hiziefíe pa
tente (como abaxo lo hago) el poderofo Interlocu
tor de tales gracias , y el generólo, y capaz con
dado por donde baxavan derechas , y como def-
peñadas tan preciofas aguas de beneficios, defde el 
alto monte del Baticano , hafta el diftante , y hu
milde Valle de Villagarcia , y porque no parezca 
cfte difeurfo mas encarecimiento , que realidad , me 
empeña mi obligación á dar un Catalogo de las 
gracias , que concedió benignamente la Santa Silla 
á Magdalena , en que juntamente fe haze patente 
íüii liberalidad , fu devoción , y fobre todo fu 
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fmc.ular amoiv a aquella fundación ñpMmMéj 

64 La pn'mera gracia concedida por la Si-
BukdeGrego- ' i h Apoftolica á tan piadoía Señora, era Gonvenien-
r ioXIII .a cer- : te , y aun precifo y que fucile la que ffianífeílaífe 
ca de las Reli- \ fu zelo al Divino Culto, fu innata y noble pro-

Villfc :peníion a lo fagrado f y fu rendida veneración á. 
las reliquias de los Santos 5 en cuya atención ía' 
primera Bula concedida por la Santidad de Grego
rio XIIÍ. el año de 1572. en que mfeía á ocupar 
la Cathedra de San Pedro , fue la <5iiie ¿Ontiene" 
una certificación de las ínfignes reliquias ? con que, 
efta gran Señora ennobfeció fu Colegio^ y y enrí-^ 
queció la preciofa y devota Capilla y en que con5 
religiofa veneración fe a d o r a y con reverente cuf-
todia fe guarda tan rico teforofirviendola de mas: 
íingular realce la continua prefencia de Jesvs Sacra
mentado j que defde fus principios adora allí la 
piedad chriftiana , dando fácil entrada á tan Div i 
no Relicario la comunicación , que tiene con la 
Igíefia principal , y la que franquea á ios Novicios,-
defde fu feparada habitación, el paífo que les a b r i ó 
la iluminada prudencia de fu primer Maeftro el Ve
nerable Padre Baltfeafar Alvarez , para que pudicf-
fen lograr á todas horas el confítelo de poder ef-
tár en fu divina prefencia. Y aunque el numero Wí 
duda grande de las reliquias , que aquí fe veneran^ 
no diíminuye , fino alimenta fu preciofidad (no 
pudiendo en orden , y clafe tan del Cielo , verifi-
caríe lo que fe dize de los de la tierra) da con to
do eílo motivo á que no las individué , como pu
diera ? contentándome con dezir por mayor , que 
entre todas , fe lleva la eíHmacion \ y el principal 
Culto , un gran pedazo de Lignum Crucis , rica
mente engañado , dadiva (como confta por autenti-
co^teflimonio) de San Pió Quinto , al Serenifsimo 
Señor Don Juan de Auftria, quando bolvió con la 
Otomana Luna á lus pies vencido ¡ y poltrado el 
orgullofo foberVi^) eípirim de Sclin íegundo, fu 
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Emperador , en la celebre batalla , y vittona Na» | 
val de Lepante i y bufeando efte Principe períbna, ' 
que agradecíeííe tan precioíb don , y que eftimafle, 
y veneraíre tan fagrada reliquia, y prcíente tan del 
Cielo , no halló otro igual á Magdalena > en quien, 
fobre la innata piedad , deque íabia bien eftár do
tada ,- y de que le avia hecho participe en fus pri
meros años , cambiaba la relevante circunflancia de 
tenerla , y deberla los cariñoíbs oficios de Madrea 
y afsi la embió tan preciofo teforo , el qual puíb 
cfta Señora en cuftodia , y depoíito , en fu amado 
Colegib de Villagarcia , á que añadió también efte 
Sereniísimo Principe la gracia > que folieitó , y al-
•;cancd de fu Beatitud , de que la Igleíia de San 
Lúis del miíiBO Colegio celebraírc como á fegundo 
Patrono á San Marcos Papa , y Mártir 5 (embian-
do juntamente reliquia íliya) por aver en fu dia, 
que es á 7. de Qdubre > alcanzado tan celebre vic
toria de los Otomanos. N i fon de corta cftimacion? 
y aprecio las ricas joyas, de que fe adorna tan pre
ciofo Sagrario, pofleyendo los Cuerpos de ios San
tos Mártires San Euthlmio 5 San Marcos , y San 
iVicente , á que fe juntan 37. reliquias infignes de 
gloriólos Mártires de Jeíü-Chrifto , que repartidos 
por los doze raefes del año , como en otros doze 
miílerioíbs íignos de un efpiritual Zodiaco, en que 
hazen guftofa manfion , fon como otros tantos So
les , que fegun la verdad infalible del mifmo Se
ñor , refplandecerán en el Pveyno de fu Padre; de 
los quales todos celebra los Divinos Oficios la Igle
fia j y reza el Colegio de Villagarcia , • por tener 
todos aquellos teftimonios , y aprobaciones , que 
prudente , y fanta preferibe, y manda la Silla Ro
mana. Grandeza , que hablando con moderación, , 
dificilmente fe hallara en otra Comunidad religioía; 
y por lo menos íe dirá con verdad , que en las 
quatro Provincias de que fe compone la Compañía 
¡fei Jefas tde Efpaña , no ay Colegio, ó Cafa $ que 
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Gregorio ,.fobrí 
é tej'iawiento de 

mtfmo 
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pueda competir eñe blasón mi Villágarda , f e 
que con- razón fe adorna r. y precia coronandoíe, 
como íingular , y fuperior 7 entre los demás con 

" corona de tantas. « y tan preciólas margaritas.-
i 65 Otra Bula del; mifmo Gregorio X I I I . 

defpachada en Roma a 3. de Juiío de I573. fegun^ 
do ano de fu Pontificado , que comienca DHefla 

filia y dirigida á Magdalena , en la qual benigna
mente la concede ííi Santidad > que no obftante,. 
que ayan pallado los tres años , en que- fe: debía 
acabar de cumplir el teftamento de Luis fu Confor
te , en lo que toca á la erección r y fundación de 
Iglefia y Monafterio , Capilla , y Capellanías r pue
da profeguir en el cumplimiento de eftas obras pias,; 
concediéndola , que para tan chriftiano, y piadofo 
efedo y fea fola Magdalena la tefíamentaria , y ad~ 
miniftradora i y que fin necefsitar de los votos 9 ni 
aprobaciones de los teftamentarios nombrados en el 
teftamento , ni de los Otros dos ; que por muertes 
y ocupaciones de los primeros fueron en fu lugar 
íubftituidos r pueda llevar á debida execucion todos 
los Legados r y obras pias de Luis , aprobando, y 
confirmando m- Santidad con authoridad Apoftolica 
todo lo que hafta alli fe huviefic en ello executado, 
y conmutando- en. quanto fíiefle necelíario para efte-
efeóto , la voluntad del Teftador. 

66 Bula del miímo Gregorio Xíll . expedi
da en 7. de Odubre del. mifmo año de 1573. en 
que fu Beatitud concede diverfas gracias , y privi
legios á Magdalena , como apunte" ya en otra par
te. 

Aprueba lo primero , y confirma la funda
ción i erección j . y dotación de un Colegio , y 
Cafa de Probación de la Compañía de jefus , que 
avia hecho Magdalena en Vilhgarcia , en el fitio,, 
y lugar , en que eíbva la Hermita de San Lázaro, 
como el Obifpo de Palencia primero lo avia conce
dido , y aprobado 5 y que no obllante ? que fuef-
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íen ya pallados ios tres anos para el cumplimiento 
de los Legados del teftamento de Luis Quixada, fea 
Ma'̂ dalena foía ia executora de ellos , y Patrona 
derColegio , Igleíla , Capilla, y dozc Capellanías, 
que fegun el teílamento , fonda , y dota , con au
mento de cañ la mitad de renta , en la Iglefia de 
la advocación de San Luis dclmiímo Colegio, con 
derecho de prefentar , afsi el Capellán mayor, co
mo los otros onzc Capellanes. 

Quiere , y manda fu Santidad , que afsi el 
Capellán mayor , como los otros Capellanes eften 
obligados á celebrar las Miñas , y Oñcios Divinos, 
y álervir las Capellanías , y cumplir las obligacio
nes de ellas , que les fueren impueftas, por fus per-
fonas , y no por fubílitutos , y que no las puedan 
refígnar , ni trafpaíTar con pena de privación .de 
ellas i ni puedan aufentarfe , ó fervirlas por otros, 
aunque fea con pretefto jufto, ó por caufa de eftu-
dios , ó otro qualquier motivo honefto > y en Ca
fo , que alguno , ó todos contravengan en algo 
á cfta difpolicion, no folo no gozen los frutos, pe
ro que ipfo fado queden privados de ellas. 

Añade , que el Vifitador , ó Vifitadores, 
que nombrare , puedan caftigar á los Capellanes 
en la mifma forma , que fegun difpone el Santo 
Concilio de Trento , lo pueden hazer los Ordina
rios , hafta privarlos de fus Capellanías, íin dar lu
gar á apelación alguna, ni á pleyto , que puedan 
mover los que afsi fueren defpojados. Confirma fu 
Santidad las cargas , que en la primera eferitura de 
fundación , impufo Magdalena , y acetó la Compa
ñía. 

Da finalmente facultad á Magdalena , para 
que fi falleciere antes del perfedo cumplimiento de 
tales difpoficiones, pueda nombrar una , ó mas per-
fonas , que las cumplan , y lleven á debida per
fección , con otras gracias , que dexó notadas en 
fu lugar. 
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Atendientes de; 
Lui i imxaáa* 
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Bula delmifmo' 
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Corpuŝ  

Bula del mtfmor. 
para que Mag
dalena pueda, 
gaftar mas. 

grueffas cantil 
dades en la fa~ : 
hrica de la Igle-' 
fia- < i 
Bula delmifmo. 
Gregorioyen que\ 
da por nulo, y 
revoca el nom-

67 Bula del miírao Samo Pontífice defpachada' 
en primero de Octubre; de 1576.. quinto de fu Pon-
tificado. , en que concede á Magdalena facultad,, 
para trasladar de la Igleíia de San Pedro de la \ r u 
lia de Villagarcia , a \ i de San Luis de la Compa-
ñia , los hucííbs. de Gutierre Quixada , de Doña 
Alaria Manuel r fu muger >: de Ákaro de Mendo
za r fu hijo ,, de Doña Elvira , y Doña Ifabél de 
Mendoza , y de Luis Hurtado fus. Anteceflbres^ 
con coníentimlento del Cura de aquella Iglcfia ,., y 
fin. pcrjuyzio del derecho ParroquiaL. 

68: Bula del mlílno Gregorio- X I I L defpa
chada en. el mifmo dia mes y año ^ á fa¥or de 
Magdalena s por la qual conmuta ftt Santidad la 
ultima voluntad, de Luis Quixada T de que fe dief-
fen cada año tres m i l maravedís al HofpitaL de V i 
llagarcia y. en que fe den los mifmos aí Hofpital de 
la Magdalena ,; que fe avia de fundar en, la mifim 
Villa. 

69 Bula del mifmo Gregorio XI IL dada en: 
Roma á 5. de Noviembre de 1576. cometida al 
Obifpo de Patenciapara que la Procefsion folem-
ne del Corpus > fe traslade del dia de la Oc1avar 
en que fe avia de hazer „ iegun la voluntad de 
Luis Quixada , á la Dominica Infraodava de la mif-
ma feftividad , como ya dixe... 

70 Bula del mifmo Sumo Pontífice defpa
chada en el mifmo dia > mes , y año , á favor de 
Magdalena ,. para gaftar en la fabrica de la Iglefia 
de San Luis de Villagarcia, cantidades mas grueílas 
de las que avia dexado ordenadas Luis fe expendicf-
fen en la fabrica de la Capilla que dexava man
dada erigir en fu tcüamcnto. 

71 Bula del mil me Gregorio XIIL defpachada a 
1. de Octubre de 1578. en que fu Santidad da por 
nulo , y de ningún valor el nombramiento de Pa
trono de la Iglefia , hecho por los teftamentarios 
de Luis Quixada , que nombró el Confejo, en fa

vor 
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Luis de VIUÜ 
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f 
vor del Señor de Villagarcia , y el qüe avian he- j bramknio 
cho los miíluos y de Vifitador de U Capilla , y 
Capellanes, en la períbna del Reverendifsiino Abad 
de la Eípina , juntarnente con el Redor de Villa-
garda ; en la qual conftituye fu Santidad afsimirmo 
por Patrono , y Vifitador de la Igleíia , y Capilla 
privativamente al Padre R1e¿lor del Colegio , con-
fíntiando el que Magdalena avia hecho por eferitu-
ra otorgada en Valladolid á 16. de Diziembre del 
año de 1577. infería la revocación de los antes nom
brados, cuyo Patronato aceptó el Redor en virtud 
de licencia , que algunos años defpues concedió el 
Reverendo Padre General, y no contentandofe Mag
dalena con el nombramiento , y revocación ya di
chos , lo confirmó todo por otra efcritüra, otorga
da 18. años defpues el de 1595.1a qual acepto tam
bién el Padre Juan de Montemayor 3 Redor en
tonces del Colegio. 

72 Breve Apoftolico, ó Perlnde valere dei 
mifmo Sumo Pontífice , en que buelve á confir
mar el nombramiento del Redor de Villagarcia, 
por unko Patrón de la Iglefia de San Luis, m Ca
pilla , y Capellanes, confirmando la revocación pri
mera , y revocando fegunda vez la que fe avia he
cho antes por los teftamentarios de Luis Qaixada. 

73 Bula para tomar quentas al Cura, y Bene 
íiciados de San Pedro de la Villa de Villagarcia, de 
como cumplen las Millas, y Memorias pertenecien
tes á los Cavalleros Quixadas. 

74 Bula de Sixto V. defpachada á 13, de 
Septiembre de 1585. primero de fu Pontificado, en 
San Marcos , íub anullo Pifcatoris , y dirigida á 
Magdalena , por la qual prohibe , con pena de ex-
comunicn mayor , hxx fententia; ipfo fado incur-
renda , refervada á si , y á fus SuceíTores, que no 
fe ufurpen ] ni preñen , ni en todo , ni en parte, 
por mínima que fea , alguna de las alhajas , orna-

ó reliquias de la Igleíia de Saaa Luis del me-ntos 
Colegióle Villagarcia. S4 Bu-
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75 Bula del mifmo Sixto V. dcfpadiada cu 

Roma á 14. de Enero de 1586, legando de íii Pon
tificado , dirigida á fu Nuncio en Efpaña >. para que 
tome quemas á Magdalena de la teftamentaria de 
Luis Quixada , íli Conforte. 

76 Bula del mifmo Sixto V. del mifmo año 
de 15 en que erige el Hofpital de la Magdalena, 
y confirma la eferitura de fu fundación , hecha por 
la Señora Doña Magdalena á 31. de Agofto de 
1584. conftituyendo fu Santidad por Patrono r y V i -
fitador de él ai Padre Provincial de la Compañia de 
Jefus de la Provincia de Caftilia y eximiéndole de la 
jurifdicion de los Ordinarios , y nombrándole Ad-
miniftrador perpetuo de fus rentas, 

77 Bula del mifmo Sixto V. defpachada á 
4. de Septiembre del mifmo a ñ o , por la qual con
firma el nombramiento de Vifitador de la Capilla, 
y Capellanes de la Iglefia de San Luis nuevamente 
hecho ,. en el Provincial de la Compañia de Cafti
lia , el qual cftava hecho antes á favor del Redor 
de Villagarcia. 

78 Breve de Clemente VIH. expedido en 
Roma en 30. de Abril de 1594. terceto de fu Pon
tificado , por el qual comete á fu Nuncio en Ef
paña , cierta caufa fobre moleftias , que el Ordina
rio de Palencia hazla al Rector del Colegio de V i 
llagarcia , en orden á la vlfita de la Capilla , y 
Capellanes , las qualcs ceñaron por la concordia, 
que huvo defpues , y de que haré memoria en 
otra parte. 

79 Tantas fueron las gracias Apoftolícas, 
con que Magdalena ennobleció la fundación del 
Colegio , y Cafa de Villagarcia , tiendo cada una 
un propugnáculo , que aíléguró fu permanencia , y 
eítableció fu perpetuidad, á"pelar de los que inten
taron en vida de efta Sofiora , y mucho mas def
pues de fu muerte contrallarla del todo , ó por lo 
menos quitar de la Corona, con que ciñó fus Tienes 

íU 
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fu Ilaftre Fundadora, algunas piedras preciofas, y del 
Eícudo , en que eículpió ilis glorias, algunos blaíb-
nes. Y f i la admiración , ó la Guriofidad , quiñéíTé 
faber la razón de tener Magdalena tanta authoridad 
en la Corte Romana , que no intentafle gracia, que 
no coníiguieíTe , y que pudieífe coníeguir tantas, 
quantas quedan referidas , en breve Catalogo , ref-
ponderé , que todo el poder de efta gran Señora, 
eftrivaba , parte en fu liberalidad , y corazón deP 
preciador de las riquezas mundanas , quando fe in-
terefava la gloria de Dios , y el bien efpiritual , y 
temporal de fus próximos , de que es abonado tef-
tigo el mucho oro, que expendió en los gallos pre
dios de tantas Bulas , y parte en los- poderofos in-
terceífores , y nobles condudos , por donde iban 
las fuplicas hafta llegar á los fagrados pies de los 
Vicarios de Chrifto > pues fuera de que la Compa
ñía como interefada , y fus Generales, como agra
decidos , fe defvelaban en facilitar fus piadoíbs de-
feos , y enderezar fus generofos intentos , tuvo 
fiempre á Roma muy grata , y el Cielo del Batica-
no , cafi fiempre tan fereno (en. frafíe de Ifidoro) 
que no pronoílicava torbellino alguno ; y íi alguna 
vez fe dexava regiftrar opaco , y nublado , no era 
tanto para defpedir rayos de indignación , como pa
ra defararfe en lluvias de beneficios , que fertiliza-
van el corazón de Magdalena , para que llevaíTe 
por fruto el agradecimiento , que tributava á Dios, 
á quien r e c o n o c í a como fuente y origen de todo 
el bien , que fe le eomunicava 5 y para que fe co
nozca la efpecial Providencia de Dios, en que íur-
tieflen efedo los piadofos intentos de Magdalena, 
aun quando las dificultades eran tales , que parece 
los impofsibilitava , pondré una carta del Procura
dor General de la Compañía en Roma , eferita al 
Padre Pradanos , Confefíbr de efia Señora , de lo 
que íücedió al Subftituto del Datarlo, con el Sumo 
Pontifice , en aflunto de las Bulas , que dize aísi. 

. »Tres 

De Biff. 
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Carta en el Tres mefes ha, que guardamos íilendo cu el nc-
ffíifmo ajfmto, ^ gocio del Hofpital de la Señora Doíia Magdalena^ 

I p o r no a ver de e-fcrivir el miedo , que fe tenia, 
} de que el Papa dielíe la negativa \ la qual fe co-
J legia del que el Cardenal Datarlo , y fu Subf-
?J tituto raoftraban de proponerle efte negocio, por 
„ fer cofa contra el Concilio 5 aunque con los ofi-
SJ clos , que el Dodor Ar<;eo avia hecho j y me^ 

morial dado a fu Santidad , avia otdenado , que 
„ el Datarlo le InformajTe : lo qual ha diferidoj 
„ con averie Yo hablado dlverías vezes en nombre 
„ de Nueftro Padre General, hafta los 12. del pre-
;• fente mes , que finalmente fe le tornó á referir 
„ la dificultad de la eílencion del Obifpo , por la 
„ qual fu Santidad , aunque avia firmado la fupli* 
„ cacion , avia ordenado , que no fe defpachaílc, 
„ fino dexando al Obifpo la vifita , fegun el Con-
,, cilio. Su Santidad , oida la relación, torno á de-
„ zir lo mifmó : el Datado , no fe atrevió á re-
„ pilcarle , y afsi eftuvo el negocio en punto de 
„ perderle ; y con el la buena gracia de la Seño-
„ ra Doña Magdalena, por no aver querido fu Se-
„ noria ayudarfe con una carta de qualquier Gran-
„ de , con que el Papa guftara de difpenfar en el 
„ Concilio. Mas el Señor , que es fobre todos los 
„ Grandes , no qnifo permitir , que la fidelidad 
„ de la Compañia, con fu Señoría hiziefíe tal ñau-
„ fragio , fin culpa nueftra,ni quedarfe fu Señoría 
„ defraudada de fu finta intención: porque dio ani-
„ mo , y zelo al Subftituto del Datarlo, que lo era 
„ también del Cardenal de San Eftevan al tiempo 
„ de Gregorio, y no menos aficionado , que ellos, 
„ á la Compañia. Efie dixo al Papa eftas palabras: 

Pues qu? ejla Señora ha gaftado quanto tenm Juyo, 
„ y1 He fu marido , en obras pias, jufta cofa es , que 
„ V. Santidad , condefeienda con ella en e/le punto. 
„ El Papa refpondió : Hagafe ] y anfi nos ha faca-
„ do el Señor de un gran traba/o de cípiritu , el 
n i^a glorificado por Jiempre, Mas 
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8(5 Mas toda la benignidad de ios Sumos 

FontiíiGes cftrivaba r eaü como en uniGo apoyo, en 
l a gran autoridad, y mayor aprecio^ que tuvo f íem-
pre en aquella Corte eí Serenifsímo Señor Don Juan 
de Auííria. Míravan los Papas á eíle Principe con 
fingulariísiino amor, y tierno cariño f el qual crecía 
al pafíb que c r e c í a n fus méritos en obfeqüio de la 
Silla Apoftolica y no dudando interponer con el Rey 
fu hermano fus confejos, como Padres, fus ruegos,, 
como pretendientes^ y fus amoneftaciones, como in-
ferefados; en íu exaltación, para que cooperaüe con 
fus armas, y dirigieñe con íu prudencia aquellos a l 
tos penfamientos, que algunas vezes íe tuvieron cafi 
veftido de la Real Purpura^ de que fíempre le quifo 
defnudo , y delpojado, la demafiada polmca del go-
vierno de Eípaña. Pero ü aísí fe defvelaba la Corte 
de Roma en procurar ai Auftriaco los aumentos, que 
no dependían de fu mano > que haría en conceder 
aquellas gracias,, que inmediatamente tocavan at im
perio efpiritual , con que fe conílituye Cabeza de 
todo el mundo,, fabiendo fer interefado en ellas un 
Principe tan benemérito de la Iglefia? Lo quaí no 
ignorado de nueíira Magdalena , como quien tenia 
tan continua y y eílrecha correrpondeneia con eííe; 
Príncipe, á quien llamava Hijoy y Sobrino , fin def-
deñarfe de tal tratamiento fu Grandeza, hizo , que 
fe valieífe de fu gran poder para alcancar de Roma 
las gracias,. que juzga va neceíiarias , y la parecían 
oportunas, en orden á iluftrar, y perpetuar fu funda-

- cíen de Villagarciay ennobleciéndola con tantos Pri
vilegios,, que no tuvieífe, que embidiar á otra algu
na de la Compañia. Para efto eferívió díverfas car
tas al Señor Don Juan,. y efíe agradecido Principe 
avia meneíter pocas, para empeñar, fu gran autori
dad á favor de una Señora , a quien mirava como 
Madre, ayudando también a hazer mas eficaz fu in-
tercefsion la piedad de la materia , á que natural
mente le indinava, fu innata propcnüon á la Reli-

La autoridad 
del Señor Don 
Juan deJu/iria 
en la Corte Ro
mana , es la ra
zón principal de 
la benignidad 
Apofíolica con 
Magdalena* 



CAf ta del Señor 
Donjuán, ef-
crita d favor de 
Magdalena, 

^ 4 
gion i y a m i r e r i c o r d k . Tenemos auténticos ted 
timonios de la eficacia , con que el Auftriaco Prin
cipe folicitava en Roma el feliz logro de los defeos 
de Magdalena , en algunas cartas , que fobre eñe 
punto eícdvió , en que fu Alteza habla con tales 
exprefsioncs de amor , y atención ázia Magdalena, 
-que fuera defraudar de mucho honor a efta Señora, 
y de mucha alabanca á efte Principe , reconocien
do tan humana , y agradecida fu Grandeza , fino 
pufiera á la letra en ella Hiftoria fus cartas , aña
diendo también algunas de las refpueftas. Dize, pues? 
en una. Al Señor Jacobo Boncompaño. 

ILUSTRISSIMO SBNOR, 

81 Carlos Sanz , hablará á V. S, de mi 
parte fobre algunas gracias ; que la Señora Doña 
Magdalena , de UUoa , pretende , que fu Santidad 
conceda en beneficio de una Cafa de la Compañía 
de Jesvs , que ha inftituido en la Villa de Villagar-
cia , que fue de Luis Quixada , fu marido. Pido á 
V. S. por merced , con el mayor encarefeimiento, 
que puedo, que dándole el crédito á lo que en mi 
nombre difiere fobre efte particular , que darla á 
mi proprio , tome la mano en fuplicar de fu parte, 
y de la mia á fu Beatitud , fea férvido hazer á la 
dicha Caía la merced , que pretende , que demás 
de fer obra tan pia , como es3 la refeibire Yo ma
yor de lo que aqui podría cncarefeer. Guarde Nueí-
tro Señor la líu.ftrifsima Períbna de V. S. como de-
fea. De Vegeven á 13. de Julio 157^ 

De mano propia. 
Ninguna coía me toca, defear tanto por nadie , co
mo lo que dirá á V. & Carlos Sanz , por una Se
ñora , á quien tengo por Madre propiamente, pues 
fue qmen me crió muchos años en fu Cala 5 y af-
li pido á U. S. con mayores veras, que podría en-
Careícer , tome por tan propia cílu cania > como 
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en cfe&o h éi mía , pues h és tanto , como la 
que mas puede tocarme , y afsi me haga gracia 
de dezirlo á fu Santidad, para que entienda la mer
ced y que me hará en l o que pido > y la que ref-
cibiré de V. S. en procúralo r y a?írarme con toda 
brevedad de la que fe me avrá hecho^ 

Servidor de V.- Si Don Juan, 
82 Á efta acompañava otra carta al mifmO' 

Carlos Sanz >= en eítos términos. 
Cavíos Sanz , Criado del Rey mí Señor : por 

el memorial , que va con efta veréis- lo que la Se
ñora Doña Magdalena de Ulloa r mi Tia , defea, que 
fu Santidad conceda en beneficio de la Cafa de laCom-
pañia de Jesvs« que ha fundado en Villagarcia, ha 
querido que Yo lo procure r . j vos fabeis la obli
gación , que tengo de darla gufto en quanto pu
diere por efta caufa defeo infinito el buen fucefíb 
de efta demanda 5 y fabiendo por experiencia la 
Voluntad , con que el Señor Jacobo Boncompaíio 
abraza mis cofas , me ha parefeido encomendarle 
efta , como una de las que me fon mas propiasy 
encargaros á vos la folicitud' : hareiíme mucho pla
cer de darle la carta , que aquí va } que es en 
Vueffra creencia, y defpues de averie informado de. 
lo que fe pretende confenne á la dicha memoriar 
le pediréis con el mayor encarefdmiento- , que tu
piereis , • procure con fu Santidad me haga á mi pa
ra la dicha Cafa efta gracia tan cumplida , como la 
cipero de lu potentifsima mano certificándoleque 

' en riinguna coía la podre refeibir mayor , "y que le 
quedare en particular obligación de \ú$ buenos ofi
cios- , que en efto Mziere 5 y vos tendereis' cuyda-
¿o de hazer todos los que para encaminar el breve,' 
y buen fin de efte negocio fuere menefter como 
de-vos confio , y avilarme de todo lo que fobre 
el os ocurriere, que en ello me daréis mayor con^ 
tentamiento del que aqui podría encarefeer. Nueftro 
Señor os guarde como deíeais.-

De 

Otra Carta i d 
Aujiriaco, 



RefpueftA i 
Carlos Sanz 
fu AlUz^f 

De mano propria. 
> Efto os mcomiendo tan de veras, como fabds 

vos tengo obligación para defearlo mas que'otra co
fa alguna , pues no la ay que tanto me toque / ni 
que mayor contento pueda darme en caufa tal ; y 
ai si le reícibirc Yo de vos en la folicltud de eíloj 
y en que me avifeis de lo que fe huviere alcanzado 
luego , que no dudo fera lo que fe pretende , por 
encomendarlo con tanta inftancia al Señor Jacoboj 
de quien , ó de cuyo medio principalmente he de 
valerme fiempre para colas tan propias mías} como 
efta lo es 5 que á vos os quedare Yo muy agradeíci-
do por la folicltud , ique pondréis en negocio tan 
encomendado por mio? 

JSon Jmn, 
83 A tan exprefsivas íignificaciones del amor 

del Auftriaco á Magdalena , y de los defeos aníio«» 
fos ? que tenia íii Alteza , de que efta Señora con-
íiguieííe las gracias , que folicitava , de la benigni-
dad de la Silla Apoftolica ? refpondió el mifmo Car
los Sanz ? con la; individualidad , que fabia fer guf-
to del Señor Don Juan , en carta de 21. de Julio 
de i jyá. con las-jclauiulas figuientes. 

SERENISSIMO SEÑOR, 

La carta de Vueftra Alteza de los 13. de eñe, 
y la memoria de las gracias , que mi Señora Doña 
Magdalena de Ulloa / pretende para la Cafa de la 
Compañía de Jesvs, que ha fundado en la Villa de 
Villagarcia refcibi ayer 5 y dando al Caftellano mi 
Señor , la que en mi creencia fe le eferive , le he 
enterado de las juftas caufas , que á V. A. mueven 
9i m entera fadstaccion á mi Señora Doña Magda
lena , en todo quanto puede defear alcanzar por me
dio de V. A. eípecialmenr.e en particular acompaña
do de otras muchas tan juílilicadas , que ayudarán 
á mover a fu Beatitud á que conceda > üendo tan 



Oníveffaí para el fervicio de Hucftro Señor ,• y be-
ftefieio publico , la gtácia que íe preteñáe ; y íigni-
ficandoíc el conteñtamiento , y-merced; , que V. A. 
íefcibiíá-, en qué la' que1 fe obtuviere' fea tan cum
plida , quanfo fe pide' , por fer íá deitianda mas 
propria de quantas: liafta agora íe lía oíkfddo á 
y . A.' qüé tratar en efta Gorte p por mano , y 
ínedio de m Excelencia ,• y una de las en que mas: 
eftimara-la- que foío por el f y íntereefsion de' W 
A. íü Beatitud otorgare á mi Señora í)ona Magda
lena refiriéndole en efta fubfíañcia, conforme a ló 
que V.- A, me manda , io qüe me ha ocurrido, y 
ha fido necefíario, y dando a lo qué he dicho en
tero crédito , y recogiendo con la voluntad que fue-
íe , todo; lo- que V. A. le pide , qüeda con Cargo 
de liazer con fu Santidád los Oficios Vy füerca, que 
Convenga 5 para la execucion , y buen fin del ne
gocio í y por fer de la calidad , que es f obíervan-
do la íübftancía de lo que contiene la memoria, 
que fe me ha embiadoatiendo á que viéndola los 
Éetrados , y Curiales de mas practica f y experien
cia, que ay en la Curia , fe ponga la que fe ha 
de dar á fu Santidád en la mejor forma , que fea 

f cfsible y y agora la tiene el Padre Toledo Jefuita, 
redicador • de fu Santidad , a quien por orden de 

fu Excelencia , fe la lie llevado , para que como 
quien tiene tanto ciírfo , y noticia en femejantes 
cafos , y tocar al ácrefeentamiento , y adorno- de íü 
Orden , la paíre , y acabado que fe aya 7 en la- qüe 
ha de eftar , la entregare al Cafteliaño mi Señor, 
para que haga con fu Santidad la inftañeia ? que es 
ííicnefter , para falir con lo que fe pretende , y V. 
A. defea; y de lo que refultafe daré particular qüen-
ta á V. A. y afsiftiré á todo lo que mas fe huviere 
de hazer fin perder tiempo , ni hora , que por no 
aver ávido defde que fe me dio el defpacho, el que 
es neceflario para acabar de poner el Memorial co
mo debe eftar ? y mandarme V. A. que dé razón 

de 
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de lo que fe va haziendó , efcnvo efta con el Or^, 
dLnano de Milán , que fale oy. 

IJ4 Iba dando qnenta el mlfmo Carlos Sanz 
á fia Alteza de lo que paílava en la Corte Romana, 
y podía , ó adelantar , ó atraíar la expedición de 
las gracias , que efte Principe aníloramente dcíeava 
concedidTe fu Santidad á Magdalena 5 y afsi en car-a 
ta de 4, de Agofto del miüno año le eferive: 

SERENISSIMO SEÑOR. 

COn el Capitán Juan de Urbina, que pafsó ante 
anoche efcrivi á V- A. el eftado en que que-

I dava el negocio de mi Señora Doña Mag
dalena de Ulloa V y que dentro de dos dias haría 
con fu Santidad la diligencia neceíTaria Jacobo Bon-
compaño mi Señor 5 á quien ayer, y oy ha fucc-
dido lo que V. A. verá por el memorial, que embio 
con efta, en que fe ha tomado el medio mas acer
tado, y mejor del que fe dudava , y cfperava veríe 
eíla mañana, fegun el fentimiento, con que fu San
tidad fe hallavaj por lo qual entiendo, que ni fu Ex
celencia le verá, ni feria á propofito tratar del par
ticular de mi Señora Doña Magdalena, que íi lo fue
re lo hará, y fino V. A. debe aceptar por bueno el 
inconveniente de que refulta, y con quanto se,que 
V. A. holgaría de obtener lo que fe pretende, fe
gun las dificultades, que ay, que fon muchas, fera 
muy acertado, pues por otro medio no fe alcanza
rá nada i efperár á que el de íü Excelencia buelva 
en la gracia, que ha de eftár, para falir con lo que 
fu Santidad quifiere fcñalar, y hazer. 

, 8 5 Y en otra carta de 17. de Septicmbr<| 
deimifiuo año, le dize 

SERENISSIMO SEÑOR. 
E todo lo que ha fucedido en el negocio d d 

Caftellano mi Señor, he ido dando quenta k 
Y» X de ordinario; y el rciiute , y fin ha 

Üt 
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fxáo el qüe fe debía efperar, y mcrefcc efte Cave-
llcro, el qual queda ya en la mifma gracia, que por 
lo paffado, y con las proprias fuerzas, y autoridad, j 
y nombre de mas mercfcimienros, para fervir á V. A. 
y ha fido refcibido de Cu Beatitud con mucha vo
luntad, y amor, y acabada la caufa, de que han re-
faltado eftos defabrimientos, con aver cortado la ca
beza al prefo, que confefsó aver muerto a un hom
bre , por cuya confefsion fe procedió contra el : y 
como vea ocaíion oportuna , y la que es meneíler 
buícar , y aguardar para tratar , y alcancar negocio 
de la calidad , que es el de mi Señora Doña Mag
dalena de Ulloa , dando las cartas , y Memorial , y 
haziendo lo demás que es meneíler , luplicare al 
Caítcllano mi Señor , le concluya , y á V. A. avi-
fare de lo que refultáre* 

85 Por eftas cartas fe conocerá á quan alto 
grado de eftimacion , y amor llegava la correfpon-
dencia de Magdalena con el Señor Don Juan , el i 
qual confeííava, y agradecía ñempre la crianza, que j 
avia merecido á eíla Señora , en la retirada , y def-
conocida habitación de Villagarcia , aun quando to
do el mundo eftava lleno de fus alabanzas , recono
ciéndole por Hijo de un Carlos V. hermano de un 
Eelipe I I . y glorioíb Libertador de la Europa Chai
tiana , de las cadenas , á que la deftinava la íbber-
via , poder , y orgullo de la Otomana Luna : imi
tando en efta humana memoria de lo que fue en fus 
primeros años , la modeília , y comedimiento del 
otro Principe , que para tener delante de los ojos 
lo que avia íldo , mandava poner vafes de barro, 
entre los de oro , y plata , que adornavan , y en-
riquezian el aparador , que fervla á fu Real mefa. 

87 Todas las referidas gracias , y privile
gios enriquecieron al Colegio , y Cafa de Villagar
cia de aquellas prerogativas , que contenían , y á 
que fe enderezavan; y folo la que anulava el nom
bramiento de Patrono de la Igleíla, y Capilla , que 

X avian 
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avian hecño los teftamentados de Luis Qüixada, 
á favor de los Señores de la Caía , padeció coiv 
tradición , aunque ni fe acetó- jamás por alguno, 
ni tenia mas fubñftencia , que la que defpues le dio 
la anfiofa porfía de los que quiüeron añadir efte 
honor á los. blasones de fus afcendientes procuran-
do hazer fuerza, á la razón del Colegio , libre de 
efta efpecie de: fervidumbre , por la pmdenda , y 
fabia conducta de fu gran Fundadora , de que es 
precifo hablar en efte lugar de la Hiftoria. Aun v i 
viendo Magdalena dava bailantes feñas- Juan Docam-
po , que heredó á Luis Quixada (como ya dixe) del 
animo , que tenia de folicitar por quantos medios 
pudiefíe la pofícísion del Patronato de la Iglcfia , y 
Capilla de Villagarcia 5 y aunque hablava de fu re~ 
íblucion., y animo con mas feguridad , y efpiritu 
del que le podían dar las pretendidas razones , que 
alega va , las quales abultavan . folo con el cuerpo, 
que las anadia, fu defeo , y efperanca , efto miímo 
iba debilitando mas fu pretenío derecho , porque 
Magdalena, á quien llegavan eftas vozes , ( y acafo 
fe efparcian , para que llegaílen) como prudente , y 
cauteloíamente fabia , fe valia de ellas para tomar 
los medios , que fortalecieííen fu partido , y dexaf-
fen al Colegio fin contingencia alguna de fer deípof-
feido , y defpojado de aquel honor, que quena re-
íidieífe folo en fu cabeza. Para efto otorgo tres ef-
crituras , y acudió dos vezes á confirmarlas , y for
talecerlas , al Supremo Pattor de la Iglefia. La pri
mera eferitura , en que anuló , y revocó el nombra
miento de Patrono de los Teftamentarios , íiendoio 
ya ella in folídum por Bula de Gregorio X I I I . de que 
ya dixe , la otorgó en Valladolid á 16. de Diziem-
bre de 1577. nombrando por Patrón , al Héctor de 
fu Colegio , para que comencafle á exercer efta 
preheminencia defde el dia de fu fallecimiento 5 y 
porque tuvieífe la revocación, y nuevo nombramien
to mas fuerca , acudió con ella al Sumo Pontífice, 

el 
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ci qtial con bemgnkiad' Apoftoiica , confirmo la re-* 
vocación , de que hazla mención la eícrimra , anu- i 
landola , y revocándola de nuevo por íü Bula def- j 
pachada el año de 1578. que comienza, i ^ o ^ ^ i Po?t-, 
ttficis íeqtm, & circmfpeBaprovidentia, elefííones& de~ 
putationes perfonanm, tam fecularium, qmm regularium 
psr Chrifii fiísUs in advertenter fatfas , qm traBu tempo-
ris detrimentum afferre .9 aut Ínter perfonas Ecdefiajiica^ 
vel /aculares contemptum parere f & aiendi odíj matertam 
prafiate pojfent , diquando cajfare, extingmre con-
fuevit 5 ac ad ea intendere , per qm difpojitiones qu<&-
Hbet Ápoflolicit' per mm fañ<£ fimm debitum fortiantur 
tjfeBtam. Dudum fiquideni nabis pro parte dikóiá in 
Chrifto filie Magdalem de Ulloa, &c. Confirmó tam
bién el nuevo nombramiento .de Magdalena hecho 
en la períbna del Redor del Colegio por efta clau-
fuia s que fe lee en la mifma Bula. Ac etiam nomi-
mtionem ^ & deputationem de JLeBoris Cúlkgij ffeu Do-
mus hujufmodi perfona tantum in Patromm 9 Ú* V i f i -
tatorem micum , & perpetuum per eandém Magdale-
nam Jimiliter ^ ut prafertur 9 faBas , confirmamus, & 
approbamus ? ac omnes , & Jingulos 5 tam juris, quam 
faBi de fe Bus 9 Jt qm intervenirent in eifdem fupple-
mus* 

S8 Confeguido del Romano Pontífice el 
intento de Magdalena , pareciendola á efta Señora, 
que ya jugava, ó peleava con armas incontraftables, 
quifo renovar la mifma revocación de Patrono ,, y l P°r Magdalena? 
el nombramiento hecho á favor del Redor del Co-1 a del Pa~ 
legio j haziendo mención en otro nuevo inftrumen- tronato 9 y me
to j de la Bula de Gregorio 5 y afsi lo executó por! vo remrfi aRt* 
fegunda eferitura otorgada en Valladolid á 15. de 
Abril del año de 579. y por fi acafo huviefle falta
do (lo que no juzgava) alguna circunftancia en la 
relación hecha á fu Santidad , para la expedición de 
la Bula mencionada , acudió fegunda vez á fu Bea
titud con relación larga , y exadifsima de todo lo 
fucedido l la qual latina tengo en mi poder , y por 
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ella configuíó un Perinde valere, en que al fin de la 
relación pone fu Santidad. Fiat ut petitur 5 con que 
heridos los que íe podían temer contrarios con los 
dos rayos del Vaticano , que juntamente eran rayos 
de luz , y efplendor para Magdalena , no parece fe 
podía temer cielo , que no fue fíe fereno , y apaci
ble , ni efperar tormenta alguna, que ievantafícn los 
recios vientos de algún animo apaísionado , ó embi-
diofo. No obftante la prudencia de efta Señora qui-
fo echar otro redoble á fu fcguridad, y á la de fus 
Jefuitas , otorgando en el miímo año de 79. otra 
tercera efcritura , que figuiendoíe al Perinde valere 
Romano , hizieífe memoria de él , y con el nuevo 
privilegio autorizafíe , y aííegurafle mas fu partido: 
en cuyo inftrumento hallo otro efmalte de fu pru
dencia , y nuevo primorofo realce de fu adelantada 
providencia , con que cautelando los mas diñantes 
átomos de peligro , aflégura , que aviendo oído , y 
entendido , que el Señor de Villagarcia amenaza va 
con no sé que vislumbres de litigio , á cerca del 
Patronato de la íglefia , y Capilla de San Luis, era 
fu voluntad , que en cafo de poner pleyto , y falir 
con él , fuellé el Redor del Colegio juntamente Pa
trono nombrado por ella, á quien competía efta re
galía , aísi por Fundadora con fu marido, de la Igle-
íia , y Capilla , como porque en el teílamento" de 
Luis fe le dava poteftad de nombrar por fu parte Pa
trón , el qual , con el que avia de íeñaiar Luis , y 
no afsignó , exercieííe todas las funciones, y gozaífe 
todas las regalías , y privilegios , que le pudieííén 
tocar por razón de tal oficio 5 en cuya determina
ción nadie puede negar á efta gran Muger el blasón 
de prudente , y mas fi trae á la memoria el dida-
men de Séneca , que para alillarfc uno baxo las 
vanderas de la prudencia , quiere , que fu perfpicáz 
vifta fe eftienda á mirar lo futuro , y que con di l i 
gente cuydado rebuelva en fu animo no folo lo que 
íucederá , fino lo que puede fuceder. Si prudms efe 



i0$ 1 
pis j m fritura profpeBtm hit ende, & qua pojfunt cm~ 
fingere animo tuo mntta propone, 

89 N i es razón que fe juzgue , que toda 
cfta alternada ferie de eferituras, y recurfos á la Se
de Apoftolica fobre el Patronato de Villagarcia , na
cía en Magdalena , ó de alguna pafsion arrebatada, 
ó de alguna providencia menos prudente, y circunf-
p e d a , pues fuera de que lo primero no cabla en un 1 
corazón tan entregado á Dios , y á lo que Conoc ía | 
fer mas de fu gloria , ni lo fegundo en quien jamás i 
fe governó por los primeros movimientos , que fe 
adelantan á la razón , y de cuyo imperio fuelen fa-
lir monftruofos efedos ; á la determinación de revo
car el nombramiento hecho por los dos Teftamenta-
rios de Luis , á favor del Señor de Villagarcia , y 
de nombrar por único Patrón al Redor de fu Cole
gio , precedió gran confuirá de los mayores Letra
dos de Efpafia , para el punto jurídico , y eficaces 
razones puertas de la vanda de Magdalena, para def-
armar algunas , que la política humana quería opo
ner á efta determinación , de que es precifo tratar, 
para dar á los ojos del mundo , con todo el golpe 
de luz , y de refplandor , que era como infeparable 
de las prudentes refoluciones de tan gran Señora,, en 
que manifeftava íü reditud 5 pues fi es propiedad del 
que ohra mal aborrecer la luz , lo es también de quien 
habla , y obra verdad , el amarla * y bu fe arla. Antes 
de refolver Magdalena negocio tan importante , em
bica en diverfos tiempos al Padre Hernando Solier, 
y al Padre Roxas á Madrid , folo á que conlultaffen 
el punto con los mayores Letrados de la Corte; 
y ellos lo hizieron con gran cuydado , formando 
u na confuirá , la qual repartieron íeparadamente , y 
fin que uno fupieííe de otro , á los cinco Letrados, 
que en aquella gran Corte logravan mas fama de rec -
titud , y literatura : Eftos fueron el Licenciado Ne-
gron , el Licenciado Ovalle , el Licenciado Pardo> 
Don Hernando Niño de Guevara , y el Licenciado 
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Aflenfio López , los quales en viíía de la confulta, 
arreglada al hecho: „ y á la verdad , dieron unifor
mes fu parecer de: que. avifaron los PadLxs Solier, 
y Roxas á, Magdalena ; quien al mifmo tiempo: con-
íliltó también, en Yalladolid at Licenciado Herrera, 
que florecía com puMca fama de gran Letrado en 
aquella Real; Audiencia , y Chancilleria , al qual 
por el íecreto , que- pretendia Magdalena fe guardaíle 
en pedir eftos informes , eftando en la mifma Ciu
dad Juan Quixada Docampo , hallo , que fe le pro-
pufo la confulta con nombres difsimuiados , y em-
bueltos. , unos , en. los que eran Anagramas de los 
propios , ó lo parecían fer , y otros , que debían 
de tener alguna aluíion , que defpues de tantos años 
fe ha efeondido a nueftra noticia. Juega , pues , en 
efta coníulta 5 Luis con el nombre de Sufl 5 Mag
dalena y con el de Madama Le y. Juan D&sampo , con 
el áo, Jononio. ; y el Reátor de VÍllagarcia, con el del 
Regidor $ con cuyos nombres refponde á la confulta 
el: Licenciado Herrera, en tales términos. Madama Le 
(dize) puede revocar el nombramiento de Jononio, 
o mas propiamente' hablando , que aquel fue ningu
no parece , porque aunque Suil quifo nombrar , no 
nombró , antes refervó en si el nombrar (muerta 
Madama Le) fin dar efte poder , y facultad á los 
otros Exccutores v y afsi el nombramiento de Patrón, 
que. ellos hizieron , fue ninguno efpecialmente, que 
el Confejo tampoco les dio peder de nombrar, fino 
para cumplir ,. y executar el Teítamento , y Codi-
cilos de Suil, y para que de ello fucilen dando quen-
ta al Obifpo , y Coníejo 5 y afsi el nombramiento 
de Patrón conforme á derecho era , y pertenecía al 
heredero de Suil , muerta Madama L e , y por con-
íiguiente la Iglefiá quedava libre , ó era Patrona de 
si mifma , que es lo mifmo , por aver dexado Suil 
por heredera á íu anima. Y de aquí es , que la con
firmación hecha por el Obifpo , de Jononio , y de 
los demás Suceíibres , no valió por defecto de vo-

luUBh-
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luntad , que no fue dar Patronazgo de nuevo , ni 
refucitar ei extindo , fino confirmar , el que enten
dió , que avia , ^ por flilta dei examen , que de
bía hazer , para íi aquello convenía á la Iglefia , ó 
no 5 v porque aunque el quiíiera, muchos DD. tie
nen que no pudo con ei dicho Patronazgo hazer 
de la Igieíla libre , fierva ; y para el nombramiento 
de Jononio , claramente faltó voluntad á fu Santi
dad , pues no fe le narró efte nombramiento , ni 
vio la eferitura del , y porque en efpecie. da poder 
á Madama Le para nombrar Patrón defpues de fus 
dias , ita qmd jus Patronatus alijs non competat. De 
que parece , que en fuma reíülta , que el nombra
miento de Jononio , y de fus Succííorcs , como nu
lo , no hazc impedimento al nombramiento , que 
por conedsion , y confirmación fegunda , y cfpeci-
fíca de fu Santidad , Madama Le defpues hizo del 
Regidor. Salva fernper , qua jaJUor Jit fententia. En 
Yalladolid. E l Licenciado Herréfa, 

90 Ni dexavan de tener gran flierca las ra
zones, que movieron a Magdalena á nombrar al Rec
tor de Villagarcia por único Patrón de aquella Igle-
fia, y de fu Capilla, y Capellanes*, revocando el pri
mer nombramiento de los teílamentarios (que davan 
por nulo, y de ningún valor los primeros Letrados 
de Efpaña) las quales expreíTa la mifma Señora en 
el inftrumento publico , que otorgó a 15. de Abril 
del año de 79. de que ya hable. Con acuerdo, (dize) 
y conjideración, entendiendo, que ajsi convema al mayor 
férvido de Dios Nuefiro Señor, y al buen orden, y go-
viemoy y sdmmijiracion de la dicha Capilla, y Capella
nes, y d la buena execucionyy cumplimiento de las Conf-
tituciones de ella, Eftas razones fe reducen, á que el 
Señor de Villagarcia avia moftrado, y moñrava ca
da día rnas la poca afición, que profeífava á la ftuv 
dación, y Capilla erigida por Magdalena, en confor
midad del teftamento, y ultima voluntad de Luis Qui-
xada, la quai moftrava bien en la poca gratitud , y 
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poco comedimiento, que tuvo, y usó con el dicho 

, Señor Luis Quixada deípues de muerto , á quien te~ 
1 nía tanta obligación ? y debia tan buenas obras, en 
efpeciai por aver aumentado fu Mayorazgo en tanta 
cantidad. Que debiendo favorecer la obra, no lo ha
zla, antes procuró impedirla, en que no íe íacaííe pie
dra de las canteras del termino de Villagarcia para 

• el edificio. Que no contento con oponerfe por si 
mifmo á la fundación, y fabrica, hizo que la Villa 
pufiefle pleyto fobre lo mifmo, y le figuiefíe hafta 
paflar por fentencia de vifta, y revifta, en que fue
ron condenados. Que aviendole encargado mucho el 
Señor Luis Quixada en fu teftamento permitiefle fa-

; car alguna leña del monte para los hornos de cal de 
| la obra, fiendo cofa tan poca, y redundando la obra 
(tanto en utilidad, y autoridad de la Villa, nunca lo 
quifo hazer, ni confentir. Que trayendo pleyto con 
la tierra, y vallallos, procurara favorecer á los hijos 
de los que fon de fu parcialidad, y preferirlos en la 
prefentacion de las Capellanías, á los demás, aunque 
íean mas beneméritos, y fuficientes, y lo mifmo á los 
hijos de fus criados, y allegados. Que aviendo en la 
Igleíia de Santofimia una Capellanía, que los Ante-
ceífores del Señor Luis Quixada fundaron , y dota
ron de heredades para un Capellán, y Miniftro, que 
íirvieíie en la dicha Iglefia , el dicho Señor de V i 
llagarcia dio las heredades á cierto criado fuyo, con 
que hiziefíe dezir las Millas de la Capellanía , de
fraudando la voluntad de los Fundadores, y ala Igle-
fia de Capellán , y Miniftro. Que otras Capellanías, 
que quedaron á fu cargo en el Monaftcrio de la Ef-
pina, y fe las encomendó mucho Luis Quixada en fu 
teftamento, no Lis cumple, ni quiere cumplir, fino es 
fiendo executado, y en razón de ello mueve pleytos 
á los Mongcs,; y es de creer, que pretenderla hazer 
lo mifmo, y lo haría en las Capellanías del Señor 
Luis Quixada 5 y afsi es coíá cierta, que por eftas 
chufas el dicho Señor Luis Quixada, nunca nombrá

is 
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ra al rufodlcho por Patrón de fu Capilla, ni le die
ra el Patronazgo de elia. Qiie íiendo el Padre Rec
tor único Patron5 ceíían eftos, y otros inconvenien-
tes, y fe conferva mejor la paz, y unión entre ios 
Relicriofos, y Capellanes, la quai es muy neceifaria, 
pues" han de andar r y comunicar juntos en la Iglc-
¿a, y Capilla. Que por fer los Padres Rectores per-
fonas rcligiofas, y de ietras? y afsillir en el Colegio, 
conocerán mejor los Eftudiantes del Eftudio , y las 
calidades, y íuñeiencia de ellos, y de los demás, que 
pretendieren las Capellanías , y preíentarán fiempre 
los mas hábiles, virtuoíbs, y inficientes, y que mas 
convengan , y podrán tener mejor, y con mas cuy-
dado el buen govierno de la Capilla. Y que final
mente los Sucelíores, y Señores de Viliagarcia, ó por 
eílár au lentes de fu tierra, ó por fer mugeres, ó ni
ños, ó por otros impedimentos, no podran cumplir 
tan bien con eftas obligaciones. 

91 Eftas fon las razones, que expreíla Mag
dalena, y que la movieron á la reíblucion , que to
mó de nombrar por único Patrono de la Iglcíia , y 
Capilla, al Redor de íu Colegio , y Cafa de Vilia
garcia, las quales peladas en el pelo de la razón, y 
de la prudencia, no pueden dexar de parecer efica
ces (por no dezir íolo íüíkientes ) para que efta gran 
Señora, agena fiempre de refpetos hmnanos, obraífe 
lo mas perfecto, y que mas conduela á la paz, á la 
perpetuidad, y al mayor obíequio de Dios, en tan 
gran obra, que era lo que fe le proponía por blan
co, y á que como fin fe enderezavan todas íus ac
ciones: y fino obftante, á alguno aun le parecieren 
razones no dignas de la aprobación , que fin duda 
merecen, no eftoy ageno de calificar de pertinaz fu 
diclamen, pues fegun el Principe de los Oradores. 
Pertinacia efir ex irrathnaUy & inflexlhili mentís obf-
timtione melioribus nolis cederé. No obftante quifo 
Don Juan Quixada Docampo proíeguir en la pre-
tenüon de Patrón de Viliagarcia 5 y aunque por el 
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tiempo, que vivió Magdalena, 6 no quiíb, ó no pu
do contrallar fu autoridad, y la razón, que como a 
Fundadora, no íblo del Colegio, fino también de la 
Iglefia, y Capilla, le pertenecía de fer Patrona íbla, 
io qual fortalecía, además de la voluntad de Luis fu 
Conforte, también la Suprema Poteftad del Romano 
Pontífice i efquadron de evidencias , tan formidable 
contra fus pretendidos derechos, que le obligó á no 
falir en campo, cierto de que quedaría vencido 5 pe
ro luego, que Magdalena conmutó efta vida mortal, 
por la díchofa de la gloria, entrando á fer coronada 
en el Cielo con la corona, que la grangeó fu mife-
ricordia, quifó efte Cavallero aliftar foidados, y ha-
zer gente contra el Colegio, pareciendole , que ca 
oponer á la frente de fu preteníion, en cada amena
za, un foldado, y en cada diligencia, una fortaleza, 
confitlia la feguridad de la y i á o m ; y ya que efta 
no ftieífe completa , no defeonfíava por lo menos de 
confeguir, en fiierca de fus armas, alguna gran parte 
del terreno, fóbre que fe contendía: u bien para al
gún difimulo de fus intentos, y no manifeftar con la 
precipitación todo el empeño fecreto de fu pecho, 
quiíb aguardar oportuna ocaíion, que le oírecieffc 
akima vacante de Capellán, para que paredeífe, que 
tal circunftaneia le empeñava á hazer algún acto de 
jurifdicion, al qual fi fe oponían ( como juzgava in-
diípeníabk) los Jeíultas, y el Redar del Colegio, era 
configaiente llevar adelante fu preteníion en el ruy-
dolo eftrepko de los Tribunales: y no fe engañó fu 
perfuafion , porque á poco tiempo' fue precifo medir 
de entrambas partes las armas con la ocafion f i -
guiente. Quedó vacante la Plaza de Maeílro de Ca
pilla , por muerte de Melchor de Flandes : y el Pa
dre Juan de Montemayor , Redor, que era de aquel 
Colegio , y Cafa , queriendo ufar de la preheminea-
cia de Patrono , que por tan irrefragables tirulos, y 
derechos Ip pertenecía , fixó edictos en las Iglefiat 
úc la Villa , y eu la del Colegio para la opoficioa 
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de efta plaza. No tardo muelw Juan'Dotóimpo, au-
fente entonces en Valladolid, en fábet lo que paíía-
va; y juzgando, que ya la ocaíion Ib ofrecía medio I 
de reducir á pradica fus preineditados intentos, y que 
era tiempo de experimentar hafta donde llega va íii 
autoridad, ó fi acafo al ruido, que hazia. en VUlagir-
cia la que fe fundava'en fer Señor de la. Villa (. la' 
qual procurava el hazer mas foberana, y á'laverdad-' 
la hazla mas odiofa á fus vafíallos) confeguia ate
morizar los Jefuitas, para que por Ib menos le' dief-
fcn parte con el Redor en el Patronato, embió or
den precifo á fu Alcalde mayor, que en ÍU: nombre: 
fíxaííe también edidos en todas las Iglcílas de - la Vig
ila, en que fe nombrava Patrón de la Igleíia de San̂  
Luis, íü Capilla, y Capellanes. Piifierónfe fin dificul--
tad tales edidos en las tres Parroquias de la Villa, y? 
fabiendo que también fe venían á fixar á las puer
tas del Colegio, fe ocurrió á femé jante atentado por-' 
fugetos íeglarcs, que no íolo embarazaron ai Alcai
de mayor,, que fe halla va ya en ei atrio ? que pti^: 
ñeíle los edidos, fino que aun fe los quitaron de las: 
manos, fobre lo quaf fueron reciprocas las • proteftas,' 
y el Redor mandó, que de dia, y de' noche fe guar-
dallen las puertas, porque no fe logralíc con la obf-
curidad, y entre las fombras , lo que á la yifta del i 
Sol no era tan fácil. Supo luego Juan Docampo lo] 
que avia fucedido; y reveftido de aquel afedo, que • 
fueie ícr familiar-á los de íü charader, quando Juz
gan, ; que la reíiftencia á íiis exceObs , es menofpre-
eio de fu fangre, y autoridad, quifo en perfona ve
nir á Villagarcia , publicando , que el mifmo feriaj 
quien fixaflé los edictos á la puerta de la íglefia de 
los Jefuitas; y que puertos por fu. propria mano, que
darían eternamente patentes á todo el mundo, pues 
los ñxava con los clavos de fu razón , de fu güilo, VieneD Juma 

,y de fu autoridad; y de hecho vino á la Igleíia de fixarEdicios en 
laCompañia^con animo de executarlo.^ UjgkfiadtSm 

91 Avíale coníultado antes en el Colegió lo i u f s / 
que 
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que. fe debía hazer, fi focedla lance tan eftrecho, 7 
fe avia refaelto, que de ninguna fuerte fe pennitieffe 
ta l violencia : pero que la íangre , y autoridad de 
Juan Docampo pedían, que fe tentafíen antes otros 
medios mas íuaves, probando, fi la razón tenia lu-
gir , ó hallava camino de infmuaríe, y entrar en un 
carazon dominado mas de la pafsion, que convencí-^ 
do del aparente derecho, en que pretendía fundar fu 
reíblucion. Llegava ya á las gradas del atrio, que 
domina todo el cireunvezino terreno, quando el Rec
tor, y los Padres mas graves de la Comunidad le fa-
lieron al encuentro; y reveftido el animo , y íem-
blante del Superior de la apacibilidad , y corteíia, 
que pedia fu eü:ado? y el refpeto de la perfona con 
quien habiava, le pidió con reverentes palabras, que 
rio quifieñe hazer violencia á un negocio, en que la 
razón militava tan fin controveríia á favor, y como 
toldado de la Compañía de Jesvs : que bien patena-
te eftava á los ojos de todos, y también á los fu* 
yos, fi los mantenía íln color alguno de defordena-
do afedo (como provida la naturaleza no dio color 
á las niñetas de los ojos, porque pudieííen ver los 
objetos, como fon en si) que el nombramiento, en 
que fundava fu pretenfion , avia defde luego flaquea-
do tanto, que le hazlan nulo muchos, y juftos títu
los, que caiificavan por tales los mayores Letrados 
de Efpaña ••> y que quando huvieífe por algún tiem
po parecido valido, y le huvieífe dado algún dere
cho, de efte le privaron las repetidas revocaciones 
de la Excelentifsiraa Magdalena, y el nombramiento, 
que juntó á ellas de Patrón único de la Iglefia de 
San Luis, fu Capilla, y Capellanes, en la perfona 
del Redor de Villagarcia; lo qual pudo hazer co
mo Fundadora de todo, fin exceder, antes bien con-
teniendofe dentro de los efpaciofos limites, que pref-
cribe el Derecho á los Fundadores, y primeros Inf-
tit.iidores de femejantes obras pias, como íl los Le-

' giüladoies Ecleriallicos combidaran con efta amplitud 
' de 



de privilegios, á que otros muchos los irrutaílcn, fa-
biendo quan ampia potcftad íes competía por la re-
folucion ehriftiana de dedicar á Dios fus haziendas-
en obras tan de fu agrada; y que para que fe ente-
rafle de todo, le avia de dar licencia , de que fe le-
yeílc en fu preíencia, afsi el nombramiento nuevo de 
Patrcn7 otorgado por Magdalena á favor de el Rec
tor de aquel Colegio , con la revocación del anti
guo, en el Señor de Villagarcia ; como la Bula de 
Gregorio Xiií . en que con claufulas precifas, y bien-
claras contirmava, y de nuevo concedía quanto cíla 
Señora avia executado en el punto del Patronato; y ! 
bolyicndofe á uno de los Padres, que le acompaña
ran, mandó leyeíle, no folo el inílrumento publico^ | 
fino también la Bula de Gregorio, como lo hizo, I 

93 No íábré dezir la razón que tuvo Juan RefpueJfadeD* 
Docampo para óbfervar tan exado íilencio, que n i ' Jmn Docampo. 
interminpieííe al Rector, quando le habla va, ni al fu-'" 
geto, que tan defpacio le lela dos largos papeles: pu
do fer, que la razón le embargafíe las palabras , no 
ílendo menos poderofa la fuerca de un vivo diícur-
fo, para que enmudezca la lengua, de quien fe halla 
convencido, que lo es la admiración, la triíleza , o 
otro de aquellos aféelos , que llevan tras si toda ei 
alma, dexandola como extática fin el exei ciclo deíüs 
potencias, ni aun de los fentidos. Pero lo que mas 
creeré es, que mientras el Redor hablava, y le leían 
la eferitura, y la Bula, el eílava ponderando las cir-
cunftancias, y difeurriendo ei medio para dexar ay~ 
rofo fu intento; y pareciendole , que íi profeguia en 
el que avia traído, aventuraba fu decoro, y íü auto
ridad, tomó un fefgo, que ni dcíaiitorizaffe fu períb-
na, ni difminuyeííe fu derecho; y afsi al acabar de 
leer ei Padre los papeles, dixo al Redor, que él ve
nia a otr Mtjfa d nue/lra Iglefía , y fin dezir mas, fe 
entró en ella, y aviendola o ído , fe falió luego , y 
tomando el coche , partió fin dilación á Valladolid, 
ün hciblar de los edidos, y mucho menos íin hazer 
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ioünuacion alguna de quererlos fixar á 'las piiertas.de 
la Iglefra. Aísi fuele la prudencia humana , no tanto 
deshazer , quanto cortar el nudo mas ciego, en que 
le ponen las mas eftrechas circunftancias. Pero el Rec
tor , no atendiendo á los accidentes , que como de 

• poco pefo , van , y vienen fin detrimento del fuge-
l ío , que no cuyda de fu inconftancia ; ni reparando 
j en otra cofa , que la de zanjar mas fu derecho con 
la praftica de ados pofitivos , a viendo llegado aque
lla mifma noche un Opoíitor á la Plaza vaca de 
Maeílro de Capilla, que fe llamava Pedro Gutiérrez» 
le hizo examinar fin dilación , y hallándole capaz de 
obtenerla, prefentó en el, como único Patrón, en cu
ya virtud tomo luego pacifica poffefsion: fiendo cfte 
el primer aé io , que exercio el Redor de Villagar-
cia, como Patrón de la Capilla, defpues déla muer
te de Magdalena. 

P4 N i fue efta vez fola, en la que Juan Do-
campo intentó tomar poífefsion del Patronato de la 
Iglefía, y Capilla de Villagarcia, fino que vivo , fk 
aun muerto, quifo en otras ocaílones lograr fu \mi 
tentó, del modo que pudieíie(con que dio á enten
der, que no de voluntad, fino de entendimiento, y 

i política avia cedido en la primera) . Algunos años 
j defpues del iaft§b paíTado, aviendo muerto Juan Fer
nandez, Capellán tiple, el Padre Diego de Sola, Rec
tor, prefentó, como Patrono, la Capelíania, en Die
go de Cafeda también tiplej de lo qual noticiólo el 
mifmo Cavallero, pareciendole camino mas derecho 

j el de acudir á los Tribunales, que el de fixar edic-
i tos, contradixo la prefentacion, ante el Ordinario de 
Falencia, y ante el Real Confejo de Cartilla , juz-

¡ gando, que-al verfe el Colegio acometido por dos 
• partes, no teniendo valor, m fuerzas para oponerle, 
' ó defenderfe en los dos fueros Eclefiaftico, y Secu
lar, rendiría las armas, ó abandonando de todo el 
campo, ó por lo menos viniendo en algún ajufte, y 
padaado de fuerte , que no quedaíle fu autoridad 
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dcíayrada. Pero como tal tempeftad era íblo de nu-
bcS) que aunque amenazavan coa truenos , no he
rían con rayos, ni fue muy temida,, ni muy dificil 
el deívanecerla, haziendo qpe fe viefle el Sol de ia 
verdad patente, y claro; porque el Tribunal Ecle-
fiaftico de Falencia fe abftuvo- de proíeguir en co
nocer de tal caufa, luego que le conftó, que por Bu
las Pontificias era eílenta. de- fu Jurifdiccion la de
manda del Patronato;- y el Supremo, y Real Con-
fejo de Caftilia , nunca quilo hazerfe Juez de un-
pleyto, que tan clara , y diredamcnte pertenecia^ 
Tribunal Edeíiaftko-: con- cuyas determinaciones,, 
Juan Docampo, o;ae como otro Aod quiío, que eí-
tos dos juítiíicados Tribunales faellen como dos ma
nos derechas, de que íe- valió para pelear contra el 
Colegio de Villagarcia, halló en ellos repetidas de-
moítraclones, y claras evidencias de jü poca juiticia; 
wrificandofe en eíle fuceüb ( el qual ojala que no-

•foeíTe tan familiar á ios hombres) el gmn dicfcaiiicn de-
Gregorio: Que muchas vezes es menofpresiada en la 
atenta , y jujiificada opinión del Juez aquella razón,. 
que refplandece con eftimacion de evidencia en el preocu
pado entendimiento del que obra como parte. -Eñe fue el-
fin de la. folicita prereníion de Juan Docampo, quan -
do vivo, al Patronato de la Igleíia de Villagarcia: 
aora fuccederá la narración de la que intento con-
feguk* defpues de muerto. 

95 Llegó á efte Cavallero la ultima hora de 
la vida, tan neceÜaria en todos , como olvidada de 
muchos, y mandando en fu teftamentó, que íü cuer
po fuelle enterrado en la Igleíia de San Luis de V i 
llagarcia, llegada también: ia hora de executarlo, fin 
a ver precedido algún avifo, ni dado quenta al Rec
tor de femejante difpoficion, fe la dieron los de Ca
fa, de que el fúnebre aparato, y entierro íbiemne fe 
encaminava derecho a la Igiefia del Colegio. Sor
prendióle tal noticia, y con juña razón , pues aun
que el Patronato fueífe fin controverfia de aquel 
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Cavallero , y de Tu Cafa, ni la urbanidad, ni la pru
dencia davan lugar a que fe efctóaífe el anticipado 
avifo de fu muerte, y difpoíidon , íiquiera para que 
la Igleíia manifeftaíTe en fu lúgubre adorno aquellas 
feñas de triíteza, con que enquentran los ojos, lue
go que regiílran fus paredes, en funciones femejan-
tes. Pero fucediendofe repetidas noticias de que el 
cuerpo del difunto Cavallero llegava á tocar las cer
canías del atrio de la Iglefia, le pareció precifo fa-
lir al encuentro al numeroíb acompañamiento , que 
le conducía; y ün pararfe á cfttañar tan intempeiti-
vo arrojo, ni querer ponderar el mal aconfejado dic
tamen en que eftrivaba? y fobre que fe avia funda
do una acción, que enderezándole al parecer á dar 
defeanfo á un cuerpo muerto, motivaba á la verdad 
diííeníiones , y era como incentivo de nuevas in
quietudes, folo quifo preguntar lo que era precifo 
faber, para tomar la reíolucion pronta, á que le ne-
ccfsitava la tropelía de los apafsionados del difunto, 
y poco afectos al Colegio. Preguntó, pues, donde ef-
tgpa el teflamento de aquel Gavillero difunto , del qml 
confiaría como fe mandava enterrar en la Iglefia de San 
Luis ? A que fe le refpondió con igual claridad, que 
prontitud ; que no era menefter otra maniteftacion 
de fu ultima voluntad , que la que conftava á los 
prefentcs, pudiendo todos, ó los mas atíegurar, que 
Juan^ Quixada Docampo quería fer fepultado en la 
Igleíia del Colegio, como Patrón , que era de la 
miíma Iglefia, y Capilla: á cuyas palabras replicó el 
Rccior, que fi huvieíie pedido fepultura en aquella 
Igleíia, de gracia, ó como fe la feñalavan , por Se
ñor de la Villa, los Excelentifsimos Fundadores , fe 
la concederla, fm atender á que el mifmo cadáver 
fuelle el que vinieífe a pedir la licencia, en lugar de 
los que poco atentos á fu obligación , no fe avian 
anticipado á cofa tan debida; pero que expreílando 
en fu teíUmento ( como dezlan ) la circunftancia de 
querer fer fepultadp en la Iglefu como Patrono, ella 
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mlíiiia le imporsibilltava el que lo configmeflc, pues 
ni lo era, ni le reconocía por tal, ni qiieria, ni po
día admitirle en fu fagrado recinto; y bolviendo ai 
miímo tiempo las eí pal das, mando cerrar las puertas 
da la Igieíla; á cuya refolucion fuípsnfc s, y defenga-
ñados los que traían el cuerpo , bolvleron también 
atrás, y le condnxeron á la Iglefia Parroquial de San 
Pedro de la Villa, en donde íe íepultaron. Eftc fin 
tuvo la pretcníion de Juan Docampo vivo , y muer
to, á cerca del Patronato , de cuya repulfa en con-
feguir fus intentos, fe puede echar á si mlfmo la cul-. 
pa, pues como bien aflegura Séneca. El que pide lo 
que labe fer díñdlj á si mifmo fe niega lo que pre
tende. Negat Jíbi ipfi, qui quod difficik efi,i petit. 

96 Ni folo en eítas ocafiones, ni por folo 
Joan Qiiixada Docampo, ha tenido, que padecer, el 
Colegio de Villagarcia, en defender fu derecho , y 
confervarfe íin la fervidumbre (aunque honrofa) de 
reconocer, al Señor de Villagarcia por Patrón de fu 
Igleíia; pues ni Don Antonio Quixada, ni Don Juan 
Qaixada, Suceílbres de Juan Quixada Docampo, de-
xaron de pretender lo que fabian no poder confe-
guir; ni otros SuceíTores fuyos han olvidado la mif-
ma pretenfion, la qual ya por anciana, no llega á 
nucfcros tiempos fin la penfion miferable de caduca. 
No oblante entre otros fuceífos modernos, no de-
xire de iníinuar el que fucedió el año de 1^73. cu
ya def?.zon no tanto ocaíionó el apacible genio del 
Señor de Villagarcia, quanto el arrebatado, y lifon-
gcro animo de otro Ecleüattico, el qual por ven-
tuca quifo hazerfc acreedor á mayores convenien
cias, por el camino afpero de la importunidad , y 
defacato. Por el mes de Abril del a ñ o , que he di
cho, mudó en Valladolid Doña Maria Manrique, h i 
ja de los Condes de Frigiliana, oy dignos Condes 
de Aguiiar, y primera muger de Don Gafpar de V i -
llacis, tercero Conde de Pqñaflor , el qual efcrivió 
al Padre Benito Vázquez, Redor de Villagarcia, que 
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aviendo manifeflado la Condefa fe muger el con-
fuelo, que tendría, en que ílv cuerpo fueííe fepulta-
do en la Igleíia de San Luis de fu Villa , le pedia 
diefle fu cortefana caridad cumplimiento á los defeos 
de la difunta , y á fu indifpenfable dolor en tanta 
perdida, efte alivioj á que reípondió el Rector con
cediendo con güito, y prontitud lo que fe le pedia, 
mandando fe abrieífe la íepultura inmediata , á los 
jafpes de la Capilla mayor ázia el lado del Evange
lio, fitio el mas autorizado de toda la Iglefia, y á 
que dava lugar la difpoficion de los Fundadores. 
Llegó defde Valladolid el cuerpo, y celebrados con 
la mayor oftentacion los Divinos Oficios, eftando ya 
la fúnebre caxa con el cadáver en la fepultura , un 
Sacerdote de los que avian venido en el acompañar 
miento, levanto la voz, y queriendo autorizar laíin-
razon con los gritos, proteftó á los prefentes, lefiief. 
íen teftigos, de que aquella Señora fe enterrava alli 
como Patrona de la Iglefía. No cogió al Redor 
defprevenido efta intempeftiva protefta 5 y/afsi con 
ferenidad mezclada, de fuficiente viveza , y propor
cionado ardor, en voz alta, para que todos le perci-
vieíien. No se ( dixo ) con qué palabras exprej/e la ref-
puefiay que merece tan impertinente,, y defatenta protef-
ta,, pues el caraBer del que la articulame mueve a 
compojlura, y la falfedad de lo que dize, cafi me impe
le a pronunciar lo que ella merece,. Pero acordándome 
de mi mifmo, filo digo y que no reconozco por Patrón 
de efia Iglefía, ni a efta Señora , ni al Conde fu Con
forte, ni d otro alguno, que no efté vejiido de caraBer 
de ReBor de efte Colegio, a quien únicamente pertenece 
el Patronato, por difpofícion de los Excelentifsimos Fun
dadores, y confirmación de los Sumos Pontífices 1 y a no 
efiar el cuerpo ya en la fepultura, no fuera mucho, que 
la fínrazon de la protefta {la qual no merecía mi aten
ción d los Señores de Villagarcia ) me obligajfe a repe- . 
tir, lo que uno de mis Antecejfores fe vid necefsitado d 
executar, con quien pretendía fepultarfs en efta Iglefía 
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per /emejante titulo. M o ctixo, y pidió á-un Secre
tario fe Jo dieíTe por teftimonio., para refguardo de 
fu derecho. 

97 Dexo otros cafos , en que los Redores 
de Villagarcia fe vieron neceísitados á negar á ios 
Señores de aquella Villa , lo que no podian conce
der , fin que dieflen armas contra si miímos , y 
y paíTo á expreíTar la confulta , que hizieron á dos 
de los mas pradicos ., y dodos Letrados de Valla-
.dolid , ên aáunto de lo que executavan los miímos 
Señores , quando viviendo en Villagarcia , venian á 
la Iglefia del Colegio , en la qual , trasladando al 
papel fu atención á tan nobles Familias , querían fa-
ber haia donde podría llegar fu refpeto , y cortefa- \ 
ola fin detrimento de" fu derecho. La confulta, pues, 
fe hizo en eftos formales términos. Los Tefiamenta-. 
m i de Luis Quixada , nombraron en una difpoíicion 
por Patronos á los Señores de Villagarcia , refer-
vando facultad á la Excekntifsima Señora Doña Mag
dalena de Ulloa , Fundadora de efte Colegio, igle-
fia , Capilla , y Hofpkal de mudar , y alterar en 
todo , ó en parte todas fus difpoficiones. Defpues 
por razones que tuvo revocó efta difpoficion , y nom
bró por Patrón, para defpues de fus dias in folidum 
al Padre Redor de eñe Colegio, y facó Bulas Apof-
tolicas de Gregorio X I I I . en que confirma la revo
cación , y el nombramiento de Redor en Patrón: 
no obftante efta , y otras difpoficiones en favor del 
Patronato del Redor , y averie dado la poffefsion 
en vida , y el exercicio de prefentar las Capellanías^ 
los Señores de Villagarcia han pretendido tener de
recho al Patronato, y el Señor Juan Quixada Decam
po , fe mandó enterrar como Patrón , y no fue 
admitido fu cuerpo , y el Señor Don Gafpar de 
Villacis , que oy es Señor de la Villa , aviendofele 
muerto un hijo , pidió para fu entierro la bóveda 
délos Fundadores, y fe le negó. Siendo eíto aísi, y eftár 
d Raedor en pacifica poífefsion del Patronato en to-
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das funciones de Patrono. El Señor de efta Villa, al
gunos días de fiefta, que ha venido a afsiftir á Mif-

y y Sermón , ha hecho traer de fu Cafa Silla, 
y la ha puefto en la Capilla Mayor, y fentadofe en 
ella fin contradicion del Redor y aunque es verdad 
que de la mifma manera la lleva , y pone en las da
mas Iglefias de la Vi l la , donde no es Patrón , como 
en San Saltador , y en San Pedro. Efto fupuefto, fe 
pregunta. 

Si el traer de fu Caía Silla, y ponerla en la 
Capilla Mayor , y fentarfe en ella , puede ayudar 
á la pretenlion de Patrono , haziendo lo mifmo en 
Iglefias , donde ni tiene , ni pretende femejante de
recho , fino que es cortesía , y agafajo , como á 
Señor de la Vi l la , y como á quien es, y íi al Co
legio puede parar perjuyzio dexarle pallar, contraer, 
poner , y ocupar Silla en fu Capilla mayor , y ef-
irado para la Señora Condefa* 

Lo fegundo fe pregunta y fi dado cafo , que 
fea perjuyzio al Patronato del Redor , para oblarle, 
baftára que por un papel fimple fe le diga , que fe 
1c concede la Silla por la cortesía , que fe le debe 
por quien es , como fe le da en San Salvador, y no 
por Patrón , y que el Señor refponda también en 
papel Timóle , que recibe el agafajo , y Silla folo 
por certesia , que ufa con él la Compañía 5 6 fi fe-
rá neceíiario hazer proteíla ante Efcrivano. 

R E S O L U C I O N . 

9% No parece,que fe puede dificultar, que 
el Patronato del Colegio, Igleíia, y Capellanías, y 
lo demás anexo j pertenezca al Padre Redor 'ín fi¿ 
ildurriy fin que tenga parte en él, ni derecho alguno, 
el Señor de Viliagarcia j y aunque poner filia, y ef-
trado en la Capilla mayor, es preeminencia de Pa
trono, cfto fe debe entender, fino fuera Señor de la 
Villa, porque üendolo, como tal , debe tener efta 

pre-



preeminencia: y afsí, para que eño quede claro, el 
medió mas feguro ferá proteftarlo al Señor, y que 
no pare perjuyzio al derecho de Patronato, ni por 
efte ado le adquiera el Señor > y que todas las vc~ 
zes, que lo hiziere, fea por titulo de Señor de la 
Villa, y no de Patrono j y que efta protefta, y fu 
intimación fe haga ante Efcrivanoí y el Padre Rec
tor la guarde para lo que fe pudiere ofrecer. Afsi 
lo Tiento, falvo, &c. Valladoüd, y Odubrc 13. de 
1^62. Uc. D. Diego Nuñez de Cafiillo. Soy del mif-
mo parecer, en Valladoüd dicho dia. DoB. Don Ma~ j 
mel Román Valeren, Cathedratico de Vifperas. | Numero de Bf-* 

99 pero ya es razón, que buelva la Hiño- rituras,que otor 
ria á profeguir las gloriólas hazañas de Magdalena, g¿ Magdalena i 
al fin de ella tercera parte, de que la divirtió la fav()r del Cok" 
preciía digreíion, en lo que queda referido, para de- I gi0 yilla^ar^ 
clarar las razones, que tuvo tan gran Señora para \ c¡a. 
alterar , y mudar del todo la difpoílcion, que toca 1 
al Patronato de la iglcíia, y Capilla de San Luis, 
autorizando el oficio de Redor de fu Colegio con 
la regalía de fer único Patrono de entrambas. N i 
menos refplandecc fu gran prudencia, en el modo, 
con que quiíb dexar aífeguradas las Donaciones , y 
liberales mandas, que hizo á favor de aquel Cole
gio, que en la fuftancia mifraa de hazerlas; perfua-
diendofe, á que no es tanto fer un animo difpenfa-
dor generofo de fus bienes, que bufear, y hallar mo
do de perpetuar fu liberalidad, haziendo el benefi
cio, y dando tantas vezes, quantas el interefado fien-
te, y goza los efedos de la mano liberal, que los 
hazej y fi fe regiílran los monumentos excelfos del 
animo verdaderamente real de Magdalena, para con 
la Cafa de Villagarcia, fe encontrará confirmación 
irrefragable de tan verdadero, quanto racional dida-
men, pues paffan de veinte las eferituras autenticas, 
que otorgó en vida, de diverfas donaciones, y dif-
poficiones tocantes á aquel Colegio , para que por 
medio de ellas lograífe el auge, y exaltación, á que 
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ha llegado dcípucs de fu muerte. De loqual ya na
die eftráñará, que la Compañía agradecida á tan he
roicas obras, como las de cita gran Señora, dcívela-
da en enriquecerla, y acreditarla, con los copiofos 
bienes, qiiev difundicx liberal en fu beneficio , y con 
el continuo, y perpetuo amor,, que- la tuvo, quifief-
fe moftrar fu agradecimiento,, ya que* no igual, por 
impoísible, á eftas duplicadas deudas, por lo menos 
el que pudieíTe fu pequenez, embueito en los humos 
de] mayor refpeto. Hizolo afsi el R. P. Everardo fu 
General, y Suprema Cabeza , en dos, inftrumentos, 
que manifieftan lo que eftimava, y agradecía:las fin-
guiares finezas de Magdalena, para con la Compa
ñía, los quales pondré, como, los hallo, por no def-
luftrarlos, ni desluzir la energía de fu pluma con los 
borrones de la mía. El primero contiene la participa
ción de todos los bienes efpirituales , y obras , que 
fe hazen á gloria de Dios , en la univerfal Compa
ñía , en la Carta de hermandad , que fe figue.: 

loo Everardus Mercurianus, Prapojítus Ge-
K âri:* *c ±xcr- nera¡is Societatis Jefu. DiUBts in Chri/io fratribm 

7 h ^ p f a Z r d P™vJ™an CaJ*efl* veteris> & Reaori VnUgarftenft 
' ejufdem Societatis,. falutem in Domino fempitsrmm, 
Quamvis in E.cclejia Cafbolica, ut corpore myjiico Jefu-
Cbrijii Domim Noflri compatío, & connexo per om~ 
nem junciuram fubminiftratwnis memhra omnia pro fe 
invicem felicita fmt , ut fingula ju.xta menfuram gra
tis Jibi a capite , ac Domino infufa, ofjicia fuá , & 
bona fuá cunt'iis alijs commmicent; ¿equifsimmn tarnen 
efí, ut tanto copiojior fíat ipforum communicatio, quan-
to folidior dílettionis connexio eft. Cum igltur admo-
dum illufirifima Domina Magdalena de Uíloa, ejufque 
olim conjux pU memoria D. Ludovicm Quixada, qui 
ePiam pro Cbrifti nomine fanguinem fudit, de Ecclefia 
Dei optime meriti fuerint ? ipfa vero etiam precipua 
ejus beneficentia cum hac mimma Societate conjunérafit. 
Nos memores quidem paupertatis nofira, qmd nec cogi
tare bomm tanquam ex nobis valeamus , verwn pfo 
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msnftira donationh Jsfu-Chrifti déitam infigni ipjtus 
•tharftatí vicem rependere cupientes, omnium , & Jingu- \ 
lormn bonorum fpmtualium^ qu<e per Divina bonitatis 
gratlam in mmenfa Societate nqfira in dies fimit, Fre-
catiomm, Sujfragiorum^ Medítaéíúnum, Mifarum, Pra-
dicationum Verbi Dei, Sacrarum LeBionum, Minifte-
riorum Sacramentalium, quorumlibet mifericardia ope-
rum peregrimtionum fanófnmm, ac pofiremo quarum-i 
cumque piamm, tmn anima , tum cvrporis exercitatio-
num , fingularem ipfi adtnodum illujirifsimx Domina 
Magdalena c&mmumcationcm ex intima coráis aff̂ eBio-
ne impendimus.. Deum, 6^ Patrem Domini No/ir i Je/u-
Chrifli fíipplices .obfecramm > ut de inexhaujio mérito-
mm Filij fu i dileBifsimi tbefauro , nofirorum inopiam 
fapplenS) atque diBans cuniiorurn obfeqmorumqua in 
eaiem Societate ipjt pro fuá benignitate placuerunt hac-
tenusy & in pofierum placebunt, ipfam admodum illuf-
trifsimam D. Magdalenam plené participem effeBam, 
gratiaque omnis benediBione in hac vita auBam, ater • 
na tándem gloria remuneret corona. Amen. Roma X X I I . 
die OBobris i 573. 

EVERARDXJS MERCURIANUS. 

101 El fecundo inílrumcnto fe dirige á los 
Religiofos, que habitaren en Villagarcia , a quienes 
ordena lo que confia por las letras ñguientes. 

Everardo MercurianOy Prepoíito General de la 
Compañía de Jcsvs. A l Provincial de Caftilla, Rec
tor, y Religiofos de la Cafa de Probación de Villa
garcia, falud en el Señor Nueílro fempiterna. Por 
parte de la muy Iluftre Señora Doña Magdalena de 
Ulloa, muger que fue del muy Iluftre Señor Luis 
Quixada, que fea en gloria, Fundadores de la di
cha Caía de Probación de Villagarcia, fe me h; 
propuefto , que en la eferitura de fundación, qu 
concertó el Padre Maeftro Gil González , Provin 
cial, que entonces era de la dicha Provixicia, y acepJ 
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ró el Padre Prandíco de Borja, General, que era de 
Nueílra Coaipañia, no eftá declarado en particular 
las MiíTas, que fe han de dezir por los dichos Se
ñores Fundadores, y que íü Señoría defeava, que 
cada Sacerdote de los que reíldieren en la dicha 
Caía dixefíen por fu intención cada femana unaMif-
íá perpetuamente. Por tanto, atenta la obligación, y 
refpeto, que la Compañía tiene, y debe, y yo par
ticularmente tengo á la devoción, y á tan buenas 
obras, como nos ha hecho la dicha Señora Doña 
Magdalena, es mi voluntad, que todos los Sacer
dotes, que por tiempo reíldieren en la dicha Caía, 
digan perpetuamente cada uno una Mifía cada fe-
mana á la dicha intención, como arriba fe dize, por 
el anima del dicho Señor Luis Quixada, y de la di
cha Señora Doña Magdalena , y de fus deflindos. Y 
encargo al Redor, y Provincial, que por tiempo 
fueren en la dicha Cafa, y Provincia, que aníi lo 
hagan hazer, y cumplirj y á rodos los Vifítadores, 
que por tiempo fueren, encomiendo tengan particu
lar cuydado de la execucion, y cumplimiento de 
efta voluntad de la dicha Señora Fundadora, y mia. 
En teftimonio de lo qual di efta, firmada de mi 
nombre, y fellada del fello de Nueftra Compañía 
para perpetua memoria. En Roma á 28. clias del 
mes de Agofto del año del Señor de 1574. 

EVERARDUS MERCURIANÜS. 

R . 



R, P, CLAUDIO AQUAV1VA. 

PARTE QUARTA 
DE LA VIDA ? Y VIRTUDES 

DE LA EXCELENTISS1MA SEÑORA 

l O N A 

DE ULLOA TOLEDO OSSORÍO 

Y QJJ l N Ó N E S, 

A eftimacion , aprecio, y 
crédito de valor, que le 
grangearon por todo el 
mundo los El pañoles mo
dernos , y lus Carbóli
cos Monarcas, por aver 
quitado con lus gloriólas 
conquiftas en los diftan-
tlísimos eipacios delNue-

\o Mundo, la gloría, y preíüncion de lus hazañas 
en el Non plus ultra , que fixaron los antiguos en 
el que juzgavan ultimo termino de la tierra , mol-
trando, que comencavan fus empreífas, borrando, ó 
falímeando' el padrón, que contra fu bizarro espiri
ta eternizavan las dos columnas; hallo yo con juila 
razón fe deben atribuir á la Excelentifsima Señora 
Doña Magdalena de UUoa, afsi en ios mifmos tér
minos de valor chriíHano, como en los de piedad, 
liberalidad , y magnificencia, pues aviendo llegado 
las liberalidades de efta gran Señora , que quedan 
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irefcrlcks en los Libros antecedentes ál Non f l m 
fra de generoíidad, y desinterés ( como la califica-
!rá el diótamen prudente de los que huvieren regiC-
trado fus paginas J fupo, y configuió i u animo ver-

í idaderaraente' real «borrar -el Non plus ultra ..á que pa-
lirecfan acreedoras fus Jiraoíhas, y obras de piedad 
ixnaravilloías á todos, fixando en fu lugar el Plm uU 
¡tray que merecen ías obras pias, y crecida díílrlbu-
jeion, que aun falta por poner de los caudales, que 
polTeia, y que la encomendó el Cielo, como á L i -
mofhera de Dios, el qual fiendo rico en miferkoriia, 

'Ad Bpbtf. 2. quifo , que en el modo pofsible le imitalTe Magia-
lena, liendo también tica en mifericordia, y hazien-

Pfalm* 144« ! ^ â imitación , que fus mifericordias, / piedades 
lluzieffen /obre todas fus obras, 

2 Ya queda apuntada en otros Lugares de 
Erige Magda- -efta íHiftoria ;ia erección,, que formo antes en fu pia-
lenael Ho/pital dofa idea, y defpues dio á luz en la execucion del 
de la Magdale- Hofpital de la Magdalena, que fundó en la Villa 
m,}>dota laCa' de yillagarcia, en cuya cabeza fituó todas las ren-
pilia de .San tas, que avian de fervir á la manutención, y decen-
faifa te porte de los Capellanes, y Muficos, que compo

nen Ja Capilla, que autoriza, y condecora la Igleíia 
de San Luis de la Compañía de Jesvs á c aquella 
Villa 5 y fiendo efte el lugar proprio de hablar de 
eftas dos obras pias, una efedo de fu mifericordia, 
otra de fu Religión, y entrambas parto de fu genc-
rofidad, y amor á Dios, ferá fácil conocer la gran
deza de los efedos por la nobleza de 'las caufas. 
Dos oficios reprefentó efta gran Señora en el pia
do ib teatro del mundo racional, que mirava con 
admiración, y ternura los diferentes papeles, á que 
la compelía la caridad con los próximos, y la aten
ción á fu difunto Efpofo Luis. Él uno era de exe-
.cutora de quantas obras piadofas contenia, y man-
dava la ultima voluntad de aquel Cavallero, el qual 
parecía el primero, ó unko de Magdalena , confort 
mandofe en todo con las infmuaciones de íu Con

fort 
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forte, ó por lo menos executando lo qne no opo-j 
nieniofc á fas difpoficiones,. le parecía mas confor-
rife á (u chriftiano zeio, el qual atendía íiempre á | 
lo que fe le reprefentava mas eloria de Dios , y 
bien de fus Vaííalios. El' otro papel r que' repreíen-
tó con propriedad, fue el de Fundadora de tantas, 
y. tan eíclarecidas Fundaciones, como he dicho , y 
aun diré adelante , mereciendo por entrambos ofi
cios la gloria, á que es acreedora fu fama , 7 nom
bre en la tierra, y lo fe ra mientras hu viere plumas, 
en que huele por los dilatados efpacios de la gra
titud, y agradecimiento. Comencaré, pues, por la 
inítruccion, y erección del Hofpital', para cuya no
ticia no puedo hallar términos, ni mas exprefsivos, 
ni mas piadofós, que los que bufeo, y halló Mag
dalena para formar el inllrumento publico, en que 
retraró muy al vi va - las. innatas propriedades de íü 
caridad, fiendo hijo muy parecido á • fu Madre en 
las claufulas, que le componen, las quales ion otros 
tantos miembros, que adornan, y perfícionan un no
ble coinpuefto, que aunque artinciofo, tiene poco de 
artificio, y mucho de aquella piadofá naturalidad, 
que reíplandeció, y admiró íiempre el mas atento 
cuydado, en las palabras , obras , y acciones de. tan 
gran Señora. El infirumento , pues, es ef íiguieot-
te. 

3 Conocida , y manifief^a cofa fea á los 
que la preíente eferitara de declaración , y inftitu-
clon perpetua vieren; como yo Dona Magdalena de 
Uiloa, muger del llufirirsimo Señor Luis Qíüxada, 
mi Señor, y marido, difunto, que efte en gloria, re-
fidente en efta Villa de Valladolid. Digo, que el di
cho Luis Qaixada, mi Señor, que en vida, y en 
muerte me hizo muchas mercedes, anfi como á tois 
deudos, y amigos, tratándome muy bien, y hazien-
dome mucha merced, en muerte me confió íu al
ma, y me dexó por ufufruduaria de todos fus bie
nes, y mandó, que fe hiziefle una Capilla para fu 
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enterramiento, donde havieíTc Capellanes, qtie frc-
quentalíen el Oñcio Divino, y mandó limofnas, y 
otras buenas obras á fus VaíTallos , por el grande 
amor, que los tuvo, y defpues de mi muerte, qui-
ib, que lo que fobrafle de fu hazienda fe gaftaíTe 
en cafar doncellas pobres huérfanas, y en pobres 
envergonzantes, y Hofpitales; y correfpondiendo yo 
á la mucha merced, que me hizo en vida, y en 
muerte , faltando teftamentarios de los que eligió, 
Drocuré con fia Mageftad , y con fu Preudente , y 
los de el muy alto Confejo, me dieílen teftamen
tarios, para que conmigo cumplieífen dicho tcfta-
mentó, y afsi fe hizo; y teniendo refpeto á fus Vaf-
fallos, fe repartieron muchas limofnas entre elios, 
para remediar fus necesidades; y demás de ello fe 
hizieron Depofitos de pan en fus Villas, y Lugares, 
para remediarlos en los años de neceísidad ; y de
más de eílo, pbrqíie no fe podía cu nplir con la Ca
pilla, que feñaló, para que fe hiziefle i o que orde-
nava, fe hizo, y haze la Capilla, y la Iglefiade por 
$1, para fu enterramiento, con toda la autoridad, oi> 
nato, y proviíion de ornamentos, rejas, órganos, y 
cofas neceílarias, de manera, que queda en toda per -
feccion, y mucha mas autoridad, y dado orden, que 
los Capellanes fe provean en VaíTallos, y naturales, 
Tiendo hábiles, y fuficientes, primero > que á otros, 
y acrecentándoles mas filarlo; y porque efto fe hU 
zieffe, me he querido defraudar del dicho ufufruto, 
que Luis Quixada, mi Señor, me dio, y pudiéndo
le gozar toda mi vida, lo he querido gaftar en fér
vido de Dios, y autoridad de Luis Quixada, mi Se
ñor, y provecho de fus Vallallos; y de mis pro-
prios bienes he dotado una Cafa de la Compañía 
de jefus, para que enfeñen Doctrina Chriíliana , y 
Latinidad á todos los VaíTallos, y a otros muchos, 
y leer, y eferivir, y otras buenas coftumbres; y por
que defpues de mis días la hazienda, que de Luís 
Quixada, mi Señor, quedare, fe avia de gaftar en 
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huérfanas, pobres envergonzantes, y Hofpitales, co
mo dicho mi Señor Luis Quixada lo diípufo : yo 
por coníervar íli voluntad, y que todo lo hecho, y 
difpuefto en la Capilla , y en lo demás neceflario 
aya entero efecto, y no pueda venir en diminución, 
y quiebra 5 y íi algún infortunio huvierc en la di
cha ígíefía, lo que Dios no quiera, ó en parte fe 
cayga, ó queme, ó venga en gran ruina > y no fe 
puedan cumplir las Millas, y Capellanías. He acor
dado , y quiero defde primero de Enero del año 
que viene de 1585. en adelante por todos los dias 
de mí vida, remitir el dicho ufufruto,. excepto el de 
la Villa de Villamayor, rentas, pechos, y derechos 
de ella, y del Molino, que alli ay , que efto refer-
vo en mi, y para mi por toda mi vida, pues muer
ta yo ha de paíTar la dicha Villa á Don Antonio 
Quixada Docampo, y aplicar el demás ufufruto con 
toda la hazienda, que refultare de Luis Quixada mi 
Señor, y dadas las quentas de lo que fe ha galla
do, y gañare en ella, para que fe emplee en renta 
de dinero, y pan, y efto, y lo que harta aora ten
go comprado, y que de las quentas, que tengo da
das refultare para comprar , fea para un Hofpiial, 
que de nuevo íe aya de hazer, y haga en dicha 
Villa de Villagarcia, donde fe curen hombres , y 
mugeres, de enfermedades de caienturas, dolor de 
cortado, y tabardillo, y males agudos 5 y los tales 
pobres enfermos fean de los Vauáílós de Villagar
cia, Villanueva, Santofimia, y Villamayor , que die
ron de Luis Quixada mi Señor, y en falta de ellos, 
de los Eftudiantes pobres, que eftudiaren en la Com
pañía de la dicha Villa, y no fe reciban otros, por
que para eftos folos lo hago; y no fe curen bubas, 
ni males contagiofos, ni hidropesía, ni éticos , ni 
tifíeos, ni enfermedades caí! incurables, ni de mucho 
tiempo; y quiero, que el dicho Hofpitál, repreíen-
tando mi perfona, y el heredero de Luis Quixada 
mi Señor, fea Señor de toda la hazienda de renta, 
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•que" yo le dexarc, y de las quentas, que tengo da^ 
das ha reíultado, y de todo aquello, que como he
redero de Luis Qiüxada mi Señor, aora, y en quaU 
quiera tiempo le pueda pertenecer, porque de todo 
ello quieto,, que fe entienda fea heredero el dicho 
Hofpitai, rcpreíentando mi perfona, como fi fueíTe 
fiempre viva. Con que primero, y ante todas cofas 
el dicho Hofpitai pague al Capellán mayor, y Ca
pellanes, Maeftro de Capilla, y Organifta , Sacriftan 
menor, y Mozos de Coro, y Acólitos , fus falatios, 
•y eftipendios íeñaládos, y que íe íenalaren, y def-
pues provea la Fabrica de la Capilla de lo necef-

pario para fu confervacion, y culto divinoj y de ca-
•da un año á las dichas quatro Villas , que fueron 
,de Luis Quixada mi Señor , á cien ducados, los qua-
íles fe repartan por el dia de Natividad de cada año, 
•en pobres envergoncantes 5 y aya de dar, y dé en 
cada un año veinte mü maravedís para cafar dos 
íiuerfanas, hijas de vezino de las dichas Villas Í y 
para ello fe publiquen por Nueftra Señora de Sep
tiembre , que fe vengan á oponer haíla Santa Lu -
zia, y fe provean en doncellas de buena vida , y fa
ina, prefiriendo las que fueren Hijasdealgo, echando 
las cédulas en un cántaro , y dicha una MiíTa del 
Efpiritu Santo fe faquen dos cédulas. Y cumplido 
todo lo fufodicho de Capellanias, y Miniftros de la 
Capilla , y Fabrica , y lo necelfario para el Culto 
Divino, pobres envergonzantes, y doncellas, lo de
más reftante fea para curar los pobres enfermos del 
dicho Hofpitai: y quiero , ordeno^ y mando , que 
ante todas cofas, todo lo que rentare , deípues de 
cumplido con la Capilla de prefente, fe galle en el 
dicho Hofpitai, proveerle de camas, ropa, y todo 
lo ncceirario, y defpues, que eftc afsi cumplido , y 
no antes, fe dé la limofna de los pobres envergon-
íj -nres, y huérfanas, y fe haga hofpitalidad. Y afsi-
m i i m o quiero, y declaro, que porque eftán feñala-
dos ochenta mil maravedís de renta en cada un año 
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para Fabrica de la dicha Capilla , y Igleíia ? y de 
prefente eñá bien proveída, y no es menefter tanta 
Fabrica, y podría fer, lo que Dios no quiera, hun-
dirfe,; quemaríe, ó robarfe, ó otro infortunio en ella, 
quiero, que cumplido con los Capellanes, y Minif-
tros, para que el Culto Divino no cefíe, todo fe 
gafte en reparar el dicho infortunio, y que ceflelo 
demásj porque la voluntad- del dicho Luis Qüixada 
mi Si ñor ? fue primero la Capilla, y defpues las 
otras buenas obras. Y nombro defde luego por Pa
trono del dicho Hofpital, y fus bienes , y rentas 
perpetuamente para, fiempre jamás al Padre Provin
cial, que es, o fuere de la Compañia de Jesvs de 
efta Provincia de Cartilla la Vieja, para que la ad-
miníftre, refervando como refefvq en m i , el hazer, 
y ordenar las _ condiciones, cílatutos, y ordenancas, 
para la adminiftracion de Hofpital, y huérfanas l y 
de la orden, que en la paga de Capellanes, huérfa
nas, y pobres, y hofpitalidad aya de a ver 5 y lo de
más que ordenare, las quales el dicho Patrón ha de 
fer obligado á cumplir; y de efta fuerte queda pro
veído lo principal, que Luis Quixada mi Señor qui-
fo de la Igleíla, Capilla, y Capellanes, y refervan
do, como rciervo en mi vida, hazer las ordenancas, 
y mudar, y alterar lo que nk pareciere mas con
veniente, aísi de nombramiento de. Patrón, condi
ciones , que aqui pongo, dümo lo demás que mi 
voluntad fuere, pues" yo me privo del dicho ufafiu-
to, para gallarlo en las dichas buenas obras , y las 
condiciones, que yo hiziere aquellas quiero, que in
violablemente fe guarden5 y que ni el Patrón, ni el 
Redor, , ni otro ningún Ordinario, ni Juez , aunque 
trayga Bula de fu Santidad las puedan quitar , ni 
alterar cofa alguna, fino es que fe guarde todo lo 
que yo Ies dexare ordenado : y fi lo que Dios no 
quiera, yo no dexare ordenadas las Conftituciones, 
ni dada la orden de la adminiftracion de la dicha 
hazienda , y Hofpital, y paga de los Capellanes, 
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huérfanas, y pobres, quiero, que las ordene el muy 
iluftre Licenciado Hernández de Viüafañe, del Con-
fejo, y el Pa iré Juan de Padranos, de la Compa
ñía, ó el que de'ellos fuere vivo , y efto quiero, 
que íe guarde, y cumpla , debaxo del dicho nom
bramiento de Patrón, condiciones , y refervaciones 
arriba dichas; y para que lo cumpliré afsi , obligo 
mis bienes, y rentas, y lo otorgue en efta Villa de 
Valladolid en 31. dias del mes de Agofto de 1584. 

4 A tan vivas exprefsioncs del zelo de la 
gloria de Dios, culto fagrado, que defeava fe dieíTe 
á fu Mageftad, y amor, y mifericordia de Magda
lena , con les pobres enfermos, eran configuientes 
otras prudentes acciones de fu generoíidad, y no
bleza, las qualcs aviendo fido primeras en fu inten
ción, fueron pofteriores en la ejecución , con que 
coníiguieron la •prerogativa , que dan los Filoíbfos 
al fin , ó catifa final , que íe preferibe qualquiera 
racional entendimiento. Una de eftas acciones flic 
la dotación del Hofpital de la Magdalena, la qual 
aviendo de fervir para tantos, y tan diverfos em
pleos, como eran los emolumentos, y falarios, que 
fe avian de dar á los Capellanes, y Muficos , que 
componen la numerofa Capilla, que avia mandado 
erigir Luis, y Magdalena, acrecentava con caí! la 
mitad mas de eftipendios, los gaftos de la Fabrica 
de la Iglefia de San Luis, á que fe anadia lo que 
dexava dlfpuefto de obras pias en la afsiftencia , y 
cur^ de enfermos; bien necefsitava fer ta l , que pu-
dieíle furtir fin efeaséz, como lo quería Magdale
na, unas, y otras obligaciones ; y afsi numerado to
do el importe, y capitales de la hazienda, que def-
tinó a efta dotación, de juros. Ceñios, Tierras, Ca
fas, Tercias, y otros menores emolumentos,, fe ha
lla, que llegó á la cantidad de treinta y fíete quen-
tos, y feifeientos mil maravedís, de los quales fe 
quifo defapropiar defde luego, para que la Iglefia 
comen^aíle á gozar los frutos de fu liberal magnifi-
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cencía: y aunque es Verdací, que la Variación de los 
tiempos, inconílantes en todo, ha ocaíionado diver-
fas quiebras de todo el caudal, que deílinó Magda
lena á tan grandíofas obras, por lo qual algunas no 
han podido tener el entero cumplimiento, a que an-
helavan fus piadofos defeos , ni efto puede difmi-
riuir la grandeza del. animo de quien lo pufo en 
practica con tan nobles circunftanciasni á fu libe
ralidad parecer mucho, ó grande la afsignacion de 
eüos caudales, aunque lo faeífe 5 pues como aílegu-
ra el Efpañol Séneca: Magnánimo nihil eft magnum. 

5 La otra acción principal , á que atendió 
Magdalena, y con que quifo ennoblecer la Funda
ción del Hofpital, fue aflegurar fu perpetuidad , y 
ponerla tan fuertes, y bien difpueílas columnas, que 
ílrvieflen á un mifmo tiempo de fortaleza, y her-
mofura; y como para dar firmeza á obras tan pia-
dofas, y que refplandezcan, y configan luzir en to
do el Orbe Chriftiano, no ay eftrivo mas conftan-
te, ni apreciable, que la autoridad , aprobación, y 
confirmación de la Silla Apoftolica, prefentó Mag
dalena fu fuplica ante Tribunal tan benigno, y con 
relación igualmente verdadera, que humilde, fuplico 
á fu Santidad fe firvieíTe de erigir, aprobar, y con
firmar con autoridad Apoftolica la nueva Fundación 
del Hofpital de la Magdalena, con todas las partes, 
y circunftancias, que en ella fe contenían. Corría el 
primer año de la Aífumpcion al Sumo Pontificado 
de Sixto V. que fue el de 158^. y aviendo viilola 
íüplica, que de parte de la caritativa Magdalena fe 
le hazla, no regiftrando en ella fino magnanimidad, 
zeló de la gloria de Dios, y compafsion de los po
bres, y enfermos mas necefsitados, fe dignó conce
der quanto fe le fuplicava 5 y aun añadiendo mas 
amplitud á la concefsion , que lo que contenía la 
fuplica, dio á conocer la liberalidad de aquella San
ta Sede para con las perfonas, que tiene por bene
méritas de la Iglefia, como fin duda lo era Magda-
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lena. Expidió, pues, el Sümo Pontífice en un mifmó 
dia dos Bulas en el prefente añunto. La una, y prin
cipal dirigida á la Fundadora, en que defpues de las 
claufulas acoftumbradas, infertala Relación de lo que 
Magdalena avia obrado en efta Fundación, la aprue
ba, y confirma por las ílguientes palabras. 

6 Nos igitur... ejus Magdalena in hac parte 
Claufulas de la fupplicationibus inclinati, applkationem-, appropiationem^ 
primera Bula» donationem, afsígnatíonem, confiitutionem, deptitationem, 

ordinattonem, aliaque pramífa, authoritate Apoftolicay 
j tenore pmfentium perpetuo confirmamus , & approha-

musy illifque perpetua, & inviolabilís firmitatls rohur 
i adjiemusy omnefque, & fingulos tam juris , quam fac-
\ t i , & folemnitatum etiam fubjiantialium defeBus , Jt 

qui intervenerint in eifdem fupplemus; & nihilominus 
Magdalena, feu J i morte pr¿venta fuerit, Frovinciali 
pradiSiiSy ut in oppido de Villagarcía, Ú* loco pradic-
tis Hofpitale cum Capella humili, campanili, campanis, 
dmiterio, membris, & officinis necejfarijs ex rejlduo 
honorum tefiatoris hujufmodi canftrui, & adificAri fa
ceré libere, & licite pofs.it, & valeat, licentiam come-' 
dimus, & authoritatem-x il'hdque poftquam conftru6lum% 
Ú* ahfolutum fuerit > in Hofpitale pauperum, authori
tate, & tenore pradiBis perpetuo erigimus, & inftituU 
mus. En eftos términos aprobó, y confirmó Sixto la 
Fundación hecha por Magdalena ; y para gratificar 
mas fus relevantes méritos , eximió al Hoípital de 
otra qualquiera Jurifdiccion, que no fueffe inmedia-
tamente la fuyaj conftituyendo por Patrono, y V i -
fitador folo al Provincial de la Compañía de Jesvs 
de la Provincia de Caftilla, como todo confia de lo 
que añade fu Beatitud en la Bula. DiBumque Hofpi
tale (prof igue)^ illius res, & bona mobilia, & im-
mobilia, prafentia, & futura, nec non officiales, minif 
í m , pauperes, & alias perfonas in eo pro tempore de~ 
gentes, qm ad res, & bona ad ipfum Hofpitale per t í 
nsntia, ab Epifcopi Palentini pro tempore exiflentis, & 
qmrummmque aliorum Ordinariomm l & etiam' tan-

quam 
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quam ejufdem Sedis Dekgatomm , eorumque Vtcario-
rum, & Officialmm diretfiom, adminifíratiortí , jurif-
diBione, correBione, vifitatione, fuperiorttate , & do
minio penitus, & ommno, authoritate, & temre pra~ 
dióiisy fimiliter perpetuo eximimus, & liheramus 5 ¿Ila
que Jic exempta, & libera, Sedi prgdiB* mmediate, 
ac direBionij curay vijitationi, ac correBioni diBi Pre~ 
vincialis Societatis Jefu pro tempore exifientis , ut pra-

fertur, per fe, vel alium fomlarem, aui rtgularern ab 
€0 deputandum fufcipiendd fubjicimus, 

7 La otra Bula, en que Sixto incorporó la 
referida, la dirige al Obifpo de Falencia, Dean , y 
Teforcro de aquella Santa Igleíla, mandando que 
publiquen fus Letras íiempre, que Magdalena los re
quiera con ellas, dándola todo el auxilio que necef-
fitarc, para que lleguen á debida execucion. 

8 Alárgale la benignidad Apoftolica á con
ceder por la milma Bula , autoridad á Magdalena 
por todo el tiempo de íu vida, ó ella muerta , al 
Provincial de la Compañía, de hazer Conftitucio-
nes, que ílrvan para el mejor régimen, y mas ajuf-
tado govierno del Hofpital, lo qual confía de la íi-
guicntc claufula. Nec non Magdalena, quandiu ipfa vi~ 
xerity & deinde Provinciali pradiBis, pro ejufdem Hof-
pitalis, illiufque perfonarum, rerum, W bonorum felici 
JiatUy cura, regimine, gubernio, adminijlratione , & di-
retfione, ae qualitatibus, onerihusf Ó* obligationibus eo-
rumdem, quacumque fíatuta, ordinationesy & de-creta, li-
eita tamen, & honefta, ac Sacris Canonibusf & Deere-
tis Concilij Tridentini non contraria, d Fr&pofito Ge
ne? ali dicta Societatis approbanda, faciendi, & conee-
dendh illaque pofíquam fafta, & condita fuerint, quo-
iies pro eorum j rerumque y & temporum qualitatey vel 
alias eis expediens videbitur , corrigendiy reformandiy 
mutandiy alterandiy moderandi, ac in totum revocandi, 
ac alia, ut prafertur, approbanday de novo edendi libe-
rey & licité valeant. En virtud de cfta preeminente 
cía ufula> y por ufar de toda la autoridad , que la 

X 2 con-
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Refumen de las 
Qonfiitmmes. 
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concede en eila el Sumo Pontificc, hizo ¿ y tormo 
Magdalena dos vezes Conftituciones, por las quales 
fe pudiefle governar fu nuevo Horpital. Otorgo las 
primeras á 14. de Febrero del año de 1585. cinco 
mefes y medio defpues de fu Fundación pero re-
giftradas mas defpacio por fu vigilante cuydado, y 
confultadas algunas perfonas de fu mayor confian-: 
ca, á quienes acreditavan prendas de virtud, y fa-
biduria, la pareció acertado el revocarlas, como lo 
executó, formando otras de nuevo, en que fe pre
vienen diverfos accidentes, y fuceflbs , que podían 
acontecer, y fe cautelan otros , de que no haziarv 
memoria las primeras ConíUtuciones. Otorgó ellas 
fegundas en Vailadolid en 20. de Julio de 15 86. an
te Pedro de Arce, Efcrivano; y en 26, Capítulos, 
de que fe componen, junta efta gran Señora la pru
dencia, con la mifericordia, y el bien efpiritual, y 
corporal de los enfermos , en cuyo beneficio tann 
bien efpiritual, y temporal fe erigió la Fabrica de 
obra tan piadofa, con la confervacion , y aumento 
de fus bienes, exemplar proceder de fus Miniftros, 
y edificación de unos, y otros, para con todos los 
que los tratafíen, y conocicífen: y para hazer ur» 
breve refumen, y como epitome de fu fuftancía, fo-: 
lo apuntare por mayor lo que contiene cada Capi
tulo. 

9 El primero, confieíTa, que eí Hofpital e$ 
heredero del Señor Luis Quixada. 

2 Que como tal heredero debe pagar fus deu-i 
das. 

5 Que pague las memorias de la Parroquial dq 
San Pedro. 

4 Que pague también las mandas de por vida: 
5 Qye P^gue en primer lugar, y antes que to

do, la Capilla, Capellanes, y Fabrica. 
6 Contiene ios falarios de Capellanes, y MIT 

niííros, 
7 Haze mención de los falarios de los Opella-

nes, en quanto fon Miniftros del Hofpital I * 
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S Que eí Hofpital aya ¿c pagai* ios partidos ex- i 

traordinarios. • j 
9 Que para la paga de Capilla, y Fabrica, no, 

cfte obligado á fuplir el pan con dinero, ni el d i 
nero con pan. 

10 Que cfte obligado á reedificar el edificio de 
la Igíeíla, en qualquiera acontecimiento; y para efto 
11 fuere neceflario aya de cellar la hoípitalidad , y 
demás obras pías. 

11 Que fe guarde , y obferve la eferitura de 
Fundación del año de 1584. en lo que por ellas 
Conftituciones no fiiere revocada, 

12 Haze memoria de las rentas del Hofpital. 
13 Que íi fe aumentare fu renta, pague los cien 

ducados á pobres. 
14 Que tenga Mayordomo. 
15 Que de quentas cada año al Padre Provin

cial. 
16 Del numero de camas, y calidad de enfer

mos, que fe han de recibir. 
i j Del Medico, Cirujano, y Barbero. 
18 De los enfermos, y Mozos de Coro. 
19 Horas para la comida, y cena. 
20 Del cuy dado en dar los Sacramentos, y lu

gar del entierro de los pobres. 
21 Que aya Altar en el Hofpital para dezir 

Miífa. 
22 Que el Padre Provincial en eftas Conftitu

ciones, y en las de la Capilla pueda declarar , y 
quitar lo que le pareciere. 

23 Que fe aumenten las camas , fi el Hofpital 
llegare á poíTeer la Villa de Villamayor. 

24 Nombramiento de Patrón, y Viíitador en el 
Padre Provincial. 

25 Que aya trigo en las paneras., 
26 Que aya otras quatro camas para muge-

jres. 
X a Ellas 

i 
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10 Eftas ion en íunia las Reglas,y Confti-

tuciones por donde quifo Magdalena fe governaíTe 
el nuevo Hofpital , que fu caridad , y mifericordia 
fundava para bien' efpiritual, y temporal de ios Vaf-
fallos de'Luis fu Efpofo , y por efta razón también 
fuyos j y porque no fe quedaífen en efpeculacion 
tales Reglas, quifo dar el cuydado de el á un Je-
fuita , de quien en todo podía fiar fu confianza,, 
proponiéndole cierta breve inftruccion, que reducid 
á practica lo que mas largamente fe contiene en las 
Conftituciones, reduciendo, con fobrenatural, y ef
piritual Arte Quimica, á la quinta eíTencia de bre^ 
vifsimas claufulas, la virtud de muchos fimples , en 
los prudentes documentos de fus Reglas : y porque 
tal inftruccion efta ennoblecida con la firma de Mag
dalena, no es jufto que yo la omita, ni que dexen 
de hablar las mifmas palabras de tan piadofa Seño
ra. El Padre Pillitero ( d i z é ) guardará la orden f i -
guiente en beneficio de los pobres enfermos, aísi na
turales de Villagarcia, como forafteros, que al Hof-, 
pital de la dicha Villa acudieren con necefsidad de 
curarfe. Lo primero terna muy particular quenta con 
los pobres enfermos, que huviere en la dicha Villa, 
haziendo, que el Medico los viíite fiempre que con
venga, y que ordene fus dietas, y comidas, y rece
te las medicinas neceflarias. Lo fegundo hará com
prar las dietas, y comida de los dichos enfermos, y 
hará que fe les den , y lo que coftaren lo porná 
por eferito, porque aya quenta, y razón con lo que. 
fe gaftare. Lo tercero hará, que el Medico recete 
por eferito las medicinas á los dichos pobres, y fir
mará de fu nombre las dichas recetas, porque con. 
eftq recaudo fe pagarán al Boticario las dichas me^ 
dianas. Con efta inftruccion le entregará el Padre. 
Juan López algunos reales á buena quenta para el 
gallo de los dichos pobres: y cfte trabajo Nueftro 
Señor íe le pagará, y yo en lo que fe le ofreciere, 
y mandare. Dom Magdalena de Víloa. 

La 
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11 La noticia de tales obras de caridad 

con ios pobres, y de amor, y benevolencia con la 
Compañía, no fe contenía en los términos de Efpa^ 
ña, ni podian los Jeíliitas de toda ella , y mucho 
mas los de efta Provincia de Caftilla, ñendo los mas 
amados, y con mas inmediación beneficiados de tan 
gran bienhechora, dexar de infiftir, en que refonafíe 
pot todo el mundo el eco de tan íingulares bene
ficios , y acudir con efpecial motivo á la Suprema 
Cabeza de toda la Religión, informándole de quanto 
avia hecho, hazla, y pretendía hazer Magdalena, 
en beneficio, y dilatación de la Compañía, para que 
en nombre de toda ella agradecicire con las mas v i 
vas cxprefsiones, qué bufea el jubilo, y halla h gra
titud, los efpeciales favores , tanto en la calidad, 
quanto en el numero, que fe dignava hazerla, á cof-
ta de la difiifion de fus riquezas, y de la paciencia, 
y animoíidad, que avia mencíler para fufrir á los 
que no expendiendo fino malevolencia , cenfuravan 
íüs acciones , no tanto porque les parecieífe mal 
quanto. da va, como por darlo á quien ellos aborre
cían. Ya avia por efte tiempo ocupado la Suprema 
Sttffc y governaba como Prepofito General la uni-
verfal Gompañia, el R. P. Claudio Aquaviva , el 
qual, no tanto movido de los informes de Efpaña, 
quanto de íii innata, y noble propenfion á la gra
titud, y corrdpondencia, quifo eferivir á Magdale-
«a, aísi por darla quenta de fa elección, como por 
íignificarla, que en fu agradecido animo vivían muy 
de afsiento los beneficios de efta Señora, que con-
feífava, y no podía pagar de otra fuerte. La fubf-
cripcion de la Carta dize afsl. A la Iluftrifsíma Se
ñora Doña Magdalena de Ulloa, &c. mi Señora en 
Jefu-Chrifto. Y lo que contiene es lo que fe fi-
guc. ' ' ' ^ • 

JLUSTRISSIMA SEÑORA, 
12 Aviendo caldo fobre tan débil fugeto 

tan gran pefo como lo es el cargo de efta minjma 
X 4 Com-
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Compama, me lU dado Nueftro Señor defeo prU 
racramente de huniUlanne ante íü divino acatamien
to, y admirar fus profundos juyzios, fegarj los qua-
les, para mayor manifeftacion de fu inñnita provi
dencia, y fabiduria, efcoge las cofas mas flacas para 
hazer lo que el mifmo Señor pretende, y á lo que 
las mas fuertes no fon bailantes. Y afsimifmo de re
conocer la obligación, y gratitud, que en el mifmo 
Señor fe debe á las pcrfonas, que fu Divina Ma-
geftad ha fido férvido elegir por inftrumentos muy 
principales, para emprender, y llevar adelante algu
nas obras feñaladas de fu divino fervicio en la Com-
pañiaj y ílendolo tanto las Fundaciones de V. S. de 
la Cafa de Villagarcia, y del Colegio de Oviedo, y; 
tan antiguo el hazer tan grandes mercedes, y iimof-
nas; obligación mia , y de toda la Compañía es, 
que yo ofrezca á mi, y a ella, y lo poco que nuef-
tras pobres oraciones valen, al fervicio de V. S. en 
el Señor, y alabándole por las mifericordias , con 
que V. S. ha ufado, le fupliquemos todos, que fu 
infinita bondad fea copiofa retribución de V. S. en 
la vida eterna. 

El Padre Antonio Mareen me ha dicho, que 
N . P. Everardo de buena memoria avia dado licen
cia, para que los Religiofos de la Compañía , que 
V. S. nombraíTe por executores de fu teftamento, lo 
pudieflen fen y aunque es cofa infolita, yo digo, yi 
confirmo lo mifmo , pues ay tanta razón para que 
todos procuremos el fervicio, y confolacion de V. S; 
en el Señor. Guarde fu Divina Mageftad la lluftrif. 
fima Perfona de V. S. muchos años con mucho au
mento de fu fantifsima gracia, y dones. Roma 8. de 
Mayo de 1581. 

De V, S. Siervo inútil en Chrifto. 

CLAUDIO ÁQÜAVIVA. 

Pe 
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13 De efta fuerte hablando la Cabeza de 

h Compañía por todos ílis miembros, jnanifeírava el 
reconocimiento de todos a tan univerfal bienhecho
ra: y como en lo natural'agradecen todos losmiem-
bros del cuerpo humano, el beneficio 7 que fe hazc 
á uno, no dudo que en el efpiritual , y bien orde
nado compueílo de la Religión de la Compañia, 
avia ía mifma correfpondencia, agradeciendo las mas 
remotas Provincias todo lo que Magdalena expen
día de amor, y riqueza, en bien ? y aumento de la 
de Caftilla, la qual contaya no por la menor feñal 
de fu beneficencia efta obra pía del Hofpital de la 
Magdalena, de que voy hablando 5 afsi por dexarle 
á la fombra, dirección , y govierno del Provincial 
de la mifma Provincia, como porque del eílableci-
miento, y confervacion de fus rentas, pendía la ma
nutención, y luftre de la Capilla, y Capellanes, con 
que fe ennoblece la Iglefia, y Cafa de Viilagarcia; 
íi bien el encargarfe la Compañía de fu cuydado, 
le era al R. P. Claudio de tanta pena, como expii 
ca en otra Carta, que eferive á la mifma Señora á 
15. de Enero del año de 5$4. en efta fuftancia, 

ILUSTRISSIMA SEÑORA, 

De la mucha inftancia, con que fe fuplicó k V. S. fe 
fírvieííe librarnos de una carga tan agena de nuef-
tro Inftituto , como admitir el Patronazgo de los 
Capellanes de Viliagarcia, verá en la que aora ten
dré la merced grande, que V. S. nos haze, que ütt 
duda ha íldo una de las mayores , que podíamos 
recibir , pues no menos fe mueftra la protección, 
que tiene V. S. de eífos Colegios fayos, fundados 
con tanta liberalidad, que en dexar tal afsiento en 
ellos, que puedan los nueftros emplearfe en lo que 
es proprio de fu Inftituto, fin meterfe en lo que, por 
fer fuera de él, feria mayor el trabajo, y menor la 
edificación, y el frutoj y con cfto reconozco yo tan

to 
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53° 
to, lo que todos los de efta mínima Compañía de
bemos á V. S. Que viendo en la íiguiente los in 
convenientes, que podría aver en lo de la vifita , y 
que a lo menos feria menos mal con la modera
ción, que entonces propale , defpues, que entendí, 
que era de mucho férvido de V . S. que fe acepta!-
fe la carga con aquella limitación , lo hize, y de 
ello fe expedirá el Breve luego; y porque tampoco 
fe íirve V. S. de librarnos de la Superintendencia 
del Hofpital, la tomamos, poniendo para la admi-
niftracion, y vifita, y lo demás que fuere neceíla-
rio las perfonas Seculares, que conviniere ; y pues 
V. S. es tan Señora, y Madre de efta mínima Com-
pañia, cierto eftoy, que la librara fiempre, quanto 
mas pudiere, de lo que la puede impedir de qual-
quier manera el fruto de fus minifterios; y que tam
bién efté entendida quanto defeamos todos acertar 
á fer agradecidos á tan infignes beneficios , como 
V. S, cada dia nos haze : plegué á Dios Nueftro 
Señor dar á V. S. muchos años de vida, para que 
gozc de las obras , que en fervicio de fu Divina 
Magcftad, y en tan conocido fruto , y bien de las 
almas haze, no folo en eflas partes, mas eftendicn-
dofe en otras muchas, donde tanta infinidad de al
mas fe pierden, por no aver quien las defeubra á 
Jefu-Chrifto Nueftro Señor, el qual guarde, &c. 

14 También fatigava el cuy dado del Padre 
Claudio la Conftitucion ultima del Hofpital, de que 
huviefle camas ch el para mugeres , fobre lo qual 
eferivió al Padre Antonio Mareen , Provincial, eu 
carta de 13. de Agofto del mifmo a ñ o , lo fíguien-
te. Sacofe ya gracias á Dios el negocio tocante al 
Hofpital de la Señora Dona Magdalena de Uíloa, 
que por fer cola defeada de fu Señoría, acá dava 
euydado, y fu íuceífo nos ha dado confuelo. Sola 
una cofa ay en efte particular, que V. R. debe tra
tar con fu Señoría, y es, que en el memorial cm-
biado de allá xjizc ? que aya 16, camas , 12. pám 
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liombres,. y quatro para mugeres. El eneargaríe h 
Compañía de efte Hofpital , folo fe ha hecho te
niendo atención á lo mucho, que la Compañía de
be á la Señora Dona Magdalena j que cierto de otra 
fuerte en ninguna manera fe debiera emprender efte 
afíiinto. Serla bien, que V. R. tratafíe con fu Se
ñoría, como el tener cuy dado de las mugeres , es 
negocio nunca admitido en la Compañia, ni tal, que 
nueftras Conftituciones den lugar para admitirle, pol
lo qual convernia, ó que fu Señoría fuefle férvida, 
que todos fuefíen hombres , pues la limofna es la 
núfma, ó que en otro lugar fe dieíTe ella ayudarpa-
ra las mugeres, dando á otro el cargoj porque íi 
uno de eftos medios, ó algún otro no fe da, de ma
nera, que el cargo de las mugeres no toque á los 
nueftros, no ferá hazedero el fervirla en efto , co
mo defeamos; pero confio en el mucho amor, que 
fu Señoría tiene, y cada dia mueftra á la Compa
ñía, que vifta la dificultad , dará algún corte, como 
de nofotros quede férvida , y nueftro Iiiftituto ob-
fervado: V. R. pues íabe la obligación , que á efta 
Señora tenemos, y el defeo, que yo en particular 
tengo de que en todo lo que poísible nos fuere, 
fíempre la firvámos, trate efto de fuerte, que fipof-
fible es, acudamos á fervir en efto, guardando nuef
tras Conftituciones.-

15 Afsi procedía el negocio de efta obra 
pia. Pero como las cofas humanas fuelen tener la 
mifma inconftancia en. fu curio, que fe obferva en 
aquella fuente, que los vezinos Pueblos .llaman de 
Jacob, ^ la qual muda con frequencia el color de 
fus aguas, corriendo ya unas vezes de color pardo, 
ó ceniziento, ya de color encarnado,. y encendido, 
ya verde, ya claro; cauteló con admirable pruden
cia nueftra Magdalena, quanto pudo , los accidentes 
futuros, para que en ningún tiempo pudieííe fer de
trimento, y daño del Colegio de Viilagarcia, lo que 
aora eta en beneficio de los pobres, m la rica do-

Prudencia Je 
Magdalena en 
cautelarlos ac
cidentes' futu-* 
rosque pudief-
fenfer daño/os" 
al Colegio de 
Viilagarcia. 

' ^ Hieronym. 
Cortes) trafl.^. 
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' tacion del Hofpitaí. He dlclio, que el Señor Luis 

Quixada dexó en íü tcílainento; aisi á fu alma por 
heredera, como á fu Eípoía por _ ufufrudiiaria de 
todos fus bienes, por ios largos días de vida, que 
la defeava, con facultad de poder afsignac las obras-
pias, que le parecieílen mas del agrado de Dios, 
las quales fe entendíellen fer cumplimiento de fu vo
luntad. Atendiendo á efta liberal concefsion, ó per-
mifsion de fu difunto Conforte , quifo Magdalena 
elegir (entre otras obras pias perpetuas, que contie
ne el anchurofo campo de la piedad , y caridad 
chriftiana) la del Hofpitaí de la Magdalena, decla
rando, que con fer cfte heredero de Luis (comolo 
manda va, y quería ) fe cumplía lo que preícribia el 
en fu teftamento, de que fuefle fu alma heredera 
de todos fus bienes libres : y porque tenia ya de
terminado dexar por heredero univerfal fuyo á fu 
Colegio de Villagarcia, no quería, que defpues de 
fu muerte fuelle la herencia, motivo de pleytos, que 
recayeílen fobre aquella Cafa, como heredera de 
quien por tantos años avia fido ufufruduaria de los 
bienes de Luis Quixada, 

16 Para cautelar efte inconveniente tatí 
opuefto al amor, que tenia á la Cafa de Villagar
cia, no parece podia aver medio mas oportuno, que 
acudir á Tribunal competente, y dando en elquen-
tas de los crecidos caudales, que fe le avian enco
mendado, moftrar los gados hechos en conformi
dad de la voluntad ultima de fu marido , y fiendo 
iguales, ó mayores al recibo, confeguir que fe pro-
nunciafle fentencia abfolviendola , y librándola de 
todo el cargo, declarando, que ni ella, ni fus here
deros quedaífen obligados á íatisfaccr qualquier cré
dito, que faliefle contra la hazienda, y bienes de 
Luis. Confultó Magdalena efte penfimiento con los 
primeros Letrados de Valladolid, y aprobado por 
todos, como medio el mas feguro, y fácil, quifo no 
dilatarle, fuio ponerle luego cu execucion j y afsi 

acut 
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acudió por un memorial, o petición ante Hernán*. 
do de Viílafane, el qual tenia comilsion del lluílrií-
íimo Obifpo de Falencia, para conocer, y liquidar 
efte punto, que por hazer relación en ella de lo 
principal de los íucefíbs, y curio de las cofas 3 me 
ha parecido poner á la letra, y es efta. 

I L U S T R E S E Ñ O R . 

17 Doña Magdalena de Ulloa , muger de 
Luis Quixada, mi Señor, difunto, que aya gloriaj 
digo, que el dicho Luis Quixada, mi Señor, me de-
xó juntamente con otras perfonas por fu teftamen-
taria, y fe hizo la partición de fus bienes ante el 
Licenciado Salazar, del Conícjo de fu Mageftad, y 
Alcalde de fu Cafa, y Corte; y conforme á fu teí-
tamento, y partición de bienes, yo foy uíüfructua-
ria de todos los bienes pertenecientes ai dicho Se
ñor, por los dias de mi vida; y porque paralaexe-
cucion, y cumplimiento de fu teftamento, y codici-
los, no fe pudieron juntar tres teftamentarios , por 
eílár aufentes algunos, y otros muertos, é impedi
dos; los del Confejo Real de fu Mageftad nombra
ron por teftamentarios al Licenciado Luis Tello Mal-
donado, Obifpo que fue de Segovia, y al Doctor 
Menefes, Cathedratico de Prima de Cañones en ja 
Univerfidad de efta Villa de Vailadolid , los qnales 
juntamente conmigo, como tales teftamentarios, di
mos orden en el cumplimiento del teftamento , y 
proveímos cofas, que fe avian de gaftar, las quaíes 
dexaron a mi cargo, para que por mi orden fe gaf-
ten; y por fer tanta la hazienda, y que no fe avia 
podido gaftar toda, ni cumplirfe lo contenido en el 
teftamento lo que el Teftador mandó, y lo que yo, 
y los teftamentarios ordenamos, fu Santidad prorro
gó la teftamentarla en mi fola, para que yo lo dif-
tribuyeífe ; y en cumplimiento de lo que los tefta-
mentatios ordenaron, y mandaron, yo gafte mucha 
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fuma de maravedís; de lo qual dimos quenta al Iluf-
triísimo Don Juan Zapata, de buena memoria, an-
teceflbr del Iluftrirsimo , y Reverendirsimo feñor 
Don Alvaro de Mendoza, Obiípo que al prelentc 
es de Falencia: y defpues anfimefmo yo di quenta 
al dicho feñor Obiípo Don Alvaro de Mendoza, y 
á Vm. en nombre de fu Señoría, en virtud de la co-
mifsion, que para ello le fue dada , de lo que def
pues de la primera quenta fe gaftó, y diíkibuyó por 
mi orden, y mandado, como tal teftamentaria in fo~ 
lidum, para que conftafle lo que fe avia cumplido, 
y en qué, y como, y quedafle claro lo que faltava 
de cumplir, para lo cumplir en mi vida, ó dexarlo 
claro, para que fe cumpla defpues de mi muerte: y 
porque defpues de la dicha ultima quenta fe han gafc 
tado muchas fumas de maravedís , de lo qual yo 
quiero dar quenta, la qual á fu Señoría, y á VITU 
en virtud del poder, que para ello tiene, pertenef-
ce tomar, por fer bienes de difunto, mandando dif-
tribuir entre pobres, y obras pias, pido, y fuplico á 
Vm. mande ver el teftamento, y codicilos, y todo 
lo gallado, y proveído, y recaudos de ello con la 
dicha partición, y proveer en ello lo que fuere juf-
ticia, la qual pido, y para ello , &c. Dona Magdalena 
de Ulloa. A efte memorial de Magdalena fe ílguió 
el Auto conforme á lo que pedia ; y tomadas las 
quentas con exacción, y verdad, refulto quedar de
biendo Magdalena al Hofpital, délos bienes de Luis 
Quixada, fuera de los rayzes de fu capital, de al
cance liquido mas de 19. quentos de maravedisi 
por lo qual, queriendo quanto antes confegair el fín, 
á que tiravan fus diligencias, y anhelavan fus defeos, 
acudió otra vez ante el mifmo Hernando de Viíla-
fañe, con otro pedimiento, en que dezia cftár promp-
ta á pagar el alcance, que fe le hazla: y admitido 
por el Juez, afsi el pedimiento, como fu defeo,dc 
hecho, y fin dilación fatisfizo el alcance, que rcful-
tava contra ella de las ultimas quentas. 

Con 
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i8 Con femejantes precauciones parece que 

Magdalena llenava todo el anchurofo efpacio de 
prudencia, de que era capaz fu gran entendimien
to : pero fixando en el un acertado confejo , aun 
pafsó adelante fu cauta providencia; y ordenando lo | 
que actualmente difponla, con memoria de lo ante-| 
cedente, previo lo que podía fuceder, no obftante 
la aprobación del Ordinario de Falencia, ó del Juez 
Delegado por aquel Prelado, cuya jurifdicion para 
tomar quentas á Magdalena, como huvieffe llegado 
á entender, que fe podía difputar, la tuvo fu pru
dencia por poco firme, y que fobre ella mal fe po
día levantar la feguridad, que folicitava para fu Co
legio de Villagarcia defpues de fu muerte; confide-
racion, que la hizo bufcar mas fixo, y eftabie apo
yo en la Suprema Poteftad de la Iglefia. Prefentófe 
por medio de fus Procuradores, y Agentes, ante el 
Vaticano, y haziendo relación á Sixto V. Supremo 
Paftor del rebaño de Chrifto, de lo que pretendía, 
obtuvo de fu benignidad Bula en forma, dirigida a 
fu Nuncio en Efpaña , en que le mandava tomafíe 
quentas á Magdalena de ios caudales, que avia per
cibido de los bienes de Luis fu Efpofo, y que ha
llándolas, como fe perfuadla , ajuíladas a la razón, 
la diefíe por libre, y prohibiefle, que en adelante, 
ni á ella, ni á fus herederos moleílafíe genio algu
no menos pacato, ó mas amigo de pie y tos , de lo 
que pide la finceridad, y caridad chriftiana. Y por
que las Letras del Nuncio manifieftan , afsi la be
nignidad Romana en la Bula de Sixto, como la pie
dad Efpanola en Magdalena, las pondré, como las 
hallo en los originales , con que voy texiendo la 
Hiftoria , y fon las íiguientes. 

19 Cefar Speciano, por la gracia de Dios, 
y de la Silla Apoftolica, Obifpo Novarienfe, y en 
lós Reynos de Efpaña con poteftad de Legado a 
Latere, Nuncio de Nueftro muy Santo en Chrifto 
Padte, y Señor Sixto, por la Divina Providencia Pa
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pa V. y de la mifma Silla. Ad prpctuam rei memo-
mw.'Suele la mucha piedad, y clemencia de la Si
lla Apoftolica ayudar de buena gana , y favorecer 
con graciolas mercedes á la quietud, y ícguridad de 
aquéllos, que aísi por exercitarfe en buenas obras, 
como por fer útiles á los pobres, fe debe alabanza, 
y premio. A Nos pues íido exhibidas, y prefenta-
das de parte de nueftra amada en Chrifto la Noble 
Doña Magdalena de Uiloa, muger que fue de Luis 
Quixada, Señor que fue de Viilagarcia, de la Dio^ 
cefis de Falencia, unas Letras Apoftolicas , expedi
das con el fello de fu Santidad, cuyo tenor es el 
que fe íigue. Y aviendo puefto á la letra la Bula, 
que por larga omito, profigue el Nuncio. Y avien-
do recibido las dichas Letras con la reverencia, que 
acoftumbramos , y debemos : queriendo venir á la 
execucion de las mifmas Letras, haziendonos inftari-
cia la miíina exponente, hemos procurado, que con 
todo cuydado, y fidelidad tomaíTe toda la quenta 
del remanente de los bienes, y herencia, y uíüfruto 
ya dicho, y de las demás cofas por ella hechas, y 
galladas, y adminiftradas defde la ultima quenta que 
le dio, nueftro amado en Chrifto Francifco Antonio 
Porta, Clérigo Milanés , hombre no poco experir 
mentado en cofas femejantes; y facadas las fumas, y 
vifto todo lo que fe, debía ver, y puefto en quenta,' 
y contado todo lo que fe debía poner, y contar; y 
liquidado todo lo que fe debía liquidar ; como fe 
hallaíle quedar en poder, y mano de la mifma Mag
dalena 687^90. maravedís; defeando la mifma expo
nente quietarfe, y librarfe en todo, pagó enteramen-í 
te la dicha fuma, en que avia parecido quedar den-: 
dora; y por el refto de efta fuma cedió al Hofpi-
tal de Santa Maria Magdalena de Viilagarcia m 
r̂enfo perpetuo, que llaman juro fituado fobre las 

rentas Reales , llamadas Alcabalas de Medina del 
Campo, el qual por Privilegio del Rey Catholico, 
hecho el ano de 15 ó i . a 7. de Mayo pacific^men-. 

te 



potCch los réditos, fírutos, y proventos del qua! 
Áicho ccnfo , íübc , y llega en cada un año á fu
ma, v monta de 49V76' maravedís i y como la quenta ' 
del recibo de los dichos bienes del dicho Luis Qgi4 
xada ? adminiftrados por la miíraa exponente , con-
cuerde fielmente con la quenta del gaño. Por parte 
de la mifma Doña Magdalena nos fue humilmente 
fuplicado , que nos dignaííemos , conforme al tenor 
de las dichas Letras; ó como la nueílra gracia fuef-
fe , de librarla , y quietarla , y mirar por fu fegu-
ridad. Nos pues , viendo fer efta petición juila, con 
la authoridad Apoftolica , y con la virtud de las di
chas Letras á Nos efpecialmente concedida , dcfde 
aora en adelante perpetuamente por todos los tiem
pos venideros, concedemos, y hazemos gracia , que 
ni la mifma Doña Magdalena , ni fus herederos , y 
SuceíTores jamás, y en ningún tiempo fea obligada, 
M á efto pueda fer compelida , ni forjada , á dar 
otra alguna quenta de mas de efta á el Ordinario 
de Falencia , ó á otro qualquiera j y mandamos á 
todos qualquicr , y qualefquiera en particular , y 
en general , que no moleften, perturben, ni inquie
ten á la mifma Doña Magdalena , 6 á fus herede
ros , ü SuceíTores , fobre las cofas dichas , debaxo 
de qualquier pretefto , y color , que bufqucn , de
cretando , y dando por irrito, invalido , y nulo lo 
que contra , y fuera de efto intentaren. No obftan-
tc , todas las cofas, que el mifmo Santifsimo Señor 
Nueftro en las dichas Letras quifo que no obftafíen. 
Dadas en Madrid de la Diocefis de Toledo año de 
ia Encarnación del Señor de 1587. á 27.de Agofto. 
Del Pontificado del ya nombrado Santifsimo Señor 
Nueftro Papa Sixto , en el año 3. Cefar Novarien-
fe Nuncio Apoftolico. 

20 Toda efta prudente cautela , ordenada 
por Magdalena á la paz que defeava lograíícn def-
pues de fus dias , las obras pias , que inftitula , y 
mámk J aun no fue bailante á librar ^l Hofpital 
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del afán trabajoíb de litigios 7 y tantos que á año, 
y medio dcípues de la muerte de .efta gran Señora, 
én ei de 1600. fe hallava el H oí pita 1 embarazado 
con diez pieytos acluales , de los qüales quatro te^ 
nian por objeto á la Villa de Villamayor , una de 
las que poííeyó, y gozó Luis Qiüxada, y la que por 
acra fatigará la paciencia de quien eíto leyere, avien-
do íido la mancana de diícordia , entre Magdalena, 
íü Hoípital , y ' Colegio de una parte , y los Cava-
llcros Docampos de otra , por la razón , que ya 
apunto 5 debiendofe á la claridad 9 y verdad de la 
Hiftoria dar razón del principio, progreííos, y com-
poíicion del litigio 3 en que fije Ador el Hoípital, 
y reos los Cavaiieros Docampos 3 en que no puedo 
dudar entrañe á la parte de efta difpoíicion, con el-
pedal! dad la Divina Ero videncia , dándoles á enten
der , que no íiempre avian de felicitar, con los re
petidos litigios , que ponian , desbaratar las dirpoíl-
clones de Magdalena ^ piadoías todas , y ordenadas 
á la mayor gloria de Dios , y bien eípirituaí , y 
temporal de los pobres , enfermos , y defvalidos; 
íino que alguna vez avian de fer convenidos, y fu-
frir como reos , que los pidieflen en los Tribuna
les , lo que fe juzgava aver hecho contra lo ordena
do por Luis , y Magdalena^ íblo por atender á fus 
conveniencias. 

21 Avia Luis Quixada poffeido la Villa de 
Villamayor de Campos, como herencia de fu Ma-

¡clre Doña María Manuel; y fiendo de bienes libres, 
'quifo • incorporarla al Mayorazgo de los Quixadas, 
para darle con elTo mas luftre , y que no padecieíle 
aquella Villa la %ad diviíion, á que eftán fujetos los 
bienes libres , quando los muchos hijos configuen 
kicfmembrar lo que junto, y unido avian gozado fus 
Padres; íiendo con ello el mas opulento Patrimonio 
motivo ai dolor , y á la compafsion ; como, lo fue, 
t i otro miíerable cadáver , dividido en doze partes, 
y embiado á W doze Tribus , por quiea mas avia 
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amado aquel cuerpo , ottando eílava Unido con e! , 
efpiritu , que hcnnoíamenté le informava. Tal agre- ' 
eacion de fu Villa de Viilamayor ai Mayorazgo de 
los Quixadas , y iiamamiento á el de Juan Docam-
po , la hizo Luis con las condiciones , que confian 
del capitulo 5. de fu Codicilo , en que dexo efe r i 
to lo figuiente. Jfsimifmo d i g o , y hago elle Mayo
razgo , con condición , que el dicho Juan Docam-
po , fea obligado á hazer Mayorazgo de todos fus 
bienes libres , ralzes , que tiene , y puede tener, 
en fu hijo varón mayor , y de los que del deícen-
dieren , con ellas mefmas condiciones de apellido, 
y armas , que yo ordeno 5 y fi para ello fuere ne-
ceílario , laque facultad Real 5 y no haziendolo , ni 
cumpliendo lo fobredicho, no quiero, que eíte Ma
yorazgo valga , ni tenga , ni ay a efe cío , fino que 
los dichos bienes fean libres para mi difpoíldon 5 y 
en cafo , que el dicho Juan Docampo , tenga Ma
yorazgo , que eñe mío fe junte con el fu y o , y fea 
todo uno con las condiciones, que arriba d igo, las 
quales dichas claufulas , y condiciones , y graváme
nes , que ha de llevar el dicho Mayorazgo , fupíi-
co á los Señores Licenciado Briviefca de Muña to -
nes , y al Señor Licenciado Atienca , del Confejo 
de fu Mageftad , las ordenen , y hagan , como á 
fus mercedes les parefeiere , para que mi Caía , y 
Armas no perezcan , y nombre de Quixada , pues 
ellos íaben m i voluntad. Muerto Luis , fe notificó 
á Juan Docampo la difpoficion del T e í l a d o r : y pa
ra ver fi le convenía azetar efta agregación, con la 
carga de hazer también Mayorazgo de todos fus 
bienes libres (reparo, que no sé íi fue mas ceremo
nia política , que indeliberación de fu animo) quifo 
faber lo que puntualmente valla aquella Villa , al 
Señor , y las regalías, que por ferio le pertenecían; 
lo que configuió, adquiriendo copia de la valuación 
de fus rentas , y derechos, que de orden del Con
fejo de Hazienda » para otros diferentes fines, avia 
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hecho él Corregidor de Medina del Campo \ papel, 
que por fer curioíb ? y conducir á la mas exada 
noticia de lo que acra trato , entiendo no difguíU-. 
ra al Ledor , y por ello íe quiero dar al publicó. 

22 La Villa de Villamayor (dize) es Villa 
muy anticua , bien reparada , y de gente rica , y 
aplicada a la labranza , y crianca , y grangena. 
ta enmedio , y en lo mas fértil de Campos, Junto % 
Villalpando, y otros Pueblos principales. Tiene bue
nos palios de prados propios ? y comunes con el 
barrio de Otero , que eftá junto á ella , y es dei 
Condenable ; tiene también palios comunes con tic-* 
rra de Villalpando en contorno de mas de diez le-: 
guas. Tiene bolla propria con el barrio de Otero, 
de los paftos , que arriendan , y penas del campo 
de fus términos 5 y participa en una tercia parte de 
la bolfa común con tierra de Villalpando. La medi
da de Villamayor , es dos celemines en cada carga 
mayor , que la común de Caftilla. El Señor de V i 
llamayor tiene la jurifdicion civil , y c r i m i n a l q u e 
la exercita dentro de ella privative , y fuera en el 
termino , acumulative , y á prevención con Villal
pando ? aunque en efto ultimo ay pleyto. Pone un 
Alcalde Mayor, que conoce en grado de apelación, 
y infraganti. Elige cada año dos Alcaldes, dos Re
gidores , un Procurador , prefentandofelos los Ofi
ciales del año paíTado doblados, y puede poner AU; 
guacii, y pone Efcrivano, lo qual fe eftima en 300; 
ducados , por una vez. Tiene las penas de cámara, 
y fangre , que un año con otro fe eftiman en 4^. 
maravedís j y los moílrencos en l y . maravedís cada 
ano. El Señor es Patrón de la Iglelia Mayor de San
ta María , y prefenta el Beneficio curado de ella, 
que vale 250. ducados cada año- Ay en Villamayor 
124. vaíTallos , fin los menores , que no fe quen-
tan , y fin algunos Clérigos, que fe eftiman á 1 % 
maravedís cada a ñ o , y montan un quento novecien
tos y ochenta y quaU'o mii maravedis. Tiene mas el 
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Señor los Diezmos de los Fcligccfes de la dicha Igle-
fú de Santa Maria , de pan , y vino , afsi de los 
tVezinos de Villa mayor, como de los de Otero, que 
Un año con otro han valido 117. cargas de trigo,y 
117. cargas , una fanega, y 3. quartillos de cebada, 
y el moSo conforme íe ha arrendado un año con 
otro , vale 9$ 100. maravedís. Los menudos fon del 
Cura. Tiene el Señor de tierras proprias mas de 250. 
yeras de las mas fértiles del termino, las quales po
cos años ha rentavan So. cargas de pan, mitad tri
go , y mitad zebada , y aora rentan 41. cargas, 2. 
fanegas, y 8. celemines de pan mediado con creces. 
Eftimafc cada yera una con otra á 59. maravedís. 
Tiene un derecho , que llaman Fumazgas , que le 
pagan 27. Cafas de vezinos de Villamayor, que mo
ran en la Feligresía de otra Iglefia de la Villa , que 
fe llama San Eílevan , en reconocimiento de vaífa-
llajc, porque el diezmo paga al Monafterio de San 
Zoil de Carrion : da cada una 7. celemines de tri
go , un pato , y una gallina. Tiene mas 3. fueros 
perpetuos fobre el fitio del Caílillo, fobre un arreñal, 
y fobre una hera , que rentan cada año con creces 
2. cargas , 3. fanegas , y 6. celemines de cebada. 
Tiene mas un derecho ', y fitio de molino , que fo
lia fer antiguamente , y aora cftá derribado , y fe 
podría reedificar j no fe tafsó. Por manera que ren 
ta la dicha Villa cada año 355^11. maravedís, y fu 
principal fe aprecia en 18, quentos, 495^327. ma
ravedís , y medio. Tiene de carga cada año 13. car
gas de pan , mitad trigo , y mitad zebada , que fe 
dan al Monafterio de las Huelgas de Valladolid por 
149^398. jnaravedis de principal , que fe adjudica
ron á Doña Ana de Mendoza y Quixada , Abadefa 
del dicho Monafterio , hermana de Luis Quixada, 
en parte de la legitima de fu Madre. 

23 Conociendo Juan Docampo por efta re
lación la utilidad grande , que desfrutaba fu Cafa en 
admitir la agregación de aquella Villa, al Mayoraz- I nes libres^ omt 

Y 3 trnuotm." 

Vincula Juan. 
Docampo algu~ 

I nos de fus ble-



go de los Qirixadas, la acetó con guño ; y por cum
plir la condición de vincular el todos los bienes l i 
bres , que poííeia, en primero de Febrero de 1571. 
hizo vinculo , y Mayorazgo de los bienes que re
fiere por las palabras figuientes. Por virtud^ de lo 
qual , aprobando , y ratificando la dirpoíicion del 
dicho Luis Quixada en lo que en mi es , y toca, y 
atañe , de mi propria , agradable, y expontanea vo* 
luntad , y por ios refpctos , y caulas de fufo decla
radas , otorgo , que por la mejor via, y modo, que 
de derecho ha lugar , doy , y dono , y hago Ma
yorazgo , e auno á los Mayorazgos de los Quixa-
das , y Ocampos , é al Mayorazgo aníi fecho por 
el dicho Luis Quixada , para que fea fiempre un vin
culo de Mayorazgo para fiempre jamás , á mi hijo 
Don Antonio Quixada Docampo, la mi huerta , que 
fe llama la Perrona , y la viña grande , que anfi-
mifmo tengo , que haze 16. alanzadas , como bie
nes raizes , que tengo libres : y otroíl de ocho pa
ños , y dos ante puertas de tapizeria , que contiene 
la Hiftoria de Gcdeon, y de otros quatro paños, y 
dos ante puertas anfimifmo de tapizerk , que con
tiene la Hiftoria de Berfabe , y una cama con fus 
cortinas de terzio pelo azul , que tiene unas jarras 
de oro , y otrofi 120. marcos de plata labrada, Af-
feguró afsimifmo efte Gavallero, que no gozava mas 
bienes libres , que poder vincular; pero no pudien-
do ocultar otra mucha hazienda , que eftava paten
te á los ojos, del mundo , y conocida por libre 5 lo 
que juzgó fu cautela aver de aprovechar á fus in
tentos , fue lo que le hizo la guerra, en el campo 
de la razón , y de la verdad 5 porque cierta , y af-
fegurada Magdalena, de que era de poca importan
cia lo que fonava vinculado , refpeáo de lo que 
podía , y debía vincular , para gozar lo agregado 
por Luis á fu antiguo Mayorazgo , falió oponien-
dofe á lo hecho por Juan Docampo , y defeubrió 
con gran individualidad la much^ hazienda libre, que 
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omitía en aquel fu vozeado, nuevo s y pobre Ma
yorazgo, como eran tres pares de cafas, y dos he
redades en el Lugar de Cabanas: 17. viñas, 10. 
tierras, una huerta, y 3. fotos en Bamba, con otra 
mucha hazienda en Zamora, Gema , Ciudad-Rodri
go, y otras partes. 

24 Viendo cfta Señora, que aun á la luz 
clara de tanta verdad, no fe davan por entendidos 
los ojos de efte Cavaüeroj ni cerrados eílos con el 
fueño de la muerte, los de fu hijo Don Antonio, 
que le fuccedió en el Mayorazgo, ni defpues ios de 
Don Juan Quixada Docampo? no íin confejo, y de
liberación de hombres fabios, y Letrados inteligen
tes, paísó á otorgar una eferitura en 14. de Julio 
de 1596. en que motivando no aver cumplido los 
Docarapos con la voluntad, y dilpoíicion del codi-
•cilo de fu Efpofo Luis, haze renunciación , y traf-
pafíb de la Villa de Villamayor en el Hofpital de la 
Magdalena, declarando , que como Ubre, y no vin
culada le pertenecía, y le da facultad , y confenti-
miento para que tome la poffefsion, como lo con-
íiguió, no obftante la coníradicion de los Docam 
pos; de que fe fíguió un coíloíb, y largo pleyto, e 
qual aun duro defpues de la muerte de Magdalenas 
hafta que gaftada la paciencia, y mucho mas el cau
dal de las partesj interpueftas también perfoñas de au
toridad, inrerefadas, por íü piedad, y carácter, -en la 
paz común, fe qu^ío llegar á concordia, y dilcurri-
dos los medios mas proporcionados para executarla, 
parece, que como la fombra, mientras mas fe hul
ea, mas fe aleja; afsi la concordia, mientras mas fe 
pretendía, mas fe defvanecia, no viniendo Don Juan 
Decampo, Succflbr de Don Antonio, en alguno de 
los medios, que fe le proponían. 

25 Propufofe lo primero en DIziembrc de 
601. de parte del Padre Juan de Montemayor, Pro
vincial, y por fu oficio Patrón, y Vifitador del Hof
pital, que por evitar los inconvenientes, deíazones, 
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y gaitos, que reíliltan de los pleytos, defiftirk el 
Hoípltal de la demanda puefta, ñ Don Juan Qtiixa-

I da vinieííe en darle la mitad de los frutos caídos 
de Villamayor, declarando tocarle la futura fucefsion 
de la Villa, á falta de fus hijos, y herederos5 y aun
que en eíte convenio parece quedava fobradamente 
beneficiado , no quifo Don Juan acetarle, refpon-
diendo, qus lo principal, que pretendía , era embolfar 
los frutos de Villamayor para fu defe7npeño. No obf-
tante tal refpucfta, en que prevaleció a la razón , y 
á la conveniencia futura de fu Cafa, la efperan^a de 
acaudalar medios, que pudieífen fervir de alivio á fus 
prefentes empeños, que eran los que mas cuydado 
davan á efte Cavallero, le propufo el mifmo Pro
vincial (no fin confuirá, y parecer de los fugetos mas 
graves de la Provincia) otro medio de paz, á que 
parece no podían aver llegado aun los defeos de 
Don Juan. Efte fue, que fe le dexaria la Villa, y to
das fus rentas, emolumentos, y regalías, folo con la 
corta penfion de 20. cargas de trigo de renta, áfa-. 
vor del Hofpital, fobre ios diezmos, que percibirla, 
como Señor de ellaj á que rcfpondió con mas refo-
lucion, que reparo, y atención á fus mifmas conve-
nienciasj que por ninguna cofa echarla carga fohre VÍ~ 
llamayor : que no quería efte concierto, 

26 Por eftas refpueftas, y mucho mas claro 
por diverfas ocafiones, que fe ofrecieron, fe cono
ció , que Don Juan Quixada en la concordia, que fe 
hizieíle, mas bufeava utilidad, que íirvieífe á fu def. 
empeño, que qualidad de Señorío, ó prerrogativas 
de proviíiones, y oficios, de que refulta la conve
niencia agena, fm aumento de la propria; razón, que 
mucho mas milita va á favor del Hofpital , á cuyos 
pobres, y demás, que avian de Mentarfe de fus ren
tas, de poco, ó nada les ferviria el Señorío, íi por 
otra parte les faltaííe el neceífario, y precifo ali
mento, con los demás inexcufables gados. Afsi fe 
diícurrió otro medio de paz, y convenio, por el qual, 

no 
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no quedando el Mayorazgo deteriorado, atendietfb 
Don Juan á fus prefentes empeños , y el Hofpital 
pudieííe íacar caudal confidcrable, el qual empleado 
en fincas de buena calidad , contribuyeíTe cada año 
porción de réditos, que iirvieíTen á fus predios gaf-
tos. Kfte medio íe reducía, á que fe procurafie ven
der la Villa, la qual conftando por los Libros de la 
Contaduría del Rey, eftár valuada en 55^ ducados, 
no fe juzgava difícil hallar quien diefle por ella, por 
lo menos 44.]$ ducados, los quales fe avian de repar
tir de tal íüerte, que los 2 5g ducados quedaflen al 
Mayorazgo , en que no tenían arbitrio las partes 
para defraudarle en cofa alguna, porque el Confejo, 
que avia dado facultad de poder poner en practica 
arbitrio íemejante, feñalava la mifma cantidad , que 
huviefle de ceder en beneficio del vinculo 5 y de los 
ipy reftantes, y frutos caldos, el Hofpital percibieífe 
I ly , y ei primer año de frutos, que era la quarta 
parte, y Don Juan los 89, y las otras partes délos 
frutos, de todo lo qual pudieíTe difponer como guf-
tafle. Hermofa difpofidon, y diftribucion, que por 
juzgarla todos tan inmediata, y cercana á la execu-
cion, parecía mayor, y mejor de lo que fue á Ja 
yerdadj y que diftante defpues, por la razón, que ya 
apunto, comentó á tenerfe por menos cómoda de lo 
que fe reprefentava : á la manera, que San Ifidoro 
confirma con fu autoridad, lo que nos aflegura la ex
periencia, de que los objetos abultan tanto mas á 
nueftra vifta, quanto los regiftramos mas cercanos, y 
que los ojos van difminijyendo de fu potencia viíl-
va, fegun los lugares fe alejan de fu esfera. 

27 No íaltava para concluir tan bello pro
yecto, fino finalizar la venta de la Villa, y para que 
íc efectuaífe, fe comentaron los pregones, y demás 
diligencias, que fe hizieron muy vivas, afsi en la Cor
te, como en otras partes, las quales concluidas; con
tra {a común efperanca, y noticia del precio, en que 
efiava valuaba, no huvo quien dieile por ella mas 

que 
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que 32[| ducados, y eftos no de contado, fino á lar
gos plazos, de cuyo precio fe avian de defalcar 4^ 
ducados en diverías partidas , que contava el com
prador ; con que reducido todo ei principal á 289 
ducados, y fegregados los 251; que fe aplicavan al 
Mayorazgo, íolo cpedavan 3^ que pudieííen repar
tir ías dos partes litigantes en lugar de los 199 idea-
dosj con cuyo defengano , y conocimiento del caíi 
ningún útil, que percibían, cefso efta concordia, en 
que todos juzgavan aver hallado la celebre piedra 
Filoíofal? y fe huvo de bufear otro medio , perfila-
di dos á que convenía la concordia, y que era age-
no de la razón, y de la conveniencia, litigar de fuer
te, que mientras fuelle mayor el empeño, tanto mas 
fe difminuyeffen los proprios caudales, y aun faltaífe 
del todo la paciencia á las partes1? las quales defen-
ganadas, á fuerza de repetidas experiencias , y de-
íeoíás de concluir la dependencia, que tanto daño 
las avia traído, por la calidad, y por la duracionj 
finalmente fe convinieron, Don Juan por si mifmo, 
y el Padre Alonfo Rodríguez de Toro , con poder 
del Padre Alonfo Ferrer, Provincial de Cali l la , co
mo Patrón único, y Vifitador perpetuo, por el Hof-
pitah y en eferitura de tranfaccion, otorgada en Va-
lladolid á 20. de Odubre de 1603. fe apartaron del 
pleyto, que fe litigava en la Real Chancilleria de la 
mifma Ciudad, la qiial por entonces refidia en la 
Villa de Medina del Campo, concertándole en d i -
verfos puntos, cuya execucion logró el fin que fe 
defeava. Convinofe, en que la Villa de Villamayor 
no fe vendieífe, fino que quedafle incorporada en el 
Mayorazgo 5 y que como efectuada fu venta , fe 
avian de entregar al Hofpital ducados, por ef. 
te convenio folo fe le diefíen 6^500. los quales íe 
huvieflen de entregar de contado, fi fe encontraife 
perfona, que los dieífe á cenfo, con otros 1 y duca
dos, que avian de íervir' para deíempeño de Don 
Juan Quixada? y fino fe iiaUaíien, el mifmo avia de 
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otorgar cenfo de toda la cantidad, Tacando facultad 
Real, para imponerlos íbbre los bienes del Mayo
razgo. 

28 Afsi fe convino el año de 603. mas no 
parece eftava Don Juan en animo de cumplirlo , pues 
al íiguiente de 604. ofreciendofe algunas dificulta
des, fue precifo , que el mifmo Provincial Alonfo 
Ferrer , llamafle á Valladoiid al Padre Alonfo Ro
dríguez, con cuya ocafion efcrivió al Padre Pedro 
Suarez, que vivía en Villagarcia, lo íiguiente. El 
Padre Alonfo Rodríguez creo vendrá acá á con» 
cluir eífas cofas de Villamayor, y á declarar lo to
cante á las quentas que dio el Adminifttador: no fe 
venga fin que trayga el parecer de V. R. en todo 
por efcrito en carta para m i , ó memorial. Nueftro 
Señor guarde á V. R. Alonfo Ferrer. Pero porque 
faltando los llamados á la fucefsion de aquella V i 
l la , fegun la difpoficion del Señor Luis Qiiixada, 
querría, y aun podría el ultimo poíleedor difponer 
de ella á fu arbitrio, fe cauteló prudentemente en la 
tranfaccion dicha , inconveniente íemejante , previ-
niendofe, que en ral cafo, la Villa bolvielle al Hoí-
pital, el qual la poífeyefíe como propria, y de ella 
pudieíTe diíponer de la forma , que le, fucile mas 
útil: y porque en efte tiempo fe unió en lazo ma
trimonial Don Juan Quixada con Doña Inés de Sa-
lazar y Mendoza, quifo emplear parte del dote de: 
íu muger, en tomar para si el cenfo de los 6^500. 
ducados contra el Mayorazgo , entregando de con
tado efte dinero al Hofpital, con el qual pudo ha-
zer otros diverfos empleos. Faltava para la conclu-
íion de todo, la confirmación Apollolica, y Real, 
que autorizafíe, y dieíle perpetuidad á la efcritura, 
en que fe avia convenido , también fe folicitaííe en 
las dos Cortesa y, hechas las debidas diligencias, íc 
coníiguieron entrambas, confirmando el Rey quanto 
fe avia hecho, por Cédula Real defpachada en eílc 
punto , en que fe contenía la facultad para tomar 
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el cenfo; y expidiendo Paulo V. (ademas de la apro
bación del Nuncio) dos Bulas íbbre el miímo a& 
funto, en que confirma la tcanfaccion otorgada por 
el Provincial de la Compañia de Jesvs de Caftilla, 
y Don juan Qaixada Docampo, íbbre la Villa de 
Villamayorj una expedida el año de 1612. y otra al 
año íiguiente de 1613. 

29 Afsi fe concluyó dependencia , que avia 
fatigado los difeurfos, y paciencia de tantos, por el 
largo efpacio de 33. años 5 por cuya caufa , y por 
hallar juntas todas las noticias, que tocavan á eftc 
pleyto, creo que quien leyere cfta Hiftoria, difeul-
para mi pluma, que con huelo ligero ha tranfeen-
dido los términos de la vida de Magdalena, á quien 
es razón bolver á buícar, hallándola, como en lu
gar proprio, entre las obras de fu heroica caridad, 
mifericordia , y zelo del Divino Culto , acciones, 
que como perpetuas compañeras, fe le avian hecho 
tan familiares , y proprias , que fiendo accidentes 
de fu vida, parecían averfele convertido ya en con
natural fuílancia. Ya dixe, que el motivo de fun
dar el Hofpital de la Magdalena, y poner en fu ca
beza tan quantiofos caudales, avia fido el eítable-
cer la Capilla, que avia dexado mandada erigir en 
fu teftamento Luis fu Efpoíb , cuyo penfamiento 
avia aprobado Mag4alena con fu dictamen, adelan
tado con fu diligencia, y enriquecido con la aplica
ción de grandes caudales proprios fuyos, por aver 
aumentado ios eftipendios de los mifmos Capella
nes, y Miniftros , que la avian de fervir la mitad 
mas de lo que Luis los feñalava, y aver erigido una 
Mageftuofa, y capaz Iglefia, en lugar de la fabrica 
menos proporcionada á la grandeza del Fundador, 
que la dexava ordenada. Y para que toda- efta no
ble idea, facada ya del gran entendimiento, en que 
fe formó, y puefta en execucionH, compitieífe dura-. 

I cion con los figlos, la pareció, que ferian funda
mentos folidos los del Hofpital ; y que fobre ci-. 
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mientos de mifencordia, bien podría íubir fin rief. 
go de ruina, ñbrica ordenada al Culto Divino, co
mo era la de la Capilla, á quien tocava por pro-
prio oficio adorar á Dios , y cantarle las divinas 
alabancas en la continuada , y armoniofa ferie de 
vozes concertadas en el íubido punto , en que ya 
las avia puefto la liberalidad de nueftra Magdalena. 
Y porque fu grandeza no la quena medir por. la 
regla torcida de los que íliblimados por la Divina 
Providencia á poíleer grandes eftados, todo fu po
der le fuelen inclinar á enriquecer fus Palacios, con 
la abundancia de plata, y oro, en las mas ricas ba-
gillas, en que guftan comer mas preíumpcion, y va
nidad, que manjares; defcuydando, de que las ígle-
fias del Altifsimo, que muchas vezes eftán á fu car
go, fe mantengan con decencia, ya que no propor
cionada á la grandeza del Señor, que mora en los 
Templos, como en Palacio proprio, y cafa fuyaen 
la tierra, por lo menos con la que debe miniíltar 
fu cuydado al cumplimiento de íus obligaciones, la 
enderezava efta Señora á enriquecer los Airares, en 
que fe adora en efpiritu, y verdad, ai Rey de los 
Reyesj de cuyo piadofo culto , no folo dio tefti-
monio en el crecidifsimo numero de copones , y 
culiodias, que diftribuyó en Igiefias pobres, de que 
ya he hablado, fino también en las alhajas de pla
ta , y o ro , que dexó á fu Iglcfía del Colegio de 
Villagarcia , para el mas funtpoíb férvido de las 
Fieílas, y Funciones Ecleíiaílicas, de que ay Inven
tario bien.exado, formado de orden Superior, co

mo conltará del mifmo, que para que ceda en 
gloria de tan piadofa Señora, le traslado 

en efta forma. 
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' I M í / E N T A R I O D E T O D A L A P L A T A LABRADA, 
que D o ñ a Magdalena, ds Vlloa dexa a l Colegio, Iglcfía, 
y Capilla de VUlagarcía y para el firvuto ? / ornato de 

''^y Culto Dvuimy hecha a 4. de Mayo de 1601. 
en v i r t u d de la Cédula Real de f u 

Plata7que desea-
Magdalena a 

ejta 
cia» 

30 Primeramente una Cruz grande para las 
Proceísiones, que pesó 46. míreos , 2. on^is, y 
4. ochavas. 

2. candeleros , que ílrven de ciriales con las 
Armas de los Fundadores , que pefaron 16. mar
cos. , y 4. on^as, 4. ochavas. 

Mas otros dos candeleros labrados , que firven de 
ciriales , que pelaron 15. marcos , 5. oncas , y 
7. ochavas. 

Mas una lampara grande labrada con las Armas de 
los Fundadores , que tiene por borde , y remate 
una corona , peía 72. marcos, y 5. on^as. 

Mas otra lampara pequeña labrada, que eftá en la 
Capilla de las reliquias , peía 15. marcos. 

Mas una Cuftodia de 4. pilarillos para llevar el San
dísimo Sacramento , dorada , que peía 5. marcos, 
2. oncas , y dos ochavas. 

Mas un incenfario con fu naveta , y cuchara , que 
peía el incenfario 5. marcos, 3. oncas, y 2. ocha
vas ? y la naveta con fu cuchara pefa un marco, 
6. oncas , y 5. ochavas. 

Mas una Cruz pequeña de plata con unas aguas y f 
pie labrado, y un Chrifto, que peía 3. marcos. 

Mas 3. calizes de plata con fus patenas torneados, 
que peían 8. marcos, 7. oncas , y un real. 

Mas otro incenfario grande con fus labores releva-: 
das, que pefa 8. marcos menos 22. reales. 

Mas unas vinageras de plata torneadas con fus cu
biertas, que pelan 4. marcos, y 2. on^as. 

Mas una fuente para las vinageras, peía 4. marcos. 
Mas 
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. Mas una boca de un bajón , pefa on^a y media , y 

una ociiava. 
De fuerte, que con otros caiizes, copas, pirámides;, 

relicarios , y otras piezas, fuma el peíb de toda 
la plata 267. marcos, 4. on^as, y 2. ochavas, de 
los quales los 30. marcos, 3. oncas, y 4. ocha
vas, fon de plata dorada, y lo reftante de plata 
blanca. 

31 Eílo es lo que confta aver dexado Mag
dalena á la Iglefia de Villagarcia en alhajas de pla
ta; á cuya imitación han añadido dcfpues otras mu
chas de gran precio algunos Jefuitas , que precián
dole de aver debido á la Cafa de Villagarcia los 
primeros didamenes de e-rpiritu, que tan liberal-
mente reparte con los que huyendo del mundo, fe 
vienen á recoger á la Religión al abrigo de tan 
amorofa Madre, han querido recompeníar tanta deu-
.da, bolviendola, como por réditos de tan preciofo 
Capital las demonftraciones de fu agradecímien-
témi .-• v i 7 5 oh3 éis ú\ si «8 TOj 

32 N o debe fer menor el de Villagarcia á 
Jas continuas expresiones de amor de fu Fundado
ra; y aunque no la huviera merecido otra , que la 
que mani&fta. en' una eferitura otorgada m forma, 
autentica a 22. de Diziembrc de :, 15P4. fuera ella 
bailante- á. que 1c agcadecieffe efta nueva fineza , m 
qual pudiera fer corona de todas, fi huvieile íldo la 
ultima de las. que obró, en beneficio fuyo : y á la 
verdad, Tiendo piedra preciofa, entre las muchas con 
que enriqueció Magdalena aquella- fu.Cafa, no cum
ple ella con menos, que con engallarla en venera
ción,, y aprecio (metales ricos en la eílimacion de 
los prudentes) y formando un aniHo ponerle en el 
dedo del corazón, como en lugar correfpondiente á 
íu obligación,, y gratitud. H motivo' de'efta" nueva 
fineza , fae la ir^gratitud de los que- í m ^ a m v e n t e 
beneficiados de eíia Señera , quifieron abuíar de fu 
liberalidad, y por no confeífarfe obligados, intenta

ron 
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ron parecer Seííores. Viendo algunos de los Cape
llanes de la Capilla de San Luis , quan magnificare 
avia mofeado Magdalena en la erección de la Igle-
íla, ornato de fus"retablos, y Altares, y rico férvi
do de plata, y oro para el mas oftentoío culta , y 
aparato de las Fieílas, fe com:ncaron á defvanecer, 
y á alabar, de que quanto dava la Fundadora, Tien
do mas fatisfacion preciía, que donación efponta-
nea, recala, como en Señor legitimo, en la Capilla, 
acreedora á eíle derecho, por ia voluntad de Luis 
Quixada, manifeftada en fu ultimo teftamento 5 y lle
gó á tanto fu loco defvanecimiento , que pulieron 
pleyto á Magdalena, el qual íeguido en el Tribu-

i nal Eclefiaftico, no fue difícil dar la parte de Mag
dalena tan claras pruebas de fu juftlcia, que conde
nada la preteníion contraria como injufta , y mucho 
mas como ingrata, folo conílguio, que fe le pufief-
fe perpetuo íiiencio, declarando, que Magdalena era 
Señora de aquellos bienes , y que como tal podía 
aver difpuefto de ellos á fu arbitrio ; y Juzgando 
conveniente , que efta viftoria quedaíTe autorizada 
por Inílmmento, que hizieffe fee en todos tiempos, 
declaró, que todo el oro, plata, Iglefia, ornamen
tos, y Capilla de San Luis eran en propriedad del 
Colegio, y que folo el ufo era el que competía a 
los Capellanes; lo qual coníla por la eferitura mif-
ma, que para perpetua confufion de unos, y eterno 
agradecimiento de otros, es razón dar al publico, 
y es la figuiente. 

f ] 33 Defpucsde los comunes preámbulos, pro
tón , q*s ta prios de tales Inftrumentos; añade. Que por quanto 
propriedad de ella que todas las coras tocantes á la Capi-
h Iglefia, y to Ha, y Colegio queden claras, le ha parecido hazer 
dmas que IA ia prefente eferitura de declaración , atento , que 
pertenece, tocay eílava cfto declarado, y prevenido, con to-
y es de la Com~ do eílb algunos de los Capellanes, fin derecho , ni 
pañUtfdeme^ acción alguna fe jacbron , que la Iglefia de San 
vo la haze do-* Luis era fuya, SacrilVia, oro, plata, y ornamentos, 
mciondeella, 1 con 
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con todo ío a ella tocante ; y que los Padres , y 
Religioíbs del Colegio , ni la dicha Dona Magda-
lena0de Ulloa tenían que ver en ello, n i que diípo-
Ber , ni ordenar , fobre l o qual fueron condenados 
en juyzio contradictorio , y excluidos, declarando-
fe fer la dicha Doña Magdalena, Fundadora, y Se
ñora de la Capilla , y Capellanías , SacnlVia , o ro , 
y plata , ornamentos , y todo l o demás á ello to
cante ; porque la dicha Doña Magdalena otorgante, 
conforme al teftamento de Luis Quixada , pudo ha-
zei , 6 no hazer la Capilla, y Capellanes, hazien-
do una Cafa de Religión , que lo uno , ó lo otro 
quedó en fu mano, y que ha hecho , fundado, y 
dotado entrambas cofas, gallando en ello de fus pro-
prios bienes mas de cien mil ducados 5 mas, y allen
de de otro tanto , como gallo de ios bienes de fu 
marido , y Señor ; por a ver fundado, y dotado el 
Colegio de San Luis, y Caía de Religión de la Com
pañía de Jesvs , todo de fus proprios bienes , con 
rentas bailantes para fuílentar cien Religioíbs , y á 
la dicha Capilla , y Capellanes, y lo tocante á ella, 
en que el dicho Señor Luis Quixada , no mandó 
gallar en todo lo que avian de aver Capilla, y Ca 
pellanes , edificio , y fabrica , quanfia de 25y du
cados , y de todos los demás bienes fuyos aver que
dado la otorgante por ufufruduaria , por todos los 
dias de fu viaa j del qual ufufruto , que inontava 
mas de 5 y ducados de renta cada año 5 y deílos 
bienes fuyos proprios fe privó, y lo juntó todo con 
los bienes de fu marido , doblando la renta á las 
dichas Capellanías , y aumentando la Capilla con 
Organiíla , Maeílro de Capilla , y otros Oficiales, 
y doblada renta para la Fabrica , y haziendo una 
íuntuofa Iglefia , y Sacriília, con muchos ornamen
tos , o ro , y plata , en que gado de fas bienes , y 
d e fu marido , mas de Soy ducados , por todo ib 
qual le toca á la otorgante todo el derecho, y dif-
poücion de la Iglefia , Capellanías , Altares , reta

za bios3 
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blos, Sacriftia, ornamentos, oro ^ y plata , y partidos 
de todos los Minifti'os della , bien , y anü como de 
derecho les toca , y compete á los Fundadores.: en 
virtud de lo qual , y de la facultad, y gracia, que 
tiene de Nueftros muy Santos Padres Gregorio X I I L 
y Sixto V* la dicha Doña Magdalena de UUoa, di-
xo , que dava, y dio al dicho Colegio de S. Luis 
de la Compañia de Jesvs , y al Padre Redor , y 
Religiofos de él preíentes , y que por tiempo fue
ren , la dicha Iglefia con fus Altares , y retablos, 
Capillas , y ornamentos , oro , y plata , y Sacrif-
tias , para que tengan , y fean Señores de la pro-
priedad, y poífefsion de todo ello, como baila aquí 
lo han í ido ,con que en quanto al ufo de la dicha 
Iglefia les toque , y competa á los dichos Capeiia-. 
nes , en quanto para hazer fus oficios de cantar , y 
dezir Millas es neceífario , y no en mas vj porque 
aísi conviene á la perpetuidad de todo lo fufodicho, 
y á la paz , y concordia de los Religiofos , y Ca
pellanes , que han de concurrir á la dicha Iglefia, 
y la razón , y naturaleza de ello anfi lo pide, que 
lo eftablc , y perpetuo , y mas digno fea cabeza, 
y lo demás , como acceflbrio le efté fubordinadoi 
y porque efta otorgante tiene á la Religión de la 
Compañía por eílable , perpetua , y mas digna , y 
á la Capilla , y Capellanes por cofa que mas fácil
mente puede faltar , y por eífo defde el principio 
dio á la dicha Compañía, y Colegio la propriedad, 
y püfíefsion de todo , con el cargo, y confervacioq 
de ello 5 y aora fe lo confirma, y ratilica fi es ne-» 
ceííario de nuevo fin Patrón alguno , ni dependen
cia de otra perfona, mas. que de los Superiores dei 
dicho Colegio , y de la Compañia, de quien con-
aa cumplirán con todo cuydado , con lo que en ello 
deben hazer. 

34 Pero aviendo ya referido efta Hiftoria 
ios prircipios , y medios,por donde llegó á íu per
fección el noble , y piadoíb penfamiento de erigir 

la 



la Capilla de Sm Lms , y Juntarla á k Igleíu del 
Colegio de la Compañía de Jesvs de Villagarcia, 
venciendo Magdalena en fu execucion ios embara
zos , qiie por todas partes la rodeavan , fin ceder 
fo eonftancia á todo el tropel de inmenfas dificulta
des ; ferá precifo , que aora fe ocupe en individuar 
otras cirCunilancias. Y fi es verdad , que fe hallan 
en la India montes de piedra imán , de los quales 
algunos grandes peñafeos , como brazos de tan gi
gantes cuerpos , haziendofe lugar dentro del Mar, 
detienen , y atraen á si los navios , fi fe compone 

maquina de algún hierro ; por lo qual los que 
navegan por aquella derrota ufan de clavos de ma
dera , para unir la fobervia fabrica de fus grandes 
naves ; dixera Yo , que en el mar del mundo ¡ por 
donde navegava Magdalena , eran las dificultades, 
que fe oponían á fus heroyeas obras, y en efpeciaí 
á eña de la Capilla de Villagarcia , grandes monta
nas de no sé que piedra imán , que intentavan de
tener el curfo de fus piadoíbs defeos 5 y para burlar 
(como burló) fu necio conato, fue precifo , que no 
huvieífe hierro alguno , de que fe compufieífen ílis 
prudentes determinaciones , para que afsi pudiellen 
navegar viento en popa con el ayre firefeo de la 
piedad , y del zelo chriftiano. Entre otros privile
gios , que concedió la Santidad de Gregorio X I I I . 
á efta gran Señora en la Bula, en que confirma to
do lo que executó fu zelo en orden a la Capilla, y 
Capellanes , que dexava Luis mandado en fu tefta-
wiento , es uno, que pueda ordenar Conftituciones, 
y Eftatutos , los quales firvan para fu mejor , mas 
fácil , y acertado, govierno , con poteftad de poder
las innovar , mudar, ó revocar por toda fu vida, 
fi la pareciere 5 y que aprobadas por los Superiores 
de la Compañía , defde fu tranfito , tengan fuerza 
de Conftituciones Apoftolicas. Para que fe lograífc 
con fruto , y utilidad de los Capellanes efta facul
tad de la Santa Sede ? hizo Magdalena todas aque-
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35^ 
lias diligencias ; que le didava fu prudencia , 
víliendoíe al principio del Dodor Menefes , uno 
de los Teílamentarios , que nombró el Confejo., 
para la execucion de la ultima voluntad de Luis QuU 
xada , ya de otros fugetos prudentes , y virtuoíbs, 
de cuyas dos partes quería eftuvieííen fiempre com-
pueftos., y adornados ios que elegía por Confejeros: 
y fue tan nimiamente eícrupuloía en efte punto , que 
ufando de la facultad Pontificia, en hazer las Conf-
tituciones , y en poder revocarlas ; fi confulto las 
memorias originales, que de fus acciones ha dexado 
vivas el tiempo , hallo, que por feis vezes fe apli
có á formar Eftatutos , y Conftituciones , para el 
régimen de fu Capilla , encontrando^ íiempre en las 
anteriores , quando las bolvia á regiftrar fu cuyda-
do , algo di^no de reforma , á lo qual fe fegula el 
revocarlas , íin mas atención que á lo que juzgava, 
fer gloria de Dios , y mayor bien de la Capilla. 

35 Las primeras hizo á 16. de Abril de 
f 1579. en 44. Capítulos, y las aprobó el Padre Juan 

Reperenfe /4/ Suarez, Provincial de Caftilla, en Valladolid á 18, 
v ^ , q u e f o r - \ de Abril del mifmo ano. Las fegundas formó á 14. 
maConjhtum- de Febrero de 1585. en 47. Capítulos, .y las apro-
nej}ylasrevo~ bó el Padre Antonio. Mareen, Provincial, m Vallan 

dolid á 13. de Mayo del mifmo año. Las terceras 
hizo á 13. de Mayo de 1587. en otros 47. Capi-
tulos , las quales aprobó el Padre Pedro Villalbay 
Provincial, en Valladolid el mifmo dia, mes, y año. 
Las quartas formó á 8. de Mayo del año de 1593. 
en 48. Capítulos. Las quintas fueron hechas por 

eñora á 22. de Diziembre de 1594. las qua
les aprobó el Padre Gonzalo Davila, Provincial, efó 
tando en Salamanca , á 2. de Mayo de 1595. To
da cfta ferie de Conftituciones las fue revocando 
Magdalena , hallando en ellas reparos fu prudente 
cautela, hafta que bien alambicada la fuftancia de 
todas, íacó una quinta eííencia de prudentifsimo go
bierno para fu Capilla, en las que finalmente hizo, 

y 



y formo á 7. de Octubre de 1595- ê  5°« Capítu
los, cuyo refumea reduciré á las cabezas de cada 
uno, poniendo primero a la letra el Proemio , 6 In 
troducción, en que campea fu piedad, fu defeo del 
mayor Cuito Divino, y debida reverencia á la me
moria del Señor Luis Quixada íü Efpofo, motivos, 
que no embarazandofe unos á otros , ocupavan en 
el corazón de Magdalena el lugar , que les tocava, 
ya fuperior en unos, por íbbrenaturales, ya inferior 
en otros, por naturales, aunque piadofos, y juftos. 
El Proemio es eíle. 

CONSTITUCIONES H E C H A S C O N AUTORIDAD 
Apofíolica, por donde fe ha de regir, y govermr la 
Capilla y y Capellanes de San Luis de Villagarcia , a 

gloria de Dios Nuejiro Señor, y de la Virgen 
María, y de toda la Corte 

Cekjiiah 

36 X / " 0 Dona Magdalena de Ulloa, digo, que 
JL porque la voluntad de Luis Quixa

da , mi Señor, y marido fi ic, que 
cfta Capilla, y Capellanes tuvieflen Conftituciones, 
por donde íe governaííen , y el me dio poder , y 
facultad para hazellas; y porque Nueftro muy San 
to Padre Gregorio X I I I . confirmando el jus Patro 
natus por fus Letras Apoftolicas, me han concedi
do para ello gracia, y facultad. Y porque como á 
Patrona, y Fundadora de derecho me pertenefee, 
hago, y ordeno eftas Conftituciones, las quales fu-
plico á la inmenfa bondad de Dios fean para fu 
fanto fervicio, aumento del Culto Divino, bien, y 
utilidad de la dicha Capilla, y Capellanes ; y para 
ello fea interceflor el gloriofo Rey San Luis, en cu
ya Iglefia eftá fituada la dicha Capilla , y en ella 
el cuerpo de Luis Quixada, mi Señor, y marido, y 
ha de eftár el mió, para que tengamos en muerte 
la buena compañía, que en vida, como fu Señoría 
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í 35^ 
I me io mando $ cuya piedad , y íanto zelo defeo 

fea maniriefta á todos ios que efta Capilla huvieren 
de fervii', para que con mejor voluntad exerciten fus 
oficios, haziendolos por quien á la Mageftad Divi-¡ 
na, y humana firvio con todas fus fuerzas, hazicn-
da, y vida-, porque correfpondiendo á la lluftrifsima 
Sangre de los Quixadas, derivada en el por mas de 
400". años de Varón en Varón , ñrvió al Empera
dor Carlos V. Nueftro Señor en todas fus jorna
das: fue fu General de Infantería Efpañoía, crióle 
al Generofiísimo Don Juan de Auftria, fue fu Ma
yordomo mayor, quando fe retiró á Yufte, hafta 
que, murió, y Cavallerizo mayor del Principe Don 
Carlos, y del Confejo de Eftado, y Guerra del Po-
derofiísimo Rey Don Felipe Nueftro Señor , y fu 
Prefidente de Indias: y cumpliéndole Dios Nueftro 
Señor el defeo, que tenia de morir peleando con
tra Infieles , aviendo íido embiado por el Catho-
lico Rey Don Felipe, en, compañía del Señor Don 
Juan de Auftria fu Hermanó, General de la guerra 
de Granada , en una refriega le dieron un arcabu-
zazo, de que a pocos dias murió , encomendando 
fu alma a fu Criador, y fu cuerpo a efta Capillai 
y dexando lo libre de fu. hazienda á ella, y á obras 
pias, y a mi la dicha Doña Magdalena teftamenta-
ria, Patrona, y diftribuidora de ellas> con poder, y 
facultad en fu teftamento de poder hazer efta Ca
pilla , y Capellanes, ó una Cafa de Religiofos , lo 
que mas gufto; me dicíla y porque entendí fer mas 
conforme á la voluntad del dicho Luis Quixada, mi 
Señor, y marido, y de mayor fervicio de Dios 
Nueftro Señor, fue la mia hazerlas las dos c o as, 
Rindando una Infigne Cafa de la Sagrada Religión 
de la Compañía de Jesvs con rentas que fuften-
taífen gran numero de Religiofos, todo de mis pro-
pnos bienes, y de- los mios, y del dicho mi ma
ndo, gallando en ellos el ufufruto, hazer una fun-
tuoía igleíia para la dicha Cafa de la Compañía, 

en 



en que cftuvieífe la dicha Capilla , y Capellanes, 
con todos, fus Miniftros, para que los dichos Reli-
giofos predicando, confeflando, y haziendo los de
más minifterios de ia Compañía en fu Iglefia, y los 
dichos Capellanes cantando los Oficios Divinos , y 
diziendo fus Millas todos para fiempre jamás , fe 
ofrezca cfte íacrificio en loor de íuavidad á la D i 
vina Mageftad, para que fe firva de recibir del di
cho Luis Quixada, y de mi cfte pequeño férvido, 
que para que le lea mas acepto , aviendo circunf-
pecion, y orden, y reglas por donde fe ha de re
glar el buen fer de la Capilla, y Capellanes, ufan
do de la dicha facultad, y poder , que el dicho 
Luis Quixada me da por fu teftamento, para que en 
todo lo tocante á la Capilla, y Capellanes , y go-
vierno de ella, ponga las Conftituciones, Ordenan
zas, que quifiere, y me pareciere, y de la que de 
la Santa Sede Apoftolica rae tiene concedida, y yo 
.tengo, y como mejor puedo, y debo , inftituyo las 
Siguientes Conftituciones, para que queden, perma
nezcan , y fe guarden , cumplan , y executen para 
íiempre jamás, como en ellas fe contiene, en la di
cha Capilla. 

37 Hecha tan piadofa , y prudente falva, 
paíTa á ordenar lo que toca al govierno de la Ca- Compendio de 
pilla en los 50. Capítulos , que contienen las Conf- ^J Conftitucio-
tituciones en la forma íiguiente. 
1. Del Oñcio del Patrón. 
1. De quienes fe han de entetrar en la Capilla 

mayor. 
3. De las perfonas, que tienen entierro en la Igle-

íia , 6 Capilla mayor. 
4. Del numero dé los Capellanes, y Oficiales de la 

Capilla. 
5. Del nombramiento de los Capellanes. 
6. Que los Capellanes no puedan tener otra renta, 

que requiera fervicio perfonal. 
7. De la prefentacion de los Capellanes* 
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8. 'Por quien, y por que caufas fe Han de privar los 

dichos Capellanes mayor, y menores. 
9. De la elección del Capellán mayor. 
10. De las Millas, que han de dezir los Capella

nes. 
11. De las horas cantadas , que han de dezir , y 

como. 
12. Del govierno del Capellán mayor. 
13̂  Lo que han de hazer los Capellanes en la Ficf-

ta, y Odava del Santiísimo Sacramento. 
14. De las MiíTas cantadas ? que podrá dezir el Pa

dre Rector íi le pareciere. 
15. De lo que fe ha de dar á los Capellanes. 
16. De los Capellanes enfermos. 
17. De la refidencia de los Capellanes. 
18. De la aufencia de los Capellanes a negocios de 

la Capilla. 
19. De las Completas en Quarefma. 
20. De la aísiílencia de los Capellanes á Maytines. 
21. Del Oficio , que fe ha de hazer en Semana 

Santa. 
22. De las Fieftas de cada año. 
23. Que la propriedad de la Iglefia , Sacriftia, y or

namentos toca al Colegio j y que ufo á los Ca
pellanes , y quien ha de adminiílrar los Sacra
mentos. 

24. Que no fe puedan permutar las Capellanías. 
25. Que aya Maeftro de Capilla, 
25. Del Organifta. 
27. De los Acólitos. 
28. Del Sacriftan mayor. 
2^. Quien ha de hazer el Oficio de Capellán ma

yor en fu aufencia. 
30. Que fe prefiera el Capellán mayor á los demás 

de la Capilla. 
31. De los dias , que fe ha de dezir la Salve. 
32. Que no traten negocios en la Iglefia , y anden 

en habito honeílo. 
í 33-
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53. A la hora, que ha de cftar abierta la puerta de . 

la Iglefia , y tañer la campana para los Capella- j 
nes. 

34. De la Tabla de cada femana. 
35. De los dias , que han de eftár en los Oficios 

para ganar. 
36. Del Oficio del Apuntador. 
37. Del Libro , e Inventario. 
38. Que no fe pueda preñar ninguna cofa de la Sa-

criftia. 
39. De la MiíTa de diez á on^e. 
40. En que Altares de la Iglefia podrán dezir MiíTa 

los Capellanes Mayor , y menores. 
41. Del ufo de los Ornamentos. 
42. Qué ornamentos fe han de ufar en diferentes 

folemnidades. 
43. De la confervacion del edificio , y perpetuidad 

de los Ornamentos. 
44. De la falida de la Capilla, á cantar fuera della. 
45. Del entierro de los Capellanes , y Miniftros de 

la Capilla. 
46. Del Oficio que los Capellanes Mayor, y meno

res , y Miniftros de la Capilla han de hazer co
mo Capellanes , y miembros del Hofpital de la 
Magdalena de Villagarcia. 

47. De la Prelacion , y orden, que fe ha de guar
dar , quando concurrieren, y fe juntaren los Pa
dres , y Religiofos de la Compañía con los Ca
pellanes. 

48. De la obfervancia de las Conftituciones. 
49. De la obligación del Colegio , y Religiofos de 

la Compañía á eftas Conftituciones. 
50. Del nombramiento , y Oficio del Viíitador , y 

Juez de la dicha Capilla , y Capellanes. 
38 Efte es el ultimo Capitulo de las Conf

tituciones , el qual por contener clauíulas, que han 
de fervir para la claridad de lo que ha de dezir la 
Hiftoria, quando trate de la concordia con los lluf-

tdf-
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tílfsinios Obifpos de Palencia , me ha parecido po
ner por efteníb en la ílguicnte forma. 

Iten , por quanto para la confemeion , y 
buen govierno de la dicha Capilla , Capellán Ma
yor , y Menores , y demás Miniftros de ella, é pa
ra corrección de la vida , e coftumbres de ios di
chos , y para la guarda, y execucion de ellas Coní-
tituciones conviene , que aya quien tenga cargo de 
vifitar los dichos Capellanes , y Miniftros , y les 
haga guardar , y guarde las eflenciones, y inmuni
dades , que les toquen , como a Capellanes , y M i 
niftros de la dicha Capilla de San Luis , y vea, y 
lepa como cumplen las obligaciones de MiíTas, Ofi
cios Divinos , y memorias , Aniverfarios , y otras 
cofas tocantes á fus Oficios , y Capellanías , y re
forme las vidas , y coftumbres de los dichos Cape
llanes , y Miniftros , amoneftando , corrigiendo, y 
caftigando íi fuere neceflario , hafta llegar á priva
ción de las Capellanías , y íalarios, fegun lo mandó 
Luis Quixada mi Señor , y Yo como Fundadora lo 
quiero , y Nueftros muy Santos Padres Gregorio 
XI I I . y Sixto V. con piadofo favor me han conce
dido, y aviendo de fer el que ha de tener efte car
go , y oficio perfona Eclefiaftica, grave, y doda, 
me lia parecido la mas conveniente el Padre Pro
vincial de la Compañía de Jesvs de efta Provincia 
de Caftilla, como perfona en quien concurren , y 
concurrirán muchas mas de las calidades neceífarias, 
y porque con facilidad podrá hazer el dicho ofi
cio, por acudir, como acuden muchas vezes los Pa
dres Provinciales, al dicho Colegio, y anfi dichos 
Sumos Pontífices me concedieron por fus Bulas Apof-
toiieas poder nombrar al dicho P.Provincial por Vi f i -
U d o r i n f o l i d u m de los dichos Capellanes, y Miniftros 
de la dicha Capilla, haga el tal oficio, dándole la jurif-
diccion, vifita, y corrección, dirección, y govierno, 
para poder proceder hafta privación de las dichas 
Capellanías, pronunciándolas por vacas en los ca

los, 
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ios, y delitos expreííados én eftas Cotiftítuciones, y 
por otros femejantes, ím que para ello obfte ape
lación, ó otro remedio alguno, como largamente fe 
contiene en las dichas Letras Apoftolicas, y refiere, 
concede , y amplia , y confirma en una Bula de 
Nueftro muy Santo Padre Sixto V. emanada el año 
paflado de 1586. Por tanto ufando de ellas en efta 
parte, y de todo lo demás, que ufar puedo, y me 
conviene, en la mejor forma, y manera qwe pue
do, y para mayor validación es neceífario , nombro 
por Vifitador perpetuo m fo l idum de la dicha Ca
pilla, al Padre Provincial , que al prefente efta en 
efta Provincia de Cáftilla, y al que por tiempo fue
re, ó á la perfona, que eftekce en íu lugar , para 
que como tal Vifitador perpetuo el folamente , ó la 
períona Eclefiaftica, que fcñalare, pueda vifitar , y 
yifite los dichos Capellanes , y Miniftros de la di
cha Capilla, y Hofpital, conforme lo ha hecho él, 
y fus Predeceftbres en las Vifitas palladas: y por
que efté cumplidamente todo lo neceílario al buen 
govierno, en aufencia del Padre Vifitador, el Padre 
Redor del dicho Colegio pueda proveer , y hazer 
todo lo que el dicho Padre Vifitador podría , pre
fente fiendo, como lo que afsi fe hiziere, 6 corri-
giere no le efté prohibido en efpedal r ni en gene
ral, y con que no proceda á privación de Capella
nía, ni de falario perpetuofm efpecial comifsion: 
y íupiico al muy R. P. Claudio Aquaviva, Prepofw 
to General de la Compañía de Jesvs, que fu Pater
nidad, conforme al indulto Apoftolico, las examine, 
apruebe , y confirme 5 y lo mifmo> pido ai Padre 
Provincial de- la Provincia de Caftilkr, que al pre
fente es. el Padre Gonzalo Davila , porque á qual-
quiera de fus Paternidades efta cometido m fo l idum y 
como confta de las Bulas, y Letras Apoftolicas. 

39 Por efta Conftitucion confta el empeño^ 
guftofo de Magdalena, de que los Padres Provin 
cíales de Cáftilla tuvieílen fobre la Capilla , y Ca
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3̂ 4 
pelianes toda aquella jurifclicion civil , y criminal, 
que pueden exercer los Ordinarios en las canias de 
fus íubdiros 5 en lo que entro fiempre la Comnania 
con tal repugnancia , que folo el imperio de una 
Señora, á quien reconocía, y veneraba por Madre, 
armada con todo el poder efpiritual de la Sede Apof-
tolica en las duplicadas Bulas , que en eñe aílünto 
expidió , la pudo vencer á tomar , y excrcer efte 
3oco apetecible cargo ; lo qual conftara con mas 
evidencia por una carta del Reverendo Padre Clau
dio , eícrita al Paire Pedro de Villalba , Provincial 
(fuera de la que ya pufe eícrita á Magdalena) en 
que junta íü gran juyzio , la debida exprefsion de 
agradecido á los favores de tan Infigne Bienhecho
ra, con el jufto blafon de oblervante zelador de los 
Minifterios de la Compañía. La carta fielmente trafc 
ladada es efta. Veo bien lo mucho que debemos 
á la Señora Doña Magdalena, y defeo , que la po^ 
damos en todo acudir como ella pide; mas en io de 
los Breves tenemos aora una nueva dificultad , que 
no se como faldremos de ella, y es que llevando la 
Suplica, para que la firmaíle el Papa , no la quifo 
firmar, antes raoílró, que no le parcela bien, que 
nofottos trataífemos de tomar á nueftro cargo ne
gocio de vifitar Capellanes, y Hofpitales: fue nê  
ceflario informarle, como era petición de efta Seño
ra, que por fer tan benefaclora de la Compañía, ve
níamos en ello, y no porque de nueílra parte fe 
pretendieile, pues no eílando de por medio lo mu-

I cho, que á efta Señora fe debe, la Compañía hol-
I gara mucho de no encargarfe de femejantes ocupa-

Apruéan el piones. Según eílo eferivo á fu Señoría, que por 
General , y el v^a. ^e 1ia Compañía no conviene tratarlo, uno que 
Trovincid dé ^ intente por otro medio,, con algunas cartas de 
CafiHlalasaif ^vor quales b pareciere, que para tener efe£to fe-

' ia rán mas á propofito. 
40 Agradecida Magdalena á eftas obfequio-

fas exprcfsiones de la Suprema Cabeza de la Com-
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pañia, iníiftk fu zelo en que los Superiores de ella 
aprohairen fus ConíHtuciones, fegun la focultad, que 
la avian concedido ios Sumos Pontiñces: y paílando 
á Roma el Padre Ripalda, como Procurador de la 
Provincia de Caftilia , reprefentó al Padre Claudio, 
de orden de xMagdalena fus encendidos defeos ; y 
aunque la refpuella fue por entonces, que para ca
fo de necefsidad baftava la confirmación del Pro
vincial, y para que el General las aprobaíle , con 
venia , que fe probaüen primero í no obftante eíie 
diclamen) á poco tiempo defpues, no folo quifo^ y 
ordenó á ios Provinciales , que dieílen fu aproba
ción, fino que el mifmo , feguro de fu piedad , y 
reclitud, las aprobó también por las palabras, que 
fe liguen. Quia n ih i l in bis Conftitutionibiis repertmn 
ejij quod Sacris Canonibus, & Concilio Tridentino rs-
yugmí i ideó authoritate a Sanóla Sede Jpofíolica nobis 
concejja, illas approhamus, & confirmamm 5 in quorum 
fidem has litteras manu nofíra. fubfcriptas, f ig i i lo nof-
tro m m i r e fecimus. Da t . Roma die 17. menfis M a r -
t i j , anno 1598. C L A U D I U S A Q l J A V i V A , Societatis 
Je /u , Prspofitus Gmeralis. De los Provinciales fue
ron dos los que aprobaron, y confirmaron las Conf-
tituciones 5 uno al año inmediato, que Magdalena 
las hizo; y otro, al año inmediato , que murió. El 
primero fue el Padre Goncalo Davila, cuya aproba
ción, y confirmación es la figuiente. En la Villa de 
Vallado lid á 7. dias del mes de Enero de 1596. 
años, en prefencia de mi Alonfo Eílevan de Ron, 
Efcrivano, y Notario publico, Apoliolico, y Real, el 
Padre Goncalo Davila, Provincial de la Compañía 
de Jesvs en efta Provincia de Caftilia la Vieja : di-
xo, que aviendo vifto, entendido , y examinado, y-
conferido con perfonas doctas, y de buena concien
cia, las Conftituciones, que la Señora Doña Mag
dalena de Ulloa, Patrona, y Fundadora de la Capi
lla, y Capellanes de San Luis de Villagarcia, ha he
cho para el buen govierno de U, dicha Capilla, en 7. 

dias 

J 
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dios del mes de Odiibrc del año próximo paflado 
de 1595. y que vlílas , y examinadas las dichas 
Conftituciones eftavan todas bien, y fantamcnte he
chas, y con mucha prudencia , y confejo. Por tan
to, que atendiendo á lo fuíbdicho, dixo, queapro-
bava, y aprobó las dichas Conítituciones, cada una 
de ellas en todo, y por todo, para qiie de ellas fe 
vfaffe, y valieüen, y hizicflen entera fec, en juyzio, 
y fuera del , y fe guardaífen , y cumplieííen como 
Leyes, y Conflútadones, hechas, aprobadas , y con-
firmadas por autoridad; Apollolica , para por ellas 
regirfe, y adminiftrarfe la dicha Capilla , y Cape-
llanes, para agora, y para íiemprc Jamás 5 á lo qual 
todo interponía, e interpufo fu autoridad, y decreto 
Apoftolico, y anfí dixo, que lo otorgava, y otorgo 
ante mi el prefente Notario. Gonzalo Davila, 

41 Fl fegundo fue el Padre Juan de Mon-
teraayor, el qual las confirma por eftas palabras. 
Juan de Montemayor , Provincial de la Compañía 
de Jesvs en Caftilla la Vieja: digo, que aviendo 
vifto, y examinado las Conftituciones arriba efcri^ 
tas ên 50. Capítulos, que hizo, y otorgo la Señora 
Doña Magdalena de UUoa, Fundadora, y Patrona 
in folidum, que foe de la Capilla, y Capellanes de 
San Luis de Villagarcia por fecultad, que para ello 
le dio Nueftro muy Santo Padre Gregorio X1IL 
que fueron hechas en Valladolid á 7. días del mes 
de Odubre del año paíTado de 159.J. para que con 
ellas fe rigieíTe, y governaífe la dicha Capilla, y fus 
Miniftros: atento, que las dichas Conftituciones, ef-
tán hechas loable, y prudentemente, y no fon con
tra el Santo Concilio Tridentino, ni Sagrados Ca
ñones j por la autoridad Apoftolica á mi concedida 
por la Santidad de Gregorio X I I I . para las ver , y 
aprobar: por eftas mis letras las confirmo, y aprue-» 
bo, en la via, y forma que fe requiere, y debo> y 
mando á los dichos Capellanes, y Miniftros, y a los 
demás á quien tocan, las guarden, y obferven como 

Conf-



Conáitudones Apoftolicas, qüe fony y que por ellas 
íe rija , y govierne la dicha Capilla, y fus Minif-
tros, aora, y para fiempre jamás, fuera la Conftitu-
cion 15. que la dicha Señora Doña Magdaiena re
vocó; y para que en juyzio, y fuera del hagan en
tera fee, hizimos al pie de ellas eña aprobación en 
el Colegio de la dicha Compañia de Jesvs de V i -
llagarcia á 9 . dias del mes de Febrero' de efte prc-
fente año de 1599. eftando viíitando la dicha Ca
pilla, firmado de nueftro nombre , y refrendado de 
nucilro Secretario , y fellado del fello de nueftro 
Oficio, jfuan de Montemayor, Juan de Fuaes, Secre-
tario. 

42 Con tanta formalidad fe procedía en la 
confirmación de las Conftituciones de la Capilla dev 
Villagarcia, y aun parece fe pafso a folicitar las con-
firmafle el miíino Sumo Pontífice Í á lo que alude 
ana claufula de carta, que el mifmp Provincial Mon
temayor , efcrivio al Redor de Villagarcia, en que: 
le dize. De Madrid me efcrive el Padre Ramirez, 
que tiene carta de Roma del Padre Lorenzo Pauli, 
en que le dize, que cílán ya viftas hs Conílitucio-
nes de Villagarcia por los Cardenales , a quien fe 
cometió 5 y que ferá fácil aver confirmación de fu 
Santidad , en quanto no fueren contra derecho co
mún , Decretos , y Conftituciones de los SUOIGS Pon-
tifices , y Concilios , en efpeeial áel de Tren tú-j y 
que fi de efta manera quieren la confirmación, avran 
de pallar por muy rigurofo examen ; que entiende 
no fe acabará en otros dos, ó tres años; que fepa, 
y le avile íi nos contentamos con efta confirmación. 

43 A l mifmo Juan de Montemayor, ftendo 
Redor de Villagarcia , le tomaron juramento , de 
cjue guardaría bien , y cumplidamente , y procura
ría que fe guardaífen las Conftituciones de la Capí 
lia; lo qual confta del poder que concede el Padre 
Chriftoval de Ribera , Provincial de Caftilla, ai Pa
dre Diego de Mercado , para que en fu nombre., 
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y como Viíitador de la rriifma Capilla , tome al 
Re¿tor el juramento j á cuya formalidad obligava la 
exada obfervancia , que de las Conftitudones que
ría tener la mifma Fundadora \ de que hallo teíli-
monio autentico en un papel de fu letra , y firma
do de fu nombre , en el qual con juramento aífe-
gura guardará diverfas cofas , que ordenó en las 
Conftitudones; y dize afsi. Yo Doña Magdalena de 
Uiloa , digo , que aunque Yo no eftoy obligada á 
las Conftitudones , que tengo hechas de la Capilla,, 
porque las puedo revocar en mis dias > pero eftoylo, 
á no dar coníentimiento , á que fe pueda reílgnar, 
ni permutar ninguna Capellanía de la dicha Capilla, 
ní fervkfe por tercera perfona 7 ni que no fea orde
nado , fuera los cafos , que fe declaran en las Conf
titudones 5 y porque efto han de jurar todos los 
Patrones , y mas las Conftitudones , y hazsr pley-
to omenaje 5 yo juro á Dios Nueftro Señor , y a 
una feñal de la Cruz , tal como eíla ^ que no da-
re el dicho coníentimiento , para que fe pueda pe
dir , ni facar difpenfacion para permuta , ni fervir 
por tercera perfona, ni poíícer la tal Capellanía fm 
ordenarfe , en los quales cafosia dicha Capellanía 
vaca , como fi naturalmente raurieíTe el que la pof-
fee , de mas de no aver hecho los frutos íliyos el 
que efto hiziere ; y afsi prometo de mantenerlo en 
fe de quien foy , y quiero , que efte papel tenga 
entera autoridad en juyzio, y fuera del. Doña Mag
dalena de Uiloa. 

44 Manifeftava efta exprefsion tan feria de 
fu voluntad baftantemente los efcrupulos de fu deli
cada conciencia ; y por elfo en ocafion , en que 
aflegurada por hombres de fabiduria lo licito de la 
acción , fe le pidió confirieíle una de las Capella
nías , á perfona, que ni era Sacerdote , ni lo po^ 
día fer en algunos años, por falta de edad baftante 
á poder afcender á tan alto grado, quifo que tam-

, bien los Letrados dieílen fu parecer, en acción, que 
I lo 
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los THeologos la Juzgavan por licita, y que la po
día pradicar fm. el menor peligro de pecado ; y afsi 
confultó el punto con el Licenciado Heredia , Le
trado , que en Valladolid corría con los primeros 
créditos ? cuya refpuefta tengo original, y fe redu
ce , á que íi bien la voluntad de Luis Quixada, 
avia fido , que afsi el Capellán Mayor , como los 
onze menores fúeflen Sacerdotes Í con todo eflo, 
en atención , á que Magdalena avia acrecentado en 
mucha cantidad las rentas de la Capilla , y Cape
llanes , y hecho otras grandes comodidades en au
mento de lo ordenado por fu marido , podía muy 
bien interpretar en efte cafo particular , y difpénfar 
fu voluntad , nombrando perfona, que no fuefle Sa
cerdote 5 lo qual fe avia de executar con dos con
diciones i la una , que expreífamente fe dixefle , y 
dcclaraífe , que otro ningún Patrón en adelante pu-
dieíTe hazerlo ; la otra, que el Capellán que al pre-
fente nombraífc Magdalena , eftuvieífe obligado á 
poner otro Sacerdote , que dixeíle las Miflas , que 
á él le tocaflen , y cumpliefíe con las demás obli
gaciones , que él tuviera, íiendo Sacerdote, de ma
nera , que los otros Capellanes no recibiellén per-
juyzio alguno en ello. 

45 No era menor el cuydado de eíla Seño
ra , en que fe remediaflen algunos defordenes , que 
fe avian introducido en lo tocante á diverías obler-
Yancias de la Capilla ; y aunque aufente en Valla
dolid , llcgavan las quexas á fu noticia ; y viniendo 
á Villagarcia , como acoftumbrava5 para íu enmien
da iba apuntando de fu mifma letra lo que juzgava 
digno de remedio , el qual flava á la vigilancia , y 
prudencia de ios Provinciales de Caftilla, que como 
iVifitadores , podían con mas facilidad ocurrir á lo 
que necefsitaííe de pronta providencia. Confta efte 
cuydado de Magdalena por un papel de fu puño, 
cuyo titulo dize. Lo que he de proponer al Padre 
Provincia,! : y defpues añade. El Coro aqda muy Im 
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quieto , de manera , qüe na es pofsible fufriílo ; y 
no rae he atrevido íin orden de V. P. á poner re
medio en ello. 

Que los Teftamentarios de las memoriaafun-i 
dadas en efta Igleíia fe pongan en un Libra con 
brevedad , para que V. P. quando viniere a fu vk 
fita, por él pida quenta, como fe cumplen 5 y que 
las dichas memorias no fe transfieran a dia otro nin^ 
guno , del fituado para ellas , porque los que las 
hazen fe me quexan de ello. 

Que las MiíTas de los Capellanes no Clérigos, 
me advierta V. P. f i eílán á mi quenta el hazerlas 
dezir 5 y fino lo efta , que V. P. mande fe diftri^ 
buyan entre los Capellanes de la Capilla , y no en, 
ios de afuera. 

Que el Macílró no enfeña, ni trata de ello, y 
afsi no ay mozo de Coro,, que fepa dezir un verfo, 
ni cofa ninguna 5 y que en el Coro no dé á los mucha
chos , por la mucha inquietud que caufa. Dalos porqué; 
no los enfeña. 
Quan mal firvcn los mozos de Coro. 
Que no fe queden las MiíTas de Hernán González», 

pues anda la paga un ano adelantado. 
Que las MiíTas de Alva fe me declare quando fe pa

gan , y como. 
Que quando fe quenta uno por enfermo, , que no 
falga de Cafa., y que el Capellán mayor , le pue
da ir a vifitar , y fino le hallare en Cafa , penarle 
como les pareciere al Padre Redor , y Capellán 
mayor 5 y eftp, es porque fe quentan por enfermos^ 

yendofe a caza. 
Que á cada Capellán fe le feñale fu; afsiento , con-
forme la coftumbre , que fe ha tenido de atrás, 
para evitar muchas peíadumbres , que ay , y ha 
ávido. 

Que el, Maeftro no fe meta en cofa ninguna 
del Coro , como advertirá de ello á V. P. Juan Fer
nandez j que conviene. 
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Qüe fe tóga trna tabla de los dias qué fe ha de 

cantar canto de órgano. 
Que V. P. me mande dar un traslado de las Conf-

titucioncs, tocantes al govierno del Capellán ma
yor. 

4^ Pero lo que mas moleftó afsi la pacien-
tia de Magdalena , como la de los Superiores é&Wenfe ohliga-
Villagarcia , fue la defenía de la Juriídicion , que I dos las Supe-
los Sumos Pontífices los avian concedido en las cau- j m w de la 
ías civiles , y criminales de los Capellanes, y otrml€ompañía 
Miniftros , que componían la Comunidad de la C^m defender laju-
pilla de la Igieíia de San Luis 5 porque ílendo pafíl fífdíccionfohre 
inexcuíable á la fragilidad humana, que no ocurrief. | los Capellanes, 
fon algunos caíbs , en que con verdad , ó íin « J á i ^ 'Mnifiros de 
fe les atribuyeíTen algunos delitos, apenas avia algu- | la Capilla* 
n o , en que no quifieíle otra Jurifdicion meter la ma
no en la averiguación , y fentencia de la caula , á 
qüe era precifo oponerle de parte de la Compañía, | 
y no abandonar por de&uydo, ó negligencia la Su
perioridad , que en tales individuos avia puefto en 
íu mano el Vicario de Jeru-Chriílo , de que referi
ré uno , ó otro cafo, que abra el camino á lo que 
defpues ha de dezir la Hiíloria. A Benito de Argüe-
Mes , Miniftro de la Capilla fe le atribula aver heri
do á un hombre en cierta diíTeníion, que avian te
nido j por cuyo motivo Juan Jabata , Alcalde Or
dinario de la Villa , le avia prefo , y le tenia con 
grillos en la carmel, publica, A femejante atentado fe 
opufo el Juez de la Capilla en la forma figuiente. 
-Efcrivano , que prefente eftais , dadme por teftimo-
nio en manera que haga fee en juyzio , á mi Do
mingo de Ar^e , de como en nombre del Padre 
Gafpar de Vegas , Redor del Colegio de San Luis 
de Villagarcia, Juez Apoftolico Delegado por el Pa
dre Provincial de la Provincia de Caftiila , á quien 
compete por autoridad Apoílolica vifitar , y cono
cer de las caufas , afsi civiles , como criminales de 
los Miniftros , que fon , y fueren de la dicha Ca-
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oilla , de como en vueftra preí^ncia , y de los teíV 
tigos > digo , y requiero al Señor Juan Jabata, Al-i 
calde Ordinario' de la dicha Villa , por el Señor Don 
Juan Quixada Docampo , Señor de ella, que á no
ticia de mi parte ha venido , que el dicho Señor 
Alcalde , fin tener derecho , ni jurifdiclon Compe
tente ha conocido de un delito, que ha hecho Be-i 
nito de Arguelles, Miniftro de la dicha Capilla , y 
le ha echado preíb , con grillos en la carmel publi
ca : por efto luego dentro de tres horas deípues de 
!a notificación de efte requirimiento , ,ie digo , y( 
requiero le mande fcltar , y entregarle en. poder de 
mi parte 5 y de lo contrario ufará de las deícomu-
niones , y entredichos en femé jante ocafion conce
didas , contra el dicho Señor Alcalde, como á vio
lador , y quebrantador de las leyes , que fobre ello 
hablan : y de como afsi lo pido, digo , y requie
ro , y protefto , pido á los prefentes me fcan tefti-
gos ; y a vos me lo deis por teftimonio : A efte 
nublado tempeftuofo de truenos , y rayos temió ei 
Alcalde , y entregando luego el prefo, cefsó la tem-
peftad , y fe ferenó el Cielo. 

47 Otro caío fucedió también por efte tiem
po , en que interefandofe la jurifdiccion Ordinaria 
de los Prelados de Falencia, pedia mas madurez,y 
necefsitava de mayor confuirá, y mas prudente conw 
fejo. Mataron á Santiago Romo, Clérigo, vezino de 
la Villa de Tordehumos j y por fofpechas de aver 
fido culpado en ella el Licenciado Francifco Viven 
ro, Capellán mayor, que era de la Capilla de San 
Luis, el Licenciado Turrado, Juez embiado á efta 
caufa por el Señor Obifpo de Falencia , le pren
dió, y embargó fus bienes. No pudo dexar de bol-
ver por fu jurifdiccion el Reétor de Villagarcia, 
como Juez Delegado del Frovincial de Caftilla , y 
afsi le hizo el figuientei requirimiento, para que no 
paílafie adelante en la averiguación del delito , en 
quanto era en el comprehendido î no de fus fubdi-

tos. 
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tos. Nos el Padre Diego de Sofá, Redor del Co
legio de la Compania de Jesvs de Villagarcia, otroíl 
Juez Ecleñaftico Subdelegado del Padre Gafpar de 
[Vegas, Provincial de la Compañía de Jesvs en efta 
Provincia de Caftilla, para todas las caufas , y ne
gocios civiles, y criminales contra todos los Cape
llanes de la Capilla de San Luis de Villagarcia por 
Bulas Apoftolicas: hago faber al Licenciado Turra
do , Juez, que fe dízc Executor del íenor Obifpo 
de Palencia, contra Prancifco Vivero, Capellán ma
yor de dicha Capilla, por dezir fer culpado en la 
muerte de Santiago Romo, Clérigo, como el di
cho Prancifco Vivero, que efta eflento de la jurif-
diccion del dicho feñor Obifpo, y fujeto á la del 
dicho Padre Provincial, y mia, como fu Subdele
gado. Por tanto exorto, y requiero al dicho Licen
ciado Turrado , que no proceda mas en la caufa 
contra el dicho Francifco Vivero, y fus bienes, ni 
le prenda, y fi le tuviere prefo, nos le remita con 
un tanto de las averiguaciones, que tuviere hechas, 
lo qual cumpla dentro de un dia naturah y fino lo 
hizierc procederemos contra el por todo rigor de 
derecho: dada en Villagarcia, &c. Diego de Sofá. 
Por fu mandado. Pedro de Olea, Notario. 

48 No podían eftos procedimientos dexar 
de caufar ofeníion á los Prelados de Palencia, por 
mas que al miímo tiempo, que fe hazlan , fe pro-
curafle con fumifsion, y refpeto, defarmar fu enojo, 
y defazon, con las cartas que fe les efcrivlan , en 
que fe preceftava la necefsidad de defender una ju-
rifdiccion tan legítimamente adquirida, y á que no 
fe podía renunciar fin lefsion de la conciencia : y 
aunque efta debida reprefentacion pudieífe por al
gún tiempo defenconar la herida 5 con la ocurren
cia de los negocios , cada dia fe ofrecían diverfas 
ocafiones, que renovando otra vez ía llaga, auri no 
bien cicatrizada, avivaban las caufas de la defazon 
en los feñor es Obifpos, Luego, que de orden de 
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Magdalena , el año de 1589. lM intimaron las Bu
las i y jnrifdiccion del Padre^Provincial al Prelada 
de Falencia, que lo era el feñor Don Fernando M i -
giéi, moftró ofenderfe tanto de ello, (aunquela i i v 

1 timacion fue embuelta en clauíülas de la mayor ve* 
neracion á fu Dignidad) que procuró embarazarla 
con todo genero de extorfiones, que hizo, y man
dó hazer á los Capellanes: y ayiendo defpues va
cado la Capellanía mayor de San Luis, por aver 
afcendido Don iranciíco .Alderete, que fue fu prU 
mer Capellán mayor, a la dignidad de Dean de la 
Santa Iglefia de Falencia ( en cuyo afcenfo tuvo 
gran parte la autoridad , y poder de Magdalena) 1 
nombrado, en fu lugar el Licenciado Juan Fernan
dez, intentó Don Gafpar de Peralta , Provifor á la 
fazon de Falencia, embarazar el nombramiento, por 
quantos medios ocurrieEon á. fu diligente cuydadoj 
por parecerle, que- tanto mas, agradarla á fu Prela
do, quanto mas dilataífe el exercicio, ó practica de 
la jurifdiccion, que mirava como emula de la Or
dinaria, que por fu dignidad exercia : y aun ha
llándole en vifita, el miímo feñor Obifpo, querien* 
do exercer fu jurifdiccion con los Capellanes de Sari 
Luis, fue precifo hazerle faber un' defpacho inhi
bitorio de Monfeñor Dominico Gimnaíio, Nuncio 
de Efpaña,. en que le mandava. fe abftüviefíe demo*. 
leftar á los Capellanes de la Iglcfia de-San Luis de 
la Compañía de Jesvs de Villagarcia, como á quie -̂

;nes. fu, Santidad'eximia de íli jurifdiccion 5, de cuya 
diligencia fe ofendió elle Prelado, tanto, que fin que
rer acabar la vifita de la. Villa fe reftituyó á Pa-
lenciaj de cuyo cielo nada fereno con la nueva tem-
peftad, fe defpedian rayos de cenfuras, los quales, 
aunque al parecer de los Sabios, no herían, con to
do eíTb, á unos deslumbravan fus relámpagos , y á 
otros atemoiizava fu mucha continuación. Y aun
que la jufta defenfa de la Jurifdiccion Pontificia pu
diera en ei Vifitador de h CapiUa aver apurado fu 
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tolerancia; de fuerte , que como los otros Pueblos 
fallan al campo, al rayar el Sol en fu Emisfcno, ar
mados de faetas, para arrojarfelas, impacientes de que 
los abrafaífen tanto fus rayos* afsi moleftados de ios 
que vibraba efte gran Aftro , defde el Cielo de Pa-
lenda , en repetidas cenfuras, no fuera mucho, que 
intcntafle también arrojarle algunas femejantes faetas, 
que avia pueíto en fu al java la poteílad Suma de la 
Iglefia. Medio, que jamás quiíb intentar fu pruden
cia , por rüydofo > y extraordinario , venerando 
la Mitra , y por ella la Cabeza , en que fe aflenta-
ba 5 por lo qual no queriendo ufar de armas ofenfi 
vas , fe contentava con tener á la mano las defen-
fivas en tan continuada guerra. 

49 No obftantc caufava á la Compañía in
decible dolor efta tormenta , al paño que veneraba 
los didamenes del lluftrifsimo de Falencia 5 ni po
día dexar de contradezirlos , ni de defender á los 
Capellanes , que abrafados de tanto íüego , y cafi 
anegados en tan bravo mar , clamavan por focorro, 
y fe acogían á la Nave de San Pedro , cuyo Timón 
avian fus Suceííores puefto en la mano del Provin
cial de Caftilla , en virtud de las duplicadas Bulas, 
en que le concedían Jurifdiccion Apoftolica fobre la 
Capilla , eximiéndola de otra qualquiera inferior á 
la fu ya , aunque fucíTe la Ordinaria. El derecho de 
efta fe quería fundar en lo que la concedía el Con
cilio Tridentino , cuya Sacrofanta Authoridad era 
t a l , que la derogación de fus Decretos no fubfiília, 
íi los Sumos Pontífices en las gracias , que dcfpues 
concedían contrarias á fus determinaciones , no ex-
preHavan querer derogar fus EftatutOs > Circünftan-
cia , que dezia el Tribunal Ordinario de Falencia, 
feltava en la» Bulas concedidas á favor de la Capi
lla , y que afsi eran infuficientes para preponderar 
á fu Jurifdiccion. Pero efta dificultad, mucho antes 
vifta , y ponderada por ios de la Compañía fe def-
•Arraava ^ y perdía fu fuerza con los dictámenes , y 
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pareceres de los Letrados , no íblo Efpanoks, íino 
también Romanos , que uniformemente fentlan , no 
fer neceílaria la exprefla derogación del Concilio; y 
para que conftaííe al Señor Oblfpo de Falencia efte 
parecer , le embiaron el que avia dado Tiberio Ce-
rafio Abogado , celebre en la Curia Romana , el 
qual procedía en eftos términos latinos. Palsntine de-* 
mgAfhnn Cohcilij Trídmtim Dubitátur , m vakat 
gnfm y & difpofitio Papa , qu* in aliqua parte ad-
mrfitur decreth Concilij Tridentini , ab/q&e eo quod 
in ipfa gratia ftt exprejfe , ÓJ fpemiiter derogatuml 
Qua dubitaiio alias tempore Pontificatus Pij V, fuit in 
Curia excitata , & tune etiam cum participatione , & 
feientia ejufdem Pij V. decijfum pro vdiditate gratice, 
& quod non erat necejfaria hujufmodi derogatio nam 
UcH regula fit in contrarium, quod omnia Concilia ha-
bent in Ventre decretum irritans ad futuras difpojitio
nes contrarias, ita ut fi illis non Jit exprejfe derogatum, 
contraria hujufmodi difpofitiones Papales nihil valeant, 
Nihilominus in Concilio Tridentino aliud dicendum efth 
nam in so exprejfe legitur refervata authoritas , ^ Se
áis Apofioliccs y aqua petita fuit , confirmatio, Quando 
ergo Sedes Apojioltca difponit aliquid contra Concilium, 
non eji necejfarium derogare , & tollere impedimentum 
illius, quia non prafiat aliquod objiaculum f i idem met 
Concilium fupponitje voluntati Sedis Apojiolica : & fíe 
non requiritur derogatio, ubi objiaculum non adeji 3 quia 
derogatio folum requiritur , ubi difpoftio efl contrariay 
& facit impedimentum. Facit etiam, quod quia Conci
lium Tridentinum efi méns-, & Papa de eo hahet per-

f d í a m notitiam , & fufficienter de eo recordatur , quod 
non eji propterea necejfaria derogatio, E t ita de fiih 
firvatur , quia f i qu<e gratia reperiuntur haBenus fac
ta , a Sede Apojlolicá, qué in aliquo adverftntur dif-
pofitioni Concilij Tridentim , mlla reperitur , qm ha-
beat ckrogationem pradiBi Concilij, Mérito , &c. Ego 

i Tiberim Cerafius in Romana Curia taufamm advocatus 
fitbjlripji , fubfigmvu 

No 
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50 No baftavan diligencias para ferenar la 

tormenta 5 y afsi no furtieron el efedo, que fe de-
fea va , los pareceres de los Abogados á favor de la 
jufticia de la caufa de la Capilla , indicio de aver 
echado ondas raizes en el corazón del Prelado de 
Falencia, la imaginada lefion de fu jurifdiccion, que 
contenían las Bulas de los Sumos Pontífices. Y avien-
do llegado á entender la Compañía , que no ceíla-
rla el Señor Obifpo de tan ruydofas , como conti
nuadas exprcfsiones , y manifeftacioncs de fu enojo, 
fino por medio de alguna concordias fácilmente dif-
pufo fu animo , defeofo fiempre de la paz j a aj uf-
tarfe en darle gufto, aun con algún difpendio de fu 
razón , y jufticia 5 teniendo preíente la gran máxi
ma , que íe proponía á Job. Acquiefieei , & habito 
pacem , & per h¿ec h a b é i s f ruBus óptimos» Pero para 
proceder con prudente madurez en punto tan im
portante , y para que la concordia faeííe mas efta-
ble en los accidentes futuros , fe comentó á tratar 
extrajudicialmente con el mifmo Prelado , de los me
dios , que podian llevarla al defeado fin 5 y junta
mente quiío el Provincial faber el parecer de los pri
meros hombres de la Provincia , en autoridad , le
tras , y virtud 5 y para que fe apoyaííe con el dic
tamen de la Suprema Cabeza de la Compañía , con-
fultó también á Roma al R. P. Claudio Aquaviva. 
A todos pareció bien fe tratafíc de concordia , de-
xando al juyziofo parecer del Provincial, ajuftar los 
capítulos de ella , fegun lo que por mayor mfinua-
va 5 y entre otros pareceres de los íugetos mas au
torizados de la Provincia tengo de propio puño los 
que dieron el Padre Juan de Montemayor, y el V. 
P. Luis-de la Puente, circunftancia aprecíable a nuef-
tra veneración , y refpeto. También en Roma tuvo 
aprobación el proyecto de la concordia, fegun conf-
ta de ciauíula del R. P. General, al Provincial Alon-
fo de Monto ya , la qual traslado , para que confte 
por ella , lo que defpues apunto en vindicación de 
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a verdad de la Hiñorla. Confoladome he (dize) de 

ia buena refolucion , que con la Señora Dona Mag^ 
dalcna fe ha tomado cerca de los Capellanes , pues 
con effa , tenemos lo que baila para la quietud de 
nueílra í g l e í l a y el Obiípo quedará fatlsfecho con 
lo que íe le da. V. R* lo lleve al cabo , antes que 
fobrevenga algún impedimiento. 

51 . Menos huvo que hazer con el Iluftnísi-
mo Don Fernando Miguel de Prado , Obifpo de 
Falencia j pues aviendo fido elle Prelado el prime
ro , que infmuó fu defeo á cerca de la concordia, 
(quizá porque no encontrava otro medio , que pu-
dieíTe dexar ayrofa fu autoridad) mientras mas fe fa-
Cilitava , mas iba entrando en defeos de fenecerla. 
Y que efte Prelado la folicitaíle con anfias, es claro, 
y confta de la carta , que fu lluftrifsima eferivió al 
Redor de Villagarcia , que es la figuiente. La carta 
de V. R. recebi, en que me dize es neceífario lle
var á execucion , y cumplimiento el acuerdo , que 
hize con el Padre Vice-Provincial Alonfo de Monto-
ya , cecea de la Viftta de los Capellanes de Villa-
garcía^ y certifico á V. R. que he tenido el mef-
mo defeo; y que he dexado de ir á viíitar á Villa
garcia folo por efto : Yo eferivo á mi Agenre la 
que lleva el Padre Procurador , para que reciba los 
papeles , y poder , que para el efecto V. R. le em-
biare 5 y embiaré el mío por el Ordinario , para 
que fu Santidad confirme lo contratado. Guarde N . 
Señor á V. R. como puede. De Palencia 23. de 
Marco 1591. EpI/copm Palentims, Comes. 

52 Vencidas pues las dificultades, que pen
dían de los entendimientos, y eftando también dif-
pueftas las voluntades de las partes, no fue obra de 
gran trabajo convenir en los capítulos de la con
cordia, cediendo, como fiempre íücede, cada una, de 
aquel derecho, que le parece tiene, y por cuya de
claración ha litigado: y fí en lo natural fucede, que 
las contrarias qualidades del calor, y frió, que ea 

gra-
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grado intcnfo naturalmente no pitedeh vivir amigas 
en uni mifmo fugeto, por querer cada una vencer 
en el natural pleyto , que litigan de hazer paflb á 
la introducion de las íübftancias, de que fon pro-
priedades, ó difpoíiciones j con todp eíío viven en 
grado remiflb en amigable compañia, por ceder ca
da una parte de aquel derecho , que les compete; 
qué mucho, que en atención á la paz, quifieíTen 
períonas de tanta fupoficion ceder de íli derecho, 
mas que por confervarle , vivir en continua diífen-
fion, y guerra? Fueron pues los capitulos de la de-
feada concordia entre el llnftrifsimo Prelado de Fa
lencia, y el Viíitador , Provincial de Gaftilia , íbbre 
la jurifdicion de fos CapeManes de San Luis del Go-
legio de la Compañia de Jesvs de Viiiagarcia, los 
figuientes. Primero. Que los delitos, que cometie
ren los Capellanes, el Vifitador , o la períbna por 
él nombrada, los puedan caíligar , anü eftando en 
vifita, como fuera de ella, al tenor de las Bulas, y 
Conftituciones , íin que por efto fe impida, que el 
Ordinario pueda caftigarles, en la forma, que halla
re, y proceder contra ellos, pues la punición del di
cho Vifitador, 6 perfona por él nombrada, folo fe 
há: de entender en quanto al férvido de las Cape-
•líaniasj, y miniíierio de ellas , fin que á la jurifdic-
ción del Ordinario, fe perjudique en cofa alguna, 
para que no pueda caftigar á los dichos Capella
nes, como íí el dicho Viíitador. no les oviera cafti-
gadoj y fm que el. dicho Ordinario fe entrometa á 
deshazer; lo que: el dicho Vifitador, ó la perfona por 
él puefta, huvieren ' hecho, y juzgado. Segundo. Que 
en todas las caufas civiles, y en lo demás, que con
viene á los dichos Capellanes , el Ordinario pueda 
exercer fu junfdiccion, fm impedimento alguno , y 
fin que el dicho Vifitador , ni otra perfona por él 
nombrada, tenga jurlíiiiccion alguna, ni aya de co 
nocer en manera alguna de ello. Tercero. Que el 
Ordinario pueda" viütar á los dichos Capellanes, co-
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mo á los demás Clérigos de Villagarcia, excepto en 
lo que toca al temeio de las Capellanías, que efto 
lo ha de hazer el dicho Viíltador, ó la períbna que 
el nombrare, conforme á las Bulas, y Conftitucio^ 
nes. Quarto. Que en la Vifita pueda el Viíitadordc 
la Compañía, 6 la períbna por el nombrada, hazer 
las diligencias necesarias que convengan, con que no 
ponga, ni lea edictos públicos. Ferdinandus Bpifco-
pusy & c . Alonía de Montoya, &c. Convinofe tam
bién en que fe avia de ibiidtai* confirmación de la 
concordia, de fu Santidad; la que fe configuíó por 
Bula de Clemente VIH. defpachada en 24. de Sep
tiembre de 1592. á la qual acompañó un Breve del 
mifmo Sumo Pontífice, dirigido al Nuncio de Efpa-
ña, para que dicíTe cumplimiento á la concordia. 

53 N i es razón, que dexe la prefente Hif-
toria de vindicar á los Superiores de la Compañía, 
de la nota de ingratitud, con que manchan fu de
bido agradecimiento á los favores, y beneficios fin-
guiares de Magdalena, algunos papeles menos exac
tos, y por ventura eferitos á bulto, de las cofas de 
efia gran Señora, en que fe lee, que la concordia 
con los Prelados de Palencia fe executó (podre de-
zir) de noche , y fin que la regiftrallen los ojos 
perfpicazes de fu Fundadora, retirándola , hafta eftar 
concluida, de fu noticia. Cargo, que fe haze á Re
ligión tan Santa, y tan agradecida á fus Bienhecho
res; pero juntamente cargo inverofímil. ingrato , y 
que fe afsienta fin fundamento , mas que el que le 
da una leve fofpecha. Que fea inverofimil, lo per^ 
fuade el hecho mifmo; porque jugando en efta con
cordia, afsi de parte de los Prelados de Palencia, 
como de la Compañía, tantos fugetos , y efectuan-

j dpfe muchas de las diligencias precifas en Villagar-
1 cía, adonde folia Magdalena ir defde Valladolid mu-
I chas vezes; como creerá la prudencia, que en ma* 

deudos años, en que íe trató la concordia vivía efta 
Señora, tan forda, que no oU el ruido, que caufa-

ta 



38i 
Va tanto eftmendoj y tan ciega, que no Via los ob
jetos, que hazian íbmbra á fus ojos? Bien fe dize, 
que Alpheo rio del Peloponefo corre debaxo dei 
mar, hafta faiir, y moftrarfe en Sicilia, por la fuente 
de Arethufa; pero no creeré, que el negociado de 
la concordia corrió ( como las aguas de Siloe ) con 
tanto filencio, y tan debaxo de tierra para Magda
lena, que lo que tantos labian , ignorafle folo ella 
Señora. Es también cargo inveroílmil por ingrato, 
y aun no se fi diga indigno, de que fe atribuya a 
unos hombres, que por Religiofos eftavan mas obli
gados á la correfpondencia de una Señora tan Bien
hechora de fu Religión rniíma, y por fu airo gra
do, y caratkr fe vían neceísitados á que Magdale
na no verificafíc con fu defprecio aquella íentida 
quexa, que hizo eco en los oídos del Profeta : F i -
lios enut r iv i , & exal tav i ; i p f i autem Jpreverunt ms. 

54 Fuera de que qué fundamento , y razón 
puede aver mas eficaz para perfuadir, que Magda
lena eftava noticióla de cík concordia, que la com
placencia, que mueftra el Padre General Claudio pol
la refolucion , que el Provincial avia tomado con 
cfta Señora, á cerca de los Capellanes 5 por la qual 
Magdalena no quedaría quexofa de fu abftracion,y 
retirov nueftra Iglefia vivirla con la quietud , que le * 
defeava , y el Prelado fatisfecho con lo que fe le -
dava en la concordia? exortandole juntamente á que; 

•no defiíliefíe fu zelo hafta dexar en toda perfec
ción la dependencia: teílimonio tan autentico, y tan 

'-convincente, de que fe hizo la concordia con no-; 
ticia de Magdalena, que íbio puede no hazer tuer
ca, á quien niega , que el Sol alumbra , porque eí 
voluntariamente cierra los ojosa fus luzes. Y mas íi 
fe apoya verdad tan cierta con otro capitulo de car
ta del R. P. Genera], eferita al Padre Juan deMon-
temayor á 13. de Abril de 1592.' en que dize. 
V. R. crea, y aíTegure á la Señora Dona Magdaie- ! 

5 na, que acá íe hazc la pofsibie> diligencia para %-> ' 

car 
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t car la confífmadon del concierto hecho con el fe-

ñor Obifpo de Palcncia; pero ÍIO íe puede mas 5 y 
que últimamente nos han remitido á Signatura , que' 
es necefsitar-nos i informar de nuevo : no íe perde
rá panto, ni fe hitará en acudir á eiio con toda di
ligencia, como cofa que á todos nos eftá bien. Y en 
otra carta de 3.. de Agofto del mifmo ano, eferita 
al Padre Franciíco Galarca, confirma lo miímo por 
eílas palabras. V. R. crea , que tiene razón la Sê  
ñora Doña Magdalena de fiarfe de nueftro cuydadoj 
porque no es poco el que nos da efta confirmación^ 
y el que fe pone en facarla , y todo es menefter, 
para que le podamos embiar , como confio , con 
otro Ordinario. N i el fundamento, coíi qtíc fe quie-' 
re -perfuadir la falta de noticia de Magdalena , en 
lo que fe tratava con el Obifpo, de la qual es con-
fequencia for^ofa la falta de atención de los Jefultas 
á tan Iníigne Bienhechora, hará gran fuerca á quien 
conoce , y fabe , que no es lo mifmo aprobar , o 
permitir una refolucion , que perfeverar en ella. Es 
cierto , que Magdalena fe opufo á efta concordias 
pero no lo es , que carecieílc antes> de noticia de 
ella ; ni que intentaífe la Compañia algún convenio 
con el Ordinario de Falencia, procurando con todo 
empeño ocultarle á los ojos de efta gran Señora, 
que no mirava fino por fu bien , ni los abría , fino 
para fu aumento 5 como fe conocerá por la rela
ción , que parece la mas veridica, y ajuftada al i & 
cefíb. 

55 Luego , que los Capellanes de San Luis 
pieron , quan adelantada eftava la concordia , de 
cuyos capitulos tuvieron exada noticia , fe dieron 
por ofendidos , no tanto de fu Fundadora , á quien 
atribulan la menor parte , y fe perfuadian, que aun 
con violencia , permitía el ajufte , quanto del Pro
vincial de Caílilla , y Redor de Villagarcia , los 
quales, por atender á fu quietud, y á librarfe del ruy-
doio defafofsiego,que les podría caufar el conocimiento 
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judicial de las caufas civiles, y criminales de la Ca
pilla , de que tenían ya bailantes experiencias , los. 
abandonavan r en fraile fuya , entregándolos á la 
jurifdiccion Ordinaria , de cuya reditüd temían mas 
fevéro procedimiento en fus caufas, que la que avian 
experimentado' en el juílo § , pero juntamente fuave 
Tribunal del Juez Apoftolico de la Capilla. Ana
dian á efto , que aviendo de venir de Falencia M i 
niaros inferiores á la averiguación de los delitos, que 
ju i la , o injuñamente fe les atribuyeren 5 fiendo ef-
tos , por la mayor parte , mas atentos a folicitar, 
y confeguic fus. falarios x que á defcntrañar la ver
dad de la querella, ó quexa , fe les recrecerían fin. 
remedio grandes gallos , los quales cafi en todo eí^ 
cuíavan, teniendo en Villagarcia aílentado el Tribu
nal de fus caufas : y eñe íentimiento fe aumentavar 
al paflb , que con publicidad dezian , que las Bulas, 
de ios: Sumos Pontífices eftavan tan claras á favor; 
del Tribunal Apoilolico del Yiíitador, que era cie
go voluntario eí que no vía.,fir razón, y en un todo 
pufiJanime , el que por folo el ruydo de las ceníu-
ras de Falenciaeeflava en pretenñon tan juila 5 no-
fiendo defemejante á ios- guíanos de feda , á quie
nes el ruydo vano de un trueno confeguia quitarlos, 
la vida. Con tales fentimlentos , y razones acudie
ron ios- Capellanes a Magdalena. , de quien prefu
rnia n , y no fin algún fundamento , que el aprobar 
Verbalmente , ó permitir la concordia, mas era por 
reípeto a los Superiores de la Compañía , que por 
parecería; decoroíb un convenio, en que fe abando* 
navan en. gran parte las gracias , que con benigni
dad Apoftolica la avian concedido ios Sumos Fontii^ 
fices , en las Bulas, que tanto avian coílado á fu di*̂  
ligente cuydado 5 por cuya razón , no fiie mucho,, 
que las de ilis Capellanes la hizieíFen tanta, fuerza,, 
(y mas íi fe añadió la del efcrupulo ,,. íl con buena 
conciencia podia permitirlo) que determinaíTe apoj-
ncríc k h concordia, y contradezirla: como Funda

do-
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dora , y única Patrona de la Capilla. Executo 
cíh determinación con el valor , que fiempre 
moftrava en fus acciones ; y reteniendo d Bre
ve de Clemente, dirigido á Ta Nuncio Gamillo Cae 
taño , para que hizielle executar la concordia , fe 
opufo juridicamente á ella , en el Tribunal mifmo 
de la Nunciatura , alegando razones contra fu valida
ción , y cumplimiento; y de hecho facó inhibición, 
ordenada á que el Prelado de Falencia no vifitaífe, 
ni conocieiTe de las caufas de fus Capellanes; ni pu-
dieíle uíar de capitulo alguno de la concordia. 

56 No fue de corto embarazo para el Pro
vincial de Caílilla , efta mudanza, y refuelta deter
minación de Magdalena; pues ni el e&ado de la con
cordia dava lugar a bolver atrás en lo determinado, 
ni el debido refpeto á efta Señora, permitía fe opu-
fieíTe á fu gufto , y voluntad expreifa , de que no 
paífafle adelante el convenio. Hallófe fu entendimien
to por algún tiempo en aquella igualdad , ó equili
brio , que embaraza la determinación , por no indv-
narfe el pefo de la razón á alguna de las partes; haf-
ta que coníültada la materia ; y como me perfuado, 
no fin aprobación del Iluftrifsimo de Falencia , fe 
determinó , á que fe quedaífe afsi la concordia , y 
que Magdalena por fu vida lograífe el fruto de ia! 
contradicion, configuiendo, que los Capellanes que-
dallen eífentos de la Jurifdiccion Ordinaria, á la qual 
feria fácil reducirlos , fegun los Capitulos del con
venio , luego que efta Señora faltafte , en que no 
fe podia en lo natural dilatar á largos plazos , ha-
llandofe ya en los 66, años de fu edad , y con los 
muchos achaques , que la oprimían: fefgo prudente, 
que tuvo el efedo , que fe avia ideado; pues avien-
do paífado efta Señora á mejor vida; el Padre Juan 
de Montemayor , Provincial de Caftilía , reduxo \ 
pradica la concordia , ñendo ya Obifpo de Falencia 
el Iluftrifsimo Señor Don Martin de Azpe y Sierra; 
y por muerte de eftc Prelado, fe acabo de concluir. 
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5? pcrñcionar , con el Iluftrirsimo Señor Don Felipe 
Tarfis , fin que la embarazafié la eontradicion de 
los Capellanes 5 y por ella íé han confervado las dos 
partes , en el tranfcutfo de tantos años , con aque
lla tranquila paz , que induce la veneración de' la 
Compañía á tan Iluítres Prelados, y la atención reí-
petofa de fus Iluftres Pcrfonas , á Religión tan San
ta como la Compañía > y íl alguna vez ha intenta
do algún inquieto efpiritu turbar con groííeros va
pores el Cielo de la concordia , por todas partes 
fereno , ha confeguido del prudentiísiino govierno 
de aquellos Prelados , con rubor , y eícarmientc^ 
lo que coníiguicra un débil cefped , que preíumidoj 
quiíieíTe embarazar el continuado , y arrebatado cur
io de un caudaloíb rio í ó lo que alcancára una pe
queña , y flaca maripofilia , íi intentara impedir, ó 
atrafar el huelo de una águila caudaloía. 

57 Afsi fe falló de elle embarazofo paíToj 
del qual he de pallar á allanar otro, en que trope
zaron algunos Redores de Viilagarcia , los quales 
para defahogo de fus conciencias , confultaron dos 
puntos en materia de obfervancia de las Conftitu-
ciones de la Capilla, en que defeavan íaber el pa
recer de los Theologos. Uno era, íi debían hazer 
el juramento de obfervar, y hazer obfervar las Conf-
tituciones, fegun prefcribia uno de fus capiruios, co
mo algunos lo avian executado, fi bien otros, muer
ta Magdalena, no lo avian hecho. Otro, que obli-
gicion inducía de guardar todas las Conftituciones 
de la Capilla de San Luis, un mandato del Padre 
Juan de xVíontemayor, (de que ya hable ) que en 
virtud de las Letras Apoftolicas, las aprueba, y con
firma, añadiendo eftas palabras. Y mando á los Ca
pellanes, y Miniílros, y á los demás á quien tocan, 
las guarden, y obferven como Conftituciones Apof
tolicas, que fon ? A efta confulta refpondieron dos 
de nueftros Maeftros, que fueron el Padre Luis de 
l\oa) y el Padre Luis de Valdivia, cuyas reípueftas 
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originales traslado á la Hiftoria , por fi íicafo, deí* 
pues dé tantos anos, qoiíkffe alguno refucitai- tales 
ÚLidas. Bl Pateccr del Padre Roa fue efte. Quanto 
al juramento del Redor, ñendo Patrón, me parece 
no áy obligación de hazerle, en virtud de la datíi 
lula de las Conílituciones : porque habla de Patrón 
iéglar, y en el mifmo pide qnalificacion de Noble». 
za\ y juramento 5 y no de otra manera obliga b 
uno, que lo otro, quando el Patrón es Rc^or del 
Colegio. Itén , ay razón particular para obligar á 
jurar al feglar, que no procede en el Rc£tor; que 
es, atender mas los Patronos Legos de ordinario 
á ufurpar lo que pueden para s i , y por qualquier 
intcrelíe alterar lo ordenado. Confírmale 5 que como 
el juramento induce nueva obligación de Religión, 
es cofa odiofa, y afsi fe ha de entender coníorme 
al eílrecho rigor de las palabras, fin mas extenfion, 
ni ex paritats ratwnis mente pr^fampta, Quanto á la 
obligación de guardar las Conílituciones, por vir
tud del mandato del Padre Juan de Montemayor, 
fi le pufo como Provincial ,% paflado fu tiempo fm 
confirmación del General ', cefla. Si fue como De
legado, á quien remitieflen las Letras Apoftolicas, 
aprr/barj y confírm-ar las Conílituciones con autori
dad Apoftoika, perfeverará en fu fuerca el tal man
dato , y obligará 'conforme al tenor 'de las dichas 
Letrasj y fi ellas no dizen mas , de que confirme 
las Conftituciones, al tenor de e-ílas fe avrá de aten-
detj las que fon directivas, no obligarán á pecados 
las preceptivas, c prohibe-mes., f i : y eílo conforme 
á la -qialkiad, y quantidad de la materia inmedia
ta, íobre que cae, y de que habla la Conílituaofí, 
no confoiMe a la mediata que puede fer grave en 
si , y leve, la próxima. Verhi g m t i a . Mandaíe no fe 
íaque, ni ufe de tal ernamento, fino es en la Igle-
da: facaíe una vez para ornato de otra pieza de 
Caía: es leve materia el tal ufo 5 aunque el orna^ 
meato -íea p'rcdofo. Ello me parece, ialvo^ En 

el 



el Colegio Real de la Compañía de Jesvs de Sa
lamanca 27. de Enero de 1625. Luis d i Roa. 

58 A efte Parecer fe ílguio el del Padre 
Valdivia en tales términos. L o que de nuevo da ra- Reípue/ ta de! 
7011 alguna de dudar ( demás de la daufula de la Padre' ^ d d i -
Conftitucion primera ) es un papel firmado de la Se- vía. 
ñora D o ñ a Magdalena, en el qual para aver de jurar 
de no dar conrentimiento, á que fe pueda refignar, 
ni permutar Capellanía alguna; dize afsi: y porque 
éfto han de jurar todos los Patrones , y mas las 
Conftituciones, y hazer pleyto omenaje, yo juro,&c. 
Dudafe íl todos los demás Patrones, etiam los Rec
tores de Villagarcia, han' de jurar efeo, que ella ju 
ro , y demás de ello , las Conftituciones. La razón 
de dudar, es lo primero, porque dize todos los Pa
trones. L o fegundo , porque efte papel es del pues 
de la dicha clauíula, en que parece declara, y de
termina lo que en la clauíula de la Conftitucion, no 
dexó tan claro. L o tercero, porque en la dicha dau
fula fe dize, que quando fe habla de cofa del Pa
trón, que no puede verificarle de perfona Eclefiaf-
tica, fe ha de entender, para f i en algún cafo fue
re Patrón otro algún feglar , y que no fea Redor 
del Colegio: y el jurar, es cofa, que fe puede ve
rificar en un Religiofo 5 porque el jurar es a£to de 
Religión, y que no defdize del eftado Religiofo, y 
en efpcciai en efta materia en que admite el fer 
Patrón , la qual honra ha de ir con la carga del 
jurar. 

59 Con todo cíTb fiento por muy fegurala jief0jíic¡on 
ieíblacion del Padre Luis de Roa , que el Rector | pj¿re yam^ 
del Colegio , no eftá obligado á jurar , aunque fea | v ^ 
Patrón, La razón es, porque la Señora Doña Mag- : 
dalena en efte papel firmado de fu nombre; aunque 
dize: efto han de jurar todos los Patrones , habla 
de los Patrones feglares, quando los aya , y no de 
¡los Rectores: lo qual fe prueba; porque de aquellos 
habla, de quien fe puede verificar lo que añade con 
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Reftorj y ci jui-amcnto ¡ pleyto omenaje capuiative 
fumptos, hazen una propoficion hipotética fola, quc 
no tiene otro fapuefto, íino ios Patrones, de quien 
habla; luego aísi copulative no habla fino de los 
Patrones íeglares,, en quien folo fe pueden verificar 
copulatim, juramento, y pleyto omenaje: y por eíto 
en eíle papel, la Señora Doña Magdalena , como 
primera Patrona feglar juró, y prometió en fe de. 
quien era, de mantenerlo, cumpliendo con ambas 
cofas, que fue dar la primera fóniia á los demás 
íeglares. Y añado, que eíle papel confirma lo que 
en favor del Hedor fe colige de la claufula de la 
Conftitucion primera; que alii fe dize, que quando 
fe habla cofa del Patrón , que no puede venficarfe 
de perfona Ecleíiaftica, fe ha de entender, para el 
Patrón feglar: y como la Señora Doña Magdalena, 
en eftotro papel, no pide juramento íolo, á ningún 
Pan-on; fino juramento con pleyto omenaje; y eíto 
junto,no fe verifica en el Redor, ni puede; como 
ni el hazelle información de Nobleza; figuefle , que 
no ay por donde colegir obligación en el leedor á 
jurar : y no aviendo clara obligación á jurar, fino 
dudofa; el eftado de Religión profefla por mayor 
perfección no jurar conforme al confejo deChrifto 
Nueilro Señor: con que queda refpondido á la prir 
mera, y fegunda razón de dudar. A la Señora ref-
pondo, que á la honra de Patronazgo en el Pa
dre Redor, correfponde la carga expreíia , y no la. 
dudofa fin fundamento: baila la carga del cuydado, 
de que fe cumplan las Conílituciones, que eíla le 
incumbe ex natura reí al Redor; pero no es necef-
íaria venga ex vinculo Religiofo j u m v e n t i . Pilo miímo 
Tiento cerca de h obligación ¿w j i i / t i t i a , que tiene 
el Rector á guardar las Conílituciones, que es car-, 
ga del Patronazgo, y exprcíla voluntad de la Fun

da-



3 % ^ 
eUdofa de el? y afsi cñ qnanto al mandato del Pa
dre Juan de Montemayor, me conformo con el pa
recer del Padre Roa: porque los Patrones fcglares, 
quando los aya en algún tiempo, demás de la obli
gación del juramento , les obliga ex natura reí l i i 
oficio; y quanto a la calidad de la obligación ma
yor, ó menor, Tiento lo mifmo. Efto juzgo por la 
verdad, y lo contrario, por cofa fin fundamento; 
Sub meliori judíelo . En San Ambrofio. Junio 16. de 
1625. Luis de Valdivia , 

6 ú Allanados ya eftos paíTos, debe boiver 
la Hiftoria á tratar otras gloriofas acciones de Mag
dalena; y en poco tiempo hallo dos, que cada una 
de ellas, pudiera hazcrla acreedora legitima á nuef-
tro mayor agradecimiento, y refpeto, íi en las an
tecedentes, y que quedan referidas , no tuviera fu 
liberalidad , y amor á la Compañia bien aflentado 
efte derecho. Fue la una la de la Fundación del 
Colegio de la Compañia de Jesvs de la Villa de 
Santander, á que fe movió por femejantes motivos, 
á los que quedan referidos en la Fundación del Co
legio de Oviedo. Venían algunos Jefuitas, que por 
cumplir uno de los principales miniííerios de fu Apof-
tolico Inílituto, qual es el de las Mifsiones , avian 
corrido lo mas a (pero de aquellas Montanas , efpe-
cialmente los que llaman Montes de Paz, tan lafti-
niados del miferable eftado de aquellas almas, como 
defeofos de fu efpiritual remedio ; y como eftavan 
feguros, de que en el piadofo, y tierno corazón de 
Magdalena , fe eftampava con facilidad la compaf-
fion para con los necefsitados; y en fu generólo, y 
liberal animo, entravan con la mifma los defeos de 
acudir á fus necefsidades , y de poner los medios 
para confeguirlo; algunos de eftos Jefuitas, que vi
nieron á Valladolid, refidencia ordinaria de efta Se
ñora , la refirieron la afpereza de aquellas Monta
ñas; la fuma ignorancia, que tenían fus habitadores 
de las mas importantes, y neceílarlas verdades del 
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Chriftranifmo; los errores, en que y i y k n , ios q u ^ 
les davan entrada á diverfas íbperfticiones, con que 
el demonio los engañava j y en las mas principales 
Cafas de aquel País, los rencores, y enemiftades en 
que fe abraíavam fuego, que no contentandofe con 
reducir á cenizas las cafas , y habitaciones, prende 
también en la honra, y fama de las familias; de tal 
fuerte, que como en Perfia, en pluma de Aguílino, 
la piedra Pyrites^ fe llama piedra de fuego, por abra-
far la mano de quien mas, y mas la aprieta 5 afsi 
en aquel necefsitado terreno, la enemiftad , y ren
cor fe podían llamar piedra de fuego : piedra, por 
la dureza con que fe mantenianj y de fuego, por
que mas abrafavan á quienes mas las cftrechavan 
en fu corazón, y pecho. 

6\ Bien conoció Magdalena , que no era 
cafual efta relación; fino que como á Limofncra de 
Dios ( epíteto, que aunque fu humildad no le admi
tía en el nombre, era verdadero en la fuftancia) la 
embiava fu Mageftad aquellos pobres en todo nc-
cefsitados, para que los remediaífe: verdad, que aun 
fu modeftia confeílava, quando dezla de las Añudas 
de Oviedo ( y lo mifmo diña de las Montañas de 
Santander) que la parcela, que aquella tierra fe la 
avia dado el Señor como en encomienda, para que 
cuydafe de ella. Por efto luego que fupo las necef. 
íidades, principalmente efpkituales, de aquellos ha
bitadores, determinó remediarlas; y como para eftas 
grandes acciones luego fe la ofrecía tomar por inf. 
trumento, á ios Religiofos de la Compañía , fe la 
propufo, qtíe el medio mas eficaz, y oportuno pa
ra atender á fu remedio, feria la Fundación de un 
Colegio de la Compañía, en alguna de las Villas 
mas principales de aquellas Montañas , de donde, 
como de fortaleza del Rey no de Jefu-Chrifto, 
opudla á las que poííeia el Principe de las tinie
blas, en las ignorancias, y univeríal falta de dodri-
na chrilriaíia, y enfeñan^a de los mandamientos d i -



39i 
^inos, falieíTcn Soldados valientes de fu Compañía 
á deílerrar ignorancias, quitar abafos, íblicitar amif-
tades, componer plcytos , y hazer fe frequentaífcn 
los Sacramentos de la Penitencia, y Sagrada Eucha-
riftia , de que avia un fumo olvido, y defcuydo. 
Coníültó Magdalena cfte peníamiento , y los inte
riores impulfos de íli corazón , con el Padre Gon-
calo Davila, Provincial á la fazon de Caftiíla, y con 
éé Confeílbr el Padre Juan de Pradanos , los qna-
les, no folo aprobaron determinación tan de la glo 
ría de. Dios, fino que también alentaron fu caritati
vo zeld á ponerlo juego por obra, para que en fus 
dias vietfe, y lografle el fruto de fu generofo , y 
chriftiano intentos y la propufieron, que feria bien, 
que efermeífe al R. P. General Claudio, participán
dole fu refolueion, la qual no dudavan aprobarla, 
por el defeo, que fiempre avil moftrado efta gran 
Cabeza de la Compañia, de que fus miembros con-
currieíren al mayor aprovechamiento de las almas* 
preponderando en fu prudente didamen la necefsi-
dad extrema , que tenían de eñe remedio aquellos 
Pueblos , á la dificultad , que fiempre manifeftavan 
los Generales de la Compañia, en abrir la puerta á 
nuevas Fundaciones. 

6% Refolviófe Magdalena á hazerlo , logran
do la ocafion que la ofrecía la jornada á Roma del 
Padre Provincial , llamado con los otros Vocales, 
a la 5. Congregación General , y primera de las 
que fe lian convocado en la Compañia , viviendo 
fus Generales , tan ruydofa en fus preliminares , y 
difpoficiones , como refieren nueftras Hiftorias : y 
aviendofe enterado el Padre Claudio por las cartas 
de Magdalena , y de fu Confeílbr , y relación de 
los Padres de Caftilla , de que quería efta Señora 
añadir tercera Fundación de Colegio, á las dos, que 
avia perficionado ya fu gran corazón ; peladas las 
sazones , que la movían á emprehender efta nueva, 
y gloriofa acción , vino con facilida4 en conceder 
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licencia , para que fe p&díeíFc poner Juego en plan
ta la ideada Fundación de las Montañas ; y porque 
uno de ios Capimlos de la carta de Magdalena era, 
que íe deputafle íugeto, que regiftrando aquel País, 
eligícfle el Lugar , y íitio mas acomodado al fin, 
que íe defeava, refponde el Padre General al Padre 
Pradanos , en carta de 14. de Febrero del año de 
1594. en efta fubílancia. Es cofa muy debida , co
mo V. R. dize , que todos acudamos á lo que la 
Señora Doña Magdalena mandare , y anfi defeo 
Yo , que fe haga en el particular , que manda , y 
íi fu Señoría quifiere efperar, que buelvan eftos Pa
dres , el Padre Provincial lo podrá hazer , ó Teña-
lar quien lo haga ; pero en cafo que quiera mas 
brevedad , Yo aviíb al Padre Vice-Provincial , que 
feñale una períbna ral , que vea el Pueblo, y litio, 
que mas apropoílto ferá. Avia quedado por Vice-
Provincial el P. Chriftoval de Ribera, á quien en el 
mifmo dia elcrive también en eftos términos. La Seño
ra Doña Magdalena deíea, que uno de los nueílros 
vaya á buícar Pueblo , y íitio en las Montañas, fi 
fu Señoría quifiere efperar , que buelvan ellos Pa
dres , el Provincial lo hará ; y en cafo que quiera 
mas brevedad , V. R. feñale uno , que vaya. 
63 Pero la mayor fignificacion del agradecimiento, 

que profefláva^y publicava la Compañía á los fingulares 
favores de efta tan gran Señora , como Bienhecho
ra luya , afsi en los dos Colegios fundados , como 
en el que aora incentava fundar, con nada fe cono
ce j nh manifiefta mas, que con la demoftracion fin-
gulariisima , que hizo la mifma Congregación Ge
neral ; eferiviendo á Magdalena, y dándola las gra
cias por lo que avia executado, y executava en "be
neficio de toda la Compañía , y efpecialmente de 
la Provincia de Caftiila 5 porque fiendo efta acción 
una de jas que raras vezes ha executado la Religión 
todí. , junta en fus Congregaciones Generales,y fió
lo con algunos de los mayores Principes de la Furo-
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pa ; en cfta ocafion , fin dexar el amor de Magda
lena á la Compañía , y fias íingulares finezas , y 
liberalidades , indiferencia á fu arbitrio , la efcrivió 
con el Padre Goncalo Davila , Provincial , quaiido 
bolvia á Efpaña, la carta figuiente. Dos de Febrero 
de mil quinientos noventa y quatro. Como tan obli
gados á quien tanta merced ha hecho , y Iiaze á 
la Compañía , no hemos quetido acabar nueftra 
Congregación , fin acudir, íiquiera de palabra, con 
efta pequeña fignificaclon de lo mucho, que la Com
pañía reconoce deber á V. S. afiegurandola , que 
en todos noíotros hallará fiempre el de feo , y vo
luntad de fervkla , muy conforme á efta Ungular 
obligación , que toda la Compañía tiene á V. S. de 
lo qual podrá mas en particular hablar el Padre Gon
zalo Davila , á quien nos remitimos , y hemos en
cargado , que de nueftra parte haga el oficio , que 
noíotros meímos debíamos hazer con V, S. cuya 
Iluftrilsima Per lona guarde Nueftro Señor , y en fus 
Divinos dones aumente , como todos defeamos , y 
le íüplicamos. Roma , &c. 

64 Animada Magdalena con efta nueva , y _ 
íingular demoftracion de toda la Compañía , quifo | Otorga M a r -
acabar de dar la ultima mano á la obra de la Fun-! ialena laefcri-* 
dación de las Montañas 5 y aviendo ya bneito el ' tura de Funda-
fugeto , que avia ido á elegir lugar , y fitio (cuyo don del Colegio 
nombre fe ha eícondido á nueftra curioíidad, ó edi
ficación) fe determino fuefle la Villa de Santander, 
la que gozaíle el privilegio de contar entre fus mo
radores , á los Jcíukas 5 y hallado filio oportuno, 
y fano 
tierra 

CcnWa-

o , que lografle la hcrmoíá vifta de mar , y 
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en VaiiadoHd á 1, de Septiembre del ano de 1594. 
en que da de renta al nuevo Colegio lyc'oo. duca
dos en juros / que aun oy íübíiften, y fon los que 
le tienen defempeñado , y afsiítkio, juntando acau
dal tan coníiderable la liberalidad de añadir canti
dades grueflás para la fábrica y para alhajas de pla
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ta , y feda , que firvan al Culto Divino , y para 
comprar libros neceflados al ufo de los que avian 
de ir á pablar fu nuevo Coicgto: coroirando íu he-
royco zelo , libertad de cfpiritu , y desinterés de 
animo, con la protefta, y autentica declaración, de que 
no quena fe le dieíle titulo áe Fundadora ¡ ni que fe le 
pufieíTc blasón alguno, 6 armas, que moíkaílen á la 
pofteridad averio íido (como íi efta gcnerofidad, aña
dida á la que moftrava en la Fundación mlíma ¿ no 
fuera indeleble , y eterno blasón , que renovalTc 
mas , hazaña digna de Magdalena) dexando Ubre al 
Colegio , para que en los tiempos futuros pudicííe 
ofrecer los honroíbs tirulos de Fundador, ó Patrón, 
á quien los merecieíTe, grangeados á coila de femé-
jantes beneíicios , á los fuyos ; como ha íücedido, 
aviendo en nueftros dias tomado el Titulo de Patrón 
del Colegio de Santander el lluílre Cavallero Don 
Jofeph de la Puente , á quien por fus grandes fer-. 
vicios á la Corona , han hecho los Reyes merced 
de Titulo de CaiVüla de Marqués de Villapuente 5 y 
de quien la Compañía vivirá eternamente agradeci
da , por lo mucho que confieífa deber á fu piedad, 
á fu liberalidad , y aun mas á fu amor , y tierno 
afecto á fus mas gloriofos Minifterios. Siendo el Co
legio de Santander fingularmente beneficiado de fu 
generofidad, y por ello guftofo , y perpetuo deu
dor á fu magnificencia , "confeflando por efecto de 
fu liberalidad, la reílauracion de la Fabrica del Co
legio , en la mayor parte , y la perpetua dotación 
de Mifsioneros , y Maeftros: aquellos para que in
flamen las voluntades de los naturales en el amor 
de Dios j y ertos para que iluftren fus entendi
mientos con el refplandor , y luz de la fabidu^ 

i ria. 
I 65 Aviendo Magdalena cumplido de íu par-
1 te con la exacción, y puntualidad, que acoftumbra-

va, la glorióla acción de la Fundación del Colegio, 
era piecifo, que los Superiores de la Compañía co-
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rrerpondieífcn con igual prontitud, á cumplir lo que 
eftava de la Tuya, para lo qual íeñaió el R. P. Clau
dio por primer Rector del Colegio al Padre Pedro 
Orejón, á quien fe le dieron por fubdkos, fugetos 
de aquellas calidades, de que deben eftár adorna
dos, los que van á fer piedras fundamentales de un 
efpiníual edificio? ni es razón, que vayan peco fe-
guras tales fabricas ( á exemplo de las materiales) 
llevando fundamentos falfos, en períonas de poca 
edificación, y virtud menos folida. Llegó el Padre 
Orejón con fus companeros á aquella noble, y an
tigua Villa , á los principios del año de 1595: ni 
hallo, que tuviefíe alguna dificultad, ó encuentro fu 
entrada, y afsiento j cofa rara, y pocas vezes viña, 
ni pradicada en Fundaciones de la Compañía. Sin 
duda , que el gozo de aquellos Pueblos fue grande 
en la entrada de ios Jefuitas; y para que fuefle ver
dadero , quifieron , que le acompañafle la paz , pues 
como aflegura Ceíareo : Verum gandium non pofst-
dstur niji pax , & jujiitia teneatur, Pero porque no 
faltafle al Colegio el rico teforo del pa<iecer , que 
como moneda precióla , fe pudieífe arrojar , ó de-
poíitar con la primera piedra del edificio 5 las per-
fecuclones , que no tuvieron , que fufrir los prime
ros Padres , que fueron á Santander , las conmutó 
el Señor con ventajas , en otros trabajos mas gb-
riofos , pero tan coftofos, que acabaron con las vi> 
das de muchos , á poco tiempo de fu afsiftencia en 
aquella Villa. El afro de 1597. navegando la armada^ 
de Efpaña por las cortas de Inglaterra , y Flandes, 
un Galeón llamado Rodamundo^fe inficionó con eí 
pestilente contagio , de que adolecían aquellos Pai-
fes 5 y teniendo Santander la defgracia de aver íido 
el primer Puerto , en que defembarcaíre la gente 
de mar ¡j y guerra, que el Galeón Rcdamundo traía 
ya infeftada del contagio, inficionó el ayre deíuerte, 
que ganando cada dia tierra , íc eftendió la peíle 
por la mayor parte de Eípa^na > en cuyo laftimofb 
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coníüto, adoleciendo en poco tiempo caíl todos los 
Vezinos de la Villa , fue prccifo, que la caridad de 
ios nuevos Jeíliltas , faliefle en campo á pelear con 
tan furiofo enemigo , perfuadiendofe con chriílíano 
didamen, que emprendían una guerra, en que ven-* 
cidos , ó vencedores , íismpre alcan^avan vidoria, 
ó del contagio , 6 de si mifinos. 

66 Era neceílario, íegun la Conftkiicion de 
las cofas, que fu zelo cuydaíle de lo efpiritual, y 
temporal de los enfermos , adminiftrandoios los Sa
cramentos, para pafto efpiritual de fus almas, y fo-
corriendolos con el prccifo alimento, de que care
cían, para fuftento de fus cuerpos, en que fe por
taron con tan generofo aliento ( á que los animava 
íli Fundadora defde Valladolid ) que en dos años, 
que duró efte azote de la Divina Jufticia, gallaron 
caíi tres mil ducados en focorro de los pobresj y lo 
que es mas, murieron Martyres de la caridad, afsif-
tiendo á los apeftados , los mas fugetos del Cole
gio: embidiabie , y digno principio de una Funda
ción de Soldados, que profeífavan tener á Jesvspor 
Capitán, y no menos digno de eterna memoria, que 
el que lo era de los otros, como Superior de los 
demás, fuelle el primero, que confagraífe fu vida en 
aras tan gloriofas, aviendo muerto antes que todos 
el Padre Pedro Orejón, en la afsiftencia de los apef-
tadosj á cuyo exemplo fe figuieron otros, cuyos 
nombres es razón fe eílampen en el Libro de efta 
Hiftoria, como los efcrivió la Providencia Divina en 
el Libro de la Vida, para que gozen eternamente 
los premios de fus trabajos 5 y fueron , el Padre 
Alonfo de Parraces, el Padre Canobio, el Hermano 
Pedro del Orrio, y el Hermano Pedro Alvarez, de 
los quales duró por muchos años la piadofa me
moria en aquella Villar y que mucho, fi dura pa
ra fiempre la fama de fu heroyea caridad con fus 
moradores? Creamos ( dixo Séneca ) que no ay cofa 
mas honejla , que el animo agradecido. Bjia máxima 
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t f í t a r d n todas las Ciudades, y a vozts , ¡a 0 U m A 
k s gentes ds ¡as-Regiones mas barbaras. N i quiero de-
xar de apuntar un prodigiofo ruecílb > que hallo re
ferido por teftigos fidedignos, íucedldo en la mayor 
füria de la peííe ; porque como para aplacar la ira 
divina, huvieíTcn traído á Santander una Imagen de 
la Santifsima Virgen , á quien toda aquella tierra 
profelTa tierna devoción, y la huvieííen tenido nue
ve' días en una de las ígleíks de la Villa recono
ciendo, que no afioxava el azote, acaíb porque rio 
ceílavan los delitos, que le merec ían , ni querían, 
los pecadores con verdadera penitencia deíenojar al 
Hi jo , ni á la Madre , trataron de bol ver la Sanca-
Imagen á íli Caía con la proceísion mi í ina ,conque 
la avian conducido; y con pafmo , y admiración de 
todos , encontraron los caminos bañados de íveíca 
íangre, Tiendo mayor la abundancia , en los litios, 
en que eftava propueíta á la adoración alguna Cruz, 
que acordalle á los Fieles la mayor obra, que exe-
cutó por los hombres el Verbo Encarnado. Porten
to bien ílngutár, y de que debía hazer mención c i 
ta Hiltoria, pues íucedio poco defpues, que entra
ron nueftros Jefuitas en aquella Villa. 

67 N i fueron iblos eftos ios buenos exem-
pies, que fifvieron de cimiento á ía efpinrual fa
brica de aquel Colegio; fino también los que die
ron los primeros Padres en las famofas Miíslones, 
con que corrieron, aquellas afperezas, entre cuyas 
breñas fe ocultavan muchos de fus moradores, com
pañeros de las fieras en la habitación, y aun en las 
coftumbres. Pero las mas memorables fueron las que 
fe enderezaron á hazer tratables los hombres, que 
vivían en los Montes de Paz, ya dichos, en donde 
parece, que el Principe de las tinieblas gozava tam
bién en Paz el infeliz fmto de fu tirano Imperio. 
Tenia _ el lluftriísimo Señor Don Chriííoval Vela,, 

•Arcobiípo de Burgos , individual noticia de la ne-
ceísidad extrema de enfeñan^a chriftiana, racional, y 
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I oiidca, en qne é ñ w m aquellos moradores i y fian-
do eftas empresas al zdo de los Padfes de la Com i 
paííia, que hazlan fa afsienro en Santander, los con* 
cedió ampia potelbd para erigir Igíeáas de que ca* 
redan, y disidiendo en dos ias Feligresías , foefltín 
con fu cuydado, do^rina, y enfeñanca, deíinontan-
do aquella efpefa felva de ignorancias , y errores, 
baxo cuyo infeliz yugo vivían oprimidas aquellas 
almas. Entraron los Mifsioneros como naves carga
das de caridad, y zelo, llevadas del favorable Vierta 
to del Efpirim Santo; y para tender las velas, y na
vegar viento en popa, trataron de dar principio á 
la explicación de la Doctrina Chriiliana, celebrar el 
Sacrofanto Sacrificio de la Muta, y adminiílrar los 
Sacramentos de Penitencia, y Comunión, para lo 
qual hallavan la dificultad de no aver Igleíia , en 
que fe exercieílen tan principales acciones de la v i 
da chriiliana : pero como al zelo de la gloria de 
Dios nada ay dificil, y todo lo vence el eficaz de-
feo del aprovechamiento efpiritual de las aimasí 
mientras fe bufeavan, y hallavan medios de edificar 
Iglefias , fe determinaron los Padres Mifsioneros á 
difponer, y armar una tienda de campana ^inme
diata á un grande roble, que en aqa:l Móntele ha
zla reparable por fu proceridad, y corpulencias per-
fuadiendofe, á que una tienda de campaña no feria 
habitación defágradabie á un Señor, que tanto fe 
precia fer Dios de los Exercitos. En eile ruílico al-
bergue celebravan los Padres el Sanco Sacrificio de 
la Milla*, alli juníavan aquellas gentes , que vívian 
dparcidas por los montas cercanos, y los procura^ 
van inrtnúr, y enfeñar las mas importantes verda
des de la Fe, por medio de los Sermones de la 
Dodrina Chriüiana , de que los mas por muchos 
años no avian tenido noticia: y como la tierra de 
los corazones de aquellas gentes huvieííe fido infe
cunda de buenas obras, mas por falta de Labrado
res efpirimales, que la cuitivaílcn, que por eílerili-

dad. 
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dad^ que en si tiivíeífc; a pocos días del continua
do cultivo de tan dieftros Obreros , comencó á dar 
fruto abundante, correlbondientc al trabajo de los 
ívlifsioncros, y de la lluvia de fobrenaturales auxi
lios, que caía del Cielo. > 

6S Dióíe principio al ufo de confeísiones 
generales, de cuyo importante, y muchas vezes ne-
ceíiario medio para falir de la ¿d&maá del demo
nio, vivían ignorantes, no íblo en la praclica, pero 
aun en el nombre. Adminiftravafe el Sacramento de 
la Euchariftia , de que avian vivido • privados mu
chos, aun en el tiempo, en que obliga el precepto 
de la Igleíiaj y fm tan celeftial alimento , que m u 
cho, que vivieíTen fus almas flacas, y deímedradas? 
Ofreciaíe á ívlaria el diario tributo de fu Santo Ro-
fario, procurando con efte obfequio hazerla propi
cia, y alcanzar por fu intercefsion, del Trono de la 
divina piedad , aquellas elpeciales gracias , que no 
•merecen nueüros ruegos, fino van acompañados de 
los de tan poderoía Señora : y en fin fe vían los: 
ánimos de aquellos rufticos tan trocados, que ya era 
piedad, lo que antes moftrava fiereza, y ya dexan-
do los accidentes de brutos, vivían en la verdad, 
no íolo como hombres, fino como ajuñados chr i^ 
tianos, y aun como agradecidos á fus bienhechores, 
pues aviendofe bueito de (pues de algunos me íes ios 
Miísioneros al Colegio de Santander , j fucediendo' 
la feliz muerte de uno de ellos, á fuerca .de las i n 
comodidades paífsdas, y 'trabajos preíentes , llegan
do á la noticia de aquellos eípirituales hijos, el fin 
dichoío de fu amado Padre, fe juntaron todos ios 
-que poblavan aquellos Montes, y erigiendo Altar en ' 
•el fitio miíino, en que antes los Padres celebravan 
las xMifias, inmediato al gruefío roble, que dixc ( al 
qual por ella razón veneraban, con religiofo culto) 
le hizieron honras., y exequias-con la decencia , .á 
-que -fe eftendia, y podía llegad fu pobreza , ofre
ciendo al Sacerdote las oíiendas , que enderezavan 
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al alivio de las penas , que pudieíTe padecer cl^al
ma del difuntoj lo que repitieron por algunos años, 
halla que mas cultivados, y teniendo $ i iglciias, al 
boiver otros xViiísioneros jeíüitas á profeguir el cul
tivo de fus almas, renovaron en ellas tan rcligiofa, 
y agradecida memoria á fus primeros Padres; con
curriendo todos á efta piadoía acción j los Padres, 
predicando á cfte aífunto > y los hijos , llegándole 
caíi todos á la raefa Sagrada de la Euchariilla. 

SuceTo raro 69 dexaron de íuceder en ios principios 
me acantees i de la Fundación del Colegio de Santander caíbs bien 
un ConfeJTbr dignos de memoria , de los quales efeojo íblo el f i -
deUCompañia. guíente , como por Índice de los demás. Eftando 

uno de nueílros Jeíüitas en el ConfeíTonario, llego 
á el una períbna al parecer grave, y luzida, y que 
por íü relación moftro defpues tener diferecion , y 
talentos, y le rogó umefle el trabajo de oírle , y 
confeflarle, pues á Tolo eílb avia corrido diez le
guas de bien quebrado camino. Puefto á los pies 
del Confeíibr , comencó á defabrochar íu pecho, 
dando afeduofas, y tiernas gracias al Altifsimo, por 
la que le avia hecho en dexarle llegar al Lugar, y 
fitio , que tanto avia defeado; refiriendo que la no
che antes, que fe determinó á faiir de fu Cafa, def-
pierto , y bien cuydadoíb , por no faber , como 
haría á Satisfacción de fu alma una confefsion , á 
que le llamavan poderofamente los auxilios de la D i 
vina Mifericordia , vio á la clara luz, que le mlnif-
trava una antorcha, y mucho mas , á la que le da-
va fu cuydadoíb defvelo, como entrava en la mifma 
quadra un Perfonage de la Compañía de Jesvs , que 
venia con fobrepeliiz, como fi huvieífe de predicar, 
y acercandofe á el , le preguntó, que cuy dado era 
aquel , que le congojava , y afligía j y refpondien-
dolé con verdad lo que paífaVa en fu alma , añadió 
aquel Padre, fi eíla es tu pena, vete á nueftro Co
legio de la Compañía de Jesvs de la Villa de San-
tauder , que^üü podrás con mucha facilidad fatisfa-
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ttx a tu defeo , y cumplir con lo qué debes j y , 
dichas femejanies palabras defapareció. A tan mara-
villofa vifion (profiguió el fugeto) fe íiguió en mi 
un defeo grande de que amanecieííe , y al punto 
me pufe en camino , y he venido derecho á efta 
Igleíia, en donde encontrando tan buen Padre, quie
ro confeíTar mis pecados , y hazer con exacción, lo 
que me aconfejó el que vino, como Menfajero del 
Cielo , á animar mi pufilanimidad , y ferenar las 
olas de mi turbada conciencia. Afsi lo executó , bol-
viendo á fu Caía defahogado , y guftoíb , el que 
avia falido de ella con atan , y trifteza. 

70 Aun no bien avia Magdalena viílo cum
plido fu defeo en la Fundación del Colegio de San
tander j quando en el mifmo año de 1595. fe apli
có fu animo generofo , y agradecido , á efeduar 
otra grande obra en la traslación de los hueíTos de 
fu amado , y fiempre venerado Padre Balthafar Al-
Varez , deíde el Colegio de Belmonte , en que mu
rió , á la Cafa de Villagarcia, donde avia fido Rec
tor , y primer Maeftro de Novicios. Cuyo fuccflb, 
mereciendo mas difiifa narración , pide por pream 
bulo dar al publico algunas otras noticias, que pue
dan fervir á la manifeftacion del gran concepto , que 
tuvo Magdalena de fu heroyca fantidad , y admira
ble talento de governar almas , y dirigirlas por las 
fendas mas feguras de la perfección. Ya he dicho 
que defde que tan gran Señora comentó á tratar las 
cofas de fu alma con efte experimentado Maeftro de 
efpíritu , íintió tan vivos defeos de dárfe toda á 
Dios , y dedicar á fu Mageftad, no folo fu hazien-
da , y los crecidos caudales , que avia depofitado 
en fu Cafa , para que fe los bolvieíTe , con los re-
ditos de fu corazón , en las infignes obras de cari
dad , y piedad, que executó toda fu vida, fino tam
bién fu voluntad , fu entendimiento , y en fin toda 
el alma, fin querer dividirla con amor á criatura al
guna , que no fueíTe por fu Mageftad. Efta nobilif-

Cc fe 
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ílma rcfolucion , digna de Magdalena, la quifo for-1 
talecer , y apoyar , para que no fiaqueaffe por fra
gilidad humana , con tener prefentes , quanto mas 
pudieífe , los didamenes de tan efpiritual Varón 5 y 
por elfo folicito con las mas vivas anfias , que los 
Superiores de la Compañia le feñalaífen por piedra 
fundamental de la nueva Cafa de Probación , que 
avia fundado en Villagarcia , pidiendo al R. Padre 
Everardo le afsignaíTe por Rector , y Maeílro de 
Novicios de aquel fu Colegio , y Cafa ; á cuyo em
pleo fué defpues de aver acabado el trienio, en que 
le mereció Redor Salamanca. Sintió tanta compla
cencia Magdalena de ver ennoblecida fu Cafa con 
fugeto , y Superior de tan elevada perfección , que 
el mifmo V. P. fe vio obligado á dar quenta á Ro
ma de la fatisfaccion, que efta Señora manifeftava, 
y jubilo , que tenia , por fu afsiftencia en Villagar
cia 5 á cuya noticia refpondió el Padre General en 
carta de 29. de Marco de 577. en eftos términos. 
Con la de V. R. de 1. de Diziembre me confole de 
entender el contento , que la Señora Doña Magda
lena tiene de que V. R. refida en efla Cafa , y de 
que les aya pagado las deudas por premio de grati
tud 5 y quanto al obligarfe efla Cafa á gaftar cada 
año 500. ducados de fu renta en el edificio de ella, 
hafta que efte acabado , ya lo ha hecho el Padre 
Provincial , y efta muy bien hecho, y no fe podía 
faltar de nueftra parte á demanda tan juftificada. 

71 Pero para que Magdalena lografíe eftc 
confuelo de tener por primer Maeílro de Novicios 
en fu Cafa de Villagarcia , el iluftrado cfpiritu del 
V. P. Balthafar , parece que difpufo la Divina Pro
videncia , que el Noviciado de la Provincia de Caf-
tilla anduvieífe peregrinando de Lugar en Lugar 5 y 
de Colegio en Colegio , hafta que paró en el de 
Villagarcia, porque íiendo los Jóvenes, que le pue
blan , y poblaron fiempre, verdaderos Ifraelltas, en 
quienes no ay dolo (como de Nathanael aíleguró 

Chrif-
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Chrifto)^ era convcniente>qiic aviendo falido delEgyp-
to del mundo , peregrinaflen por el defierto, haíb 
llegar á la tierra prometida. El primer Lugar en que 
fe aflenró el Noviciado , que fervla entonces (fuera 
de Onate) para las que defpues fueron dos Provincias 
de Toledo , y Caftilla , fue la Villa de Simancas, 
celebre en nueílras Hiftorias, por averie confagrado 

- San Francifco de Borja , con fus heroycos exemplos, 
y digno de gran eftimacion, por aver fido en el 
Novicio nucftro V. Balthafar Alvarez. Divididas las 
Provincias , pafsó el Noviciado, y Cafa de Proba
ción de Caftilla á las cercanías de la Ciudad de Af-
torga, por los años de 1562. á un Colegio que por 
el Lugar , cuyo nombre era Villar de Meftages , fiie 
también llamado el Villar , que de nuevo fundó alli 
•ün, Cavallero Indiano , por nombre Gafpar Alonfoj 

Í)ero fiendo el fitio muy enfermo, fe deshizo el Co-
egio con tal aprefuracion, que no duró fino quatro 

años, aplicandofe la renta de él , por Bula de fu San
tidad , al Colegio , que entonces avia fundado en 
Valladolid ; y la Probación , y Noviciado , pere
grinó antes , defde Simancas , á las vezindades de 
Aftorga , continuó fu peregrinación hafta llegar al 
Colegio de Medina del Campo , en donde perma
neció algunos años, ya íiendo la única Cafa de Pro
bación de Caftilla,ya dividiendo efteminifterio, con 
la de Villagarcia , mereciendo tener una , y otra 
por primer Maeftro al V. P. Balthafar , y de la de 
Villagarcia comentó á aver defde luego tanta fama 
de edificación , y exada obfervancia , que llegando 
á los oídos del R. P. Everardo ; en carta de 1. de 
Abril de 1579. eferive al Padre Rodrigo Arias lo 
íiguientc. De 8* de Enero tengo una de V. R. en 
la qual me eferive el buen progreífo de eífa Cafa, 
afsi en lo cfpiritual , como en el edificio, y la vo
luntad que la Señora Doña Magdalena tiene de pro
mover eífa obra que acabada, ferá para gran def-
canfo de eífa Ptoyincía , por la buena cria, que de 
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ai faldrá de Novidós : el Señor les de fu efpiritu, 
y gracia , para que fean dignos Operarios de la Com-. 

1 pañia. Y en el primer año de fu Generalato , que 
fiie el de 1581. repite al miíbo Padre Arias , el P. 
Claudio , femejante complacencia , por eftas pala
bras. La de V. R. de 1. de Abril fe recibió, y he-

i me confolado con la relación , que V. R. hazc del 
buen progreífo del Noviciado , y de los demás mi-
niílerios , que en cíTa Cafa fe exercitan : confio en 
el Señor , que con fu gracia , y el buen zelo , y 

1 prudencia , que ha comunicado á V. R. irá adelan
te j y de acá fe ayudará para ello en quanto fe pu-

' diere , porque allende de la razón común , que ay 
I para efto , el cuydado , que la Señora Doña Mag^ 
¡ dalena he entendido tiene, de que las cofas de effa 
i Cafa , en quanto es de fu parte , vaya en creci-
j miento , obliga quanto es de la nueftra fe procure 
con todas veras florezca en ella, difciplina religiofa, 
y ios exercicios de las Cafas de Probación , y jun
tamente de Colegio, que es lo que fu Señoría guf-
ta , y con razón. Y por fer Villagarcia la tierra 
prometida , en que avian de habitar de afsiento los 
Novicios de Caftilla , fe inclinava tanto á ello el 
gran juyzio del miímo R. P- Claudio , que propo
niendo al P. Antonio Mareen/Provincial., las con^ 
veniencias , no folo efpirituales , fino también tem
porales de que fuefíe folo el Colegio de Villagarcia 
acreedor inmediato á los buenos exemplos del Non 
viciado , le dize lo íiguiente. Y aun en lo tempo
ral ganarla eífa Provincia, pues ahorrarla de Maef-
tros de Novicios diftintos , y de otros Oficiales ñm 
ceíforios , fiendo las Probaciones diftintas 3 y pues 
Medina gafta tanto , por razón de los Novicios, no 
feria mucho , que acudiefíe precifamente á Villagar
cia con lo que fe juzgaííe, que baftaria,en efpecial, fi pa
ra una cofa de tanto íervicio de Nueítro Señor, y bien 
de la Compañía fe inciinafle la Señora Doña Mag
dalena á hazer alguna ayuda. Confulte Y . R. efto 

con 



ton íos que Ic pareciere tendrán mejor Voto, y mí
renlo bien , y aviíe de fu parecer, afsi en la cofaj 
como en el modo , que acá fe ha ofrecido , ó en 
qualquier otro , que les pareciere proponer. 

j 2 Pero el confuelo, que fentia Magdalena 
con la cercanía del V. P. Balthafar, ya en Viliagar-
eia, ó ya por lo menos manteniendofe dentro de 
los términos de la Provincia de Caftilla, tuvo fus 
íntercadencias, de que podíamos echar la culpa al 
elevado efpiritu de tan Venerable Padre, y á la fa
ma, que de fus heroicas virtudes , y don efpecial 
de govierno, fe difundía por toda la Compañía, que
riendo las Provincias de Efpaña, y aun las del Nue
vo Mundo, aprender perfección, ó confeguir el au
mento de ella, lográndole Superior. Tres vezes de-
fearon los Generales de la Compañía facar al V. P. 
Balthafar, de la Provincia de Caftilla, para que g o 
Vernaífe, ó vifitaífe otras, afianzando fu mayor, y 
mas regular obfervancia, de los fabios dictámenes 
de tan univerfal Maeftro de efpiritu: y lo que debe 
referir nueftra Hiftoria es, que en todas tres dieron 
quenta los Generales á Magdalena de fu refolucion, 
participándola los motivos, que tenían para ella , y 
íblicitando aprobaífe ella gran Señora la determina-
don; de que nacía, que fe executava, quando Mag
dalena cedía al derecho, que fus beneficios, y he
roicas obras, á favor de la Compañía, avian adqui
rido fobre las voluntades , y arbitrio de todos los 
Jefuitas, fin excluir al Superior Supremo ; y no fe 
efeftuava, quando fu didamen cortefanamente pro
ponía razones , que davan á entender fu difgufto, 
en que fe concluyeífe. El año de 1577. nombró el 
R. P. Everardo Mercuriano por Vifitador de Ara
gón al V. P. Balthafar; y en eftc tiempo eferivió á 
Magdalena , folicitando fu confentimicnto con tal 
Carta. Aviendofe ofrecido negocios de importancia en la 
Provincia de Aragón del férvido de Dios Nuefiro Se~ 
ñor9 y buen fer de aquella Provincia , para la conclu-
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fion de los (pales, y para v i f t t a r h , pues TQ no lo pm-* 
d̂.o bazer j coms defeam, me ha parecido echar mana 
del Padre Mthafltr A h a r e z | y a/si fuplieo d K. S. 
lo tenga por bien, pues la aufencia ha de f e r por po
cos, me fes, y acabados los negocios, bohera d eja Pro~ 

73 Aun no bien concluida la viíita de Ara-r 
gon, fe reftitula el Venerable Padre á la Cafa de 

| Villagarcia, quando aviendo venido por Procurador 
' del Perü, el Padre Balthafar de Pinas, íblicitó , y 

configuió del mifmo R. P. Everardo , que le aísig-
naffe^por Provincial de aquella Provincia; cuya de^ 
terminación fintió tanto nueftra Magdalena (como ya 
he dicho) que aviendo eícrito á Roma, no una vez 
íbla, lo que le di^ava fu gratitud al Venerable Pâ  
dre, y fu defamparo en tan larga jornada, mereció 
del mifmo Padre General la figuiente refpuefta. 
l l u j l r i f i i m a Señora. Recibí la duplicada dq V . S. fohre 
la ida del Padre Balthafar A h a r e z al Perif, de la qual 
To no avia efcrito hafia aora d ' V . S. aviendo enco^ 
mendado al mifmo Padre,, y a l Padre Pinas , que da 
palabra diejfen de ello fatisfdcion d V . S. como creo lo 
atvran hecho. To he efiado fiempre tan confiado del 
amor, que V . S, tiene d la Compañ ía , que en lo que 

f e perfuadiejfe convenir al bien, de ella, y d mayorglo^ 
r í a d-e? Dios Nueji.ro Señor, pofpornla el particular con-* 
tentó, a l bien mas c o m ú n , y univerfal j y en efta elec
ción del Padre A h a r e z , aunque no dudava, que avia, 
de fe r con algún fentimiento de V . S. me determine d 
lo que por entonces, no foto me pareció conveniente,pa
ra el f é r v i d o de. Dios Nueflro Señor, mas aun j m g a -
v a f r necejfarm y ejio. folo quiero, que V . S. fepa de-
mt, que lo que aora fe exmitare, oídas todas las razo
nes, que fe han propuefto, f e rd con el mifmo refpeto; $ 
d? lo que fuere, f e rd V , S. a v i í a d a por medio del m i f . 
mo Padre A h a r e z . Dios Nuefiro Señor la l lu j í r i f i ima 
Perj .na d.e V . S. tenga en f u continua protección. N i 
dexo tampoco el R, p. JEverardo de dar quenta a 
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Mn^daleha de la determinación de nombrar Pro- 1 
viiiciai de Toledo al Padre Balthaíar, ya que en oh-
fequio íuyo fe avia dcíVanecido la embarcación del 
Perü, con las circunftancias, que reñere fu miiina 
Carta de i . de Hncro de 1580. que es la íiguien-
te. ilMjirifsiMéi Señora: Ta F. S. avrd entendido i a re~ 
fo luc im, que tema hecha de facar a l Padre Juan Sua-
rez de effa Provincia, y embiailo, para que hiziejfe re-
Jidenc'ta en M a d r i d . Aora he fdo . forjado de bazer un 
trueco, aviendofe de hazer provifwn de perfonas., para 
el govierm de ejfas Provincias el qual ha de dar d 
V. S. mucha fatisfaccion j y es facar de ai a l Padre 
B é t h a f a r Alvarez , para el govierno d,e l a Provincia de 
M a d r i d j y dexar ai el Padre Juan Smrez , con el 
cargo de ejfa Cafa Profejfa de Valladolid, el qual para 
4o que V . S. deje a [ e ra tan apropofdo , que no 'hard 
f a l t a el Padre Balthafar A l v a r e z , por la mucha noti-
t i a , que tiene de las cofas de Villagarcia , y el de feo, 
que ftempre en él he conocido de dar d V . S. mucha 
fatisfaccion Í efpero que V . S. la terna de ejia nucjlra 
refoluciom y el Padre Ripalda, que ejid ya de partida 
de aqui, dard Ú V . S> relación de otras cofas. De cu
yas Cartas colegirá qualquier prudente entendimien
to, lo que Magdalena amava, y venerava al Padre 
Balthafar; y lo que la Compañia venerava, y amava 
también & Magdalena. 

74 N i debo omitir en efte lugar algunos 
Gafos verdaderamente dignos de memoria, fucedidos 
en Villagarcia, de los qualcs el primero creeré aver 
acontecido, fiendo Rector, y Maeftro de Novicios 
el V. Padre Balrhafar, por cuya razón no es ageno 
áe la Hiftoria de Magdalena; pues haziendo una ca
dena de eslabones de oro, fe une, con hermofo en-
gaze, fer Fundadora efta Señora de tan gran Cole
gio, con aver alcanzado por Superior fuyo alV. P. 
Balthafar Alvarez; y á las oraciones continuas del 
Venerable Padre por los que Dios le avia dado por 
fubditoS) fe eslabona la providencia efpecial de fu 
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Milagro , que 
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Ignacio co otro 
Novicio de Vi-
¡lagarcia. 

Ma^eftad con uno de los Novicios, $n el cafo ÍI-Í 
guíente. Cuydava el Venerable Padre de embiar á 
íüs Novicios peregrinando á alguno de los San
tuarios, que venera ia devoción de ios Fieles , ha
biendo entre otras, efta experiencia , de fu conftan-
cia, humildad, y mortificación, para los altos fines, 
que eftampo en fus particulares Reglas de los Pere
grinos, nueftro Gran Patriarca; y caminando por fu 
orden tres, ó quatro juntos , como aun oy fe ob-
ferva, á vífitar ía devota Imagen de Nueftra Seño
ra de Aniago, entro uno de ellos á hazer oración 
en una Hermita, que le ofreció la ocafion en el ca
mino; pero apenas fe pufo de rodillas, quando íin-
tió un vehemente impulfo, que cafi le fbr^ava , á 
falirfe al punto fuera: executólo el Novicio , como 
turbado entre la novedad de aquel interior, podero-
fo movimiento, y la devoción , que le avia intro
ducido en la Hermita, y al punto cayó un rayo en 
e l mifmo fitio, y lugar, en que avia eftado de ro
dillas, lo que á él, y á fus compañeros fue motivo 
de alabar la eficaz, y fuave providencia del Altifsi-
mo, que por tan fácil medio quifo refervar la vida 
de aquel Novicio, cuya prefervacion de la muerte 
la debió confeflar, como fruto, y efedo de la Ora^ 
cion de fu Maeftro , y Padre. 

75 A efte raro cafo añadiré otro, aunque 
mas moderno, por ceder en gloria de Nueftro San
to Patriarca , á quien tomó Dios por inftrumento 
para una fanidad inílantanea, y por cífo con feña-
les ciertas de milagrofa, como lo teftificó el Enfer^ 
mero mifmo, y el Medico que lo firmó de fu nom
bre. Hallavafe el Hermano Manuel de Leiba á los 
cinco mefes de Novicio, gravemente enfermo, con 
una grande hinchazón de eftomago, y vientre, que 
le caufava inteníifsimos dolores, á que fe anadia pa
decer calentura, continuo pervigilio, y total falta de 
apetito á la comida; cuyos accidentes hazian temer 
a todos el ultimo peligro, yiendoie en efte riefgo 
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d Enfermero, que le aísiftta, 1c dixo: Hermano Ma
nuel, pues íabe , que fe han hecho todos quantos 
remedios ha vifto por nueftro Medico, íin tener el 
efecto, que deíeamos, acudamos á los Divinos, Yo 
tengo un poco de azeyte de la lampara , que arde 
delante de un Retrato miiagrofo de N . P. S. Igna
cio en Munebrega , íliplique al Santo, que pues ha 
lanado , y íana á tantos por medio de eíie azeyte 
Santo , que fea férvido de dignarfe de íanarle á él, 
como á hijo fuyo 5 y tenga mucha fe, y devoción, 
que le fanará , y focorrerá en efta aflicción. Tomó 
el coníejo el Enfermo, y con mucha puntualidad, y 
devoción fe ungió por quatro dias las partes dolien
tes , dos vezes cada dia , hafta que paüados eftos. 
Lunes 25. de Septiembre á la media noche, dexan-
dole los dolores por efpacio de media hora, fe que
dó dormido , y vio en fueños , que Nueftro Padre 
San Ignacio venia con una redomilla en la mano, 
que fegun juzgava , era la mifma , que él tenia á 
la cabezera de la cama , y le pareció , que le un
ta va el vientre , y eftomago , diziendole defpues, 
que en aquella femana eftaria bueno 5 á que el En
fermo le dixo , que no lo creía, fino lo fírmava de 
fu mano , a lo qual refpondió el Santo , que no 
era menefter. Con eílo defpertó el Hermano, y re
firiendo el cafo á la mañana, fe defpreció por todos 
como foio fueño. 

76 El dia 27. Fiefta de San Cofme, y San 
Damián , como á las tres de ja mañana le apreta
ron los dolores mas gravemente , que nunca , y en 
ellos padecía una congoja tan grande , que pensó, 
que fe moría , porque fe le fubió el mal al pecho, 
y garganta , quitándole el poder hablar , y llamar 
á quien le focomeííe , y afsimifmo fe le encogie
ron todos los nervios. En tanta aflicción, y deíám-
paro humano , acordándole de Nueftro Padre San 
Ignacio , le llamó interiormente con mucha devo-
aon , y afecto ; en. la qual petición , y 
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quedó dormido , y en el flieño fe le bolvió a apa-; 
recer el gran Patriarca , como la primera noche, 
con la m'ífma redomilla en ia mano , y ungiéndole 
como la vez primera, le dixo $ que ya eftava fanOj 
y como el Novicio le bolvieíle á dezir , que no lo 
creía , fino Te lo da va firmado de íu mano , le rek 
pondió el Santo , que íe mirafíe , y fe verla fano: 
dcfpertó entonces, y tocandofe el eftomago, y vien^-
tre , halló , que entrambas partes eilavan fin hin
chazón , ni dolor alguno. A l amanecer, cuydadofo 
el Enfermero, de como lo avrla pallado el Enfermo, 
entró á verle 5 y refiriéndole el Novicio el milagro 
de fu Santo Padre , no lo creyendo , acudió^ á cer̂  
tificarfe , regiftrando las partes antes enfermas , f 
las halló tan del todo íanas , como fino huvieíTen 
padecido algún accidente , teítificando , que íeguu 
la experiencia , que tenia, no podía fer aquella ía*-
nidad natural 5 como también lo aíleguró defpucs el 
Medico, prompto á jurarlo , íi fuelle necedario , cer
tificando , que aquella íanidad no podía fer fino mi-
lagrofa , por no aver en ella Juyzio critico, ni otra 
evacuación , ni terminación alguna hecha por natu
raleza , ó arte. 

77 Mas aviendo llegado el tiempo de par
tir el V. P. Balthaíar á la Provincia de Toledo , á 
governaría con íus prudentes dictámenes, y á infla* 
maría , y encenderla en amor de Dios , con el fa-
grado fuego , que ardía continuo en fu alma , falio 
de Villagarcia por la primavera del año de 1580. 
y paliando por Vailadolid fe defpidió de fu hija en 
efpiritu nueftra Magdalena , á quien coila va mucho 
dolor la aufencia , y mas fi el corazón la pronofti-
cava fer ella la ultima vez, que avia de oír fus ían-

I tas palabras , y admirar fiis efeíarecidos exemplos 
en ocho días , que alli fe detuvo 5 defpues de los 
quaies partió á obedecer lo que fe le mandava , y 
entrando en aquella obfervantc, y religiofa Provin
cia , como Sol , que iluítra , enciende , y alegra 
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a todos los que quieren participar de fus rayos, lle
gó ai Colegio de Bel monte, que avia de fer fu oca-
lo , á los quatro rneícs íblos, que avia comentado 
á alumbrar aquel Emisferio, con los raros excmplos 
de fu íantidad 5 la qual acompañándole baila la muer
te , ía tuvo en aquel Colegio feliziísima el día 25. 
de Julio del mifmo a ñ o , á los 47. años de fu edad, 
y 25. de Compañía. Dexo diveríás circunítancias. de 
tan ilufire Varón , por acomodarme folo á las que 
fon proprias de la Hiftoria de Magdalena ? á quien 
fue de tan tierno dolor ía noticia de la muerte de 
fu fiempre venerado Padre , que queriendo , que ai 
interior fentimiento de íu corazón , acompañafíen 
exteriores demoftraciones de fu pena, dio orden , que 
en fu Colegio de Viliagarda le celebraííen ios Cape
llanes , y Muficos , un" Oficio folemne, á que eíxa-
van también obligados por titulo, de gratitud, avien-
do íldo el V. Padre el que mas animo dio á Mag
dalena , á que fundaífe la Capilla con los aumentos, 
y funtuoíidad , que ya gozavan en poíleísion pacifi
ca. Depoii tóíe fu Venerable Cuerpo en ci mifmo 
Colegio de Bclmonte j hafta que á inftancia, y re
petidas fuplicas hechas al Rev. Pad. General Clau
dio , por nueílra Magdalena , mando fe entrcgaíien 
fus aprcciables huefíbs á la pcríbna , que efta gran 
Señora deftinafíe, y embiaííe á tanu-piadofa jomadas • 
y aviendo fido fenalado para ella el Padre f f and íco 
Salcedo , fu Sobrino, los cenduxo de ícereto hafta 
Viliagarcia (menos, la Cabeza por la razón , que ya 
digo) dándolos primero a ver, y á venerar con pr i 
vado culto , á algunos de ios mas queridos hijos, que: 
avia tenido el Venerable Padre , los quaies íe llalla^ 
van en Valladoiid 3 y dexando como en prendas de 
íu amor , á Magdalena un diente, que feparadamenr-
te rraia , depoíi to Los figrados hucílos en la íglcíia. 
de San Boal , Parroquia de la Villa de Viliagarcia, 
de donde al dia íiguientc- fe traxeron, como en tr iun

fo , con proceísion íbkmn> al Colegia , y Cala, 
que 
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que le avia merecido Superior , y primer Maeftro 
de Novicios. Pero porque de tan íblemne traslación 
ay memoria autentica, que fe encerró con los hue£ 
fos en la mifma urna , en cuya acción creeré tuvo 
la mayor parte Magdalena i para que fea también 
perpetua la que manifeftó á fu amado Padre efta Se
ñora , es razón trasladarla á fu Hiftoria , y es U 
ílguiente. 

78 En el año del Señor de 1595. ñendo 
Sumo Pontífice Clemente VIÍÍ. y General de nuef-
tra Compañía el Padre Claudio Aquaviva , y Viíi^ 
tador en Efpaña el Padre García de Alarcon , y 
Provincial de la Provincia de Caftiila la Vieja , el 
Padre Goncalo Davila, y Redor de efte Colegio de 
Villagarcia \ el Padre Juan de Montemayor. t i Pa
dre Francifco de Salcedo, de nueftra Compañía, 
3or orden de Nueftro Padre General ya dicho,tra-
xo del Colegio de la Compañía de Jesvs de Bel-
monte los hueflbs del V. P. Balthafar AÍvarez,el 
qual fue Re¿lor, y primero Maeftro de Novicios de 
eílé dicho Colegio, y defpues Vlfitador de la Pro
vincia de Aragón , y tras de efto Provincial de la 
Provincia de Toledo: y andando vifitando, y exer-
ciendo fu Oficio por los Colegios de dicha Provin-
da? murió en el Colegio de Belmonte, dia de San
tiago Apoftol á 2 j . de Julio del año de 15So. 
adonde eíluvo depoíitado, hafta eíle dicho año de 
1595. en que fe facaron de alli dichos hueíTos, yfc 
ttaxeron á efte Colegio de Villagarcia, como dicho 
es, excepto la Cabeza, que quedó en el Colegio de 
Villarejo de Fuentes, á petición de Doña Juana de 
Caftilla, la qual defpues de los dias de dicha Seño
ra, fe ha de traer á efte Colegio dicho, para ¡un-
taria con los demás hueflbs , los quales fe pufieron 
en efta tumbilla, y en efte hueco de la pared, que 
efta debaxo de la Capilla alta, donde eftán las Re
liquias, y á la mano izquierda, y lado de la Epif-
tola del Altar del Sagrario^ y á 5. dias del mes de 
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Dizkmbre del ano de 1595. por mano del Doctor 
Salcedo de Morales, Inquifidor de Valladolid, y fue 
el que hizo el oficio, y dixo la Miña, ayudándole 
por Diácono el Padre Diego Muñoz, y Subdiaco-
no, el Padre Franciíco de Salcedo, de nueftra Com-
pania, y el que fue, y traxo los dichos hueíTos, ha-
llandofe prefentes por teftigos, y poniéndolos por 
fus manos en el fobredicho lugar, el Padre Juan de 
Montemayor, que al prefentc era Redor, y el Pa 
dre Alonfo Rodríguez fu Miniftro, y el Padre Ro
drigo de Cabredo , compañero del Padre Provin
cial, y los demás Padres, y Hermanos de Cafa , y 
otra mucha gente, á que aísiftieron con belas en
cendidas, y mucha devoción. Defpues de 65. años, 
que eíluvo en cfte lugar dicha tumbilla, con los di
chos hueífos, vino á íer Redor de eftc Colegio el 
Padre Martin de Lezaun fegunda vez ( y acabava 
de fer Provincial en efta Provincia de Caftilla) el 
año de 1660', y de fu orden, y por San Juan de 
efte año, fe deshizo el Sagrario, y fe facó la tum
billa dicha , en que eftavan los dichos hueííbs del 
dicho Venerable Padre Balthafar Alvarez , y en la 
miíma parte, que arriba dize, y fe pufieron con las 
demás coías, que fe facaron del dicho Sagrario. Y 
finalmente por muerte del dicho Padre Martin de 
Lezaun, que murió por Agofto del mifmo año, v i -
fio á fer Redor de efte Colegio el Padre Antonio 
González, fiendo Redor de Burgos, el año de 1651. 
el qual por el afecto, y amor, que tenia al Vene
rable Padre Balthafar Alvarez , le hizo hazer una 
urna aforrada, y guarnecida con ralo, y tafetán car
mes! , por dentro, y por de fuera, adonde fu Re
verencia, y acompañado del Padre Provincial Fran-
cifeo Cachupin, y Padre Benito Vafquez, fu Secre
tario ( que á la fazon eftavan vifitando efte Cole
gio) y de otros Religiofos de él, con belas encen
didas, y mucha devoción, colocaron los hueíTos en 
dicha urna, dia de San Antonio Abad, que es a 17,. 

de 
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de Enero del año de 1^3. La qual urna con los 
hueñbs del dicho Padre Balthafar Alvarez, fe pufo 
en la Capilla grande de los Novicios , y al lado 
del Evangelio, en un hueco, que ay en la parte mas 
baxa del Colateral del Altar , y detrás de una tar
jeta, que tiene el nombre de jesvs gravado, y en 
la orla de efta tarjeta ay un rotulo, que dize, co
ra o eílán allí ios hueftbs del Santo , y Venerable 
Padre Bakhafar Alvarez. Hafta aqui la relación. 

79 Todo en tan dichofa traslación íucedío 
felizmente; y foio ha llorado, y llora la Cafa, y Co
legio dé Villagarcia vede privado de la Cabeza de 
fu primer Maeího, y Santo Padre, aun defpues de 
corridos tantos años, en que aviendo pallado á me
jor vida, la Señora Doña Juana de Caftiila, la obli
gación de fu promefa, y la concefsion, ó permifsion 
de los Superiores, debaxo de eíTa condición, claman, 
y dan vozes, porque fe atienda al derecho irrefra
gable, que uno, y otro preferibe á favor de Villa
garcia; á que fe añade el que naturalmente tienen 
ios hijos, á la poífefsion de fus efpirituales Padres, 
y los difcipulos, a la de fus Maeftros. Ni han de 
confentir los Religiofos corazones de los que íin le
gitimo derecho poífeen tal teforo, que tan Santo,y 
Venerable Padre, como el Padre Balthafar Alvarez,' 
padezca por tantos años el genero de martirio, de 
tener la Cabeza feparada de fu Cuerpo, al golpe, 
no del odio, ó del furor bárbaro, fino del amor, y 
refpeto de fus hermanos, cuyo linage de veneración 
tiene embueltós no se que vislumbres de fmrazon, 
en el agravio, que fe le haze á aquel exemplar Co
legio, en materia, que ni la preferipcion corre, ni 
dexa aquella gran Cabeza, aunque muda, de clamar 
por el Dueño, que le deftinó la providencia: y para 
dar á entender la Cafa de Villagarcia , que no ha 
cedido á fu derecho, fino que el que le dio la vo
luntad de los Superiores , le ha confervado, y con-
ferva , como eterno monumento de fu gratitud á fu 
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primer Padre , y Maeílro , lia guardado dos tefti-
monios auténticos de fu razón , y de fu jufticia, en 
dos cartas originales , una del Padre Francifco de 
Forres, Provincial , que á la íazon era de Toledo, 
y otra de la miíma Señora Doña Juana de Caftilla, 
con la recomendación de fer toda de fu letra , diri-
gidas entrambas al Padre Gonzalo Davila , Provin
cial de Caftilla, en que confieüan todo lo que haf. 
ta aqui queda dicho , y es precifo darlas al publi
co , para evidente demoílracion , afsi del hecho, 
como de la jufticia de Villagarcia. La del Padre Pro
vincial de Toledo es la ñguiente. 

8o Recibí la de V. Bs. de 26. del paífado 
con la renunciación del Hermano Ramirez , y agra
dezco mucho á V. R el cuy dado , que tiene de 
mirar por el bien de eftos Colegios. Nueftro Padre 
me eferive lo mifmo que á V. R. á cerca del paflar 
á Villagarcia los hueífos del Padre Balthafar Alva-
rez : no he hecho hafta aora diligencia ninguna, haf-
ta entender la voluntad de V. R. en cierto particu
lar , que importa fea para V. R. folo. Los días paf-
fados me embió á.pedir con inftancia la Señora 
Doña Juana de Caftilla, Patrona de la Cafa de Vi-
llarejo/ le dieíTe la Cabeza del Padre Balthafar A l -
varez, quando fe abriefle la bobeda para enterrar 
alguno de los Nueftros; y como fe debe tanto áef-
ta Señora , y no v i inconveniente , fe la concedí 
por fus dias; y afsi la faque, quando fe abrió la bo
beda para enterrar al Padre Claudio en Belmonte, 
y aora tiene efta Señora la Cabeza. Por efta caufa 
ferá menefter tomar algún medio fuave , para que 
efta Señora no quede ofendida: V. R. me mande 
avifar lo que le parece, que también aguardo al Pa
dre Vifitador, para comunicarlo con fu Reverencia, | 
y allanado efto , quando V. R. mandare, fe puede 1 
hazer la traslación , que yo avifare á Belmonte, y 
daré la licencia, que fuere menefter. Nueftro Se
ñor, &c. Jesvs del Monte 2. de Octubre de .94. 
Francifco de Forres* Bl 
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81 El medio fuavc, qué fe tomó, para qué 

no quedaíTe aquella Señora ofendida, file, que pot 
ílis .dias fe quedaíTe con la Cabeza , pero que ella 
nnfma confefaííe , como avia pedido , y tenia en 
fu poder la Santa Cabeza con obligación de reíti-
tuiria , y mandar fe uniefle al Venerable Cuerpo, 
defpues de fus días: lo que executó efta piadofa Se
ñora en la figuiente Carta. 

Hame dicho el Padre Reóíor, que V, P. manda, 
que yo diga, como efia en mi poder la Cabeza del Pa
dre Balthafar Alvarez 5 yo digo , que ha un ano, que 
me la dio el Padre Manuel de Ar^ofo , ReBor de Bel-* 
monte, por mandado del Padre Provincial de efia Pro* 
vincia el Padre Francifco de Pones, el qual me hizo 
merced de ella , por averfelo fuplicado yo con muchfr 
inftancia: diómela para que en mis días la tuviejfe , y 
defpues la dexajfe a efie Colegio, y la holvieffen a BeU 
monte con el Cuerpo: yo digo, que la dexare quando 
me muera, para que la lleven do efiuviere fu Cuer~ 
po; y que antes no la daré por cofa crictd'a , porque ef~ 
toy muy confiada, de tenella en mi Oratorio, y en H 
efiara toda mi vida. La de V, P. fea de tantos añost 
como yo de feo, para el férvido de Nuefiro Señor, y bien 
de la Compañia, Amen, Doña Juana de Caftilla. 
Eftos fon los dos teftimonios, que hazen indubita-; 
ble el derecho de Villagarcia á la Cabeza del Ve
nerable Padre Balthafar Alvarezj los quales íinobaf-
taren á confeguir la reftitucion de la preciofa joya, 
que fe foiicita, y defea, y no menos fe efpera de 
la juílificacion de tan Religiofos, y Dodos Padres? 
por lo menos fervirán de efeufa , para que la Cafa 
de Villagarcia los reprefente, y trayga á la memo
ria la fentencia del Magno Gregorio : Tune enim 
veraciter fldeles fumus, J i quod ver bis promittimus, ope-* 
ribus complemus. 

82 Pero ya pide la Hiftoria de nueftra Ex-
celcntifsima Magdalena, como por complemento de 
fu perfección ( ü mi pluma no la ha privado de la 
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que pór tati fublimé objeto merecía tener) referir 
las otras virtudes , que adornaron fu grande alma; 
porque aviendo ocupado el trono de Cu. corazón, 
como Reyna, la piedad, compaísion, y mifericordia, 
era jufto, que la acompañaílen, y firvíeíTen las de
más, verificando el diclamen del Máximo Geróni
mo, acreditado con la experiencia mifma , de que 
las virtudes tienen entres! aquella íimpatica conca
tenación, por la qual, el que pofleyere una, las go
za todas; y el que careciere de una , eftá privado 
de las demás 5 no ñendo menos digna de admira
ción efta mifteriofa, y eíplritual cadena de las vir
tudes, que la que Aguílino tanto admiró en la que 
componían los anillos, fin otro engaze, que el que 
dava al primero la cercanía de la piedra imán, arre
batadora del hierro. N i fe eftrechava la famadeíus 
virtudes á los términos de Efpaña, aunque efp.icio-
íbs; fino que llegando á Roma, dio motivo, á que 
el R. P, General Claudio eferiviendo á fu Confef-
for el Padre Juan de Pradanos , las recomendaíTe 
con eílas palabras. Bien creo yo , que o y día, y 
fíempre, .la ocupación, y cuydado de la Señora Do
ña Magdalena, ferá el que harta aqui ha (ido de 
darfe en todas las maneras , que puede, al Señor 
que la crió; que por cierto eílá Señora debe tener 
grangeado gran colmo de gloria, pues íblo atiende 
a las obras, con que ella fe gana. Diosla de fu (an
ta bendición. 

83 La humildad de Magdalena flie mas ex
celente, quanto en fu grandeza podía hallar moti
vos aparentes á fu elación, y que contribuyeííen á 
los defeos de fu mas alto aprecio. No es cofa gran-
de fer uno en la abjeccion humilde, ( dize Bernardo ) 
pero es del todo grande , y rara virkid ¡a humildad 
entre los efplendores del honor, y la grandeza j y para 
hallar gracia delante de Dios , que eran todos los 
anhelos de fu corazón , praclicava el gran eonfejo 
de humillarfe en todas fus obras, quanto. mayor era 
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el kftre de Tu fangre, y el efple^r de fus $ccxg~ 
pes. En las heroicas obras de caridad , y mifesU 
cordia, que hizo, era tal fu humildad, que fiemprc 
la parecía, que hazian mas los pobres, y nccefsita-
dos, en recibir las limofnas,, que ella en darfelas; y. 
afsi fi agradecidos los que avian desfrutado algu î 
gran beneficio, la davan gracias, refpondla con un 
modo tan humilde, y encogido, que mas pareció 
darlas fu Í ^ W I Q . #$ritt}U ^ M ^ % Í ^ übci&* 
lidad. Dos cafos podre, referir, que fcan apoyo de 
fu infigne hamildad, y en que luzen también otras 
virtudes de tan gran Matrona. Quando bolvió el 
Padre Juan de Torres de Argel con el luzido ef-
quadron de Cautivos, cuyos, cuerpos redimió Mag
dalena á expenfas de fu liberalidad , de U oprefion 
de los Moros, y las almas de muchos de ellos, fia 
encendido zelo, del peligro de caer en otro mas 
tirano cautiverio, traía el Padre Torres por menoi* 
las partidas de recibo, y gafto ajuftadas, y las quenr 
tas m toda, forma difpueíias, y ofreciéndolas á eña 
Señora, para que las regiftraííe fu cuy dado , y las 
aprobaíle fu diligencia: fu humildad no quifo eq-
trar en el regiftro, aunque entro con gufto en h 

^ aprobación, diziendo,, que ella tenia muchas expe
riencias de la fidelidad de los Jeíuitas , los quales-
hazian mas en querer fer. inftrumento de fus cor^ 

¡tas limoíhas, que ella en procurar, y deícar íe diC^ 
tribuyeflen por fus manos.. 

% jFl otro cafo es el figujente. Quando) 
itratava, fu zelo de poner en. execucion los defeos 
de la Fundación del Colegio de Oviedo, iba afsig-
nando tan grueflas cantidades, que pareciendole al 
Padre Juan Juárez, Provincial de Caftjlla, fer ra., 
zon, que fe allcntaflen por menor, para dar partq 
al Padre General de todas, la pregunto en una oca-
fion, quanto feria lo que avia dado ya para aque
lla fnndacion? A que refpondio íugenerofo,y hu^ 
milde animp ellas palabr^. Ho $e por cierta p r amop 
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de B m k ht dahy « f M ü fe qnmfc tn las quaíes 
moftró fu gcncroíidad, y gran pureza de intención 
en el repatrlniienío de fus limolhas 5 fmtiendo no 
menos en ellas tan altamente de Dios, como alcan-
$ava fu gran capacidad; pues íi es afsi, que fu Ma-
geftad tiene quenta de la corta exprefsion de mi-
fericordia', en alargar á Un fediento un jarro de 
agua, como no avia de tener prefentés en el rê -
giftro de fu indeleble noticia las multiplicadas , y 
grandioías piedades del corazón real de tan piado-
m Señora, para la paga correfpondiente á fus ex-
celfos méritos? Efta mifma humildad ía hazla fen-
tir de si tan bazamente , que fe llama va, y tenia 
por pobndta, y efclavita miferable. Pobrecita, quando 
á tantos fu geberofidad hizo ricos ; y Efclavtta, 
quando redimió á tantos de la efclavitud , que pa
decían j y era que con poco ufada conmutación, da-
Va riquezas, y libertad, por recibir pobreza, y cau-
tiverroj pero tan mejoradas por él exercicio de las 
Virtudes, que la pobreza, que más amava, éra la de 
cfpiritú, y el cautiverio, á que fe fujetava, era el 
de Jefu-Chriílb. 

85 Si bien no hizo efta gran Señora po
co aprecio de ia pobreza en fu Perfona, y Cafa, al 
riíiímo tiempo, que proCurava, y confeguia facar á 
otros de la que los oprimía: y íi Séneca alaba de 
grand¿ al que eh medio de las riquezas , es pobre, 
qUándo dlxO: Magnws efi Ule, qtíi in dlvitip pauptr 
tfty á qué grandeza no llegarla Magdalena, real^n 
do efta virtud moral, con los primores de la imi
tación del Divino Maeftro , pobre voluntario , y 
Dueño , dé las riquezas todas de Cielo, y tierra? 
(Juién fupieífe, que Magdalena era tan liberal con 
todo genero de nccefsitados , la juzgarla también 
cfpléndida con figo mifma. Qüien rto ighoraífe, que 
fuftentáva gran numero de pobres, aísi comunes, 
como honrados, y aun Iluftres, en fus cafas , que 
cifava, y ddtaVá hUerfánas, mantenía pupilos , fo-
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corría Hofpitales, y los fundava de nuevo , veftia 
deínudos, curava enfermos, redimía cautivos, erigía 
Temólos, adornava Altares, donava Tabernáculos, y 
Cuftodias, fundava Cafas Religiofas, dotava Mifsio-
nes, y eníin, que era común Madre de todos, po
dría efperár, que tan univerfal magnificencia comen-
^aíTe por el laftroíb ornato de fu Perfona , y nu-
meroíb, quanto noble fervicio de fus familiares, y 
criados; pero fe engañarla, porque la que era pa
ra todos tan liberal, era para si fola efeafa j y co
rriendo un rio de oro, en beneficio de los que la 
naturaleza, y mucho mas la gracia , la avian dado 
por hermanos, para si fe fecava el manantial pre-
ciofo, ó fe acortava, y difminuia tanto, que gota á 
gota tributava el caudal predio, que fe emplcaflc 
en lo mas neceflario. Las telas , de que fe veftia 
efta gran muger, eran ordinarias : no tenia en fu 
cafa baxiila de oro, ó plata , que firvieífe mas á la 
íüntuofidad, que á la neceísidad , ó conveniencia, 
reprehendiendo con eíla pradica chriíliana, el abu-
fo de muchas perfonas de fu fublime caraóter, que 
fe fuftentan mas, como Camaleones, del ayre de la 
vanidad, que reciben de fus preciofas baxillas, que 
de los manjares, que en ellas fe les ofrecen. No 
fe regiftravan tampoco en Cafa de Magdalena ta-
pizerias ricas, dorados eferítorios, pinturas exquiíl-
tas, ni otras alhajas, que no firven tanto al ufo do^ 
meftico de los Dueños, como á la diverfion de los 
curiofosí y aun fu lecho no permitía, que eíluvieífe 
adornado de colgadura alguna, porque folo le def-
tinava, para que el cuerpo canfado tomaífe en él 
el precifo ílieño, y defeanfo, no para que el regalo 
ahmentaík la pereza, á la qual tenia, con San Ber
nardo, por enfermedad del anima. Quando falla de 
Cafa para ir á la ProfeíTa de la Compañía , cuyo 
Templo eícogio para recibir en el los Sacramentos' 
de la Penitencia, y Sagrada Euchanftla, con la fte^ 
quencia, que ya d i ré , no ib* conducida en dora

das 



das carrozas ; ni fcrvida de numerofo acompaña
miento de criados, fino que pifando genetofamen-
te ios refpetos humanos, á quienes tantos de fus 
iguales adoran con cuito fobradamente íüperfticio-
íbj mientras tuvo falud, iba á pie, acompañada de 
una Dueña, y un Efcudero, comitiva íbia precifa 
para la decencia de una Matrona Santa, no parala 
pompofa vanidad de una Señora tan lluftrc. 

%6 Acompañava Magdalena efta volunta
ria pobreza con la abnegación de si mifma, de fus 
quereres, y defeos , publicando continua guerra á 
fus pafsiones, para que á fuerca de fus victoriofas 
armas, hizíeífen lo que debían, no lo que felicita, 
y procura fu defenfrenado apetito : virtud de que 
flielen eftár bien agenas las grandes Señoras , te
niendo por parte de fu foberania> no negar, ni que 
otro niegue cofa alguna, que fe proponga á fu vo
luntad propria; á quien la grandeza no la quita fer 
potencia ciega, tan contenta con ferio en muchas 
de fus operaciones, que no admite el oficio de la 
razón, aun quando efta fe ofrece á guiarla, para que 
no tropieze, y caiga en el defigual camino de fus 
antojos, y defeos. Para no caer Magdalena en tan 
común precipicio, fe valla de aquellos medios, que 
preferive la chriftiana prudencia , entre los quales 
era el principal aver elegido Confeflbr doólo , y 
virtuofo, á cuyos didamenes atendía, governandofe 
en todo por fu dirección, y confejos, en las accio
nes, afsi de la vida adiva, como de la contempla
tiva; á cuya exadi obfervancia debía el no errar, 
y caminar fegura por fenda , en que por eftrecha 
iuelcn a vezes faltar los pies, y aun la cabeza; lo 
que fucede frequentemente á quien entra en ella 
fm el arrimo de cfpiritual Padre, y abnegación de 
fu voluntad propria: y aun por eflb quiere, y pide 
la infalible verdad de Chrifto á los que fe refuel-
ven á imitarle, que fe nieguen á si mifmos, que to
men fu Cruz,xy le ligan. "No tenia efta gran Seño-
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ra ConfeíTor por razón de eftado ; ni en elegirle 
bufeava, 6 atendía á la autoridad, de efte carácter, 
en el efeogido, fino que, reputandofe ignorante de 
las máximas de la vida perfeda , folicitava Maef. 
t ro , que fe las enfeñaffe, y Diredor, que la d i rk 
gieííe j y afsi fueron los ConfeíTor es, que tu vo en 
la Compañia, hombres verdaderamente efpirituales,, 
y de quien podía, fiar con feguridad la direccicrt 
de fu Conciencia. Tal fue el Padre Juan de Prada-
nos, el qual la confefsó por efpacio de veinte y líe
te años,, eníeñandola á mortificar fus paísiones, y a 
negar fu voluntad propriaj y por no dexarlo todo 3 
fu arbitrio, él mifmo la folia mortificar en accio
nes bien, fenfibles. Tal fue el iluminado efpiritu del 
Venerable Padre Balthafar Atvarez, que conociendo 
los fondos de fu virtud, no perdía ocafion de que 
Magdalena aprovediaífe, por medio de la abnegar 
cion de si propria, de fus afedos, y defeos, fiendo 
efta pradica, en opinión de tan gran Maeftro eípi-
ritual, un compendio para alcancar la perfección, 
íln el qual aun no fe echaran las primeras lineas, 
para que fuba el edificio. Ordenavala, que'le dief-
íe quenta de conciencia, y de como aprovecha va 
en efpiritu , y iba creciendo en el aborrecimiento 
fanto de fu alma, fegun la fublime dodrina de Chrif-
t o ; y en una ocafion la eferive, que ha faltado en 
la puntualidad de la quenta, que le dava de si, co
mo fino tuviera defedos, ya que la faltaífen apro
vechamientos , que contar. 

87 Otro medio, de que fe valia' Magdale
na para no hazer lo que quería la naturaleza, fino 
io que prefcrivia la razón, y orden de fus Confef-
fores, era el concierto, difpoficion, y método de fus 
exerdeios efpirituales, en que era exadiísima , fin 
querer pervertir aquel confiante orden , con que el 
Sol con el heimoíb brillar de fus ravos , combida 
á los hombres al trabajo correfpondiente al eftado 
de cada uno 5 y con fu aufencia , períüade al def-
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canfo ncceíTario 4 los mortales ) reprehendiendo con 
eftc modo de obrar arreglado al univeríal didamen 
de el mundo todo , el de aquellos Principes , y 
grandes Señores , los quales quieren enmendar la 
naturaleza , y como íbles terrenos , hazer á fu ar
bitrio dias , y noches > configuicndo folo con tan 
irregular curfo , y movimiento de fas racionales ac
ciones, fer reputados por Pm^oí de ios demás hom
bres , pues teniendo con ellos unas mifmas eftacio-
nes del año , las horas fon en un todo contrarias, 
fiendo para fus operaciones medio dia, quando pa
ta todos los demás es media noche 5 y queriendo 
lograr el defeanfo de la media noche , quando los 
otros desfrutan las luzes del medio dia. Madrugava 
Magdalena todos los dias con folicitud, y cuy dado; 
y mas en aquellos , que tenia deftinados para que 
Vinieífeh á fu Cafa todos los pobres , que avian de 
íceibir limoíha de fu liberal mano , por el orden, 
y método , que ya dixe en otra parte 5 con cuya 
diligencia lograva tiempo fuíkicnte para atender á 
la nccefsidad temporal de otros , y á la efpiritual 
'de fu alma : los días , que no eftavan determinados 
para las limofnas, que diftribuia por si mifma en fu 
Cafa, luego que fe levantaba, fe rctirava á fu Ora
torio , gaftando una hora entera en la oración men
tal , para la qual fe difponla con la preparación ne-
ceflaria , fegun el método de la Compañia, en que 
la avia impuefto el V. P. Balthafar Alvarez : pero 
los dias , en que repartía las limofnas, era efta obra 
de caridad , y mifericordia , la mejor preparación 
para hallarfe recogida , y devota en la oración de 
la mañana ; afsi porque Dios era mas liberal con 
Magdalena , quando explicava fu liberalidad con 
Dios en fus pobres , como porque executando efta 
Matrona fanta, acción de tanta piedad con relevan
te cfpiritu , amor á Dios , y zelo del mayor bien 

-efpiritual , y temporal de fus próximos , qué mu
cho, que la pra&ca de tantas virtudes en una obra 
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fola , TirvieíTe de recogerla , y enternecerla el co
razón? Y que cfte blando ya, y movido á fervoro-
ios afectos , fe acabaífc de liquidar en lagrimas, y 
follozos, á fuerca del fagrado fuego de la medita
ción. 

88 Dava también mucho tiempo al exer-
cicio de las oraciones vocales , entre las quales era 
la que mas repetía , y con razón , mas apreciava, 
la del Padre nueftro, en que Jefu-Chrifto nos enfe-
ííó la mas excelfa practica de orar , y pedir : y 
entre todas fus admirables palabras , eran dos , 
que mas arrebatavan fu corazón , y fus afectos. La 
una era la fublime , de poder llamar á Dios Padre, 
y fe regalava , como hija , tanto en pronunciar, y 
fentir los Soberanos Miíterios , que en si encierra, 
que no acaba va de agradecer á fu Mageftad eUio-
nor , y merced , que la; hazla , en no defdeñarfe 
de admitir eíte nombre de una vil criatura , como 
ella fe reputava. Tenia coftumbre, fiempre que co
mía , de pronunciar dcfpacio, y con gran fentimien-
to eíta divina oración , y fe detenía mas , y con 
mas ternura , en eíta palabra , Padre ; y folia ha
blar con gran ponderación , y güito , mientras du-
rava la comida , de la dignación de Dios en que
rer , que el hombre le ilamaífe Padre j y de la dig
nidad , á que afcendia el hombre , en poder lla
mar con verdad Padre á Dios : dexandofe algunas 
yezes llevar tanto de tan excelfo penfamiento , que 
interrumpía el paito del cuerpo , porque el alma 
guítafie defpacio , el que fentia con tan efpiritual 
bocado. La otra palabra, que pronunciava con guf-
to , y repetía con continuación , era la que encie
rra aquella petición , en cuya pradica eíta toda la 
perfección de la vida chriltiana. Hagafe Señor vueflra 
voluntad, la qual bien fentida de fu tierno corazón, 
la fortalecía en todos fus trabajos , y la animava á 
defear padecer los mayores por fu amor , y por fu 
gloria. Por las tardes dava fu tiempo a la lección de 
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Libros devotos , á que Té feguíá otra hora de ora
ción , y meditación de los Mifterios de la Vida, y 
Paísion de Jeíü-Chrifto , en que cuydadolamentc la 
imputo fu gran Maeílro el Ven. Padre Balthaíar, pa
ra preíervarla de los errores , que en aquel tiempo 
avian introducido , y eníenavan hombres mas de/-
alumbrados de fus paísiones , y apetitos , que alum 
hradjs con luz , y claridad interior, contra los qua-
les eícrivió el Venerable Padre un importante , y 
provechoíb tratado. De efta enfeñan^a de la morti
ficación , y abnegación de fentidos , y potencias, 
con que quería tan iluftrado Maeílro , que fu hija, 
y dilcipula Magdalena caminafíe I ia perfección, nos 
ha dexado la veracidad de el tiempo , un preciofo 
fragmento , en una carta , que el Venerable Padre 
eftando en Villagarcia , eferivió á efta Señora , vk 
viendo en Valladoiid , dándola las buenas Pafquas 
del Naciniiento del Niño Dios , muy fin las vanas 
frailes , que ha introducido impertinente el mundo; 
en ia qual comienca por una difereta ironía, en que 
confieíla á Magdalena adelantada en la importante 
ciencia de negarle á sí mi'ma , quando la deícnbe 
arralada en ella ; la carta , que fe eícrivió á 17. de 
Diziembrc del año de 1576. es la figuiente. 

89 El Niño Dios, que nació en Belén, 
nazca en fu alma de V. S. porque aquel folo fahe 
celebrar bien fus fieftas, en cuya alma fe obra in
teriormente lo que de fuera fe reprefenta. No pen-
fava eferivir á V. S. porque tiene tan poco afende-
rcado fu corazón en la abnegación de fus proprios 
quereres, que recibe mas ofenfa, que férvido, con 
las letras, que la han de poner en obligación de 
negarlos; Dios la de mayor gana de dar tras ellos., 
amen, amen, amen. La riqueza de las fieftas , que 
efperamos, y la pobreza en que entiendo, que fe 
hallará fu humildad de V. S. para celebrarlas , me 
han perfuadido, á que efta vez por lo menos hol
gará mas, que penará con U moleíUa , y avifo de 
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efte eícrito. f a terna Confiderada V. S. eñ efte Tan
to tiempo del Adviento paííado, la gran merced, 
que el Señor nos haza, en quererfe venir con no-
fotros, y la bicnaventuranca del alma , que lo me-

I reciere ver en fu cafa} y porque cipero en fu mi-
fcricordia, que lo verá la de V. S. y fe holgará 
con el, me ha parecido avifaria , que de fu condi
ción es ( í l mucho quiíiere contentarle ) que luego, 
que lo viere nacido en el mundo, fe vaya para él, 

• pues viene para V. S. entre los demás, que quiere 
I honrar, y regalar con fu prefencia, y que procure 

transformarfe.toda en el efpedlculó tanto, que an
te los ojos de íli Fe vieren como lo hazla el gana
do de Jacob en las varas, que delante de ú tenia; 
y que efpediaculó mas admirable, que hazerfeDios 
Niño, rodeado de Angeles, y embueito en pañales? 
Aprenda de fu Magifterio ( pues nueftra luz es fu 
cxcmplo ) la ciencia faludable de humillarfe , y aba-
xarfe de corazón en íü eftimaj de derapropriarfe1 dé 
todo lo prefente, que temo fe deíembaraza mal ; y 
de pararle tal á fu imitación, para ganarle, mas que 
ñ fueífe de todas las gentes olvidada, aheleada , y 
defpreciada, ni aun mire en ello , fino es para alc-
grarfe mas de verfe iluftrar, y honrar con la librea 
de fu Señor. Pienfe como con todo lo que ha he
cho por nofotros, aun no acabamos de darle con
tento, antes le entriftezemos, y afligimos hafta ha-
zerle llorar en el pefebre. O maldad para aborre
cer de todas las criaturas ! Qae te hazemos llorar 

,1 Señor , y tenérnoslo en poco? Que ni aun quere
mos pararnos á penfarlo defpacio, y con güilo? Ef-
tas dos cofas admiravan á San Cipriano; lo mucho, 
que ha dado Dios de si para con los hombres; y 
lo poco que ellos dan de á para con Dios; lo mu
cho que ha defcubierto Dios de fu bondad en lo 
hecho, y lo poco que fe nos pega á nofotros de 
ella; la pcfadurabre, y efpacio , con que vamos á 
Chriíta, fabieado, que cm con nofotros, y la prieífa 

con 
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con que atrancó fu Magdfod el camino , para lle
gar donde eftavamos. Lioremos Señora nueftra du
reza, y ceguedad, y íupliquémos al Eterno Padre, 
que pues él nos ha dado á fu Hijo , que nos de 
también fu Divino Eípiritu, con que le acertemos 
á fervir, contentar, y reverenciar. Y pues elle es el 
fuego, que él ha puefto en el mundo, para encen
derle en fu amor, que lo embie á nueftros corazo
nes , para que los abrafe con él, pues no nos apro
vechará, que aya venido al mundo, fino viniere á 
ellos. Vivamos defconfolados, y afligíaos de aqui 
adelante,.pues viéndonos amar de tan grande., y 
araorofo Señor, no nos quemamos de elle fuego. 
Aborrezcamos la vida, pues no fe emplea en fu de 
bida tarea. Quien nos remediará Señora? A quien 
iremos, que nos cure? Tornemos á fu Eterno Pa
dre otra vez con la primera petición, y repitamof-
la mil vezes. Vamos al mifmo Jesvs, que, pues vic--
ne por Salvador nueftro, que haga con noíbtros íü'. 
oficio. Vamos al Efpiritu Santo, que lo clarifique en: 
noíotros, á los Paftores milicos , que nos enléñen? 
a. fu Madre Santifsima, y al Santo Joíeph, que" nos; 
avergüenzen. Qué harían ellos eftando fu Señor en-
el pefebre?. Donde mirarían fus ojos? Qué penía-
rían fus corazones? All i (dize San Cipriano) no aviat 
tapizeria rica; mas aunque la imviera ',. no tuviera} 
miradores, porque el Niño, que eílava en el pefe
bre , atraía fus ojos, y corazones, no queriendo 
derramarle á bufear por criaturas, el confuelo, que 
de todas hallavan mejor, y por junto en fu Cria
dor. Dcfnudas eflavan las paredes, mas los corazo
nes eftavan llenos de divinos dones.- Al l i no pare
cía cofi divina á los ojos de carne ; mas todas io 
:eran á. ios ojos del efpiritu: ningún nacimiento mas 
pobre, y ninguno mas rico: ninguno, mas deílitui-
do de confuelo humano, ninguno mas Heno del di
vino. En lo publico hombre; en lo oculto Dios; en 
lo que fe via 4e fuera, como ios otros; en lo que 

cita-
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cíbva ¿rcondido de dentro, fobre todos. Mirad que 
mezcla; panales, y Angeles 5 lagrimas, y cantares. 
Vamos Señora á los Angeles, que nos lo defcu-
bran, y enfcñen la ciencia de faberlo eftimar, ado
rar, y celebrar, como lo hizieron ellos, al punto, 
que lo vieron en el mundo; pueseíla es la hazien-
da, que tenemos que hazer en e l , y de otra nin-^ 
guna no ay que hazer cafo. Tal eftima de á V, S. 
de si Jesvs por fu medio, que no fea ya mas fu-
ya, ni de nadie, fino del Tolo, amen, amen, amen. 

90 Ni dexava el Señor de labrar con tra
bajos la piedra viva del alma de Magdalena , la 
qual avia determinado fu providencia trasladarla á 
íü tiempo, á la Ciudad Celelle de Jerufalén , para 
que rcfplandecieíre entre las que han de luzir en 
ella por perpetuas eternidades; y para efte fin era 
jufto, que el ímcel de las adverildades , y trabado > 
la pulieííen defuerte, que fueíTe digna de adornar 
aquellos muros, entre las hermofas vivas piedras, 
colocadas en tan prodigiofa fabrica, á fuerca de los 
golpes del buril de las mortificaciones , y ' martillo 
de las adverildades fufadas con conílancia, y ale
gría , fegun aquella fentencia. 

Scalprl fáluhris iélibus, 
E t tunfíone plurlmi, 
Fabri polita malleo, 
Hanc faxa moUmconftrmnt, 

p i Padeció xMagdalena la falta de fu Ef-
pofo Luis Quixada, la qual le fue tan fenfible, co
mo era grande el amor que le profeflava, y á que 
era acreedor por los juftos tirulos de marido, bien
hechor, y apreciador de los fingulares talentos, que 
reconoció fiempre en efta gran Señora ; á que fe 
anadia también la paz, y unión con que vivieron 
fiempre, fiendo dos cuerpos informados de un alma; 
b dos i en una carm. Ejercitóla también fu Mageftad, y 
mortificóla muy en lo vivo, con la temprana muer
te del Señoí Don Juan de Auftria , á quien amó 

fiem-
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fíempre como á hijo, y de quien recibió por to
da fu vidn ias atenciones, reípetos, y aun íumiísio-
nes, y rendimientos , que deben tributar los bue
nos hijos, con las que la naturaleza Ies dio por 
Madres. Parece, que efta Señora, con luz Superior, 
prefagiava, que Flandes, como fue campo de las 
glorias de tan íluítrc Principe, avia también de fer 
teatro, en que fe reprefentaíTe la tragedia de fuim-
peníída muerte; y aun por efíb la jornada de Juan 
á los Payfes baxos la fue tan fenfible, que la tuvo 
enferma algún tiempo; de que fe conduele el R. P. 
General Evcravdo, en clauiüla de carta, que la ef-
crive, en que la dize. Mucho he fentido la índiípo-
ficion, que fegun me ha eferito el Padre Juan Sua-
irez, V. S. ha tenido, y la cauía donde recrefeió, 
que es efta ida del Señor Don Juan á Flandes. Aquí 
todos nos pcríuadimos, que :ha de fer la falud , y 
remedio de aquella tierra. Y aun mas explica el 
mifmo Padre General la caufa de la enfermedad de 
Magdalena en carta eferita al Padre Juan Suarez á 
23. de Noviembre de 1576. Quanto á la Señora 
Doña Magdalena de Ulloa (dize) como nos lia pe-
íado de fu indifpoñcion; afsi nos ha mucho coníb-
lado, y edificado la caufa de elia, pues p arece no 
aver íldo otra, que un grande fervor de devoción, 
y zelo de las cofas de la Religión; y afsi efpera-
mos la avrá Nueftro Señor librado de la enferme
dad, para que mas fe emplee en fu fanto férvido. 
A i la eferivo una carta con un criado fu yo, que de 
aqui parte, con la qual agradezco á fu Senoria fu 
liberalidad para con la Ccmpañia, y la fignificolas 
Oraciones, y MiíTas, que fe han dicho , y dirán 
por los Eftados de Flandes, y la íalud, y profperi-
dad de Don Juan. Y quanto fueííe el cuy dado de 
efta Señora por los varios fuceflbs de la guerra , en. 
que avia entrado el que tenía por hijo, y en que 
era tan principal parte, fe conoce por el que ma-
nifieíta ei mifmo P^dxe General en las cartas, que 
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cfcrivía a Magáiiíena, ya moftraodo pena, ÍÓS 
íbcdTos no tan ptofperos de aquella empreíia , ya 
declarando el jubilo, que le cauíavan los favorables. 
Con mucho cuydado (la eferive en una) nos tienen 
las cofas de Flandes 5 y afsi fe encomiendan á Dios, 
como cofa de tanta importancia. No tengo aun nue
vas de aquellos Padres , que embié para fervir aí 
Señor Don Juan , en lo que ocurrieíle para fuplic 
la aufencia del Padre Trigofo. Efperamos en la di
vina Mageftad guiará las cofas publicas de aquellos 
Eftados, como V. S. Iluftrifsima , y todos deíeamos. 
En otra la dize. Gran contento nos han dado las 
buenas nuevas , que cada día vienen de Flandes, y 
del buen fuceíTo , que el Señor Don Juan tiene en 
aquella empreña. Nueftro Señor va oyendo las ora
ciones de tantos , y allanando las dificultades, para 
que tenga el fin que fe defea. 

92 Dos años defpucs de la muerte de eftc 
Principe, que podemos llamar hijo de Magdalena, 
la mortificó también el Señor, llevando para si aí 
Venerable Padre Balthafar Alvarez, á quien reve-
renciava, y amava como á efpiritual Padre de fu 
alma, y no se fi igualó , ó excedió el dolor de 
Magdalena por la perdida del Padre al que tuvo 
por la muerte del hijo ; pues ni el parentefeo, y 
unión de alma á alma, y de corazón á corazón, era 
menor, ni los beneficios, que confeífava efta Se
ñora aver recibido del zelofo Padre, eran de infe
rior gerarquia, que los que avia merecido al ama
do hijo, antes bien eran tan fuperiores, quanto va 
del alma, al cuerpo; y de bienes efpiritual es, á los 
que fon folo temporales, y terrenos: y folo cree
ré, que fu virtud, y conformidad con las difpoíl-
ciones de la Divina Providencia, llevó efte golpe 
dé lá muerte del Venerable Padre Balthafar, aun
que igual, ó mayor, al que padeció en la falta del 
Señor Don Juan, con igual, ó mas perfeda refíg-
nación, teniendo prefente ia gran máxima de Aguf-
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fin© , la qual no íblo- dbbe tener lugar en ei amor 
á los Padres naturales , y carnales, íino también en 
el que es jufto fe profeííe á ios efpirituales. ^ ^ « ^ x 
efi generator , fed £r<eponendvs eft Creator. Y fí quere
mos regiftrar hafta donde llegó la paciencia de cfta 
gran Marrona en los caíos advcrlbs , y la refigna-
cion , y conformidad, con que llevaba lo que á la 
naturaleza le es tan repugnante, y contrario, como 
hallar defvio , en lugar, de agradecimiento 5 y que 
los ánimos no bien afe&os, reputen falta de corref-
pondenciaen las perfonas deudoras de grandes be
neficios , lo que en lai verdad es foio- vano temor 
de una efcrupulofa y timida conciencia , fe verá 
en uno de los fuceílbs mas dignos de memoria de la 
Vida de Magdalena , en el qual moftró fu genero-
íidad , igualdad de animo , pureza de intención en 
fus obras , y el. exercicio de otras virtudes , aña
dido al de fu paciencia , y reíignacion en el bene
plácito divino.-

93 El año de 1580. eftava la obra del Tem
plo de Villagarcia tan adelantada que pareció fer-
conveniente trasladar e l Sandísimo Sacramento , de
dicando la Iglefia, y trayendo juntamente los huef-
fbs , que en ella fe avian de fepultar , fegun la ?o* 
[untad de Luis Quixada, y atención guftoia dt Mag
dalena , con las cenizas de los Antecefíbrts de la 
marido. Para mayor celebridad de la fiefta , vino por 
Enero , defde Vailadolid, la mifma Señora , acom
pañada de fus dos hermanos , Don Rodrigo ,. Mar
ques de la Mota , y el Reverendo Fray l^omingo 
de Uiloa j y con ellos, la Marquefa fa Cuñada, íus • 
Sobrinas , y otras Señoras de la primera fupoficion, 
Cuya iluftre , y autorizada comitiva quedó contenía, 
y fatisfecha de la fantuofidad , y devoción, con 
que fe executó función tan íblemne. Avían también 
concurrido algunos de ios Padres mas graves de la 
Provincia 5 de los quales eran el Padre Diego de 
Avellaneda , Viüudor , que fe hallava de ella , y 
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•pedo , afsiñió 
él Padre Juan Suarez, fu Provincial, a quienes hof-

y agaíajó el Venerable Padre Bal-
Redor entonces de Villagarcia , con aque

lla caridad, que era como deftelío del amor , que 
tenia i Dios , por quien lo hazla. Avíale fabido 
antes , ó preíumiafe , qus Magdalena quifiefle en
trar en el Colegio , á regiftrar la Obra de los íun-
tuofos quartos , que ediíicava,y á recibir de todos 
los que avian venido en fu Compañía , los place-
mes de lo bien , que empleava íü hazienda, y ren
tas , en obfequio de Dios, y beneficio de la Com-
pañia de Jesvs. Efta noticia, ó prefuncion , con baf-
tanre fundamento , dio motivo, á que el Padre V i -
fitador JuntaíTe los fugetos de mas condecoración, 
que efta van • entonces en la Cafa , y quiíieíle íaber, 
ü con buena conciencia podía conceder licencia á 
Magdalena , ó permitir , que entrañe dentro del 
Colegio , á ver la Obra, que fe iba perficionando; 
y aunque todos con unánime parecer juzgaron , def-
pues de averio confultado con períbnas graves , y 
doclas de otras Religiones , que por fer ya Funda
dora de dos Colegios, y tan iníigne benefadora de 
la Compañía , y otras circunftancias, que ocurrian, 
fe le podía franquear la entrada , fin riefgo de in
currir en pena , ó cenfura alguna , fe opufo á elle 
univerfal didamen el Vifitador , alegando , que fa-
bía por experiencia , con quanto rigor fe procedía 
en Roma en conceder femejanres licencias ; y que 
el Breve , ó propio motu de Pió V. que lo prohi
bía , aun eftava en fu vigor , y fuerza. 

94 En eñe eftado fe hallavan las cofas, 
quando al dia figuiente de la dedicación déla Igle^ 
fia , eílando Magdalena , defpucs de Miífa mayor, 
con toda la Iluftre Comitiva de fus Parientes , cer
ca de la clausura, fe entró con toda ella por la Ca
fa , fin otrecerfele, que pudieífe aver en efta acción 
reparo alguno 5 y hallandofe todos en el tranfito 
mis baxo , Uegó á faber bien acafo el Vifitador 

lo 
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lo que fucedk; f afretado de los cftimnlos de fu 
tímida conciencia , bufeo al inflante al Venerable 
Redor en fu Apofento, y refiriéndole con fufto,y : 
fobrefalto lo que paífava , le ordenó , que baxafíe ; 
fin dilación á donde eftavan todos aquellos Cavalle- ! 
ros , y Señoras , y dixeíTe á Magdalena, que fe fa- ¡ 
lieflTe fin detención de la clausura, porque no podía | 
cftár en ella. A efte refuelto orden del Vifitador, juz- i 
gó el Venerable Padre Balthafar, debía con humiU \ 
dad proponer lo que íe le ofrecía, fin detrimento ] 
de la perfección de fu obediencia 5 y afsi con ren- | 
dimiento , y fumifsion de fubdito , á Superior , le : 
reprefentó los grandes inconvenientes , que fe po- | 
dian feguir de hazer á Magdalena fabidora de fu ' 
reíblucion ; y los ningunos, que íe temían, de que ; 
lografíe efta Señora , y las perfonas , que con ella i 
venían , el gufto de ver la Fabrica; y que pues no 
avia tenido parte alguna en la entrada de Magdale
na , no avia porque temer fer reo de culpa, ó pe
na alguna Eclefiaftica. Pero ni el efcrupulo, ni la tur
bación de animo del Vifitador eftavan capaces de 
que le hizieílen fuerza las razones del Redor , y 
afsi le bolvió á ordenar , que fin replica executaífe 
lo que le dezia. Viófe con efto obligado el Venera
ble Padre á obedetcer , fujetando fu voluntad, y juy~ 
zio , cu obfequio del mandato, que fe le intimava, 
aunque la materia fueííe de fuyo tan difícil , y pa
ra el de tanta mortificación , que como foiía dezir 
defpues , avia fido la mayor que avia tenido en fu 
vida 5 lo que fin ponderación creerá, el que avien-
do leído efta Hiftoria, huviere hecho juyzio cabal, 
de lo que el Padre Balthaíar , el Colegio , y Caía j 
de Villagarcia , la Provincia de Caftilla ., y toda la ? 
Compañía debían á Magdalena. Intima el V,Pt 

95 Baxo pues el Venerable Padre, y con la Balihafir i 
mayor dulzura, y fuavidad, que le didavan fu mif- Magdalena el 
mo genio, y la importancia de dexar a efta Seño- -orden dslVift* 
ra lo menos ofendida, que pofsible fueíle, la dixo, tador* 

Ee co-
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como traía orden precifo de intimarla,, que no paf. 
faíle adelante, fino que fe falieíTe luego de la clau-
fura, con todos los demás , que la acompaña van. 
Pocas palabras ferán menefter , para que fe entien* 
da el fentimiento,, que: causó Magdalena tan ira-
peníado, y refüelto» orden r éB qual; i i e ta l , que la 
.embargó las palabras, íin poder articular alguna: 
pero las que faltaron á,: la' Fundadora , .fuplieron las 
demás Señoras, alborotandofe todas al oír las que 
pronunció el Redorj y el MarqueSj-que , como dixe 
ya, no guftávai^de que fu hermana gaftaíre fu ha-
zienda en obras tales ,, arrojando con defpecho, y 
enojo, los guantes en e l fuetea dixo. Mas me huelgos > 
que Jt me. huviéran - dado - eU Keyno de Cafíilla : para 
que entendaiSiSeñorâ com que gente, gaftais vueftra ha~ 
zienda, y quan bien os, lo agradecen.lfto oh^znic Mag
dalena obedeció e l orden del Viíitadór, y íe íalióal 
inftante, encaminandofe á; fusCaía, de; donde , no' 
tanto atenta al defayre, que fe avia hecho á fu per-« 
fona en tales circunftancias^ quanto al fentimiento,. 
que difcurria aver cauíádo al Venerable Padre Bal-
thafar, tan eftrecho lan^e, le~ embió á, confolar con^ 
el Hermano Portillo, rogándole, que no tuvieíre pe
na, porque bien fablda tenía fu: voluntad, y que ella ; 
conocía bien, que. el Padre Viíitador no avia exe-
: cutado aquella acción, por; dárlá diígufto, fino por • 
el.temor de que fe ofendía á Dios, con fu entrada; 
en el Colegio, llevándole fu; dcmaíiado zelo, y de- • 

;íeo: de que íe guardaflen. las léyes'de- la^ Iglcíia,. 
jiaíia no dexar, perfecta , libertad- en: íu: arbitrio, pa--
'ra el orden^, que. le avia; dado. O muger verdade- • 
.lamente prudente, i y fabia!; Como la mano (dixo • 
Séneca ); es una -mifma, .ya fe. efiienda.ya fe cierm' 
affi el que abraza la. verdadera- prudencia,..̂ fiempre' es' 
uno en la variedad -, de los Juceffisy como lo fue Mag
dalena, fin que el I lance;, que en otro fuera \ fobra--
do para arruinar, la; mas eftrecha i amiftad i , • y p r̂av 
eíafcar, ó retirar- del todo > los. beneficios , bizicSt -

me-
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mélk tñ fu caritativa conftaric'u, ni para diílniauii? 
d amor .á la Compania, ni pai*a qae no proüguicf* 
fe en hazeria bien con el empeño , y liberalidad 
que folia. 

^5 N i h Compania de fu parte -defmerc-
ció tal períkafion , ni tan cOnftante obrar de Mag
dalena en 'bendido fuyo, ni el Colegio, y Cafa de 
yillagarcia dexó, ni dexará jamás de confeífar con 
vozes de gratitud ( que fon las mas pcrfuaüvas) lo 
qüe debe á eña gran Señora, la qual, ílempre, que 
Venía defpues á Villagarcia , moftrava entera fatif-
faccictti de fu correfpondencia , y el mayor gufto 
en Ver los ríiños de la Efcuela en numero de loo . 
que falían á recibirla, y á cortejarla, con dantas 
proporcionadas á fu inocente edad, y los Eíludian
tes, cuyo numero en fu vida llego al de 400. que 
juntaméritc manifeftavan fu rcgozijo, y pagavan pa r-
íe de fu obligación, en feftivos clamores, y altas 
TOZCS. Gaufavala tambidn gran devoción ver la au
toridad, y folcmnidad grande, con que fe celebra-
van ios Divinos Oficios; y la rara modeftia, y com-
poílura, con que también la recibían, en fu Iglefía, 
iftucftrQí Novicios j quando venía á ella 1 enrernc-
cicndofc fu piadofo corazón, al faber la pureza de 
fiis almas, y al conocer, que de aquellos Jóvenes 
íc componía un efquadron formidable al infierno, y 
de qué avian de falir Soldados vaierofos, que con 
qüiftaíFen muchas almas , para que fe poblaíle de 
días el Cielo, y fe aumentaífe el Reyno de kfu-
Ghrifto. 

97 Efte memorable fucciTo , y prueba efi 
•caz de la humildad, paciencia, gencrofidad de ani
mo, amor á la Compañía, y fi ay otras virtudes, 
que en ella íbla campeen, y fe defeubran álos ojos 
del mundo, y aun mas á los del Cielo,no fe cf-
trecho á los limites de Efpaña, fino que llegando á 
Roma, y á la noticia del R. P. General Everardo 
MerCuriano, le cansó gran fentimiento; de cuya pe-

£e 2 m. 
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na no puedo traer mas claros teílimonios, que los 
que manlfieftan las mifmas cartas, que efcrivió en 
efte aflunto, ai si á la Señora Doña Magdalena, OK 
mo al Padre Antonio Mareen , que entrava á fer 
Provincial de Caftilla, y al Padre Juan Suarez, que 
acabava efte Oficio , y fon las íiguientes. 

ILÜSTR1SSIMA SEÑORA. 

Or letras de los Padres Juan Suarez, y Baltha-¡ 
far Alvarez, he Tábido el difguílo, que fe dio 
á V. S. el dia de la dedicación de la Iglefía 

del Señor San Luis* he fentido mucho yo eíto, por
que teniendo la Compañía la obligación, que tiene 
á V. S. ninguna cofa ay mas agena de ella, que dar 
á V. S. ocatlon de pena , y defeontento, en cofa, 
que fe pudiera en alguna manera efeufar: V. S, 
avrá vifto por la experiencia , el cuy dado, que la 
buena memoria del Padre Francifco, y yo hemos 
tenida de dar a V. S. toda fatisfaccion en quantofe 
ha podido, perfuadiendonos, que los defeos de V. S. 
y obras, fon todas enderezadas á mayor gloria , y, 
fervicio de Dios Nueftro Señor. Veo, que el Padre 
Avellaneda tuvo algún motivo, para aquel fu zelo, 
por lo que aqui fe ha entendido de la voluntad de 
fu Santidad, declarando la de fu Predeceflbr Pió V. 
Mas pudiera conformarfe con lo que en eflas par-t 
res íe pradíca en cafo femejantej y yo me conten
to, como eferivo al Padre Provincial Antonio Mar
een, que V. S. entre a ver aquel fu edificio, te
niendo por cierto, que V. S. lo hará con la mode
ración, afsi en la compañía con qm V. S. entrarái 
como en el numero de las vezes , que nueftras 
Conftituciones dan á entender, y que es mas con
forme á la mente de fu Santidad. En lo demás tie
ne V. S. ai á los Padres Juan Suarez, Juan del 
Aguila, y Padre Antonio Mareen, á quien he en-
comendí^do el cuy dado de eífy Provincia, que pro-
f u i '•• ; ' ' 
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curarán dar a V. S. toda fatisfaccioh, 'y contenta, | 
como fe lo han hecho fiempre, y recompenfar el1 
diígufto, y pena, que aora fe ha dado á V. S. 11 

98 AI Padre Mareen efcrivió en eftos tér
minos. Por cartas de los Padres Juan Suarcz, y Juan 
del Aguila, he entendido lo que fucedió en Villa- j 
garcía al tiempo de la dedicación de la Igleíia: he, 
tenido mucha pena por la que fe ha dado á la Se- 1 
ííora Doña Magdalena, á quien tanta obligación te
nemos de dar toda fatisfaccion, en quanto fe pudie
re; yo eferivo á fu Señoría una carta en fatisfac
cion; y aunque efeufo el zelo, que ha tenido el Pa
dre Avellaneda, por la eftrechéz, con que fe guar
dan eftas ordenaciones de fu Santidad ; con todo 
eíTo le eferivo, que fu Señoría podrá entrar en la 
Cafa de Villagarcia, con la moderación , tanto de 
perfonas, como en vezes, como infinüan nueftras 
Conftituciones, y quanto mas raras vezes fuere, fe-
rá mas conforme á la mente de fu Santidad. 

99 A l Padre Suarez efcrivió también en efta 
fuftancia. Recibí la de V. R. de 2$. de Enero con 
las demás , que tratavan del cafo de Villagarcia. Ef
erivo al Padre Mareen , el qual terna ya cuydado 
de eífa Provincia , para que dexe entrar á la Seño
ra Doña Magdalena en nueftra Cafa de VÜlagarcia, 
y á fu Señoría eferivo una buena carta , como V. 
R. me avifa en la fuya ; y pues V. R. ha de refi-
dir ai , donde eftá la dicha Señora , efpero , que 
poco á poco fabrá ganar lo que aora fe ha perdido, 
atendiendo , como Yo fe lo encomiendo , á dar á 
fu Señoría toda fatisfaccion , y contento , como la 
obligación que tenemos , lo pide. 

100 Con tal licencia, para cuya cóncefsion! 
tendría el General la facultad , que de fu Santidad | 
era neceífaria, logro Magdalena el confuelo de po- i 
der entrar en el Colegio , quando fe la ofrecía ve-' 
nir á Villagarcia; y aun en eftas entradas de la Fun
dadora > eílriva la regalada memoria , y tradición, 
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que ha quedado en aquel fervorofo • Noviciado •, de 
que Magdalena regiftrava algunas vezes por sí mif-
ma los Apolentos de los Novicios , quando ellos 
iogravan la diverílon del Campo , cuy dando de fu, 
mayor limpieza , y de cofer , y remendar; lo• que 
hallava neceísitado de efta cafera providencia , te
niendo mas gufto en exereitar tan humildes oficios,, 
con. los que tenia por Angeles en la pureza,,y fer
vor de fu obrar , que otras grandes Señoras iguales 
fuyas fuelen tener en cuy dar. de arraftrar. fedas, y 
veílir olandas. 

IOI; N i fe contentava tan perfeda Matrona1, 
de praaicar folo la mortificación interior, v en la 
abnegación de fus potencias , fin querer jamás dar-
las g^iño en; los actos a; que naturalmente anhelan, 
en que confifte lo principal; de: efta vir tudfino que 
también, cooperava al fin que pretendía , la morti
ficación exterior cuyo nombre; folo , íuele aífom-
brar ,, y eftremecer á las perlbnas de fu eñadó , y 
carader. Eran bailantes los ayunos , con que mace
ra va íü cuerpo r á que anadia el ufo de cilicios, 
diíciplinas , y otras femé jantes penalidades , en que 
para no errar , era la. obediencia., y orden de fus 
Confefíbrcs el arancel , por donde; fe govemabai 
y eftas penitencias eran mayores , quando fe rece-
§U á Vülagarcia; á hazer los exercicios; de- nueftro 
gran Patriarca á. que la combidava vy atraía el ze-
loíb ,, y fuave efpirim del Venerable Padre Balthafar 

i Alvarez ,, y como en los primeros , que por tantos 
¡mefes tuvo en. el defierto del Abrojo , la fue tam
bién , y recibió tanta luz de el Cielo , con facili-
•dad repetía efte importante , y eficaz medio , para 
confeguir la perfección '•> veriñeandofe en la-, fanidad 
del alma el aforifmo de los Médicos , , ordenado a 
; la falud de los cuerpos , que» aquel remedio s, que 
una vez pradicado , da mejoría, repetido muchas, 
caulará fanidad perfecta. En el tiempo de los Exer^-
idciüs la.foiia el. Venerable Padre hazer platicas ef-
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pirituales , y la hablava tan altamente de ¡Dios , 'y ^ 
de fus perfecciones infinitas , que aunque fLieííe mu
cho el tiempo , la parecía á ella un inlilante , teitU 
ficando defpues de muerto el Venerable Padre Bal-
thaíar , que en íu vida avia experimentado Varón 
efpiritual , que también fupieíTe hablar de Dios , y 
de los medios conducentes para adquirir eípiritu,, y 
perfección j y que jamas avria ávido difcipulo , que 
unas -atentamente eftuvieíre pendiente de la doctrina 
de íu Maeftro, como ella eftava de las palabras en-
cencidas , y fuavifsimas .de tan ApoíloUco Religio-

:fa 
102 De aquí la nacía aquella ¡tierna devo

ción , que profeflava efta g ran Señora , á las cofas losSantos 
•cfpirituáles , á los Santos , y al Sacratifsimo Miíle-' ^ ReUqukú 
rio de la Euchariftia; y es prueba eficaz de íu ze- " 
lofo cuy dado al Culto Divino , y mayor decencia 
del minifterio de los Altares , la Fundación de la 
Capilla , queriendo , que fu único defvelo fuefle ce
lebrar con grandeza , y devoción los Oficios Divi - ' 
nos , y todas las funciones Ecleíiaíiicas , de que>ícJ 
regozijava mucho , quando viniendo á Villagarcia • 
4eíde Valladolid , era teftigo de la mas exada ob-; 
fervancia de los Capellanes , en la obligación , que; 
los avia impuefto. Su devoción á los Santos fe co
noce por el gran cuydado, que pufo en juntar mu-' 
chas, y muy preciofas reliquias de fus fagrados cuer
pos , para cuya mayor decencia edificó una Capilla, 
en que fe colocaíTen j y para confeguir don tan; 

^preciofo , la firvio mucho la autoridad , que tenia 
en Roma la períbna del Señor Don Juan de Auf-
tria ; y era tan conocida de todos efta tierna devo
ción de Magdalena á los Santos , y á fus reliquias, 
que traduciendo-, de orden del General de la Com
pañía , de la Lengua Latina, á la Efpañola, el Mar
tirologio Romano , el Padre Dionyfio Vázquez, Con-
feffor , que fue de San Francifco de Borja , (cuya 
vid^ eferivió también) le dedica á tan üuftre Matro-

Ec 4 na: 
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na : Porque no labia (dize) á quien con mejor tU 
tu lo dedicarle , Tiendo obra tan pía, y provechola, 
y en honra de los Santos , que á Magdalena , a 
quien Dios Nueftro Señor por particular gracia avia 
hecho tan devota de los Santos ^ y de fus memo
rias , y lagradas reliquias ; y afsi la exorta, á que 
lea cada dia en aquel Martirologio, que la prefen-
ta , los Santos , que en el caen 5 para que con tan 
íanta lección fe confuele , anime , y esfuerce para 
llevar adelante con generóla perfeverancia tantas 
obras de piedad. 

103 N i la tierna devoción de Magdalena á 
las Reliquias de los Santos, eftava ignorada de los 
Generales de la Compamas antes bien teniéndola muy 
prefente, procuravan, que la aumentaífe con la po t 
fefsion de mas preciofos teforos. Por eífo en carta 
d * 31. de Mar^ode 1580. eferivk el R. P. Eve-
rardo al Provincial de Caftilla eílas palabras. Elcri-
ve me el Padre Juan Suarez , que fon llegadas las 
Reliquias de Flandes, que fe emblan para el Cole
gio de Salamanca, y Valladolid, y pide alguna par
te de ellas, para la Iglefia de Villagarcia: V. R. lo 
podrá hazer, y dar en mi nombre una parte á la 
Señora Doña Magdalena, para que las coloque en 
fu Iglefia de Villagarcia. Y defeando tener alguna 
Reliquia de Nueftro Padre San Ignacio, eferivió el 
R. P. Claudio el año de 1596. lo figuiente. De la 
Reliquia, que defea la Señora Doña Magdalena, ya 
he elcrito á V. R. que con la primera ocafion fe la 
embiára, para que la tenga con figo por fu devo^ 
cionj pero no la debe poner en lugar publico, haf-
ta que Dios quiera, que fea declarada, y publicada 
ia Santidad de aquella bendita alma. Lo que repite 
en otra, dirigida al Padre Chriftoval de Ribera, di-
ziendo. Efcrivenme, que la Señora Doña Magdale
na de Ulioa, defea un poco de huefíb de Nueftro 
Padre, de fanta memoria 5 es poco , y menudo lo 
que ay, pero para ft Seuona procuraremos algo, 

co-
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como manda, que en eftas cofas tanto vale lo poco 
como lo mucho. La devoción , que profefsó tam
bién á la Santifsi na Virgen, fue ta i , que no quifo 
fe acabaífe con fu vida , fino que ordenó huvicíTe 
para fiempre memoria de lo que amava á efta dul-
^ifsima Señora, y poder alabarla defpues de difunta, 
con las vozes de otrosí para efto inftítuyó, y dotó 
una Miífa cantada de Nueftra Señora todos los Sá
bados; y para que de la tarde, y mañana fe hizieííe 
un día, en que refonaflen las alabanzas de tan gran 
l^eyna, dotó también las Le tanjas , que fe cantan 
por toda la Muíica los Sábados por la tarde: y aun
que fon muchas las lenguas , que en nombre de 
Magdalena alaban á Maria, bien conocía efta fu de
vota Matrona, que en todas ellas no dexava alaban
za proporcionada á fu grandeza, y excelencia , te
niendo prefente la gran fentencia de Gerónimo. 
Etiam fi omnium noftrum memhra verterentur in Un-
guas, Mariam laudare fufjiceret nullus. 

104 De fu tierna devoción al Sandísimo 
Sacramento , ay tan auténticos teftimonios, quantas 
fueron las Cuftodias, Tabernáculos, y Copones de 
plata, que expendió liberal por las Afturias, y Mon
tañas , que llegaron á 500. porque el Cuerpo de 
Chriílo Sacramentado ^ftuvieíle con alguna decen
cia; y no menos lo que difpufo , para que- en fu 
Colegio de Villagarcia fe celebrafíe la feftividad del 
Corpus, ó Inftitucion de efte admirable Sacramento 
con la mayor pompa, y folemnidad por toda la Oc
tava, obteniendo facultad del Sumo Pontiíice , para 
que los Jefuitas, y Capellanes le pudieflen llevar por 
las calles de la Villa en procefsion feíliva , y fo-
lemne; y porque tan tierna devoción de Magdalena 
crecieífe mas, y mas, con la fortaleza, que da á ios 
que dignamente fe fuftentan de efte pan de los A n 
geles, íe llega va a la meía del Altar tres vezes ca
da fe mana, difponiendoíe con mas pureza para reci
birle por medio del Sacramento de la Penitencia, 

fe-
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ffcgun el orden, .que tema de fus Confeííbres. 

105 Con efte conftantc tenor de vida , 
piritual, y perfecta , fe iba Magdalena acercando a 
la polfefsion del premio, que correfpondia .a tm fu-
ibliraes merecimientos, tomando la Divina Providen
cia por executora de fus altos , y ocultos confejos, 
una peligrofa enfermedad de dolor de coftado, que 
la .acometió el i i a 5. de Junio del año de 1598.611 
.el qual recibió con gran devoción el Santiísimo Sa-
cramentoj lo que repitió también el dia 7. de la en
fermedad, que fue el ultimo de fu fanta vida, para 
que .tan gran Matrona gozaííe los frutos fuavifsimos 
de eftc árbol de vida ,̂ ofreciéndole los primeros do
lores de fu enfermedad, y los últimos alientos de fu 
vida. Todos los fíete dias fueron muy penofos al 
cuerpo, pero muy fuaves al alma, la qual fe regala-
va con fu Dios por medio de una cafi continua 
Oración, en que eftava, ofreciendo los dolores, y 
fatigas que padecía, para que fubieílen primero ai 
Cielo,, y difpufieffen á fu alma la entrada en iaCiu-
.dad de Dios, adomdc á largos paibs caminava j y 
para que fu efpiritu no fe diílraxeíTe de tan fublimc 
peníamiento, no admitía vifita alguna, que no fuefle 
de perfonas Religiofas, y graves, de cuyo trato , y 
fanta .converfacion pudieíXe facar aliento , y exerci-
tar con mas fervor .los ack>s de las virtudes , que 
embueltos en ternura, y devoción, erabiava al Cíe-
Jo, eomo primicias de fu efpiritu; y ü ;á algo exte
rior .atendía, era á que dieííen limofna á los ^pobres, 
y ninguno fe faeae tin ella de fu Cafa. Afsiftianla 
íin apartarle de íü cabezera los Padres de la Com
pañía, y .entre ellos el Padre Pradanos fu ConfeíTor 
Ja alentava, y esfor^ava, á que ofrecieífe á Dios la 
vida, que fu Mageftad la avia concedido para bien, 
y íocorro tde .tantos: y luzió en efta ocafion la amo-
roía Providencia del Señor con cita fu amante Mag
dalena,, trayendola á fu prefeneia los Padres, que ella 
mas amava, y conocía, entre Jos guales fue uno el 

1 Pa. 
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Padre Juan de Montemayor, Redor , que entonces 
era de'fu Colegio de Villagarcia, el qual aviendo 
ido por Procurador de Caítilla á Roma, llegó de 
buelta. á. Valladolid dos- dias antes, que muriefle, en 
los- quales la habló, confoló, y alentó; adorando eíla 
prudente Señora, la benigna Pro videncia del Señor, 
en que: por eftos medios cuydafíe de fu coníuelo; 
aunque el principal le- venía con mas» inmediación 
del Cielo, por medio de los íobrenaturales, y eípe-
ciales auxilios,, con que la recreava, y fortalecía, el 
Padre, de. las Mifericordias, y Dios de tada> confola-
cion. Fueron caíl; las ultimas palabras , que articuló 
Magdalena en eíla vida mortal, uno como Indice de 
fu piedad, de fu humildad, y de fu refignacion en 
la-divina voluntad; porque aviendo recibido algún 
refrigerio con un vafo de agua, que la dieron, bol-
viendo el roftro ázia un Santo Crucifixo, que tenia 
prefente , le dixo con grande devoción , y ternura 
Señor qmndo vuefira Mageftad ejiava en -efie. pajpô  en 
que ejioŷ  no fue recreación con agm fnfcay jino con 
hiél, y vinagre: • ave d mifericordia de' e/i a pobre cita , y 
de- ejia efclavita fniferabie: palabras, que no pudieron 
dexar de encender mas noble fuego de amo? de Dios 
en i fu pecho, y mas ternura en los circunftantes : y 
abrazada en fin-con la Imagen del Santo Crucifixo 
( el qual por memoria y refpeto • de fu M adre , y 
Bundadóra- conferva oy la Capilla del-Noviciado) 
acabó fu vida, entregando • el alma en manos de fu 
Criador, un Jueves á las cinco de; la; tarde , el día 
i i . de Junio, dedicado á San Bernabé Appftol del 
añO'de. 1598. de edad' de 73. años. 

106 Efte fin feliz , y dichofo: tuvo Doña 
Magdalena de Uiloa, Matrona de las mas iluftres , y 
celebres de fu figlo, en qpien fue lo menos nacer en 
tan Noble cuna, y de tan FxcelfaiErofapia, -débien-
dofe honrar mas efta Nobilifsima Familia de averia 
merecido rama de fu. tronco; eíkella i de • fu cielo; y 
flor de - fu vergel,: que por̂  tantos • otros > iluftres Hé

roes,, 
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roes, que cotí fus hazañas la han ennoblecido, y f l i -
bliimdo. N a d ó , como nace el Sol, para bien uní* 
verfal del mundo, y elpechlmente para correr por ei 
dilatado emisferio de la Ccmpañia de Jesvs, derra
mando rayos de beneficios, y efparciendo luzes de 
amor, de benevolencia, y de dignacionj y murió, co
mo á nueftros ojos muere el Sol, para bolver á na-
ccrj y para que en la noche de fu aufencia fean co
mo eftreilas, que nos alumbren con luz participada 
del miímo Sol, los beneficios, que hizo ala Com
pañía , fubíl itutos hermoíbs de fu liberalidad, y ef-
pejos, en que fe regiftra, y luze íü magnificencia. 
Fue fu muerte muy llorada de los buenos, y mas 
fentida de los necefsitados, ponderando aquellos 1* 
falta, que a vian de hazer fus exemplos, y lamentan-
dofe eílos, de que les huviefle faltado Madre tan 
benéfica, y Señora tan limofnera , y piadoía; cuya 
noticia trifte, y dolorofa, aun hizo eco en liorna a 
los oídos del R. P. General Claudio, el qual eferí-
viendo á 27. de Julio del mifmo año al Padre Juan 
de Montemayor, Redor de Villagarcia, le áxze.Sen-* 
tido he la muerte de la Señora Doña Magdalena, por
que ha faltado en el mundo un grande exemplo de vir
tud., y un grande amparo de pobres; pero ella goza h 
que son fu fanta vida mereció. Y como bufeando def. 
ahogo ai dolor, que le caufaya tan trifte noticia, ef-
crive el mifmo dia á aquel gran Señor, dodo Maet 
tro, y eípiritual Religiofo, el Padre Antonio de Pa
dilla, lo íiguiente. De Madrid nos eferiven, que murió 
la Señora Doña Magdalena-, gran falta hará d la vir
tud una perfonay que tanto la honrava, y d los pobres, 
la que era amparo de ellos h pero quien con tales obras 
mereció lo que ya goza, jufto es, que lo poífeay aunque 
fea con la falta que nos hard. 

107 No era mucho, que la Compañía exe-
cutaíle todas las demoftraciones pofsibles de amor, 
y agradecimiento , en obfequio de una Señora , á 
quien tema por Madre , y de quien avia recibida 

tan 
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tan fingulares favores , y en cada uno de ellos el 
corazón , y afeólo , con que los avia executadb: y 
afsi luego , que fe fupo fu dichofo tranfito , fe jun
taron en Cafa de la noble difunta todos los Jeíui-
tas , que vivian en las tres Comunidades , que en 
aquella Ciudad tiene la Compañía. Eftava ya el cuer
po colocado en una fala fobre un pequeño túmulo 
cubierto de negras bayetas , en donde entrando to
dos los Jefuitas ? fe le cantó un folemne Reíponfoj 
y aquella noche fe quedaron acompañando el cuer
po , doze de fus amados hijos. Diófe orden al dia 
íiguiente, que fe dixeífen por fu alma todas las Mií-
fas , que en Parroquias , y Comunidades Rcligiofas 
de la Ciudad , fe pudieílen ofrecer 5 diílribuyendo 
también 400. ducados en limofnas á los pobres , pa
ra que no faitaííe miíleriofa correfpondencia dê  la 
piedad de Magdalena viva , á fu mifericordia difun
ta. Difpufofe también la miíma mañana en nueftra 
Cafa Profeífa un elevado túmulo iluminado de gran 
numero de hachas , y fe le canto un Oficio con la 
folemnidad , que acoílumbra la Compama , en que 
prudentes los Superiores , no quifieron , que reib-
naífén otros inftrumentos , ni fe oyeñen otras vo-
zes , que las de los Jefuitas, las quaks, aunque na 
fiieííen en punto tan acorde de mufica , refonarian 
armoniofas á ios efpirituales oídos de aquella alma, 
ya como fe perfuadian , , bienaventurada 5 porque 
nunca fuenan mal á los oídos de los amantes Padres, 
las vozes de los queridos hijos. A la tarde fe difpufo 
un folemne , no se íi diga triunfo , o fúnebre def-
pedida. Convocaronfe todos ios. Sacerdotes feculares, 
y Comunidades Keligicías, que fuelen aísiitk á eftas 
triftes funciones , que fueron las de los Padres de 
Santo Domingo , San Francifco, Aguftinos , Míni
mos , Trinitarios, Mercenarios , y"" Carmelitas: au
torizó también el acompañamiento el Cabildo de la 
Iglefia mayor de aquella Ciudad ; y dando con la 
iiberíilidad , que antes lo hazla Magdalena, á todos 
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co pi-día Ijmo'íhá vCntfa Ú ídamOt ffonoro -.de todas 'las 
.ca mpanas de Valladolid y tuilk eco de los íbllozos, 
y llantos de los pobres , y autorizado concurro .de 
to da Ja nobleza , .que aísiíUa entonces en aquella 
.Iluftre Ciudad 5 quatro Padres de los mas graves áé 
ta Compañia facaron en fus ombros el féretro .,. en 
que iba .el apredable rcuerpo de tan gran Jsdatro* 
na. 

fo8 cCon tan fólemne triunfo , y -aparaté 
debido a las gloribfas hazañas de la iluftre difunta 
enderezaron fu camino por las Calles, inundadas dá 
innuinárable Pueblo, y ..condujeron el cadáver haf
ta la otra parte del Puente ;, en donde eftava dif-
pueíla una litera enlutada , en que acomodado ñ 
atahüd 5 por ¿kfpedida diehofa , aunque lúgubre^ 
cantaron todos ios Eclefiafticos ;un Re (ponfo endif* 
tintos Coros „ cuyas vozes , mientras mas tehian dd 
confiafíon , mas .contribuían a la folemnidad, y de^ 
coro de la difunta * y porque efta gran Señora de-
xava prevenido en fu teftamento , que folo acom
pañaren fu cuerpo hafta Villagarcia ., fugetos de 1* 
Compañía («aanifeftacion n̂ueva ;, y fmgular de íu 
fu amor, y de fu conianga) eftavan difpucftos trein-
sta Jefuitas, los quales á cavallo , y con luchas en 
las manos , cercaron la litera , y hecho .de todos 
un efquadron cuyo centro era la veneración, y el 
tefpeto y en el noble cadáver 9 y cuya circunferen-; 
cía , era la fantidad, en tan Venerables Religiofos, 
comentaron á caminar con gravedad , y fofsiega^ 
ázia Villagarcia % en cuyo camino, aísi el Lugar de 
Villa-Nubla , como el de Peñaflor falieron coa 
fu Clerecía , al tiempo , que paífava el trille , J 
numerofo acompañamiento 5 y haziendo la debida 
paufa la litera , que conducía el cuerpo diíxinto,' 
dio lugar , a que en las dos Villas fe repitieíle un 
Refponfo , cantado por los Eclefiafticos de-ellas l o 
grando la Iglefía de Peñaflor fer dcpoíitaria aquella 
noche del cadáver. Aviendo íbbrefalido en tan hon

ro-



r,ofas demonflraciones la grave , y Reltgioía f a m i 
lia de los Monges del Obfervante , y antiguo Mo-
nafterio de la Efpina1, los quales teniendo prefente, 
que aquella; noble Señora avia merecido por Efpoíb 
a Luis Qüixadá', cuya lluftre* Cafa logra va aquel 
MonafteriO' por Bienhechora y defcánfavári en' fu 
íagrado recinto lós^ liuefíbs-' de- algunos- dé- fus--- Éntí& 
ceflbres faiieron algún efpacio ? - la manaría;íigüien-
te , á recibir el cadáver, y le introduxerorí en fu 
Iglefia , en donde ofíciarotl una Mífla , con aquella 
grave confonancia;que" es propia s de los hijos del 
Meliñuo Bernardo , y acabando con otro Refponfo, 
dieron lügar , á que el cuerpo fe bolvieíTe á-poner 
en la li tara, caminando tódos con igual fiiencib , que 
ternura ^ hafta llegar á Vilíagarcia, 

109; Hallavanfe ya en aquella Cafa, prime-
r o ^ . y principal? objeto de las liberalidades' de "Mag
dalena , con el Provincial de Caftilla los- Padres 

- mas" graves^ dê  la? Provincia-, - áViendolos^ traído' • con 
aceleración:', - y cuydádd , -el atóor , y la- correfpon-
dencia 5 dos alas', con5 que huelan prefurófosr á-cum
plir- con la debida atención los1 ánimos agradeci
dos. -Eftáva, y a á- la- vifta*, •• el difunto cuerpo - de' la 
nüble '-Matrona;, . y - Fundadora-5 qüándo comentando 
a'manifeftár fu dolor' las - lenguas iñíehfibles1 de las 
campanas , fe ordeno un-'dilatado , - y lúgubre red-
blmiento ? en: que pueftos en; dos -filas todos los Eí^ 
t ñ ' d i t e e s ' j y niños de?; lá> Bfcu'elá-', -fáliérón'v un gran-
cfpacio' á anticipar' el -dolori, córt' ver- quanto antes1 
la* l i tera, que: erícerrava-'el; cadaver^ie fii: g,ran; Bieñ-
hecliora 5 íiendó aota: tan divferfo^ e l ; recibimiento^ 
ckl íque la avian hecho otras vezes , qüanto va :de; 
ia pena ^ á- la alegría 5 del Tégoz i jo , al fentinüeri^ 
to 5 y1 del' filencio lúgubre , á las • aclamaciones ' , - y -
•aplaufós mas feÜivos. - Seguianfe las C o f r a d í a s y ' » 
Hermandades d é la Vi l la- , cuyos' Vez inos> y Mo^-
radoresó eftaYanr:. neGeís-itados á- mbíVrar- pena ", y'" 
sáicáomh y y a . que ; noy por. amor - j - que ' los 

avia 

Solemnidad̂ cm 
que es recibido 
d Cuerpo en1 
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avia profcfíadó > 
por los beneficios 
lechora los hazla 
en gran parte 
fe etlrechado a 

Tiendo Señora , 
y limofhas, que 

, de que 
aunque fu 
ios cortos 

á lo menos 
como Bien-

fe vían ya privados 
caridad no fe huvief-
términos de fu vida. 

Iban defpues las Cmzes de las tres Parroquias con 
todos los Ec leña teés , que las componen i y entre 
ellos los Capellanes de la Capilla de San Luis, que 
avian debido fu erección, y govierno á la piedad, y 
prudencia de Magdalena, cerrando toda la lúgubre 
comitiva los Jeíliftas , afsi Sacerdotes , como Novi^ 
dos con íobrepcllizes , á quienes preíidian los dos 
Superiores, el Provincial, y el Redor de la Cafa de 
San Luis. 

110 Con efte orden llegaron hafta el litio 
fuera de ia Villa, en donde avia hecho alto la Ute-
ra, rodeada de los treinta fugetos de la Compañía, 
que avian venido acompañando el Cuerpo , al qual 
tomando en ombros quatro de los Padres, que iban 
para efto feñalados, bolvió todo el trifte aconipaña-
miento á enderezarfe al Templo de la Compañía 5 y 
comentando la Mufica á cantar, llorando las piado-
fas obíecraciones, que tiene difpueftas la Iglefia, pa
ra funciones femejantes , fue introducido el cadáver 
dentro de aquellas fagradas paredes , cuya hermofa 
fabrica debía á Magdalena toda fu grandeza. Colo-
cófe el Cuerpo fobre el elevado túmulo, que avia 
difpuefto la atención de los Hijos, y la gratitud de 
los fugetos de aquel fu Colegio; y aunque el nume
ro de hachas, y luzes, que en el ardían, era gran-; 
de, no alumbrava tanto á los ojos de los hombres, 
quanto á los del Cielo luzia el amor de los Jefui-
tas de aquella Cafa, para con fu Fundadora d í t e 
ta, el qual como fuego, fubia á fu esfera, embuelto 
en ardientes, y fervorofas Oraciones, para alcanzar 
de Dios fu eterno defeanfo. Cantófe con folcmnif-
fima pompa el Oficio, y MiQa de Difuntos,y def
pues fe fepultó el Cuerpo en el preeminente lugar. 



w i 
qüc como Fundadora le todwá , y día miíon avia 
prevenido, y difpuefto, en medio de la Capilla ma
yor, eti que eílavan colocadas de íii orden dos her^j 
mofas piedras de Jafpe. Repitieronfe al día íigoicnte ' 
las Exequias con la miíma íoícmnidad , y grandeza,* 
y en ellas predicó, y dio á conocer las virtudes de 
cfta gran Señora, el Padre Antonio de Padilla, gran
de en el ílglo por fu Iluílrifsima Proíapia, y no me
nor en la Religión de la Compañía, la qual iluftró 
con fu fabiduria, y virtud excelente 5 cuya fúnebre 
Oración , aplaudida de los prefentes, nos ha dexado 
folo el defeo de verla, y no la poíTefsion de gozar
la, pudiendo con juila razón lamentarnos del tiem
po, el qual corriendo arrebatado, a la manera de ios 
caudalofos rios, fegun Séneca: Fluunt omnla, Ĉ* ra~. 
piuntur fluminum more-, ha llevado cmbueltas en fus 
precipitadas olas, afsimuchas acciones iluñres de tan 
gran Matrona, como también las hojas , y paginas,; 
á que trasladó tan infigne Varón las hazañas gio 
riofas de fu invicto pecho, y caridad, encendida. , 

n i N i folo el Colegio, y Cafa de Villa-
garcia, fue el que exprefsó fu debido agradecimien
to en tan fúnebres, quanto acordes lamentos ; fino 
que como deudores al mifmo beneñcio los Cole
gios de Oviedo, y Santander ; luego que tuvieron 
avifo del fallecimiento de fu Noble Fundadora, ma-
nifeílaron el interior fentimiehto, con exteriores de-
moftraciones de fu dolor, celebrando honrofas Exe
quias á la memoria de Magdalena; lo que también 
executaron muchos otros Colegios de la Provincia; 
porque aviendo fido Madre común efta Señora, era 
jufto, que fuefle común el agradecimiento; y entre 
los demás, fe feñaló atento, y cortefano, el Colegio 
de Salamanca, el qual, no folo cumplió con la obli
gación de dezir cada Sacerdote nueve Millas por 
Magdalena, como lo executó también toda la uni-
vcríal Compañía , como á Fundadora de tres Cole
gios, fino que difpufo celebrarla unas folemnifsimas 

Ff Hon-
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Imitan otros 
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Honras, á que concurrió con güilo, f aup con an-
fias de oír las hazañas devotas, y caritativas de Ma
trona de tan íinguiar fama , afsi la Sabiduria , Vir
tud, y Prudencia, en lo mas florido de Maeftros, 
y difcipulos, que componen aquella celebre Uni-
verfidad, como la Nobleza luftrofa, en tantos Cava-
lleros de la primera gcrarquia, que adornan aquella 
Ciudad, logrando por Panegirifta al Padre Jofephde 
Acofta, Redor, que era del miímo Colegio, cuya 
Oración, aunque refirió las admirables obras de la 
difunta, fe fepultó también fu memoria entre las ce-

t&gar en que uizas de Magdalena. Eftuvieron los hueflbs de tan* 
dsfeanfan fus ' gran Señora en el fepulcro en que primero fe colo
te^/, i carón, hafta que pareció tiempo de trasladarlos al 

j lugar, en que oy defeanfan, en correfpondencia á los 
de Luis Quixada fu Efpofo, que es el lado de la 
Epiftola, debaxo del Altar mayor , fobre cuyo íitio 
fe lee, gravada con letras de oro, la figuicnte inf-
cripcion fepulcral, tan verdadera , como digna de 
eterna memoria. 

Pe 
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dalena. 

D e b a x o d e e f t c S a g r a d o A l t a r e f l á e n t e - ¿ ¡ ^ prdU 
r r a d a l a E x c e l e n t i f s i m a S e ñ o r a D o n a M a g - ! eral de Mag~ 
d a l c n a d e U l l o a 5 m u g e r d e l E x c e l e n t i í s i -
m o S e ñ o r L u i s Q u l x a d a , F u n d a d o r a d e 
e f t e C o l e g i o d e l a C o m p a ñ í a d e J e s v s , y 
C a p i l l a , y H o f p i t a l , y d e l o s C o l e g i o s 
d e k C o m p a ñ i a d e J e s v s d e l a C i u d a d 
d e O v i e d o , y V i l l a d e S a n t a n d e r , y d e l 
M o n a f t e r i o d e l a P e n i t e n c i a d e V a l l a d o -
l i d . G a ñ ó t o d a f u h a z i e n d a c o n l o s p o 
b r e s 5 h a z i e n d o g r a n d e s ü t n o f n a s á R e l i -
g i o f o s , H o í p i t a l e s , y P o b r e s , y r e d i m i e n 
d o m u c h o s C a u t i v o s i r i c a p a r a t o d o s l o s 
ñ e c e f s i t a d o s , y p a r a s i f o l a m u y p o b r e s 
g r a t a á D i o s , y a l o s h o m b r e s . A c a b o f u 

v i d a á l o s 7 3 . a n o s d e f u e d a d , 
á 1 Í • d e J u n i o d e 

1598. 



Legados ptos 
del teflamento 
dé Magdalena, 

n > Avia Magdalena otorgado fu teflamen
to cenado en Valladolid á 6. de Febrero del m i t 
mo ario de 9S. en que mudo, el qual fe abrió lúe-
í^o, que íhcedío íü dicho ib traníko, á petición de 
Daáa Mariana de Uüoa fu Sobrina, Marquefa de 
la Mota, en prefencia del Licenciado Anaya , Te
niente de Corregidor de la Ciudad, precediendo las 
íblemnidades del Derecho ; y con el fe halló una 
memoria con dos firmas de fu mano , para que no 

! íe dudaíle íer de fu aprobación fe que contenía: y 
! aunque no tli^ra ageno de fu Hiíloria poner el tef-
i tamento á la letra, fiendo tan piadoíb como fue fu 
I vida, me contentare con darle al publico en epito-
i me, y compendio, con lo que contenía la memo-
'' ria dicha, con que fe evita la prolixidad , y fe da 

bailante noticia de fus difpoficiones , arregladas al 
caudal, con que íe avia quedado, el qual compara
do con el que en vida avia expendido en las l i -
moíhas, Fundaciones, y obras pias, que quedan re
feridas , íerá lo mifmo , que querer comparar un 
arroyuelo de cortas aguas, á un candalofo, y pro
fundo r io , ó un Aftro, ó Planeta el menor de to
dos, qual es Mercurio, á una de las Eftrellas de pri
mera magnitud, que exceden, y fon mayores mu
chas vezes, que todo el globo de la tierra. 

114 Comíenca pues las difpoficiones, por 
el lugar , en que ha'de defeanfar fu Cuerpo en fu 
Igléfia de Villagarcia ,> dexando el orden , y difpo-
íicion de fu entierro á la del Provincial de Caftilla, 
y Redor de aquel Colegio, y folo previene fu amor 
á la Compañía , que acompañen fu cadáver fugetos 
de ella , fin mezcla de otras perfonas. Manda, que 
luego que muera , fi fuere por la ¿anana , fe di
gan por fu alma quantas Miñas fe puedan , ó fino, 
ai día íiujUiente, previniendo fe celebren quantas fuef-
fe pofsiblc en Altares privilegiados. Que fe digan, 
fiicra de eílas , tres mil Miñas por fu alma. Que el 
dia de íu entierro fe den cinquenta ducados á los 

po-



'pobres , qüe cftuvicffen preíentcs en Villagarcia, y 
que fe viftan dozc de ellos, que afsiftan con hachas. 
Que el dia, que íacaflen fu Cuerpo de fu Cafa, fe 
diftribuyan otros cinquenta ducados a la puerta de 
ella , dando diez ducados también ai Convento de 
San Francifco, y otros diez al Convento de las Def
eríais Francifcas. Que fe den por una vez cinquen
ta ducados al Hofpital de la Refureccion de Valla-
dolid , y otros 50. al de los Defamparados. Que fe 
den afsimifmo 200. ducados por una vez á la Cafa 
Profeíía de la Compania de Jesvs , y 50. al Cole
gio Ingles de la rqifma Ciudad. Que fe dé á los ni
ños expofitos de San Jofeph de aquella Ciudad por 
un año la limofna, que acoíliunbrava hazerlos. Que 
fe den en los dos años primeros defpues de fu muer
te , á las Monjas de San Felipe de la Penitencia 
400. ducados , 200. en cada ano. Manda toda fu 
plata labrada , para que de ella fe hagan di ver fas 
alhajas , que firvan á la íglefia de San Luis de V i 
llagarcia , y todas las alhajas de fu Oratorio, bro
cados , bordados, y paños de luto, para ornamen
tos de la Sacriftia de la mifma Iglefia. Que fe vean 
las Cuílodias , que faltan en los Sagrarios de las 
Iglefias Parroquiales del Obifpado de Oviedo en Af-
turias » y fe les den conforme á las que fu Excelen
cia avia dado. 

s 115 Que fe den lutos enteros á todos los 
criados , que al tiempo de fu muerte la eñén fir-
viendo,y 15. días mas de ración al de fu fallecimiento. 
Que fino eftuviere hecha á efle tiempo una Imagen de 
Santa Ana , y adornado el Altar de la Anunciación, 
fe hago uno , y otro. Manda á Doña I&bél de A l -
derete , fu criada 200. ducados cada año , durante 
los dias de fu vida. A Luis de Valverde, ordena fe 
le entregue el Privilegio de un juro de 400. duca
dos de renta en Alcabalas de Madrid , de que le 
avia hecho antes donación. A Doña Petronila de A l -
derete , fu criada , manda 1 u- ducados por una vez, 
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y que fe le paguen dentro de un ano dcípucs de Tu 
muerte ; y juntamente , que fe la den todos los 
muebles de fu Cafa, menos los que dexa para otraŝ  
difpoíiciones. Manda , que fi fe hallaífen' algunos 
bienes , que coníiaífen fer de Luis Quixada, ávidos 
antes de fu cafamiento, fe den enteramente al Hof-
pital de la Magdalena , á quien pertenecen ; y íi 
fueren adquiridos durante el matrimonio , fe divi
dan entre el Hofpital , y el Colegio. Manda a Ruiz 
fu criado 150* ducados , por una" vez , y que fe le.: 
paguen 6* mefes- de ración , defpues de fu muerte. 
A la Rubia ,. fu criada 20. ducados* A Luyfa ^fu 
criada, 30. ducados. Aprueba todas las Donaciones,, 
que ha hecho en vida á favor délos Colegios de la 
Compañía , y otras obras pias , y quiere , y es fu 
voluntad-, que fi alguna; duda fe ofreciere , afsi en. 
lo tocante á efte teftamento ,; como en las eferitu^ 
ras que tiene hechas para dichas Fundaciones , las-
declare el Padre Diego de Mercado , con quien lo 
tiene comunicado todo , y quiere -que fe efté á fw 
dtclaracion , como fi ella mifma lo declaraíre ; y 
obliga á dicho Padre Mercado , en conciencia ai 
que antes de declarar cofa de monta , lo confulte: 
primero con dos Letrados de la Chancilleria de Va-* 
liadolid , y con dicha coníulta declare lo que le 
pareciere mas conforme á fu voluntad :; y finalmen-' 
te para que á fu prudencia no quedafle cofa , queT 
fe le pudieífe oponer , por poco arreglada a las le* 
yes de una fabia.conduda , dexa á fu Sobrina Do
na Mariana de Ulloa , Marqueía de la Mota ó á; 
fu heredero , fi foere muerta al tiempo de fu falle-
cisniento , un Legado tan confiderable como de 28g¿ 
ducados , con la carga de que dentro de 6. me-
íes deípues de fu. muerte, fe aya de incorporar efta: 
cantidad al Mayorazgo de la Mota , con las mif. 
mas condicicnes y gravámenes, con que eftán los 
demás bknes , que poílee aquella gran Cafa. 

116 De efta maoera difpuíb Magdalena^ íii 
tef-



teftamento , en qne m claufula * qtse no mani-
fieiff fá piedad , y fa prudencia ; y por ultima ex-
prcísiofi de fu amor á la Cafa, y Colegio de Villa-
garcia- y le dexa por fu único , y univeríal heredero; 
demoftracron , que apreció fobre manera , y reci
bió' con el refpeto , y veneración correfpondiente 
al afe^o , con que fe executava por fu Venerable 
Fundadora , la qual aviendo dado en vida todo lo 
que le áidtoa fu generoñdad , y zeío de las almas, 
y en muerte quanto le íeftava , y tenia , fe dio 
también á si mifma , teforo , que aunque a fu hu
mildad' parecieffe de poco p r e c i o á la jufta ponde
ración de fus eípirituales , y reconocidos hijos, fue, 
y es de i i mayor eftimacion: y aunque en la heren
cia no adelantó el Colegio interés alguno temporal, 
pues todo* el importe de los efectos libres de efta 
grande , y prudentifsima Matrona , fue el de 
Vpfaéá reales , el qual fe eonfumió en pagar los 
Legados contenidos en el teftámento , que importa
ron. 365^500. reales , gaftandofe lo reftante ert la 
Fmicion de entierro^, y funeral , apreció con todo 
c ib la honra de fer heredero fuyo; porque en fer
io , no folo entrava fu hazienda , fino principalmen
te fu efpiritu , fu amor , y fu benevolencia , bie
nes , que como fon de fuperior qualidad , los ha 
confervado íiempre en fu corazón , y los han ido 
heredando de unos en otros , fus hijos , mirando 
en aquellas fagradas paredes un no se que de vene
ración , que infunde la memoria de fu heroyea Fun
dadora ; la qual dexó por Teftamentarios , además 
de' fu Sobrina la: Marquefa de la Mota , al Padre 
Provincial de Caftilla, y Redor de Villagarcia, que 
eran, entonces , ó por tiempo fueflen , con los Pa
dres Francifeo de Calarla , y Diego de Mercado, 
fegun ta licencia , que para efta afsignacion tenia de 
los Generales de lá Compalíia. 

117 Todo lo contenido en el teftámento, 
fieodo t m piadoíb^ *via üdo muy conforme al no-
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na declaradas 
las obras pias, 
que avia hecho. 
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456 
ble , generofo , y caritativo dptrita de efta gtm 
Señora. Pero porque á fu humildad no le faltaffe 
exercicio de confuílon , y á fu paciencia , motivo 
de mortificación muy fenñble , fue precifo hazerla 
padecer un nuevo genero de martirio r tomandofe 
á si mifma por único medio , para que fueífe tanto 
mas cruel la herida , quanto era mas propio el inA 
truniento. Aviendo ávido tantos pleytos entre Mag
dalena , y los herederos , y Suceflbres de los Ma
yorazgos de Luis Quixada, fin que el refpeto debi
do á tan {*ran Matrona , los huvieífe contenido en 
las pretenüones , que intentaron en diverfos Tribu
nales , contra el juftificado proceder de cfta pia-
dofa Señora 5 fabiendofe , que fu Excelencia de-
xava por univerfal heredero fuyo , á fu amado 
Colegio de Villagarcia , no era temerario el 
prefumir, que bolverian los Cavalleros Docara-
.pos, á reíücitar fus aparentes, y vozeados derechos 
á los bienes de Magdalena, quando la vieífen á ella 
fepultada; y que para refguardo de la Cafa de V i 
llagarcia, convendría mucho, que la mifma Señora 
Fundadora declaraífe las obras pias, limofnas, y Fun
daciones, que en vida avia hecho j y que efta de
claración aparecieífc en fu teílamento, en donde los 
hombres, teniendo prefente el termino de fus días, 
fuelen con mas fmcera verdad, declarar los ocultos 
fenos de fus conciencias. Propufofe á Magdalena tan 
prudente precaución^ pero luego, que oyó, que ella 
mifma avia de fer Panegirifta de fus obras, de las 
quales no quería quedaííe memoria en la tierra, con
tenta , con que eftuvieííen efcrkas en el Libro de 
la Vida, no fe puede creer el fuíto, y pena, que la 
causó la propuefta; aunque defpues, preponderando 
en fu prudente dictamen el bien de fu Colegio, á fu 
propria confufion, y encogimiento , pucfto el nego
cio en manos de Dios , y de fu Confeífor, fe rin
dió, y quifo por fus manos recibir tan gran tor
mento , facrifícando á fu Mageítad efte fingular do

lor 



'457 
lor en las aras de fu docilidad, y íujecion al juyzio 
ageno. 

118 Por efto la claufula 23. del teftamento 
de tan gran Matrona, es la íiguiente. Qiie j)or quan- Exícuta Mag-* 
to ha fundado los Colegios de la Compañía de Je- dakna la decía-* 
svs de Viliagarcia, Oviedo, y Santander, el Monáf- ración de las li-
terio de Monjas de San Felipe de la Penitencia de mofnas, y obras 
¡Valladolid, el Hoípital de la Magdalena , y la ígle- pjasy que avia-
fia. Capilla, y Capellanes de San Luis de Villagar- hecho, 
cia, declarava, que dicho Hofpital, y Capilla , lo 
avia fundado de los bienes del Señor Luis Qiüxa- ? 
da, y de ios fuyosj y los dichos Colegios, y Con
vento, de los fuyos propriosj y que aísimifmo avia 
embiado por dos vezes á redimir Cautivos á Argel, ;; 
y á Marruecos, y avia hecho muchas limoíhas , afsi 
en las Villas del Señor Luis Quixada, como en otras !' 
partes, principalmente en Valladolid, donde por mas 
de 28. años avia dado al Hofpital de Eígueba 600. 
ducados cada año; y por muchos años al de la 
Reíüreccion de dicha Ciudad 300. ducados cada 
año; y á las mugeres recogidas 200. ducados cada 
año, además de muchas iimofnas, que por mas de 
28. años avia hecho á pobres vergonzantes, como 
era publico , y notorio en Valladolid ; y que en 
las dichas Iimofnas avia gallado íu hazienda , y la 
del Señor Luis Quixada ; y que aunque es verdad,, 
que todo lo que dicho Señor la avia mandado cum
plir al tiempo de fu muerte , lo podía aver hecho 
con menos de 309. ducados , y gozar el uiüfrudo 
de todos los demás bienes fuyos ; que no obftante, 
para mayor fervicio de Dios Nueflro Señor, y bien 
de fus almas, lo tenia gaftado todo en Iimofnas , y 
obras pías , y dado quentas de todo , á los Seño
res Obifpos de Palencia, al Señor Nuncio de Efpa-
ña , y á fu Santidad , de que la tenian dada carta, 
de pago , y finiquito , aprobando dichas Iimofnas, 
y obras pías; y que en ellas no avia metido las I i 
mofnas hechas en .Valladolid , a los dichos Hoípi-



táks i tnageres recogidas , ai pobres vergon-
cantes » ni ias Fundaciones de Cafas de. Religión, 

tanto , dizc , que aanqne no. Tabe , ni 
puede akangar , y qm aCsi lo jura á Dios , y á 
ana Cruz , que' aya dexado de diftribuir bienes 
.algunos del dicho fu marido > conforme la pareció 
era fu voluntad , la quaí fue / que lo diftabuyeíTe 
en ío que fueííe del mayor fervicio de DiosNueftro 
Señor j con todo eíío declara, que fu intención ha 
üdo , y es en las dichas iimofnas , y obras pías, 
cumplir en primer lugar con ta que eílava obligada 
pior el dicho Luis Quixada fu marido. Haia aquí la 
declaración de Magdalena , la qual podrá fervir y á 
la pofteridad de comentario iluftre de fu vida, como 
íkvieron á la fama de efclarecidos Héroes, los que 
ellos ercrivieron de fus miíhaas hazañas; en que fo-
io encontrara la atención mas cuydadofa, la diferen
cia , de que Magdalena refiere fus heroycas obras, 
t í imperio de la obediencia , quando los otros ef-
crivian las fuyas., al impulfo de la vanidad prefun-
tiiofa , queriendo fe les dielle á ellos la gloria de 
averias obrado,y Magdalena procurando folo , que 
en las fuyas fuefte toda de aquel gran Dios , a quien 
fe atribuye la honra , como debido tributo , de fu 
Magcftad y fublimidad , y magnificencia. 

'Apojfrafidehí : ^ ^ r o llegado el tiempo , de que la 
do a Maxdde- PÍUliria P^nga fin a la Narración hiílonca de la Vida 
na con aplica- de ^ inuger verdaderamente fuerte 5 es julio , que 
eim delCapitû  i z a n d o mi voz por inñrumento , toda cfta inwrfe 
hMmo % ¡ y ^ ^ ^ ^ ' ^ q c t e &e:.á>n^ift , y amorofa 

Madre , convierta a ella fus razones, fus corazones, 
y fus afedos , y con, obfequiofo Apoftrofe , hable 
a fu gran, Protedora , y Bienhechora tantas vezes 
iniigne > qiiantas fueron las que fe cmnleó en fun
dar fus Colegios focorrer fus, necefsidades, ampa
rar fus hijos, y cílender por el mundo la gloria de 
fus.miniílerios. 

Frovsrbm, 

A ti , Matrona efclarecida> 



gloria de Wpmz ? y expíendor iíbfee de "grandes 
Señoras , ^ t i convierto mi pluma 5 contigo hablo,-
con las mirmas , ó femejantes palabras , con que un 
fapientirsimo hijo engrandecía las exceiías virtudes 
de íü Madre* 

Fuifte muger fuerte v y pOí eflb tan dificili 
4e hallarfe , para bien de efta Provincia , otra á t i 
femejante , que aún paliados íiglos defpues >- que fu-
bifte á gozar el premio, de tus heroycas obras , íi: 
alguna íe te compara ferá quien teniendo en fu/ 
mano el Cetro de: dos mundos , püdo hazet vani
dad de igualarte 5 y aun por eflb venifte de los úl
timos términos de la tierra y pues fue tan fubido el 
valor , y precio de tus^virtudes, como lo es el que 
dk el mas atento cuy dado , á las piedras mas pre-
cioías , cuyo nativo fuclo pufo la naturaleza; en los' 
mas apartados términos del- nuevo mundo.-

Hizo confianca de t i el corazón de aquel gran
de Héroe , que te mereció por Efpofa, aunque no 
necefsitafte de fus aefpojospues en ti miíma con-
feguifte tener mayor abundancia > que la que te pu-. 
dieron dar los defpojos que pufo en tu mano el 
valor de quien triunfó tantas vezes de, los enemi
gos del nombre Chriftiano; 

Tu virtud, tu. prudencia ,?y tu: conftartte ref-
peto „ eonfiguió liazerle ñempte bien r y nunca mal. 
todos los dias de fu vida porque le bolviíie amor, 
por amor , confianza por confianca , y refpeto por 

I Mulíerém for~ 
tem, quís in-* 
venieñ 

No te- valifte de tir opulencia , ni de tü gran-
¿eza v para defpei'diciar el tiempo en el defcanfoi 
ni ocio 5 fino que bufcaíle lana , y lino ,. feda , y 
oro ,• para miniftrar á los Altares el ornato mas r i 
co , tributándolo al Señor , que en ellos fe reve
rencia j y trabajando con el confejo de tus manos1, 
pues ellas íeguian tu voluntad , pronta fiempre á 
guerer lo mas piadoíó. 

Euifte como nave de rico Mercader > que lle
van-

ultimis finihus 
ppetiíímejusi' 

Confidit in ea 
cor virí fui,& 
fpolijs non in-
digebit.-

num , 0i mu. 
malum ómnibus 
diebus üitajlig, 
Quajimt 
mmr&ímum? 
& operata Ú 
cofílio manmm 
fmrmn. " 

Fatfa eft quafi 
navis infiitoris 
de ¡ungeportans 
panem fuum. 



Bt de mtfe fur 
rexit, deditqus 
pr&dam domef̂  
ticts fuisy& ci-
baria mcttiis 

Penetope apud 
Ovidium* 

Conjtderavit 
agrum & emit 
eum defruttu 
mamum fua~ 
rum pkntavit 
mmam* 

4^0 
vando á Regiones diñantes !os géneros, de que abun
da fu Cafa, trae de ellas otro caudal mas precioíb; 
pues tu caridad , y mifencordia difpufo naves , en 
que embarcar los teforos , que en tu Cafa avia de
portado el Cielo , para refcatar los miferables cau
tivos , que gemían baxo el yugo Africano Í tra
yendo con los cautivos , ya libres de fu cautiverio, 
por el oro, que derramafte , caudal mucho mas pre-
ciofo > quanto va de tierra , á Cielo 5 y de oro, 
y teforos mundanos , á merecimientos fobrenatura-
íes , y premios eternos. 

No perezofa , fino antes diligente te levan-
tafte de noche, para diftribuir lo ncceííario á tu Fa
milia j porque ya atenta al interior trato con Dios, 
gaftavas parte de la noche en fantas meditaciones, 
dando con ellas pafto efpiritual á tus potencias, que 
te fervian , como criados fíeles 5 ó ya porque em-
pleavas tu cuy dado , en que tu Familia tuvieífs lo 
neceffario , para que aun de noche trabajafíe en lo 
que avia de fervir al mas decente férvido de los 
Altares > pudiendo dezir con mas razón , lo que la 
otra cafta Matrona dezla de fu artificio en texer , y 
deftexer la obra , de cuya duración pendía la fe i 
íu noble marido. 

Nec mihi quarenti fpathfam fdiere mtfem, 
Lajaret vidms péndula tela manus. 

Fuifte tan prudente, y provida en tus operaciones, 
q̂ue confiderafte defpacio el valor , que podían te
ner los efpaciofos campos, que comprafte, para los 
altos fines, á que los enderezavas, en las Fundacio
nes Religiofas, que executafte. 

Y aun para fer provida , y que no faltaflc 
cofa alguna á tu prudencia, hiziftc , que florecieífen 
las viñas plantadas por la dirección de tu mano, pa
ra el mas acomodado fuftento de los que querías 
tener por hijos. 

Ce-
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Ceñiftc tu varonil cuerpo (por defpoiarte del 

todo de la flaqueza de muger) con el cingulo de la 
mayor fortaleza, con que emprendifte , y acabaílc 
las acciones mas heroyeas , dignas de los Héroes 
mas efdarecidos; y exercitafte tus nobles brazos en 
la tarea de iluftres obras, para poder íuftentar con 
ellos la maquina, tan excelía, como varia , de tan
tas obras de piedad, y zelo chdftiano , como pu-
fiíle en execucion. 

Guftafte , y vifte por la experiencia mifma, 
quan buena, y agradable al Cielo, era tu negocia
ción, pues dando teíbros terrenos, por premios in
mortales, alabavan los Celeftiales Eípiritus modo tan 
fobcrano de comercio, en que dando poco, fe con-
íeguia mucho, y aun por ello temas flempre la ha
cha del buen exemplo, que davas, con tus piadofas 
obras, fin que fe apagaffe en la noche, porque á to
das horas luzía, y refplandecía tu vida á los ojos 
de los mortales. 

Eftendifte tu mano á las acciones mas fuer
tes, porque todas las que executaile , fueron obras 
de tu varonil efpiritu, el qual fiempre anhelava á lo 
mas gloriofo, y que íirvieíle mas á la utilidad de 
los hombres. Toda te ocupafte, en que los hilos, de 
que fe compufo la tela dichofa de tu vida, fuelTen 
los mas delicados en obrar lo mas perfecto, para lo 
qual fe rebolvia el ufo de tu dócil condición alim-
pulfo de los que te governaban, y á quien con pron
titud obedecías: fino que atribuya á tu humilde , y 
piadofa oficiofídad los tres oficios , que a cerca de 
la vida humana> acomodavan los Antiguos á las tres 
Parcas, 

Clotho rofat fufurn̂  Lachejis net, at Atropos occat. 

Pues continuamente , en lo retirado de tu habita
ción, rebolvias el ufo, hilavas, y cortavas los hilos, 
para hazer de todo oblación á Dios en fus Aira
res. Abdf. 

Acc'mxdt forti-
tudins tumbos 
faos/S* robora-
vit brachlum 
fmm. 

Guftavit, & 
vBít 'i quía bo~ 
na efi negotia-* 
tío ejus. 

Non extingue--
tur in noéie lu~' 
cerm ejus» 

Manum fuam 
mijit adfortia. 

Et áigiti ejus 
apprehenderunt 
fufum. 



extetidit ad pau. 
perem» 

Non timebit do-
mui fu(& afri-
goribus nivisy 
cmnes enim do-
mejiici ejiisvef-
titi funt dupli" 
swm, 

Straguhtam 
vsfiem fecit Jt-
bi : byfus, & 
furpura indu* 
tnentum ejus, 

Nohilis in por-
tis vir ejusy 
quando federit 
mm Semtori" 
bus térra. 

Sindonsm fi~ 
cit,& vendidit, 
& cingulum 
tradiditCbam-
nao. 
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Abriñc to mmo para el neccfsifcidb, y la cC-

tendiíle para el pobre; porque que fue toda tu v i 
cia, fino un continuo exercício de piedad, caridad, y 
mííericordia? A viendo íido tantas ¡ y tales tus iimof-
ñas, y obras executadas en beneficio de pobres, viitr 
das, huer£inos, enfermos, y neceísitados, que d que
rer contarlas , es querer poner limite á tu liberali
dad, quando parece, que no le tuvo. 

N i porque tu mííericordia fe defvelaba en ib -
correr las neceísidades de los eftraños , defcuydava 
tu providencia de las de tus domefticos, á quienes 
con piadoía magnificencia proveías de vefticlos do
blados, para que no temiefíen ios rigores del tiem
po. 

Veñlfte, no tanto tu cuerpo, como tu alma, 
de preciólas veftiduras , entretexidas de variedad de 
virtudes, entre las quales fueron, la olanda de tu pu
reza, y la purpura de tu caridad, y amor á Dios, y 
á tu Eípofb. 

El qual fue Noble, no folo por fu Iluílrifsi-
ma Afcendencia , y por los honrofos cargos, que 
exercitó fu valor, y fu prudencia^ ya fentado entre 
los Principes de la tierra, dando fu parecer en las 
materias políticas 5 ya peleando contra los enemi
gos del nombre Chriftiano, hafta derramar fu fatH 
gre, y morir por tan gloriofo motivo; fino aun mu-: 
cho mas por averte merecido Efpofa , aviendo por 
eflb confeguido por el mundo mayor fama. 

No fe dedignava tu grandeza de labrar por 
tus manos los mas ricos, y preciofos bordados, los 
quales no una vez fola hizifte fe vendieíTen , para 
convertir el precio en el mas abundante focorro de 
los pobres, bufeando Mercaderes, que comerciando 
en el mar , pudieífen llevar á diftantcs tierras las 
obras de tus manos, cuya ganancia no fueíTe alimen
to de tu codicia, fino fuítento de los neccfsita-i 
dos. 

Fueron la fortaleza , y h^mofura d perpe-» 
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tub, y noble traje, con que te adornaílc 5 alsi por
que fiempre te aco npaño una conílancia finguiar de 
encendimiento, y dictámenes , á que fe anadia una 
rara exterior modeíHa en tus ojos , y una belleza 
íingular en tu femblante, como porque tu alma Tan
ta fe vcftía de fortaleza , para refiííir á las tenta
ciones, con que era combatida, y de hermofura, y 
efplendor fobrenatural, para reíplandecer con obras 
de juílicia , y de miiericordia > por cuyo exercicio 
de las virtudes, continuado por toda tu vida, no tu-
vifte trifteza en tu muerte , antes bien te alegrafte 
en ella, por mirar cercano el premio de tus obras. 

Abrifte tus labios para la fabiduria, porque 
teniéndolos cerrados con un caíto fiiencio, quandd 
convenía, en las ocaílones en que los abrías , para 
Utilidad eípiritual propria, ó agena, era la fabiduria 
la regla de tus palabras, y la tenias tan dentro del 
corazón, que de la abundancia de é l , hablava tu 
boca: por lo qual la ley de la clemencia eftava en 
tu lengua, afsi porque nunca eras afpera , ó iracun
da en tus razones, como porque las limofnas, que 
difpoma tu mente, y alargava tu mano, eftavan tam
bién en tu lengua, ya recomendando fu eficacia, ya 
ordenando, y mandando, que á ningún pobre fe ie 
negaífe en tu Cafa el focorro , que buícava. 

Alargavafe tu vigilante ^ cuydado á regiítrar 
con conílderacion , y prudencia ios mas retirados 
apofentos de tu Cafa, para que fueífe alabado de tu 
zelo, lo bueno, y deíterrado, como perniciofo, y no
civo, lo malo, ó lo imperfecto: por cuyo continuo, 
laboriofo trabajo, defterravas el ocio de tus domef-
ticos, y tu no comías el pan de valde. 

Eítos tan excelfos motivos ílieron los que tu
vieron tus efpirituales hijos, para levantarfe agrade
cidos, y aclamarte en todo el mundo por Bienaven
turadas de quienes fue como guia, y Capitán, tu Ef-
pofo, publicando tus alabanzas j ae las quales la que 
mas te adorna, es la que fe funda en tu liberalidad, 
y miferkordia. Mu-

Fortitudo , & 
decor indumen 
tum ejuSj& ri~ 
dehit in dieno~ 
vifsimo* 

Os fmm ape-
ruit fapientia, 
& lex ciernen-
iU in UngúA 
ejm*: 

Conjtderavit 
femitas domus 
fuá, & panem 
otiofa non co-, 
medit. 

Surrexerunt fi-, 
lij ejus, & bea-
tifsimam pra-
dícaverunt'-> vir 
ejus, & lauda*, 
vit eam. 



ámtim tufu-

vsrfis* 

Muchas Señoras de tu cara&ct Juntaron r*̂  
quezas grandes; pero ta, Heroyna Iluílre, las exce
des á todas, no íbio porque el Cielo te hizo depo-
íltarid de crecidos caudales, íiao porque expendien
do muchas de ellas fus riquezas en vanidades , y 
atavíos, t u , como Limoílieira de Dios , diltribuiftc 
tan inmsnfos teforos , en fundar Cafas Religiofas, 
edlfícar Igleíias, redimir Cautivos, fuftentar pobres3 
y en todo genero de obras de mifericordia. 

Mtax gratia, h l , T T ^ c o m o M a t r 0 i ; a f ™ á ^ > 'f%¿ 
&va7Meítpu!~ > noía Ia tólezaJ Y Por vana ia hermoíura; porque fi 
Qhritudo ' ê a3 natura^es prendas íuelen fer incentivo de pre-

función, y engendrar fobervia, fegun aquello: 

Mulkr timtns 
Donúnum, ipfa 
laudahttur* 

Date el defruc-
tu mcmumnfuá-
rum. 

Btlmdent eam 
tn portis opera 
ejus. 

Fáftus inefi pulchris, feqmíurque fupsrbia formam. 

Tu, aunque debiíle al Cielo, dotes lemejantes, ni te 
enfobervecifte por ellas, ni dexafte de dar gracias, 
aun por elle natural beneficio, á quien es fuente de 
todos ios que fe comunican á los mortalesj de don
de temiendo á Dios, mas como hija, que como ef-
clava , fe origina tu mayor alabanza. 

Por cuya razón te dará la tierra, que llenaf-
te de tan heroycos exemplos, y el Cielo, que por 
ellos raerecifte, y ya poífees, del fruto de tus libe-, 
rales manos, reftituyendote en gloria, loque tu pie
dad expendio en focorro de los miferables. 

Y aunque te pudieran alabar, y engrandécele 
los Iluftres Héroes, de que defeendifte , dexas eída 
alabanca para quien fe precia de defeender , y no 
imitar las glorias de fus Afcendientesj y á ti Matro
na Excelentifsipaa, te alabarán en las puertas de las 
Ciudades, para que tus alabancas lleguen á los oí

dos de todos, tus heroyeas, y excelfas obras, 
que f^n, y ferán para ílempre tus mejores, 

mas verdaderos , y continuos 
Panegiriftas. 

*** 
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Renunciación del Emperador Carlos V.de todos fus Dominios, 

y fu retiro d Tufic. 41, 
Lleva por Mayordomo mayor d Luis Quixada , d quien acom

paña Magdalena. . ,42, 
Mumento de virtudes,que alcanza Magdalena en efte retiro,^ 
Muerte de Carlos V. . 44. 
Suehs Magdalena d Villagarcia, y lo que eferivid el Empera

dor al Rey Ju Hijo. x\ , ..V..; 45* 
!]••'•' Vte* 



Viene el R ey a VdhioU^y wien que da a Luís para publica 
al Auftriacopor Hermano fuyo,de que da quenta a Magda-
kmfuEfpofayy h que paja con efíe Príncipe. 4 (5. 

Publica el Rey al Señor Don Juan por Hijo de Carlos V. 47. 
Parten Luis, y Magdalena d la Corte con el Auftrlaco. 48. 
Inceniio de la cafa f- en que- vivían Luis ,y Magdalena con el 
' .Señor Don Juan, , 4P» 

Provee el Rey en Luis Quixada la Encomienda del Moral» ^ o* 

P A R T E S E G U N D A. 
Introducción a efia fegunda parte de la Hifioria. 10 
Cargos konrofos de Luis Quixada. 2. 
Virtudes de Magdalena, y trato mas familiar, que tiene con al

gunos Jefa it as, 3. 
Nombres de los jefuitas, que tratan mas a Magdalena, 4. 
Donación, que haze a Luis Quixada, Don Pedro Manuel} Ar-

cobifpo de Santiago, faTio, 5. 
Defazónes. y pleytos que padece Luis por efia caufa, & 
Carta,que eferive Luis al Nuncio de E/paña, 7. 
Compojicion ajufiada entre el Nuncio, y Luis, 8, 
Atención de Luis, y carta que eferive d Vi llagare i a, 9, 
Segunda: carta de Luis Quixada. 10. 
Dejiina el Rey a fu Hermano Donjuán d pacificar los Moros 

levantados en el Reyno de Granada, 11, 
Manda el Rey , que acompañen d fu Hermano , el Duque de 

Sefa, y Luis Quixada. 12, 
Carta, que eferive Luis a Ruy Gómez de Silva defde el Cam^ 
z po, •• f • • - : Á ; • 13. 
Muerteghriofa de Luis Quixada de un arcabuzazo, y pronta 
H llegada de Magdalena antes que muriejfe. 14. 
Elogio debulo d la virtud, y valor de Luis. 15". 
Hazaña ghriofa, y chrifiiana, que executa Luis Quixada. 16, 
Honor militar con que es conducido fu cuerpo, 17. 
Razón de fu tefiamento,y codicilo. 18» 
Limofus, que dexa ordenadas. 19. 
Erección, quemando, hazer de una Capilla. 20. 
Devoción, que profesa al Santifsimo Sacramento. 2 r. 
Conmuta el Sumo Pontífice la ultima voluntad de Luis d cer

ca deldia en que fe ha de bazer la Procefsion foiemns del 
Corpus, 22. 

Gg % V ' J -



Dfjpone Magdalém traer defde Saza Á Villagama los hueffbs 
• ds Luis Quixada, 23, 
ÍÉfnbh Magddem p r los huejfos de Luis, dos criados 

Juyos, a quienes acompañan doze Jefuitas y y orden de 
ia jornada, 24* 

Llegan d Villagarcia ¡os huejfos, y grandeza, con que fe 
depojitan, 25. 

Elogio fepulcral de Luis Quixada. 2&, 
P¿.rts Magdalena a Valladolid de/de el Campo, y demofiracio-

nes finguhres de amor del Señor Don juán de Aufíria. 27. 
Retira/e Magdalena por muchos mefes al Abrojo ,y motivos de 

efíe retiro, 2^, 
Método de vida, que entabla Magdalena en el dejíerto del 

Abrojo ,y primeros de feos de ayudar con fu hazienda a los 
Religiofos de la Compañía dejefus. 29. 

"Defeos de profejfar Magdalena el eftado Religiofojy motivo de 
• no executarlo. 30. 

Confíancía, que fiempre tuvo Magdalena en valerfe de ítojfa 
giofos de la Compañía. 31. 

JBuelve d Valladolid, y comienza d tratar mas con losjfe* 
fuitas. Ibid. 

Trata ccn los teji amentar ios de Luis fe execute la liquidación 
de los bienes. 3 2 , 

Importe de lo que dijiribuyb Magdalena en limofnas, y obras 
pías. Ibid. 

Indivtdmnfe mas las obraspias, y limofnas de Magdalena.^ 
Trata Magdalena con fu hermano Fr. Domingo de Ulloa}ypor 
' fu confejo , con el Venerable Padrs Balthafar Alvarez lo 

que avia premeditado en ordena la Fundación de Villagar» 
• da. 34. 
Propon? Magdalena d los ttjiamentarlos fu voluntad, y moti

vos de ella. 35'. 
Otros motivos, que propone d los teji amentarlos, 3 6. 
No vienen los tí/lamentar ios- en lo que propone Magdalena , y 
' providencia jingídar de Dios, para que lo execute. 37. 

Acude Magdalena al Confejo Realds CafíilU,para que nom
bre nuevos tejiamentarios, como lo executa. 3 S, 

Aprueban los nuevos teji amentarlos la determinación de Mag
dalena. 3p. 

Determinan ¡os tejlamentarios fe mude la Capilla , delfitio, en 
fue 



que Lub Qfdx'ana U dsxh ófdmdda. 40* 
•Aprueban ¡a fundación de la Cafa de Prámon de h Compa

ñía dejesvs* 1̂%. 
Duda Magdalena a cérea de! lugar de la Fundación Ky motivOf 

que tuvo para determinar fueffe en Villagarcia* 42. 
Confulta Magdalena /obre la Fundación de VUlagarcia las 

Unherjidades de Salamanca, y Alcalá* 4 3. 
Puntos, a que fe reduce la Confulta. 44. 
Re/pue/h favorable del Rmo, Fr.Hernando del Caflillo. 4 5. 
Todos los Maefiros de Salamanca figuen el mifmoparecer ,y 

entre ellos Don Chriftoval Vela. 46,1 
E l DoBor Solis* 4^ 
Don Juan Vique. 48. 
E l Macftro Muñiz, 49. 
E l DoBor BernaL Ibid. 
E l DoBor Juan de la Torre. 50. 
EL Rmo. Fray Juan de Guevara. 51. 
E l Rmo, Fray Maneto.- 52. 
Parecer contrario de los Maefiros de Alcalá, 53. 
'Reflexiones fobre efte parecer. 54. 
Examlnafe la primera razón de las propueftas a los Maefiros 

de Ale aja. 55', 
Examinanfe otras dos razones, 56. 
Vencen en el aprecio de Magdalena las razones de los Maefiros 

de Salamanca. 57. 
Allanadas las dificultades fe dífpone Magdalena á la Funda-

don de VUlagarcia. 5 8. 
Preámbulo de la primera eferitura de la Fundación de Villa-

garda. 59. 
Hazienda, y cargas de la eferitura. 60. 
Acepta SanFrancifco de Borja la Fundación de Villagarda.61. 
Donacioneŝ  hazeMagdalena d favor de laCafa de Viilag.62. 
Donación de las Alcabalas de diverfas Villas. 63. 
Cargasycon q haze Magdalena la donación de las Alcabalas 64. 
Donación de legua y media de difirito. 65. 
Determina Magdalena aumentar mas la Dotación de la Cafa 

de VUlagarcia. 66. 
Segunda-eferitura de Fundación^ Dotación de VUlagarda.óy. 
Intenta Magdalena dotar am mas opulentamente la Cafa de 

VillagarciA, 68, 
Gs 1 C** 



Carta de! R. P. General Evéranlo a Magdalena, ' 16$. 
Edifica MagdaUm el Colegio de ViUagarcia. jo. 
Gajh de la Igkfia de San Luis. J l . 
Ga/io de otros adornos de la Iglefia. ^ 72.. 
Di/poficion de Magdalena d cerca delfepuhro de Luis Quím-

da,y del fuyo. 71' 
Botación de la Capilla de San Luis, y Fabrica de la Iglefiaq^ 
Suplica de MagdaUm d fu Santidad, para que la conceda las 

gracias, que pretende. J$. 
Confirma el Sumo Pontífice lo executado por Magdalena en la 

Fundación-de ViUagarcia., 76; 
Concede el Sumo. Pontífice otras gracias a Magdalena. 77., 
Donación de los Obi/pos de Falencia de la Ilermita de San 

Lázaro. 7^• 
f ornan los Jefuitas pojfefsion del Colegio de ViUagarcia. 79 .̂ 
Intenta Dona Leonor Manrique, hazer nueva fundación en 

ViUagarcia, opuefta d la de Magdalena. 80. 
Defioanecefe la pretendida fundación de Doña Leonor y y fe de* 

clara la piedad de ejia Señora,. • 81. 
Parten tres Padres de la Gompamaf de Efpana, por Vocales de 

Cafiilla d la Congregación General tercera, 82, 
Cautivan los - Ugonotes en Francia.a los Padres, y fuceffoŝ que 

les acontecen.. 83. 
Carta del Padre Gil Goncalez al Venerable Padre Balthafar 

Alvarez} en que le da quentadélofucedido. ,84. 
Compadecefe Magdalena del cautiverio de los Padres Jefmtasr 

y limoJna, que da para fu r efe ate, 85« 

P A R T E T E Bs C E R A . 
Introducción a ejia tercer aparte de la Hífioria. } I . 
Recomendación de Magdalena por los Hifioriadores de la Com* 
• tpaáia.- .S , T/. : •. • «R,-^ XC. 
Idea general de las limofnasrquehaze Magdalena en ¡as Villas, 

, que avian fido dsjüConJbrte Luis.. Ibidcm. 
Prudente conduBa de Magdalena- en tales limofnas. 3. 
Infirmclon^que llevaban los q avian de repartir las limo fnas.4., 
Los primeros/inalados por Magdalena para el repartimiento 

de las lirrwfnas en las Villas de Luis Quixada. 5. 
Lifia de las mugeres, que en um de los Lugares necefsitavan 

de dotes para cafarfe, 6. 



Jefmt-aSide que fe valia Magdalena, para dt-firihutr las Umof-
. ñas, 7« 

Memorialprefentado a Magdalena, 8. 
Montes de piedad en las Villas de Luis Quixada* 9 • 
Reparos de Iglejias, a que atiende Magdalena. 10. 
Limofnas en los Lugares de las Encomiendas, que avia gozado 
. Luis fu Efpofo. H , 
Caudales y que Magdalena manda dijlribuir en ellos. 12. 
Certifica el Prior de Calatrava averfe d'Jiribuido tales limof 

ñas. 15. 
juimoínas,que baze Magdalena en Fallado lid, y dos modos, que 

obferva en fu diflribucion. 14. 
Primer modo de dijlribuir las limofnas. 15. 
Modo fegundo de dijlribuir las limofnas. 16. 
Infiruccion, que dava Magdalena d los que avian de dijlribuir 

las limofnas. 17, 
Mas limofnas de Magdalena d Pobres,y HofpHales. 18. 
Limofna al Hofpital de la Refureccion. Ibidem. 
Limofnaal Ho/pHalde Efgueba, 19. 
Limofna d los Niños Expojitos. IbicL 
Limofna d los Pobres encarcelados. Ibid. 
Limofnas de Magdalena d Religiofos necefsitados. 20* 
Limofnas al Convento del Abrojo* Ibid. 
Carta de un Superior de efte Convento. 2 L 
Limofnas al Convento de Villdbm,y d otras Comunidades.22. 
Cafa de Recogimiento erigida por Magdalena. 2 3, 
Recogen fe d e/la Cafa algunas mugeres publicas, y aumento del 

Recogimiento. 24. 
Funda Magdalena el Convento de San Felipe de la Penitencia 

de Vallado lid, y renta , que le configna. 2 5, 
Cargas de la Fundación. 2 6. 
Limofnas deMagdalena dlosPobres de lasAfturias de0viedo.2j 
Embla Magdalena al Padre Martin de Llanos , d que reparta 

limofnas en el mi fino Principado, 28, 
Reparte Magdalena en las Iglejias pobres del Principado de 

Afiurias,y en otras partes quinientos Copones de plata,y di-* 
verfas Cufiodias doradas. 29. 

Pide licencia al General de laCompania para embiar al P.Juan 
de Torr-es, y Hermano Framijco Xilimon d redimir Cauti
vos d Argel. 30. 

Gg4 inf-



ínñrucmn, que dá a los Redemptom, 31 . 
JEmran los dos Jefuitas en Argel. 3 2. 
Memoria de los cautivos que re/cataron, 33. 
Bushen los Jefuitas Redemptores a E/paña con los cautivos 

refsatados.- 344 
De/graciado fueejfo de un cautivo, ibid. 
Segunda Redcmpdon en Tetuan,)' Fez, /] que embh Magda-* 

lena al Padre Gabriel Bautifla del Puerto,yUermano Gaf-
par López. 35. 

Catalogo de los vamivos, que fe redimieron. 36, 
Trabajoŝ  que padece el Hermano López en Tetuan. 37. 
Muerte del Señor Don Juan de Aufiria en Flandes. 3 8. 
Sentimiento de Magdalena con fu noticia. 39« 
Carta, que para confuelo de Magdalena la efcrive el Venerable 

Padre Balthafar Alvarez. 40. 
Educa Magdalena a Doña Ana de Aufiria. 41. 
Fundado delC olegio deOviedo intétada por el Abad deTuñti.qi. 
Ofrece fe la Univsrjídad de Oviedo d la Compañía ,y cafi d un 

mifino tiempo la aceta, y renuncia. 43. 
Ocafio de int star Magdalena laFudaciS delColegiodeOviedo.qq. 
Da quenta Magdalena de fu intente al Padre General de la 

Compañía, y fu refpuefta. 45. 
Efcrive también el General, al Provincial de Cajiilh fobrela 

Fundación* 46. 
Otorga Magdalena la eferitura de Fundación del Colegio de 

Oviedo. 47. 
Renta, y cargas de ta Fundación, que aceta la Compañía. 48. 
Torn.ife pofefsion del Colegio ,y fruto , que produce obra tan 

piadofa* 49, 
Caridad de los Jefuitas en afsiftir d hs apeftados del Princi* 

pado. 50. 
Trazas de Magdalena ideadas para perpetuar los Minifierios 

de la Compañía en Afturias. 51. 
Síiceffo fmgular, que acontece a un Jefuita. 52. 
Aumenta Magdáena la renta al Colegio de Oviedo , el qual 

buche d padecer nueva perfecucion. 53. 
1 Fleyto, que litiga Oviedo por motivo de diezmos. 54« 
S'qMt'a Magdalena, que elR. P. General nombre por Be&or,y 

Maefiro de Novicios de Villagarcia al Venerable Padre 
Balthafar' Alvarez. * 55. 

en-



Concepto y que avia formado Magdalena de !a Santidad del 
Venerable Padre, $6. 

Nombra el Padre General por Provincial del Perh al Venera
ble Padre Balthafar Alvar ez, 5-7, 

Siente Magdalena el nombramiento del Venerable Padre,y pro-
cura no llegue a execmion* 5S. 

Efcrive Magdalena al R. P. General fobre ejie ajfmto, 5 9. 
Bmbta Magdalena a Madrid perfona, que alcance de los Pro-

curadores del Perú, que apoyen en Roma fu defeo. 60, 
Configue Magdalena del R. P. General lo que pretende, aun

que con una condición. 61, 
Viene Magdalena a Villagarcia a abrir los Bfiudios de Latini

dad, cuya obfervancia Je infirma, 62. 
'Apoya, y confirma Magdalena todo lo que executa , con Bulas 

Apofiolicas, de las quales fe pone un catalogo» 63. 
Bula deGregorioXIII.d cerca de lasReliquias deVillagarcia.6^ 
Bula del mifmoGregorio fobre el tefiaméto deLuisQuixada.6 ,̂ 
Bula delmifmo Gregorio, en que concede a Magdalena diver-

fas gracias, 66, 
Bula del mifmo Gregorio para trasladar los huejfos de los Af~ 

cendientes de Luis Quixada. 67, 
Bula del mifmo Gregorio,en que comuta la volütad de Luis,6% 
Bula del mifmo Gregorio para que fe traslade la Fiefia del 

Corpus, 6g, 
Bula del mifmo,para que Magdalena pueda gafiar mas gruef-

fas cantidades en la fabrica de la Iglefia de San Luis, j o . 
Bula del mifmo Gregorio,en queda por nulo ,y revoca el nom

bramiento de Patrono de la Iglefia de San Luis de Vi llagar* 
cia, que fe avia hecho antes. 7 1 . 

Breve delmifmo Gregorio,en q cofirma la mlfma revocacio.yz* 
Bula para tomar quentas al Cura de S.Pedro de Villagarcia.'] 
Bula de Sixto V.para que no fe prefien alhajas de la iglefia de 

San Luis. 74. 
Bula del mifmo Sixto , para que el Nuncio de Efpaña toms 

quentas d Magdalena. 75 • 
Bula del miJmoSixtô en q erige elHofpital de la Magdalena.y 6 
Bula del mifmo Sixtô en que confirma el nombramiento de Vi-

fitadcr de la Capilla de San Luis, 77. 
Breve de Clemente VUÍ.cometido al Nuncio de Efpaña,fohre 

mole jilas,que fe bazen al ReBor de Villagarcia, 78. 
i\ít-



gé&éá df Aver m/egttido Métgckkm tantasgracks de la Silla 
. Apoflolka. 79-

CarU en el mifmo affurM* Ibid. 
La autoridad del Señor Don Juan d$ Auftñaenh Corte Ro* 

mam> es la razón principal de la benignidad Apojiolka con 
Magdalena, So. 

Carta delSeñorD.Jm efcrita aRoma a favor deMagdalena.%1 
Otra Carta del Aufiriaco. 82. 
Refpuefta de Carlos Sanz a fu Alteza. 83« 
Otra Carta del mifmo al Señor Don Juan, 84. 
Ttrccra Carta del mifmo. 85. 
Eftimación̂  que baze el Señor Don Juan de Magdalena, 85. 
Opoftcion de Juan Docampo fobre el Patronato de la Jglefa ¿y 

Capilla de Villagarciâ y prudente conduela deMagdalena.Sj. 
Nmevo Injirumento otorgado por Magdalena a cerca del Pa

tronato^ nuevo recurfo a Rotna. 88. 
Confulta Magdalena antes fu determinación con grandes Le* 

irados, 89,, 
Razones y que mueven a Magdalena a nombrar por único Pa~> 

tron al Reblor de Villagarcia, 90. 
Intenta Donjuán Quixada Docampo muerta Magdalena, ba-* 

zer aBo de jurifdi'ccion en el Patronato ¡y fe opone el Reéhr 
de Villagarcia., 91, 

Viene Don Juan a fixar ediBos en la Iglefia de San Luis, 9 2. 
Razonamiento, que le haze el Re Boy, Ibid, 
Refpuefta de Donjuán Docampo, 93, 
Acuden los Docampoj dios Tribunales Bcleflafiico ,y Seglar, y 

nada configuen, 
Manda Juan Docampo en fu te ¡lamento, que le fepulten como 

Patrón.i en la Iglefia de Villagarcia de la Compama deje-
svs, y cafo, que fucede al traer el Cuerpo, 95-, 

Pretenfiones mas modernas de los Señores de Villagarcia en el 
mifmo ajfunto del Patronato, gó, 

Confulta, que hazen los ReBores de Villagarcia en orden a que 
no fe perj ud 'que la pojfefsion del Patronato, 97. 

Refolucion d la Confulta, pg. 
Numero de Efrituras, que otorgo Magdalena a favor del Co

legio de Villagarcia, 99. 
Carta de Hermandady que da el R, P, General de la Compañia 

a Magdalena, 100. 
; Mifa 



MiJJa perpetua' h Villagarcid todas las /emanas por cada um 
de los Sacerdotes del Colegio por Luis, y Ai i aleña. 101. 

P A R T E Q^U A R T A . 
Introducción a la quarta parte de la lliftoria. 1. 
Erige Magdalem el Hofpitalde la Magdalena ,y dota la Ca

pilla de San Luis. 20, 
Efcritura de la Fundación del Hofpital de la Magdalena, 3, 
Importe de la Dotación del Hofpital. 4» 
Confirma Sixto V.por dos Bulas la Fundación del Hofpital de' 

la Magdalena. ' . ¿t 
Claufulas de la primera Bula.- 6; 
Segunda Bula. 7. 
Concede el Sumo Pontifice a Magdalena facultad de hazer 
- Confiituciones,.por las: quales fe gpvierne el Hofpital. 8,. 

Refumen de las Conftituciones. g, 
Inftruccion de Magdalem para el que ha de cuy dar del Hofpi-. 

tal, ' ' " -'IO^ 
Llega a noticia del R. P. General Claudio- Aquaviva la fsmar 

(k las'obras de Magdalena. i le 
Gartü del P.General Claudio, en que da quenta- a Magdalena 

de fu elección ̂ con-las- gracias por lo que obra en bien de la 
Compañía,-- ' 11$ 

'Aceta el R.P, General la carga del cuy dado del Ihf/ital, aun
que con haflante repugnancia, 13* 

No viene el P.General enque los de la Compañí a-tengan- a fu 
cuydado la afsijiencia de mugeres ene! Hofpital.' 14» 

Prudencia de Magdalena en cau telar los accidentes futurosr-
que ptidie ffen fer dañofos al Colegio de Villagarcia, 15 » 

Acude Magdalena ante Hernando de FUI afane, Juez nombra
do por el Obifpo de Falencia, pidiendo -la- tomé quentas, - lái* 

Memorial, que prefmta.. . 17." 
Acude también d la Sede Apoflolica, y-SixtoV. mandad fu 

Nuncio en Efpaña la tome quentas,, 18. 
Aprueba el Nuncio lo obrado por Magdalena , y prohibe fe la-

tomen otras quentas.: 19« 
Pleytos, que litiga el Hofpital de la Magdalena de/pues de la 

muerte de fu Fundadora.*. 20. 
Incorpora Luis Quixada la Villa de Villamayor al Mayoraz* 

go de los Quixadas con ciertas condiciones. 21. 
Valuación de las rentas, y derechos de Villamayor. 2 2. 



Vincula Juan Docampo algunos de fus htents Ubres , y omite 
otros, 2 3o*' 

Renuncia Magdalena en el Hofpital, la Villa de Villamayor, 
como bienes libres, 2 4, 

Concordias, qu? ofrece el Provincial de Cafíitía , a Juan Da-
campo, y no las aceta. 25." 

Otra concordia, en que fe conviene, 26, 
Na furteefeBo h concordia, 7̂« 
Ultima concordia, que fe executa» Ibid» 
Confirman el Sumo Pontífice, y el Rey, la concordia, 28. 
Motivo de dexar Magdalena la Capilla de San Luis,a la fom~ 

bra del Hofpital, y fu zelo en el culto divino, 29. 
Mata, que dexa Magdalena d la Iglefia de Villagarcia, 3 o. 
Auments de alhajas de gran precio,por otros Jefuitas, 3 r. 
Pleyt9 délos Capellanes con Magdalena fobre lapropriedad de 

la Iglsfia de San Luis, en que fon vencidos, 32, 
Declara Magdalena,que lapropriedad déla Iglefia ,ylo de* 

mas, que la pertenece, toca, y es de la Compañía ,y de nuevo 
la haze donación de ella. 3 3. 

Determina Magdalena hazer Confiituciones para elgovierno 
de la Capilla de San Luis, 34.. 

Refierenfe las vezes, que forma Confiituciones ,y las revo
ca. 3fé 

Confiituciones ultimas, por Us qu ales fe govierna la Capillâ  
cuyo proemio fe refiere, 35. 

Compendio de las Confiituciones, 3 7, 
Ultimo capitulo de las Confiituciones de la Capilla, 3 8, 
Repugnancia de la Compañía en conocer de las caufas de 'los 

Capellanes. 39. 
Carta del R. P. General Claudio en efie ajfmto. Ibid. 
Aprueban el General, y el Provincial de Cafiílla las Confiitu-

nes de la Capilla de San Luís. 40. 
Otra aprobación del Padre Montemayor , Provincial de Cafií

lla, délas Confiituciones, 41, 
Intentafe, que el Sumo Pontífice apruebe también las Confiitu

ciones de la Capilla, 42. 
Juramento de Magdalena, y del ReBor de Villagarcia a cerca 

de las Confiituciones. 43 • 
Confultá, que haze Magdalena en punto de obfervancia de las 

Confiituciones, 44, 



Cuy dado' de Magdalena en el govierno de U Capilla. 4 5-, 
Yenfe obligados los Superiores de la Compañia a defender la 

jurifdicción fobre los Capellanes y Minijiros de la Capilla .^6 
Otro cafo, en q defiende fujurifducion el ReBor de Villag.^j, 
Ofendenfe los Prelados de Falencia del exercicio de la Jurif-' j 

dicción Pontificia de la Compañia, 48. 
Razón, que alegan los Prelados de Falencia, a que procura fa-

tisfacer la Compañia con pareceres de Letrados E/pañoles ,y 
Remanos, 49. 

Comiencafe a tratar de concordia entre el Prelado de Falencia, 
y Provincial de Cafiilla. 50. 

Defea la concordia el Obifpo de Falencia, 51. 
Capítulos, d que fe reduce la concordia, 5 2. 
Vmlicafe d la Compañia de un cargo , que fe le haze de menos 

atención con Magdalena, 53. 
Confirmafe lafalfedad del cargo con cartas del R* P, General 

Claudio, 54, 
Verdad del hecho ,y motivo de oponer fe Magdalena a la con

cordia, 55. 
Embarazo del Provincial de Cafiilla con la opoficion de Mag

dalena, y medio, que toma, 5 6, 
Confulta _de los ReBores de Villagarcia , d cerca de la 

obligación de jurar la obfervancia de las Confiituciones 
de la Capilla, 57.. 

Refpuefia del Padre Luis de Roa, Ibid. 
Refpuefia del Padre Luis de Valdivia, 58. 
Rtfolucion del Padre Valdivia, 59. 
Noticias, que tiene Magdalena de las necefsidades e/pirituales 

de los moradores de las Montañas de Burgos, 60, 
Defeos}quefiente de fundar en ellas Colegio de la Compañía, 

d que la animan los jefuitas, que confulta, 61 • 
Bfcrive Magdalena al R, P. General fobre la fundación de las 

Mon tañas, el qual aprueba fu zelo, 6 2* 
Efcrive la Congregación General quinta a Magdalena, agra

deciéndola lo que obra d favor de la Compañía, 63, 
Otorga Magdalena la efritura de Fundación del Colegio de la 

Compañia en la Villa de Santander, en que luze fu piedad, 
y desinterés, <%, 

Primeros Padres, que van d Santander, y fusgloriofos minifi 
teños m ¡a péfie de aquella Villa» 65, 

Mae-



jfflters el ReSlo?, y otros del Colegio afsijliendo a ¡os apejla* 
dos. 66i 

Raro fuce/by que acontece, Ibid. 
Mifsiones, que hazcn losjefmtas de Santander con grapfruto 

en ¡os Montes de Paz i y grandes ignorancias , que héillan en 
fm habitadores. 67. 

Mudanza de cojiumbres de los habitadores de los Montes de 
Paz, por medio de ¡os minifterios de losjefmtas. 68, 

SuceJ/o raro ¡que acontece d un Confejfor de la Compañía. 65?. 
Concepto} que tiene Magdalena déla Santidad del Venerable 

Padre Baltbafar Alvarez, y gozo de que refida en Vi¡lagar~ 
cía. 70. 

Colegios, en que eftuvo el Noviciado déla Provincia de Caf-
tiíla hafia 11 cgar d Villagarcia. 71. 

Solicita el General dé la Compañía, que Magdalena tenga d 
bien, que el Venerable Padre Baltbafar paffe d Aragón por 
Vifitador. 72. 

Efcrive el 11. P. General d Magdalena fobre la ida del Vene-
• rabie Padre al Pcrh,y la afsignacion,que haze del para Pro* 

vincial de Toledo. 7 3, 
Cafo raro con un Novicio de Villagarcia. 74. 
Milagro, que obra Nuejiro Padre San Ignacio con otro Novi^ 

ció de Villagarcia. 7̂ » 
T)d San Ignacio falud injiantanea al Novicio. 76. 
Muerte del Venerable Padre Baltbafar Alvarez. 77. 
Sentimiento de Magdalena por la muerte del Venerable Padre 
• Baltbafar,y traslación de fus buejfos d Villagarcia,d inflan* 

ciafiiya. Ibid. 
Traslación de los hueffos del Venerable Padre Baltbafar con 

las circunftandas de ella. 78, 
Dolor de ¡a Cafa de Villagarcia por verfeprivada de la Cabe

za del Venrrable Padre Baltbafar,y razones, que {a afsiftm 
para folicitarfe le re/iituya. 79, 

Carta del Padre Provincial de Toledo, en ajfunto de ¡a Cabeza 
del Vensrable Padre Baltbafar. 1 • 80.: 

Carta de Doña Juana de Cajiilla en el mifmo affunto. 81. 
Virtudes de Magdalena fon conocidas en la Corte Romana. 82. 
Humildad de Magdalena, y cafo , que la confirma, 83. 
Otro cafo,que manifiejla la humildad de e/la gran Señora. 84. 
Pobreza de Magdalena en si miíma^y enJu Cafa. 85. 



'Abnegación fanta deŝ  que profejfa Magddenay medio de qué 
ufa, para adquirirla i y aum miarla. 8 <5. 

Otro medio de que fe vale para fu abnegación, y método confian̂  
te, quepraBua, en los exercicios espirituales, 87. 

Aprecio,que baze de las oraciones vocales, y devoción tierna con 
que repetía la Oración Dominica, 88. 

Carta del Venerable Padre Balfhafar Alvarez á efla Señora 
dándola las Pafquas del Nacimiento del Niño Dios, 89. 

-Labra Dios d Magdalena con trabajos, 90. 
Sentimiento ,y dolor de Magdalena en las muertes de Luis fu 

Efpofó, y del Señor Donjuán de Aujiria, pi* 
Paciencia, y conformidad de Magdalena en la muerte del Vene

rable Padre Balthafar Alvarez, 92. 
..Sucejfo fingular de fu vida, Ibid. 
Viene Magdalena d Villagarcia ala Dedicación de la Iglcfia 

de San Líús. 9^. 
Confulta, que haze el Vijitador de la Compañía, Ibid, 

.Entra Magdalena averia fabrica del Colegio. 94. 

. "turbación del Vifit&dor, y orden, que dd al Venerable Padre 
Balthafar Alvarez. Ibid, 

Intima el Venerable Padre Balthafar d Magdalena el orden 
del Vifitador. Sentimiento, y alboroto de fus Parientes,y ge~ 

1 nerofídad de animo de Magdalena. 9^. 
, Agradecimiento d$ Villagarcia d la grandeza de animo de fu 

Fundadora, ^ $6, 
Sentimiento delR, P. General de la Compañía por efle cafo ,y 

carta, que efcrive d Magdalena. 97. 
Segunda carta del mifmo Padre General al Provincial de 

. Caftilla. 98-

. Tercera carta al Padre fuan Suarez. 99* 
Vakfe Magdalena de la benevolencia del General de la Com~ 

. % pañia,y cuy dado, que tiene de los Novicios. loo . 
.Mortificaciones deMagdakna,y ufo délos exercicios e/piritua-' 

les de la Compañía. l o i , 
. Devoción de Magdalena d los Santos, y a fus Reliquias. 102. 

Procuran los Generales de la Compañía aumentar la devoción 
de Magdalena a las Reliquias de Ui Santos, 103. 

Devoción de MagdatmÁ a la Virgen Santifsima, Ibid. 
Devoción de Magdalena al Saqtifsimo Sacramento, yfrequen-

fia de fus Comuniones» 104. 

4do~ 



. Adokcs Magdalena de dolor de cofíado^y wtiefe felizme^ 
te, _ l o j . 

Elogio breve de Magdalena y y fent¡miento , que exprejfa el 
R. P. General Claudio por fu muerte, 106, 

Demojiraciones de los Jefuitas en la muerte de Magdale-r 
• na. 107. 
Exequias, que fe le bazen en la Cafa Profejfa de Vallado^ 

lid. Ibid. 
Solemne pompay con que es conducido fu cuerpo hafia fuera de 

la Ciudad. Ibid. 
Acompañan treinta Jefuitas el cuerpo de Magdalena hajia 

Villagarcia, y demojiraciones de honor y que fe le hazeri en 
el camino. - 108. 

Solemnidad , con que es recibido el cuerpo en Villagar-
cia. 109; 

Grandeza con que es fepultado el cuerpo de Magdalena ,y exe*. 
quias folemnes, que fe le bazen al dia Jiguiente. 110, 

Imitan, y fíguen otros Colegios de la Compañía al de Villagar-
cia en las demojiraciones lúgubres para con Magdale* 
na. T U . 

Lugar en que defcanfan fus huejfos* Ibid. 
Elogio fepulcral de Magdalena, 112. 

• Compendiafe fu tejí amento, 113 ^ 
Legados pió s del te ¡iamento de Magdalena, 114, 
Mandas del tefiamento de Magdalena. 11 j . 
Dexa por único,y miverfal heredero al Colegio de Villagar* 

cia. 116, 
Previenefe, que dexe Magdalena declaradas las obraspias, que 

avia hecho. 11 y, 
• Dolor, que mefta a fu humildad efia declaración. Ibid. 
Executa Magdalena la declaración de las limofnas, y obras 

pias, que avia hecho, 118. 
Apoftrofe debido d las virtudes, y grandeza de animo de 

; \ Magdalena, con aplicación del Capitulo ultimo de los 
Proverbios, 1 ipj 

A i 1 N. 












